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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Evelia Alonso CrespO, Secretaria de la Sección 
Tercera de la Audiencia Provincial de-Oviedo, 

Hágo saber: Que en esta Sección y con el núme
ro 63/1993, se sigue ejecutoria dimanante del 
PA 23/1989 del Juzgado de Instrucción de Cangas 
de Narcea, contra doña Asunción Díaz Núñez. 
penada por un. delito de incendió, en la -que se 

-ha acordado sacar a la venta en pública sUbasta, 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
embargados al penado y que luego se describirán. 
que responden de la cantidad de 10.274.770 pesetas, 
y baja las siguientes condiciones: . . 

Primera.-La primera subasta se . celebquá el 
dia 24 de noviembre, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de esta Sección Tercera, sita en la 
plaza de Porlier, sin número, de Oviedo. El tipo 
de esta subasta es el de la tasación. Caso de no 
haber rematado los bienes en la primera, se señala 
para la segUnda subasta el día 22 de diciembre y 
misma hora, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. Se celebrará tercera subasta, en su caso, 
el día 19 de enero de 1996 y misma hora, sÍn suje~ 
eión a tipo. 

Segunda.-Los bienes señalados salen a subasta 
pública por el tipo de tasación pericial, no admi
tiéndose posturas' que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Para' tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones dé esta sección, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la calle Men
dizábal, número 3.369, el 20 por 100 del precio 
de la' tasación que sirve de tipo para la· subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos. Estas 
cantidades se devolverán a los licitadores, con excep
ción de 'la correspondiente al mejor postor y salvo 
que a inst¡¡ncia del acreedor se reservasen las con
signaciones de los postores que así lo admitan, que 
hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantiqad _ 
consignada, la cual será devuelta una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatário. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta .. depo
sitándolas en la Secretaría de esta Sección en unión 
del resguardo acreditativo de haber realizado la con- . 
signación, o verbalmente, en dicho acto. Solamenté 
el ejecutante podrá h~cer1as en calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriore~ y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor; con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
~nte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los autos y certificación de 
cargas están de manifiesto en Secretaría, a los efectos 
de que puedan ser examinados por los que deseen, 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante. 

Bien objeto de subasta 

Todos los derechos eventuales que pudieran 
corresponder por cualquier título a la penada María 
Asunción Núñez, digo,María Asun~ión Díaz· 

Núñez, sobre el inmueble siguiente: Urbana, sita 
en -la· calle Bernardo Casielles, número 3, 1.°,de 
está ciudad. Inscrita al tomo general 1.420, 
libro 790, folio _80 'vuelto, fmca registra! mime
ro 4.838 del Registro número 5 de la Propiedad 
de Oviedo.· -

yalorádos a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. -

y Para su publicación en el .«Boletin Oficial' del 
Estado», «Boletin Oficia! del Principado de Asturias» 
y tabló~ de anuncios de esta Sección, expido y firmo 
el presente en Oviedo a 22 de 'septiembre 
de 1995 .:-La Secretaria judicial, Evelia Alonso Cres-
po.~57 .487-E. . . 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTAÑCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE GUADAIRA 

Edicto 

Don Rafael Fernández López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 

- de Alcalá de Guadaira (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número ;389/92. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del. articulo 131 de la 
Ley, Hipotecaria, a instancia d~ Monte, de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don 
Rafael Gutiérrez Garrido y doña Antonia. Ma~ez 
Fernández,se ha acordado sacar a la venta en públi- , 
ca subast~, por término de veinte días, ,el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tenprá 
lugar en la Sala de Audiencias de esté Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 ~ de diciembre de 
i995, Yh...ora de las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
. el bien en la primera, el día 12 fle ~nero de 1996, 

y hora de las. doce de 'su mañana, con .la reb~a 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de' febrero de 1996, 
y hora de las doce de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sm sujeción 
a tipo, con las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán pOsturas que no cubran el tipo pactado' 
para cada una de elhís. . 
. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuYo requisito no serán admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respécto del tipo de la segunda. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará -en la forma 
de pujas a -la llana. si bien, adetllás. hasta el dia 
señalado para remate podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los. autos y la certificación del Registro 
a que se Fefiere la regla 4.a del articulo 131 de 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
'taría, entendiéndose que to<;1o licitador acepta como 
bastante la titula<;ión, y que las catgaso gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, a! crédito 
del-actor; continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepti y queQa, subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin· destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se.reservarárt en ~p6sito ainstanci~ del 
acreedor las consignaciones de IospQStores que no 
resultaren rematantes y' que, si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación, puede aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas pos"turas.. . 

Sexta.-~e .gevolverán las consignaciones efectua
das por lós participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor.' que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de laobli
gación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato' día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación al deudor los edictos, .conforme a 
lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de no ser recibida 
la oportuna notificación personal. ' 

Bien objeto de suba~ta 

Vivienda unifamiliar en construcción, rebajada de 
estructura, sobre la parcela número 400 de la urba
nización Pinares de Oromana, de la ciudad de Alcalá 
de Guadaira. Consta de una superficie la parcela 
de Í.384 metros 60 decímetros cuadrados. EstA 

. desarrollada la vivienda en dos plantas, baja y alta, 
convenientemente distribuida para vivivienda; cons
tando la superficie construida en sus dos plantas 
de 156 metros 82 decímetros cuadrados; estando 
el resto "Sin edificar destinado a jardín. 

Linda por su frente, con la' carretera a Utrera, 
en linea de 26 metros 10 centímetros; por la derecha 
entrando, con la parcela 40 l. en linea de 47 metros 
30 centímetros; por la izquierda, con la calle H 
de la urbanización, en linea de 49 metros 40 cen
tímetros; y por el fondo, con la calle K en linea 
de 26 metros 10 centímetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira al tomo 592, libro 344, folio 71, fmca 
número 20.812, inscripción primera. 

Dado en Alcalá de Guadai~ a 28 de julio de 
1 995.-El Juez.. Rafael Fernández López.-La Secre
taria.-57.338. 

ALCALA DE GUADAIRA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Alcalá de Guadaira (Se
villa), 

Hago saber: Que en este Juzgadp y/con el número 
236/1992, se siguen autos. de juicio ejecutivo, pro
movidos por el «Banco de Andalucía. Sociedad Anó
nima». representado por ía Procuradora doña Maria 

/ Dolores Romero Gutiérrei contra don José María 
Rodríguez Zapico y doña Macárena Vargas Fer
nández. en los que. se ha acordado proceder a la 
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venta en pÜblica subasta, por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez, en. su caso; 
y sin perjuicío de la facultad que le concede la 
Ley a la actora de interesaren su momento la adju
dicación de, los bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: . 

Que las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de( este Juzgado, a las once horas. 

La primenl por el tipo de tasación. el día 18 de / 
diciembre. 

La segunda con rebaja del 25 por 100 el día 
19 de enero. 

La tercera, sin sujeción á tipo, el día 19 de febrero, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitidores consignar previamente en la Mesa' del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del que 
sirve de base' para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturns por 
escrito en sobrecerrado pero c'onsignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicadQ 
para cada éaso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día res~ctivamente señalado. 

Eñ la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para' cada una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuViera que sus
penderse alguna de ellas se entenderá señalaoa su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Bien que sale a subasta 

Piso en planta quinta, letra B, de la casa en 
Madrid, en la calle Rafael Bonilla, número 21, con 
una supeñICie, de 75 metros cuadrados, distribuidos 
en vestibul0 de entrada" comedor-estar, tres dor
mitorios~ cocina y cuarto de .bSJ,ño, valorado en 
15.000.000 de pesetas. 

Al mismo tiempo se hace constar que en autos 
no se halla la titularidad de la fmca. 

Si por ~ausa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la notificación personal a los deudores, f¡irva 
la publicación qel presente para la notificación de 
los mismos. 

Dado en Alcalá ,de Guadaira a 11 de· septiembre 
de 1995.-La Juez.-El Secretario.-57.442. 

ALCALA DE GUADAIRA 

Edicto 

Don Rafael Fernández López, Juez de Pritl1era Ins
tancia e Instrucción número 1 de los de Alcalá 
de Guadaira (Sevilla), 

Hago saber: Que en ..este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 22/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia,de «BNP, España, Socie
dad Anónima», contra doña Josefa Dolores Platero 
Rebollo, se ha acordacio sacar a la venta en publica 
subasta, por ténriino de veinte días, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, ef día 22 de febrero de 1996, 
y horas de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 22.000.000 de pesetas. , 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de marzo de 
1996, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de lasanteriqres el día. 22,4e abril de 1996, 
y hora de las do~, con todos las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirÍín posturas que no cubran el tipo pactado 
para cadá una de ellas. ' 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuartit.-Los autos/y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-

, taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, 'y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continu.arán subsistentes, entendiéndose' 
que el rematante los, acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta .. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los· postores que no' 
resultaren rématantes y que, si el prirrÍer adjudi
catario no cumpliese la obligación, puede aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el 9rden, 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la sl-lbasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
deposito como garantia del cumplimiento de la obli
gación; y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres supastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación al deudor 'los edictos, conforme a 

'lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto c;ie no ser recibida 
la oportuna notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno, al sitio del poligono 
industrial ,Piedra Hincada, en término municipal de 
Alcalá de Guadaira, señalada con los números 16 
y 17 del citado poligono. Linda: Norte, este y oeste, 
con resto de finca matriz, o más bien con terreno 
destinado a viales del propio polig<mo. Ocupa una 
superficie de 1.120 metros cuadrados. ' 

Dado en Alcalá de Guadaira a 11 de septiembre 
de, 1995.-El Juez, Rafael Fernández López.-La 
Secreta,ria.-57.393. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Juez sustituta, 
'Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alcalá de Henares, 

Hago saber: Que en este' Juzgado de mi cargo 
y con el número 350/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Valentín Quevedo García. 
contra «Decorplan. Sociedad Anónima», sobre efec
tividad de crédito hipotecario sobre el inmueble que 
después se dirá. en los que por resolución de esta 
fecha' se ha acordado sacar a la venta en, pública 
subasta. por término de veinte días, referido inmue
ble, para cuyo acto se han' señalado los días 12 
de diciembre de 1995. en primera subasta. el día 
19 de enero de 1996 (en segunda subasta y con 
la rebaja del 25 por 100). y el día 23 de febrero 
de 1996 (en tercera subasta. sin sujeción a tipo). 
todas ellas a las once quince horas, en los locales 
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de este Juzgado, sito en calle Colegios, números 
4 y 6, bajo derecha. bajo las 'siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será el de 86.779.000 
pesetas, pactado en escritura de constitución de la 
hipoteca. 

Segunda:-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores al tipo qúe corres
ponda á cada una de ellas y en la tercera será sin 
sujeción a tipo alguno. 
Tercer~.-Las posturas podrán hacerse en plica 

cerrada y presentada con la debida antelación en 
el acto de la subasta.o bien en éste. 

Cuarta.-En uno u, otro caso. los licitadores acre
ditarán docpmentalmente haber conseguido en la 
cuenta 2330 de este Juzgado. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». sucursal de 
Libreros. número 8. en Alcalá de Henares. una can
tidad al menos al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a se encontrarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sm destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-El inmueble objeto de subasta registral~ 
mente se describe así: Urbana: De terreno número 
16. en el término municipal de Alcalá de Henares. 
poligono 31-e. Inscrita en el Registro. de la Propiedad 
número 1, fmca número 6.464, tomo 3.508. libro 
49, folio 9. tiene una superficie de 2.500 metros 
cuadrados. calificada según las normas subsidiarias 
del planeamiento de Alcalá de Henares, como de 
uso urbanístico. 

y para que . conste y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y para- su 
inserción en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y «Boletin Oficial del Estado», así como 
para que sirva de notificación en forma a la entidad 
«Decorplan. Sociedad Anónima», por si la notifi
cación personal de la fijación de la subasta resultase 
negativa, expido el presente por triplicado ejemplar 
que firmo en Alcalá de Henares a 30, digo, a 20 
de septiembre de 1995.-LaJuez sustituta, Ana Tere
sa Jiménez Valverde.-El Secretario.-57.390. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
señor Juez de Instrucción número 1 de Alcázar 
de San Juan y su partido. doña Aurora de Diego 
González, en los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con el número 1430'994-2. a instancia 
de los perjudicados don José Catena Morales, don 
Helmut Siegried' Chier y don Chistian Posch, contra 
don Antonio López Martínez. don Pedro Mendíbil 
Bilbao. como denunciados. y contra don Antonio 
Mendívil Bilbao. como responsable civil subsidiario 
sobre muerte en accidente de tráfico. en la que 
se ha acordado citar a este último y.al perjudicado 
don Chistian Posch, de los que se desconoce el 
domicilio y en la actualidad se encúentra en ignorado 
paradero para que comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Mediodía, 6, 
el día 24 de octubre de 1995, a las diez veinticinco 
horas. por haberse señalado dicha fecha para la 
celebración del acto del juicio, previniéndole que 
deberá comparecer acompañado de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse. y si no 
lo. verifica. le .parará el perjuicio a qu~ hubiere lugar 
en derecho. ' 

Dado en Alcázar de San Juan a 22 de septiembre 
de 1995.-El Secretario.-57.48'8-E. 
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ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de lo a~rdatk, por dQJ1 U&és 
Morales Plaza. Magistrado-Juez del Juzpdo. d~ Pri
mera Instancia e Instrucción número S . de, Aleo-

_ bendas, en· providencia de esta f~ di~ en 
los autos de· procedimiet;lto judicial sumarlo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que, con el número 
33111994, se siguen en este JU7&Bdoa instancias 
del Procurador señor Segovia· 08lán. en· nombre 
y representación de Enrique· Fraile Rubio, contra 
Cesáreo Manuel.Zapico Valle, sobre efectividad~de 
un préstamo con garantia hipotecarla. se saca a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días, 
los bienes que al final se describirá, b~o las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito· en la calle Oren
se, 7, de Alcobendas, en los dias y fechas siguientes: 

En primera subasta: El dia 10· de noviembre de 
1995, a las once horas, por el tipo establecido en 
la escritura de la hipoteca; que asciende a 6.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta: Casó de no haber habido 
postores en la prime~ ni haberse pedido la adju
dica.ción en fonÍla por la actora. el dia 15 de diciem
bre de 1995,a las once horas, por el 75 por lOO 
de lacanticlad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 19 de enbro 
de 1996, a las once horas, sin sujeciÓn a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los licitadore~ a excepción del acreedor demandan
te, deberán consignar previaniente en 'la cuenta 
número 2847/0000/18/0331/94, de que este Juz
gado es titu18r en el B~co de Bilbao VIZcaya, agen
cia número 190, de Alcobendas, sita en la calle 
Marquesa Viuda de Aldama. cantidad· igUal, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, y a la tercera, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, debiendo presentar él tesguardo 
justificativo del ingreso en el banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,. estarán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama ·Ia actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se previene que 'en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si. no las acepta, no 
le está admitida la propoSición; tampoco se. admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la. 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse pOsturas por escrito 
en pUego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco. de la c~nsignación correspondiente. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse ~n la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipoteearia. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación. en forma de los señalamientos de 
subasta al deudor Cesáreo Manuel Zapico Valle. 
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Bien objeto de subasta 

UrbaDa~-NÓDlero dieciocho. PiSo vivienda terce
rO,letra B,del edificio en Alcobendas. en la travesta 
de Sevilla, nÓDlero 12, hoy 14, planta tercera del 
edihciO.· . . 

Inscrita en 'elRegistro de la Propiedad ·de Aleo
hendas. al tomo 543, libro 481, folio 12, ftnca 

. 2'4.490, inscripción 1ercera. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín ·Oftcial de la Comunidad Autó
noma. de Madrid» y en el tablón de anuncios de 
este JUZgado, se expide el presente en Alcobendas 
a 18 de julio de 1995.-El Mágistrado-Juez.-La 
Secretaria.-57 :423. 

ALGECIRAS 

Edteto 
, 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha en este JUZgado de Primera Instancia 
número· 3 de Algeciras, en los autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, númecó269/1994,Seguidos a ins
tancias de «BancO Español de Crédito, Sociedad 
An6nima», representado por el }lrocutador don J. 
Pablo· V1l1anueva Nieto, contra don Carlos Pecino 
Clno. doña Inmaculada P6rez Sánchez, don José 
Francisco Pecino Cano, doña Angela.Guillerm Pisa
ni Páez, don Manuel Pecino Cano, doña Maria Jesús 
Moya Navarro, don Roberto Peéino Cano, doña 
Ana Martinez Montoro y «Hermanos Pecino Cano, 
Sociedad Limitada., en reclamaci6n de un présuUno 
congarantia hipotecaria, se saca a primera y, en 
su caso. segunda y tercera públicas subastas, éstas 
en prevención de que no hubiesen postores para 
la primera y segunda, por término de vemte CUas, 
el bien inmueble al fmal relacionado, para cuya cele
bración se han señalado los dias 23 de noviembre, 
21 de diciembre y 22 de enero de 1996, a las once 
cuarenta y_ cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, weviniéndose a los licitadores: 

Piimero.~El tiPo que sirve de base a la. primera 
stlbaStaes. el de 28.840~OOO pesetas ftjado en la 
escritura de préstamo, no ~tiéndose );>Osturas que 
no c:ubrandicha cantida4; con una rebaja del 2S 
por 100 para la Segunda subasta, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. . 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juqado el 20 por 100 de dicha cantidad, y. Si 
hubiere lugar a ello, en la tercera subasta que pueda 
·celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipO f)jado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. -

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reftere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgac:to, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante latitu1aci6n aportada. 

Cuarto:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante· los acepta· y . queda· subrogado' en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevemdo en la regla· 7.- del artiéulo ante
riormente citado, caso de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca .subastada. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la tele
bración de las. subastas podrán hacerse pOsturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Jwpdo, junto a aquél, el importe de la con~ 
signaci6n exp~da o acompañando el resguardo 
de ·haberse hecho en el eStablecimiento destinado 
al-efecto. 

La tinca Objeto de su~ es la siguiente: 

17999 

Urbana.-:VlVienda número·· 6, cotlSUuida sobre la 
parcela número 72 de la urbanización «Parque de 

• GuadarraDque.,i.fase 1,·. al. sitio de· Guadaoorte, en 
el 'término . de·.Los· Barrios .. FmC& registral· 5.819. 

. inscrita al ;tomo892,libro 102 de Los Barrios. 
folio 158. ' 

Dado en Alieciras a 17 de julio de 1995.-La 
Secretaria judi~ja1.-57 .378. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secietaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad 'de 

.. Alicante,. 

Hace saber: Que en este Juzgado ~ tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, núme
ro 58/1995, seguidos a instancla de Compañia de 
Seguros Bilbao, contra don VJtgi1io Espuelas Delso 
y doña Milagros Crespo Serrano, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subastá, 
por término de veinte dias, el bien hipotecado a 
los demandados (y por lotes separados, caso de 
ser varias las fmcas a subastar), que más adelante 
se ~~riben, con indicación de su precio de tasación 
pencial' .. lh . 

El re~ tendrá ·lusar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo: en la fonna siguiente: 

. En . primera· subasta, el día J 3· de noviembre, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. , 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pemdo adjudi
cación en debida forma por el demand8nte, el día 
14 de diciembre. a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado enun':15por 100. ' 

En tercera: subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se· pidió' COn atreglo a derecho la adju
dicación pór el-aCtor, el dfa 15' de enero de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencias de este Juzgado, se regirá. por 
las siguientes condiciones: 

Primera.±Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo d~ 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o . en la segunda subastas, deberil consignarse pre
viamente, en la cuenta número O 118, que este Juz
lado tiene abierta con la entidad Banco Bilbao VIZ
caya, una C8I1.tidadigual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación, y para. la tercera, el 20 por 
100 del tipo de tasación· que sirvió en la segunda 
subasta. , 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujaS a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el retriatepodrán hacerse p\üas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tel'CCf'O, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
preéio. 
. Quinta.-Que , ... instancia del ~tor podrán reser

varse . los depOsitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el. tipo de la subasta a fm de que si el 
primer a(ijudicatario' no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse. ·el remate a favor de los que le 
sigan, po~ el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta . ...;que l~ titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
ftesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse-con ellos los licitadores, que no tendrán 
cierecho a exi¡ir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y, queda subroiado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinane a su extinción 
el precio del retnate. 

Octava.-Sin ~o de la que se lleve a cabo 
en·las fincas h1~ conforme a los articu
lós 262 al 279 de la Ley.de ElUuiciamiento Civil. 
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de no ser hallad,P en ella; este edicto servirá igual- anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
mente para notificación al deudor del triple seña- del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. • que el rematante los acepta y q~eda subrogado en 

Novena.-EI tipo que servirá 'de base a la subasta la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
es el pactado en la escritura de constitución de su extinción el precio del remate. 
hipoteca por la cantidad de 17.096.250 pesetas. 

Décima.-Para el caso de que cualqUiera de los 
días señalados p'ara las subastas fuese inhábil se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda segundo, letra G, del edificio o 
torre 3 (fase 1.8 de viviendas de protección oficial, 
tipo B-z) del conjunto residencial «Urbanova-2», en 
el término de Agua Amarga, de Alicante. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alicante, fmca 32.854. La fmca está valorada 
en 17.096.250 pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot García.-57.268-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núméro 
4 de Almería y con el número 209/1995 se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el señor Gázquez Alcoba, contra los bienes 
especialmente hipotecados por don Gabriel Cortés 
Cervantes y entidad «Himefra, Sociedad Anónima», 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeudan 5.973.619 pesetas de principal; más inte
reses pactados y costas, en cuyo procedimiento, por 
diligencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso, por segun
da y tercera vez, y término de veinte días, las fmcas 
e'specialmente hipotecadas, que más adelante se 
dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala' de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gerona, 
número 14, tercero, el día 22 de noviembre,de 1995, 
a las once horas; la segunda subaSfa ,tendrá lugar 
en el mismos sitio, el día 17 de enero de 1996, 
a las once horas, y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 11 de marzo de 1996, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servira de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido' tasada. ,Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para pOder tomar pane 
en la subasta, una cantidad igüalal 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercora 
subasta igual porcentaje del tipo de 'la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los' respec
tivos tipos de subasta,' en cuanto, a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, Se aprobará el remate. Si fuete inferior ,a diého 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe deja consignación o acom
pañando e! resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate ~ un tercero. ' 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Casa de planta baja, señalada con el 
número 20 de la calle Chamberl, lindante: Al norte" 
doña Dolores Moreno; sur, casa número 19 de la 
misma calle de su situación; 'este, calle Chamberí, 
y oeste, calle Chinchorro. _ 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de Almería, tomo 1.476, libro 778 de Almería, 
folio 38, fmca registral número 54.234. 

Valorada en 6.924.000 pesetas. 

Dado en Almena a 6 de septiembre de 1995.-El 
, Secretario judicia},,'-57.299. . 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria ,número 
79/95, instados por la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Juan Vicente Lleonlrt 
Gavalda y doña Maria Paz Cerral, con domicilio 
en La Senia (Tarragona), calle Sanchó de Aragón, 
sin número en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo. 
tecada que al fmal se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condíciones que 
a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 28 de 
noviembre de 1995. ' 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se ,sei)ala para la segunda subasta, y con reb¡lja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 10 de enero de 
1996. . 

c) Y de no haber tampoco licitadores eA,I~ segun
da, se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el cita 14 de febrero de 1'96. 

Todas ellas por término de veinte días, y a, las 
diez horas en la Sala ck Audiencias de este JUZga4o, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4.180, el 20.por 100 por lo menoS. del 
precio de tasación; que no se admitirán, posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certiftocación 
de cargas a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de las 
subastas a la parte demandada, sÍrva el presente 
de notificación e.n forma a la misma. . 

Igualmente se hace constar que para 'el, caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas' fueran iflhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en La Senia, calle Sancho de 
Aragón, sin número, consta de tres plantas que ocu
pa todo el solar edificado, 209 metros cuadrados, 
que contiene la escalera de acceso a las plantas 
altas y el resto de un alm~cén sin distribución inte-

rior. La segunda planta, ocupa la misma extensión, 
consta de recibidor, oficina y terraza. Y la tercera 
planta alta, segunda elevada, contiene un desván 
cubierto teja aérea y dos terrazas. Linda todo por 
su frente en una longitud de 11 metros, con la 
prolongación de la calle Sancho de Aragón. 

,Inscrita al tomo 3.250, libro 139, folio 173, fmca 
número 10.322, inscripción cua$. ' 

Tasada a efectos de subasta en 6.420.000 pesetas. 

y para su publicación en ~os periódicos oficiales 
y fijación en el tablón de anuncios de los Juz~ados 
correspondientes, expido el presente 'en Amposta 
a 1 de septiembre de 1995.~La Juez, Maria Luisa 
Borrego Vicente.-La Secretaria.-57.219. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Manc1}Q Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia de Antequera número 3, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria nÚll1ero 243/1994, a instancia de Unicaja, 
representado por la Procuradora señora García Ace
do, contra don Delfm García Muñoz y doña Dolores 
Muriel Paradas, en los que, por proveído 'de esta 
fecha, y a peticiÓn de ,la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte días hábiles. y al tipo 
que se dirá, el bien propiedad del demandado y 
señalado como garantía del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan abajo; y seña
lándose para el acto del remate el día 29 de noviem-' 
bre de 1995, -a las doce horas, para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del dia 
20 de diciembre, de 1995 para la segunda; y si tam
poco hubiese postores, y para la tercera, igual hora 
del día 20 de enero de 1996; en la Sala Audíencia 
de este Juzgado, sito en calle Alanied8, 1; y en 
las que regirán las síguientes ' 

Condiciones 

Primera.":"'Servirá de tipo para la primera subasta" 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
1 00, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

SeglÍnda.-Para' tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previameme en la Mesa 
del Juzgado, o. en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de sJlbasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-i-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del refeñdo artículo están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o graváamenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. 
. Quinta.-Las postüras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Finca 

Finca número 64.-Piso 1.0, letra" B, del portal 
número 2 del edificio situado en Antequera, calle 
General Rios, números 21 y 23, con fachada a calle 
Señor de los Avisos, donde está' marcado con el 
número 6. Se accede a él por la segUnda' puerta 
a la izquierda, conforme se sube al rellano de la 
escalera de 'la primera planta. Tiene una superficie 
construida de 134 metros 23 decimetros cuadrados 
y se compone de vestíbulo, pasillo de distribución, 
estar-comedor con terraZa, cuatro dormitorios, coci
na con' terraza, lavadero, cuarto de· baño y cuarto 
de aseo. Linda: Por la derecha. entrando, con casa 
en construcción de don José Cañero Jiménez y otra 



de don Antonio Ramos y patio de luc~s; izquierda, 
con el piso 1.0, letra A; fondo, calle General Rios, 
y frente, piso 1.0, letra C, hueco'de ascensor y rellano 
de escalera y patio interior. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ante
quera, tomo 491, foliO 164 fmca número 25.101. 

Valoración a ~fectos de subasta: 15.522.000 pese-
tas. -

y para que -lo acordado púeda cumplirse, expido 
el presente en' Antequera a 11 de septi~mbre de 
1995.-El Juez, Carlos Mancho Sánchez.-El Secre
tario.-57.280-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En 'virtud de 10 acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Prifnera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Fron
tera en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado en el número 
355/1993, seguido.a instancia de «ü:ya Postal, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Seyilla Ramírez, contra don Francisco Javier 
Holgado Aranegas, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera y, eJ!l.oo'Sú caso, por segunda y tercera 
vez, la fmca que al final se describe. 

El 'remáte tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 6 de noviembre de 1995, a 
las doce horas, previniéndose a los licitádores de 
lo siguiente: 

El tipo de subasta para la finca será el fuado 
en la escritura del préstamo hipotecario. no, admi
tiéndose P9sturas que no cubra dicha cantidad, que 
es el siguiente: Para la fmca número 7.273, 
8.958.000 pesetas. 

. Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente al' acto, y en la cuenta 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de la cantidad fijada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ' 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. .' 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postor para 
la primera subasta, se señala el día 18 de diciembre. 
a la misma hora y en el mismo lugar, para l~ cele
brac1ón de la segunda subasta, sirviendo como tipo 
el 75 por 100 de la anterior valoración y debiendo 
de consignarse por los licitadores el 20 por 100 
de esta cantidad, previamente al acto para poder 
concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta se señala 
para ello el día 15 de enero de 1996, a la misma 
hora y -en el mismo lugar, sin sujeción a tipo, debien
do de consignar los licitadores la niisma cantidad 
que la señalada pafa la segunda subasta. 

En' caso de que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de las subastas en, ,el día señaiado, se 
celebrará id día siguiente hábil y a la misma hOra. 

Siendo la fmca objeto de la subasta lá siguiente: 

Urbana numero 24-3. Vivienda desarrollada en 
dos plantas y semisótano, con entrada por la calle 
Harana, a la que tiene dos puertas sin números, 
del edificio número 2 en construcción del grupo 
de viviendas unifamiliares, sito en el lugar conocido 
como Retamoso de Ubrique. Es de ,tipo A, con 
una superficie útil de 89 metros 83 centimetros cua
drados. Se COMpone de planta baja,- con vestíbulo, 
estar-comedor, cocina con terraza lavaderó, aseo, 

, un dormitorio, terraza, jardin y patio posterior' d~ 
servicio, y ,planta alta, con tres dormitorios, dos 
baños y terraza, teniendo además UÍl garaje en la 
planta de semisótano, que mide 19 metros 64 deci-
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metros cuadrados útiles. Sus linderos son: Frente, 
la calle Hara¡¡a; derecha, entrando~ ~ vivienda núme
ro 23; izquierda, fmca de doña Maria Angeles Janei
ro Carrasco, y fondo, ,con la vivienda número 25. 

Representa una cuota en el valor total y en los 
.elementos comunes, beneficio, cargas y gastos de 
la urbanización de la que fonna parte de 3,93 por 
100. Inscrita al tomo 158, libro 97, folio 90, fmca 
número 7.273, inscripción décima, del Registro de 
la Propiedad de Grazalema, Ayuntamiento de Ubri
que. 

Dado en Arcos de la Frontera a 12 de septiembre 
de, 1995.~.el Juez.-EI Secretario.--57.655-3. 

ARRECIFE' 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Blanco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia- número 2 de Arrecife, 

En virtud de lo acordado en los· autos de juicio 
declarativo menor cuantia, número 00185/1995, 
promovidos por «Banesto Hipotecario, S. A.», 'repre
sentado por la Procuradora doña Manuela Cabrera 
de la Cruz, contra «Pakaraima, S. A.», «Jardin de 
y alza Mantenimiento, S. L.» y otros, cuyo domicilio 
actual 1;e desconoce" por medio' de la presente se 
emplaza a .«Pakaraima,. S. A.», a fm de que dentro 
del plazo de diez' días, contadoS a partir del siguiente 
a ,la-publicación del presente, comparezca en Jos 
autos en legal fonna por medio de Abogapo y Pro
curador, apercibiéndole que de no veritTtarlo le para
rá el peIjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Arrecife a 21 de septiembre de 1995.:....El 
Secretario.-S7.29 1-3. ' 

AVlLA 

Edicío 

En virtud de lo acordado en providencia dictadA 
en esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
tramitado confonne al articulo 13 r de la Ley HipO
tecaria n4mero 146/95 seguido a instancia del Pro
curador don Tomás Herrero representante legal de 
la C~ de Ahorros de Avibtcontra don Jesús Canón 
Alvares y doña Maria Montserrat Nicolás Morán 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se anuncia la celebración de primera, segun
da y tercera subastas; la' segunda y tercera, en su 
caso, en prevención de que no hubiera postor en 
la anterior, de la fmca hipotecada que al fmal' de 
este edicto se describe, con la- antelación de veinte 
-días, cada una de ellas, para las que se señalan 
las fechas del 16 de noviembre, 14 de diciembre 
de 1995 y 11 de enero de 1996 y tendrán lugar 
en los locales de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de'AVila, a las once horas. 

El tiño de licitación es de 5.760.000 pesetas, fijado 
i tal' efecto en la escritura de préstamo; el 75 por 
100 de éste en segunda subasta y sin suj-eción a 

'tipo, en tercera, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades .. y pudiendo hacerlo en 
calidad de ceder el remate a tercero, si bien el rema
.tante habrá de ejercitar esta facultad mediante com
parecencia en este Juzgado, con asistencia del cesio
Ilario; quien deberá aceptarla, todo ello previa o 
simultáneamente al pago~del resto del precio del 
remate, lo que habrá de realizarse en el plazo de 
ocho días a contar desde la aprobación de éste. 

Todos.los postores, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas, deberán ,consignar 
previatnente en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Avila, número 01-0290-2 del Banco Bilbao 
VIzcaya, calle Duque de 'Alba, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cérra,do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con éste el, resguardo de haber hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto la consignación. 
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En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 al menos del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la, certificación del. Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecária,están de mánmes.to. en la Secretaria 
de este }uzgaflo y se' entenderá que todo . licitador 
acepta como 'bastante ,la titulación y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 

. hubiere-' al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y -queda subrOgado en la responsabilidad de los mis
mos, , sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de' subasta 

Finca . .!..En.término de Sanchidrián (Avila), al siHo 
Yugada o Heredad de Almarza. Tiene una superficie 
de 5.000 metros éuadrados. Dentro de su perimetro 
se tia constrUido uan nave' de planta baja que mide 
145 metrOs cuadrados; el restG del terreno está des
tinado a solar y mide 4.855 metros cuadraQps, todo 
lo cual hace la superficie de la finca. Linda: Frente, 
donde tiene su entrada el solar que comunica con 
la nava •. la Vereda del Pozo; derecha entrando o 
este, don Lino Maroto; izquierda u oeste, doña Lau
ra Garcia; espalda o norte., término de Sanchidrián. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arévalo, ' 
al tomO: c2.967, libro 66, folio 92, finca número 
6~355-N. 

El presente edicto servirá' de notificación a los 
demandados-deudores para el caso de que no pue-
dan serlo personalmente. . 

Dado en Avila a 1 de septie~bre de 1995.-El 
Magistrad~Juez.-El Secretarió.-57.313. 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
tramitadt?f~nfonneal articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria núméro 171/95, seguido a instancta del Pro-' 
curadQr señor don Tomás Herrero, representando 
a «Citibank España, S. A.», contra don Jesús Cafión 
Alvarez y doña Maria Monserrat Nicolás Morán, 
en reclamación de, un préstamo con garantía hipo
tecaria, se anuncia la celebración de primera, segun
da y tercera subasta, la segunda y tercera, en su 
caso, en prevención de que no hubiera postor en 
la anterior, de la finca hipotecada que al fmal de 
este edict~ se deScribe, con la' an,telación de veinte 
dias, entre cada una de ellas, para las que se señalan 
las fechas 17 de' noviembre y 15 de diciembre de 
1995 y 12 de enero de 1996', y tendrán lugar en 
los locales de este Juzgado de Primera Instancia 
número' 2 de A vila, a las once horas. 

E1- tipo de licitación es de 12.629.000 pesetas, 
fijado a tal efecto en, la escritura ge préstamo; el 
7 5 por 1 00 de éste, en segunda subasta, y sin suje
ción a tipo, en tercera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicbas cantidades, y pudiendo hacerlo 
en calidad de ceder el remate a tercero, si bien 
el rematante habrá de ejercitar esta facultad median-

'te comparecencia en este Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello pre
via o simultáneamente al pago del resto. del precio 
del remate, lo que' habrá dé realizarse en el plaZo 
de ocho días a contar desde la aprobación de éste. 

Todos los poStores, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrir a 'las subastas, deberán consignar 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Juzgado de Primera Instancia núniero 
2 de Avila, número 01-0290-2 del Banco Bilbao 
Vtzcaya, calle Duque de Alba, Una cantidad igual, 
por 10 melW8, al 20 por 100 del tipo de -licitación, 
pudiendo hacerse posturas por escrito' en i>liego 
cerrado, dePQSi:tando en la Mesa del Juzgado, junto 
con éste, el resgúaroo' de haber hecho en el esta
blecimiento destinado al, efecto la consignación. 
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En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistirá en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla' 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estári de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitapor acep
ta ,como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 81 
de referencia general de la urbanización Pilar de 
Puenteviejo, en el término de Maello (Avila), con 
una extensión superficial de unos 700 metros cua
drados, . sita en la calle Milano, número- 14. Linda: 
Frente o sur, con calle de su situación; derecha 
o noroeste, con fiAca número 12 de su misma calle; 
izquierda o suroeste, con fmca número 16 de igual 
calle; y fondo, haciendo ángulo por el noroeste, 
con fmcas números 15 y 17 de esta misma calle. 

Dentro se ha construido una vivienda del tipo 
K-I, cuya descripción es la siguiente: Vivienda de 
unos 119 metros cuadrados de superficie, en una 
sola planta, compuesta de porche, vestibuló, dos 
baños, aseo, cocina, estar-comedor y cinco dormi
torios. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Avila, al tomo 1.485, libro 74 de Maello, folio 
34, fmca númer06.006-N. 

! Dado en Avila a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5 7.351. 

AVILES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado.por el Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Avilés, que en este Juzgado 
y con el número 420/91, se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria, promovidO por el Procura
dor don Pedro Luis Arrojo Vega, en nombre y repre
sentación de doña Mercedes Real Fontova, sobre 
declaración· de fallecimiento de su hijo, don Juan 
Miguel Monforte Real, nacido en Avilés el 18 de 
enero de 1953, hijo de don José Luis Monforte 
Sarasola, fallecido, y de doña Mercedes Real Fon
tova, siendo su estado soltero, que desapareció el 
día 15 de diciembre de 1979, cuando tenia 26 años, 
sin que se haya sabido de él absolutamente nada 
desde entonces; y en cuyo expediente he acordado 
en virtud de 10 establecido en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del 
presente edicto, dando conocimiento de la eXistencia 
del referido expediente. 

Dado en Avilés.a 4 de abril de 1995.-57.358. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Avilés, en el procedimiento que se dirá, acordó 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días el inmueble siguiente: , -

A labor, denominada Entremates, sita -en el tér
mino de Bañugues, concejo de C'JOzón, distrito hipo
tecario número 2 de Avilés, de 16 áreas 10 cen
tiáreas. Linda: Este, bienes de don Rodrigo Cien
fuegos; oeste, de don Javier García Salinas; sur, don 
José Antonio Heres Valdés y don Eloy Angel Alonso 
Fernández y esposa; y norte, con carril de carro, 
hoy camino de Aspes a Entremates. 

y dentro de ella: Un ediflcio destinado a vivienda 
unifamiliar, coÍnpuesto de planta de sótano, des
tinada a garcije y almacén, y planta primera y planta 
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de bajocubierta, destinadas a vivienda propiamente 
. dicha. La planta de, sótano carece d¡ distribución 
interior alguna y ocupa una superficie construida 
aproximada de 92 metros 89 decimetros cuadrados, 
y'útil de 19 metros 54 decimetros cuadrados; la 
planta baja, distribuida en varias habitaciones y ser
viCios, ocupa una superficie construida aproximada 
de 105 metros 30 decimetros cuadrados y útil de 

.87 metros 46 decimetros cuadrados; la planta pri-
mera, distribuida en varias habitaciones y servicios, 
ocupa una superficie construida aproximada de 104 
metros 51 decimetros cuadrados, y útil de 87 metros 
47 decimetros cuadrados; y la planta de bajo cubier
ta, también distribuida en varias habItaciones y ser
vicios, ocupa una superficie aproximada de 42 
metros 8 decímetros cuadrados, y útil ete 38 metros 
69 decimetros cuadrados. 

Los accesos al edificio se realizan: A la planta 
de sótano, directamente desde el exterior, a través 
de un portón situado en la fachada lateral derecha 
del edificio; a la planta baja se accede desde el 
exterior a través de una escalera que da a un porche 
situado en la fachada principal; comunicándose 
todas las plantas a través de una escalera interior, 
la cual se prolonga desde la planta de sótano a 
la de bajocubierta. . 

Está orientado al eSte y linda por todos sus vientos 
con el resto del terreno donde está enclavado. 

Cuenta con servicios de agua corriente, energia 
eléctrica, antena T.V. y F.M., instalación telefónica, 
agua caliente y alcantarillado. 

Inscripción: Tomo 2.004, libro 413 del Ayunta
miento de Gozón, folio SS, fmea número 4.602-N, 
inscripción .!l0vena. 

El remate tendrá lugar: 

En la primera subasta el día 29 de noviembre, 
a las diez horas, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la cantidad de 
28.000.000 de pesetas. 

En la segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el dia 2 de enero de 1996, a 

.la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 ~ 
de la primera subasta. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no pedirse 'la adjudicación en forma, el día 2 
de febrero de 1996, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, significándose q\le si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
12.a del articulo 131 de la Ley HipotecaIja. 

Las subastas se celebrarán con atreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores af tipo que 
sirve respectivamente para ,c~da una de las mismas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la cuenta de consignaciónes de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta villa. 
referencia Banco Bilbao Vizcaya 32630000009995, 
una cantida,d igual, por 10 menos, al 20 por 100 

. del tipo de licitación. P~ tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del.tipo de licitación de la 
segunda. 

Terceta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto 10 dispuesto 
en el párrafo tercero de la regla l4:a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la forma que 
se contempla en el párrafo cuarto de la regla 4.a 

del indicado articulo 131 de aquella Ley. 
Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta . 

como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere':'" 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

BOE núm. 242 . , 

Los autos y la certificación registral correspon
diente podrlm ser examinados en la Secretaria del 
J~gado durante las horás de Audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el procedimiento judicial 
sumarlo. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue. bon el número 0099/95 del libro corres
pondiente, y a instancia del «Banco Zaragozano, 

. S. A», representado por don José Luis López Gon
zález, contra don Eloy Angel Alonso Femández 
y doña M. Gloria García Fernández. 

Dado en Avilés a 24 de julio de 1995.-El Secre
tario Judicial.-51.0 10. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
270/94. se tranuta procedimiento judiciar sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, S. A» 
representado por el Procurador don Ramón Váz
quez Parreño contra «Construcciones Gómez, S. 
A» en el cual por resolución de esta fecha· se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el inmueble hipotecado que. al fmal se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 

.Audiencias de este Juzgado en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 23 de noviembre de 1995, 
a las doce quince horas. sirviendo de tipo el pactado 
e~ la escritura de constitución de hipoteca. 
. Segunda subasta. en caso de no quedar rematado 
en la primera y no solicitarse la adjudicación por 
la parte actora, el día 22 de diciembre de 1995, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. . 

Tercera subasta, igualment~ para el supuestó de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el día 22 de enero de 1996, a las doce quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores a excepción del acreedor 
demandante, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en el Juzgado o en la cuenta 
de consignaciones número 1904-0000-18-0210-94 
abierta en la sucursal de esta ciudad del «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A», una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirva para cada 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el t~po de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en al Mesa del Juzgado, 
junío con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los . autos y la' certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo lioitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas' o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a .su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. . 



Bien objeto de·subasta 

1. Vlvienda unifamiljar, tiP.O B-l, tnedianem, sita 
en Planta de la Antillil (Lepe), al sitio de La Vera, 
figurando en el plano eón el número 26, construida 
sóbre patcelade terreno de 95. metros' cuadrados. 
Linda: Norte, parcela número 25; sur, parcela núine
ro 27; este y oeste, resto dé fmcamatriz. Vivienda 
de tipo B .. l, medianeras, de treSplantas~ con tres 
~ormitorios~ cuarto de baño, aseo, s8lón~~ocina más 
garaje y trastero en la planta baja, con una superficie 
construida de 92 metros 75 decin)etros cuadrados 
y útil de 85 metros 55 decimetips cuadrados y el 
garaje con una superficie construida de 49 metros 
35 decirnetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte. en el tomo 839, 
libro 264, folio 195, fmea registral númer0 15.256 
de Lepe, inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 14.44a.OOO pesetas. . , 

Dado en AYamonte a 31 de julio de 1995.-La 
Secretaria.-57.402. 

AZPEITI.A. 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Azpeitiá (Guipúzcoa), 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 220/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-

. tecaria, a instancia de. «Banco Central. Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima»; contra don Tomás 
López Juez y doña Luisa OIga Dominguez Aris
tondo, en reclamación de crédito' hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado . 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día? de noviembre, 
a las once horas, con las preve~c~ones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 
Ségunda.~e los· licitadores, para tomar parte . 

en .la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este' Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
ca'ya, SoCiedad Anónima», número 
183200018022095, una cantidad. igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y añQ 
del procedimiento, sm cuyo requisito no Serán ~dmi
tidos, no aceptándose entr~ga de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de' 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, 4esde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerS~ posturas por 
escrito en pliego teÍTado, haci~ndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de'- Registro 
a qué se refiere la regla~ cuarta del articulo 131 
de la: Ley Hipótecaria están' de manifiesto en la 
Secretaria,del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titUlación existente, 
y que las cargas o gravámenes l;Ulteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, contin1.l4lráh subsistentes, 
entendiéndose que el rematante . los 'acepta -y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a 'su extinción el precio del remate., 

pará el súpuesto de que no hubiere postores en 
la ,primera subasta,' se señala para la celebración 
de una segunda el díª 1 de/diciembre, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
deJIlás prevenciones de la primera. 

. Igualmente, y para el caso de que ,tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se, señala para 
'la celebración de una tercera el día .29 de diciembre,' 
a las once horas, cuya. subastase celebtará sm suje
ción a tipo, debiendo consignar.quien desee·tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas Iliena:s al Juzgado 
no . pmijera celebrarse la sul)asta en el . día y hora 
señala4os, se entenderá que se ,celebrará el siguiente 
día hábil, a fa misma hora, exceptuando lós sábados. 

El presente' edic~9 servirá ~de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o (mcas sub~tadas.· 

Bien que se saca a subasta 

Número 8-B. Planta- baja, -vivienda númerQ 
2-B;-Vivienda con una supeñtcie útil de -105 metros 

- cuadrados, con entrada por la calle San José, núme
ro 1, de Zumaia. Consta de dos habitaciones, «hall», 
cocina, salón y comedor, estos' tres últimos sin tabi
car y separados' por muebles. Linda: Norte, calle 
de San José; sur, con la calle Central.de la urba
nización; este, con la fmca· matriz, o, sea, con el 
local comercial número 2 y con portal l-B del edi
ficjo, ascensor y escalera, y oeste, cuesta de San 
José. 

Inscripción: Folio 145 del tomo 1.498 del aréhivo, 
libro 12~ de Zumaia, número 3.534, inscripción 
cuarta. . 

Tipo de subasta: 26.55Q.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 27 de septie.mbre 
de 1995.-La Juez, Mercedes Miranda Ruiz.-El 
Secretario.-58.628.' 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo ·131' de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri- _ 
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme
ro 78/1994, por demanda del Procurador don Juan' 
Manuel Bach Ferre, en representación de «Nurpis, 
Sociedad Limitada». contra doña Maria Teresa Vidal 
Bofi e ignorados herederos y' herencia yacente de 
don Juan' Codina, Casas, en ejecución de escritura 
de préstamo hipotecario otorgada en Barcelona, ante 
el Notario don Juan José Suárez, con el número 
6 de. su protocolo, se hace saber, por medio del 
presente, haberse acordado sacar a la venta, en' pri

,mera y pública subasta, la fmea hipotecada que se 
dirá,por tértnino de veinte díáS, señalándose para 
el acto del remate el día 16 de noviembre, a las 
doce horas de su mañana, en este Juzgado, bajo 
las. siguientes condiciones: ' 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere' la regla4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenesanteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, ente.n
díéndose que el rematante los acepta y queda 'subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarseasu extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se' dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea' inferior a dicho 
tipo, ni postor que haya depositado, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinfldo 
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
en . este depósito, el actor y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a, un tercero. 

El tipo de subasta es el de 20.000.000 de pesetas. 
'Para el cáso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala Para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día '14 de diciembre, a las doce 
hoIC!s de, su mañana, con rebaja de un 25 por 100 
del ijpo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar, previamente, el 20 por 100 de. dicho tipo, 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 11 de enero de 1996, a las doce 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 

. depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 
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Finca objeto de ~basta 

Diecisiete.-Piso primero, puerta tercera de la 
escalera' B' del inmueble sito en Badalona; 'calle Prim, 

. 170; consta'de recibidor, pasillo, comedor, cocina, 
aseo, lavadero y cuatro habitaciones: Ocupa una 
superficie de 140 metros 14 decimetros Cuadrados. 
Linda: Por el este. en proyección vertical con dicha 
cálÍe; por el 'oeste, con rellano de la escalera y parte 
con el piso primero, segunda; por el sur, con el 
piso prirneM, 'cuarta; poret' norte, con el piso 'pri
mero, tercera, de' la escalera A; por 'debajo con el 
piso enti'ésuelo' tercero, y por encima, con el piso 
segundo. tercera. Inscrita en el ,Registro' de la Pro
piedad número l' de los de Badalona, tomo 3.034 
del archivo, libro 228, folio 190, fmca número 
1202~ . 

Sirva el pr,esente de notificación en forma al 
deudor. 

Dado en 'Qadatona a 4 de. septiembre de 1995.-HI 
Oficial habilitado.-57.336. 

BALAGUER· 

Edicto 

Advert~da erqtta en la inserción. del edicto del 
Juzgado ,ae Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de·Balaguer, procedimiento número 158/1993. 
publicadó en. el «Boletin Oficial del Esta&>>> número 
224,' de fecha' 19 deseptiembte de 1995, página 
16493, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificaéión: . 

En la columna' tercera, lote sexto, linea quinta, 
donde dice: « ... al tomo 2.201, libro 29, folio 223. 
fmca 2.049», debe decir: « ... al tomo 2.201, libro 
29, foUo 233. fmca 2.049».--.52.518 CO. 

BARCELONA 

Edicto 

~n virt1.lQ c;te~o dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-J_ de Primera Instancia número' 2de 
Barcelona, en autos de procedimiento judicial sUma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
788H993-2,a, instado por «Ascat-Vida, Sociedad 
Anónima, SegUros y Reasegu(os», representada por 
el. Procurador don Antonio M. de Anzizu Futest 
contra doña. Mon.t&errat Pfitzner Ferrando y don 
Juan José H~ Martinez. po{' el presente se 
anuncia, con vebite días-de' antelación, y con las 
condiciones fJjadas en dicha Ley Hipotecaria. la ven
ia ',en. pública ~ubasta de la fmea que se dirá, y 

, cuyo acto .tendrá. lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el dia ,14 de noviembre, en primera suba~ta. 
por .el.precio fijado en la escritura dé constitución 
de 'hipoteca; el día 14 de diciembre, ,en' segunda 
súbasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a lá primera, y que se hará con la rebaja 
del 25 por 100 del referido precio, y el día 15 
de enero de 1996. en tercera subasta, y sin s1.Üeción 
a tipo, si no hubiere concurrido ningún postor a 
la segunda. Todos dichos actos tendrán lugar a las 
diez horas. 

Asimismo, en caso de que algunas de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediato' 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya' señalada 
y asi sucesivamente.' hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de, fu~ maYor que impidiese su cele-
bmción. . 

Se hace ,cónstar que ,los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere al regla 4.a del aÍtículo 
131 de la Ley HiPotecamí están de manifiesto en 
~retaria, que se. entenderá que todo licitador acep
ta como bastante 'la titulación y que las cargas y 
gravámenes ~res y los preferentes --si los 
hubiere- al crédito de la actara continuarán sub
sisteRtes; entendi6ndose;que el rematante los acepta 
y queaa SUbrogado en la responsábilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso. de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercéra. que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el ac~edor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por· 100 
efectivo del tipo de la primera o segunda subasta, 
y que en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento· destinado al 
efecto, y no se admitirán: tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se;, devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, -que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimient(} de su Obligación 
y, en su caso, como parte del precio de· la venta; 
y t8mbien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
J.á subasta, a efectos de que, si el rematante. no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 

. a, favor de los que le sigan,. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las' cántidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cúmplida la obli
~ción por el adjudicatario. 

~ Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
et remate a· un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz

. gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate.' . 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor, si resultara negativa la 
practicada en la fmca o fmc.as de que se trata., 

La fmca objeto del remate es: 

Número 31: Piso sobreático, puerta 2.a, de la casa 
números 12 al 26, de la calle Irlanda, y 67 y 69, 
de la calle Vallés de esta ciudad. con entrada por 
la cálle de Irlanda; de superficie 43 metros 95 decí
metros cuadrados y 7 metros 52 decimetros cua-
drados de terraza. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de lJarcelona, al tomo 2.124, libro 182, folio 171, 
fmca número 15.354, inscripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 14.250.000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1995.-Ef 
Secretario.-57.332. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 12 de lJarcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 879/86-1.a , se s~en autos de juicio 
ejecutiv~uno, a instancia del Procurador don Fran
cisco Lucas. ~ubio, en representación del, «Banco 
Bilbao VIZCaya, S. A.», contra doña Remedios More
no Martos, en reclamación de· cantidad, en cuy'as 
actuaciones se ha acordado sacar ala venta en pri
mera' y pública subasta, por térrniDo de veinte dias 
y precio de su avalúo, el bien embargado a la deman
dada que más· abajo se detalla. La subasta tendr(l 
lugar en la Sala de Audiencias de· este Juzgado, 
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sito en Via Laietana, número 10,· cuarta planta, el 
próximo dia 20 de diciembre, a las doce horas; 
y para el supuesto de que resultare desierta la 'pri
mera subasta, se señata para que tenga lugar la seguIÍ
da el próximo 19 de enero de 1996, a las doce 

_ horas, en las mismas condiciones que la primera. 
except6 el tipo del ·remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de febrero de 1996, a 
las doce horas, en las condiciones prevenidas en 
la Ley ,de Enjuiciamiento Civil, con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984~ hacién
dose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaria. por 
los licitadores, que deberán informarse con sU resul
tancia, sin que puedan exigir otros; y quesubsistim 
las cargas ant~ores\y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 12. Vivienda planta segunda, 
puerta 2, del edificio denominado bloque 1. sito , 
en el término de Calafell, siendo parte integrante' 
de las manzanas A-lO y A-ll de la urbanización 
Mas de la Mel. Con una superficie de.83,44 metros 
cuadrados, más 21,58 metros cuadrados destinados 
a terrazas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calafell, ru tomo 460, folio 37, libro 302, ftnca 
número 21.381. ' 

La fmca ~tá valorada en 12,150.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-S 7 .261-16 . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de- Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.029/1990-1.·, se sigue juicio ejecutivo, en recla
mación de 2.500.936 pesetas, a instancias de $<Banco 
de Santandet, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Gramunt, contra cion José Luis 
Dominguez Iglesias, doña Domitila Mohedano Sán
chez y don Francisco Dominguez Iglesias, en los 
que, en vía de apremio y resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subas~ 
por primera vez, en término de veinte dias y tipo 
que después se dirá, e~ bien mueble embargado a 
los deudores, que a continuación' se relaciona, con
vocándose para, en su caso, segunda subasta, por -
igual término y-reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta. y, qeresultar desierta, atercera 
subasta, por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del dia 12 de. diciembre de 1995, a 
las diez treinta horas, en 18 Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 y 10; 
para, en su caso, la segunda el próxiirto dia 10 
de eneró de' 1996, a las diez treinta horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y, si fuere 
preciso" para !a tercera subasta el dia 6 de' febrero 
de 1996, a las diez treinta horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda sllbas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate, de conformidad 
con 10 dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. , 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa' o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 
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Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consigtÍar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, signiftcán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto 'con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgadq para tomar parte 
en la subasta. 

- CUarta.-A solicitud del. ejecutante podrán reser
varse las consignaciones.de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta~-Ell:ien objeto de la subasta se halla !=lepo
sitado en el domicilio, donde podrá ser examinado 
por los señores licitadores. 

Que en caso de que alguna dé las sUbastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados, por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
al día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Finca objeto de subasta 

Piso tercero, puerta D, de la plaza de Carabanchel, 
número 4, de Madrid. Tiene una superftcie de 77,16 
metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 31, al tomo 1.407,' 
folio 229, fmca 103.899, anotación letra C. 

Valorad3 en 12.345.600 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de septiembre 
de 1995 .-La Secretaria, Cristina López 
Ferré.-57.263-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número '4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.036/1987, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia d~ «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
doña Luisa Martinez Carpio; en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. las siguientes 
fincas embargadas a lá parte demandada: 

Lote primero: Ur9ana. Local comercial núme
ro 4 en la planta baja, escalera A, del edificio en 
BarCelona, calle Tolm, números 44 a 50, y calle 
Trillo, sin número. Tiene una superficie de 26 metros 

. cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona al tomo y libro 385 de 
Horta, folio 173 vuelto, fmca número 21.483. 

Lote segundO: Urbana. Casa habitacióti sita en 
Zarra, calle Buenos Aires, número 1. Compuesta 
de planta baja con corral y piso alto destinado a 
cámara. Superficie aproximada, 150 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la' Propiedad de 
Requena al tomo 290. libro 31 . de Zaria, folio 40 
vue~to, fmea 3.292. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auditmcias 
de este Juzgado "el próximo día 8 de noviembre 
de 1995, a las once horas, que será presidido por 
el Secretario; se dará priÍlcipio al acto leyendo la 
relación de bienes y las' condiciones de la subasta, 
publiCándose las posturas que se admitan y las mejo
ras que se vayan haciendo. y se terminará el acto 
cuando, por no haber quien mejore la última postura. 
el Secretario lo estime conveniente. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del rematé será para ellóte pri
mero 2.250.00Q pesetas y para' el lote segundo 
3.500.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no 'Cubran las dos terceras partes d~ dichas' sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en' 
el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
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cuenta número 053700017103687, el,20 por 100 
del tipo del remate. " 

Tercera.-Podrán hacerse posturas .por esCrito en 
pliego cen:adQ desde el anunció de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 "el tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectUado. en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior; cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate,' se le requerirá para 
qUe en el plazo de tres dias acepte la adjudicación; 
si no lo hiciere. perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura ' 
a calidad de ceder el remate a un,tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden'de sus respectivas posturas. 

~exta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de marufiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan' eXigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Parael supuesto de ,que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de diciembre de 1995, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de r~ultar 
desierta dicha segunda subásta, se celebrará una ter
cera, sin sujeci(m a tipo. el día 11 de enero de 
1996, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras Circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el ~ 
día señalado, se celebrarán, a la misma hora, el 
día siguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
sábado. en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

D~do en Barcelona a 18 de septiembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez.,-El Secretario. 
57.264-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 742/1993, sección cuarta, se siguen 
autos de' juicio ejecutivo-otros títulos, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra don Juan Passolas Farrerons, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado' 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmc~s embargadas a la parte demandada: 

Primer lote.-Finca número 7.285. Número 23. 
Plaza de «parking» ert la planta baja del edificio 
sito en Tossa de Mar, con frente a la calle de San 
Raimundo de Peñafort, sin número, denorninadó 
«Minerva»,seña:lada con el número 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al torno 2.018, libro 133. folio 156, ins
cripción segunda. 

SegUndo lóte.-Finca número 7.307. Número 45. 
Vivienda en 'la planta primera, puerta segunda, de 
la escalera e del edificio denominado «Minerva». 
sito cm 'Tossa de Mar. con frente a la calle San 
RairiiUJido de Peñáfort, sin número. ' 
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In~crita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al torno 2.027, libro 134. folio 46, ins
cripciónA 

Tercer lote.-Finca número 7.449. Número 1. 'ij. 
plaZa de aparcamiento seña:lada con el número 25. 
en la planta .sótano del edificio sito en J'ossa de 
Mar; denominado .Sa Carbonera B». 

Inscrita en el Registro de ,la Propiedad de Lloret 
de Mar.a:I torno 2.071. folio 109, libro 137. ins- , 
cripción segunda. 

Cuarto lote.-Finca número 7.450. Número 1, F. 
Plaza de aparcamiento s~alada con el número 26, 
en la planta de sótano del edificio sito en «Sa Car-
bonera B», sito en Tossa de Mar. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedadqe Lloret 
de Mar, al torno 2.011, folio 112, inscripción se
gunda. 

Quinto lote.-Fiñca número 7.45 CNúmero 1, G. 
Plaza de aparcaÍniento señalada con el número 27, 
enla planta de sótano. del edificio sito en «Sa Car
bonera B», sito en Tossa de Mar. 

Inscrita en el' Registro de la ~ropiedad de Lloret 
de Mar, al torno 2.071. folio 115, libro 137. 

La subasta tendrá lugar en la Sa:la de Audiencias 
de este Juzgado; el próximo día 22 de diciembre 
de 1995, a las once horas" con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.200.000 
pesetas para el primer lote, 24.262.500 pesetas para 
el 'segundo, 3.200.000 pesetas para el tercero, 
2.960.000 pesetas para el cuarto y 3.6OÓ~000 pesetas. ' 
para el quinto, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tornar parte en'la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la entidad, bancaria destinada al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán· hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a- instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren,rematan~es y que 10 adlnitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a' efectos de que si 
el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan pOr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
, Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a:I crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resPonsabilidad de los mismo~ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segumJa el próximo día 22 de enero de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75, por 100 del de' la primera, y caso de resultar 
Qesierta dicha segunda subasta, se celebrará un~ -ter
cera,sin sujeción a tipo, el próximo día 22 de febrero 
de 1996, a las once horas; rigiendO para la misma 
las restantes condiciones, fijadas para la segunda. 

Et' presente edicto se'Ivirá de notificaci6n al 
demandado por estar en ignorado paradero. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
dia hábil. , ' 

Dado en Barcelona' a 22 de septiembre 
de1995.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.~5 7",262-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

'Doña Blanca Urios Jover, Secretaria judicial 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Barcelona, 

Hace, saber; Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 1.1341 199~D, se s~n autos de juicio ejecutivo, 
en reclatnación de 829.734 pesetas de principal, 
con la suma ,de 175.000 pesetas fJjadas pruden
cialmente .. en concepto de intereses y costas. a ins
tancias de. «Banco Bilbao VIZcilya; Sociedad Anó
nima». r~ntado por el Procurador señor Rubio 
Ortega, COllWldon Manuel Titos Martinez y don 
Santiago del VIejo Garcia. en los que. por resolución 
del día de la,fecha, se baacOrdado sacar a la venta 
en pública ·subasta, pOr t~o de veinte días. el 
bien inmu,ebleembargado a los deudores que luego 
se describiráf habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el dia 21 de noviembre 
de 1995. y hora de las once, sirviendo de tipo el 
-precio del avalúo; y, en prevención de que no haya 
postores en la anterior subasta, se señala una segun
da para el día 21 de diciembre de 1995, y hora 
de las once, en la que servirá de tipo el precio 
de dicho avalúo con una rebaja del 25 por 100; 
y, para el $upuesto de que no con.euiran licitadores 
a esta segunda subasta,.se señala una tercera, sin 
sujeción a tipo, que se celebrará el dia 22 de enero 
de 1996, y hora de las once, teniendo lugar los 
remates en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la vía Layetana, 2. planta primera. 

Las subastas ,se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postUra alguna que no cubra 
las dos terceras partes d~l tipo, respectivo. Respecto 
a la tercera, de eXistir~t6r que ofrezca postura 
inferior a las dos terceras partes del tipo de la ségun
da subasta,' se suspenderá'la aprobación del remat~, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artícú
los 1.50~ al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. . 
Segun~.-A1 amparo de 10 dispuesto en el artíc1;l

lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su 
nueva redacción. s610 el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de céder el remate a Un tercero. : 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos pÓr 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos quienes quieran tomat parte 
en las subastas, que deberán conformarse con ellos, 
pues no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Lascargas anteriores-y preferentes al cré~ 
dito del actor, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el comprador acepta las mismas 
y queda subro~o en la responsabilidad de ellas, 
ya que no se' destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Lospbsibles licitadores que quieran 
tornar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
en la cuentá abierta a tal fin en el «Banto Bilbao' 
Vizcaya, Sociedad Anónima», con el número 
0618-0000-17-1134-1990, el 20 por 100 del tipo 
de la respectiva subasta, sin cuyo' requisito no serán 
admitidos, significándose que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
junto con el mismo el resgu~rdo acreditativo de 
haber efectuado la anterior consignación para tornar 
parte en la .sUbasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas pos

, turas cubran laS" dos terCeras partes del tipo, para 
el cáso de que resúttaré fallido el remate. 

El bien 'inmueble·que, sale a subasta es el que 
a continuación sere1aciona: 

Vivienda, piM1!á pritnera. puerta segunda. de la 
casa números 51, S9y 6.1 de la .calle de Lepanto. 
de Rubí. Mide Q,DaSúperficie de 59,97 metros cua
drados. LiI1da;AUretl~~parte de rellano deja esca
lera. parte. p~(); de Juces y parte p~erta tercera. de 
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esta .misma planta; derecha, entrando, parte rellano 
de la escalera y parte puerta primera de esta misma 
planta; izquierda, Juana Gómez Moreno; al fondo. 
proyección vertical del patio anejo a la entidad 
«Tres»; debajo, dicha entidad «Tres»; encima, puerta 
segunda de la planta' segunda. Cuota de participa-
ción: 4,43 por 100. . 

Vivienda ocupada por el demandado. Edificio de 
una antigüedad del orden de unos veintiún años, 
aproximadamente, tipo sencillo, situado a las afueras 
en barrio obrero. Inmueble de cinco plantas, sin 
a.scensor. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 531,libro 226, 
folio 120, fmca número 12.012, inscripción tercera. 
Es propiedad de los consortes don Santiago del 
ViejO García y doña Rosa Rodó Llopart. Está valo
rada en la cantidad de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de septiembre de 
1995.-La Secretaria judicial, Blanca Urios 
Jover.-57.260-16. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria José Parra Lozano, Secretaria del Juz
gado-de Primera Instancia número 1 de Benavente 
(Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 7/95, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, . 
representada por el Procurador señor Vázquez, con
tra «Fomento Empresarial, S. A.». sobre reclamación 
de cantidad, en 10& cumes se ha acordado sacar 
a la venta en pública suhásta, por término de veinte 
días, los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Priinera:-El . remate se llevará a cabo' en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado' el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas

l 

a las once horas: 

Primera subasta: El día 16 de noviembre, por 
el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 18 de diciembre, no se 
admi,tirán posturas inferiores al 75 por 100 de su 
valor. 

Tercera subasta: El día 18 de enero de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 poI' 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número' 48 12, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente .. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá cont~ner necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación la deudora 
para el caso de no poder ser notificada en las fmcas. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria' están de mani-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que tocÍo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quéda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciónel precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en el término municipal de San Cris
tóbal de ..,treviñas (Zamora), las cuales forman' 
parte del polígono denominado 5-A. 

1. a Mide 5 19 metros 75 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con el vial de nueva apertura señalado 
con la letra E; sur, con vial señalado con 'la letra 
A; este, con vial señalado con la letra B; y al oeste, 
con fmca número 3 que se describe a continuación. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el Registro de 
Benavente, en el tomo 1.829, libro 59, folio 45, 
fmca núméro 7.960, inscripción tercera. Valorada 
en 4.284.880 pesetas. 

2.a Mide' 526 metros 46 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con vial de nueva apertura señalado. 
con la letra E; sur, con vial también de nueva aper
tura señalado con la letra A; este, con la fmca núme
ro 2; y oeste con la fmca número 4. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 46, fmca numero 7.961, inscripción 
tercera. Valorada en 4.339.600 pesetas .. 

3.a Mide 534 metros 27 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, con vial de nueva apertura señalado 
con la letra E; sur, con vial A; este, con fmca número 
3; y oeste, con fmca número 5. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 47, fmca número 7.962, inscripción 
tercera. Valorada en 4.403.440 pesetas. 

4.a Mide 611 metros 5 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con las fmcas señaladas con los. núme
ros 13 y 14; sur,finca número 11; este, con fmca 
número 18; y oeste, con vial señalado con la letra 
D. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 55, fmca número 7.970, inscripción 
tercera. Valorada en 5.035.760 pesetas. 

5.a Mide 446 metros 80 decímetros cu,adrados. 
Linda: Norte, con vial señalado con la letra F; sur, 
con: la fmca número 12; este-, con la finca número 
14; y oeste, con vial señalado con la letra C. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 56, fmca número 7.971, inscripción 
tercera. Valorada en 3.682.960 pesetas. 

6.a Mide 452 metros 25 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. con vial señalado con la letra F; sur, 
fmca número 12; este, fmca ñúmero 15; y oeste, 
con fmca número-l3. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 57, fmca número 7.972, inscripción 
tercera. Valorada en 3.727.040 pesetas. 

7. a Mide 446 metros 5 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con vial señalado con la letra F; sur, 
con las fmcas señaladas con los números 12 y"18; 
este. con fmca número 16; y oeste, con fmca número 
14. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 58, fmca número 7.973, inscripción 
tercera. Valorada en 3.676.880 pesetas. 

8.a Mide 453 metros 5 ·decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con vial señalado con la letra F; sur, 
fmca número 18; este,· fmca número 17; y oeste, 
con fmca número 15. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 59, fmca número 7.974; inscripción 
tercera. Valorada en 3.734.640 pesetas. 

9.a Mide 443 m~tros 5 decímetros . cuadrados. 
Linda: Norte, con vial señalado con la letra F;' sur, 
fmca· número 18; este, vial señalado con la letra 
B; y oeste, con la fmca número 16. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 60, fmca número 7.975, inscriPción 
tercera. Valorada en 3.652.560 pesetas. 

1O.a Mide 582 metros 18 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con las fmcas números 16, 17 y parte 
de la fmca número 15; sur, con la fmca número 
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19; este, con vial señalado con la letra B; y oeste, 
con la fmca número 12. 

Registro: Inscrita .la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 61, fmca número 7.976, inscripción 
tercera. Valorada en 4.798.640 pesetas. 

l1.a Mide 563 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con fmca número 18; sur, fmca núme
ro 20; este, con vial señalado con la letra B; y oeste, 
con la fmea número 11. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 62, fmca número 7.977, inscripción 
tercera. Valorada en 4.643.600 pesetas. 

12.a Mide 438 metros 90 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con fmca número 36; sur, con vial 
señalado con la letra E; este, con fmca número 
38; y oeste, con vial señalado con la letra D. 

Registro: Inscrita la hipóteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 80, fmca número 7.995, inscripción 
tercera. Valorada en 3.617.600 pesetas. 

.13.a Mide 442 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con fmca número 36 y con la zona verde número 
1 del polígono; sur, con vial señalado con la letra 
E; este, fmca número 39; y oeste, con fmca número 
37. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 81, fmca número 7.996, inscripción 
tercera. Valorada en 3.643.440 pesetas. 

14. a - Mide 447 metros 90 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, con zona verde número 1 del polí
gono; sur,' con vial señalado con la letra E;' este~ 
con fmca número 40; y al oeste, finca número 38. 
\ Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 

libro 59, folio 82, fmca número 7.997, inscripción 
tercera. Valorada en 3.692.080 pesetas. 

15.a . Mide 449 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona verde número 1 del polígono; 
sur, con vial señalado con la letra E; este, con fmca 
número 41; y oeste, finca número 39. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 83, "fmca número 7.998, inscripción 
tercera. Valorada en 3.707.280 pesetas. 

16.a Mide 477 metros 40 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con zona verde número 1 del polígono 
y finca número 43; 'sur, con· vial señalado con la 
letra E; este, con fmca número 42; y oeste, con 
finca número 40. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 84, fmca número 7.999, inscripción 
tercera. Valorada en 3.935.280 pesetas. 

17. a Mide 461 metros 40 decímetros cuadrados. 
Linda:. Norte, con finca número 43; sur, con vial 
señalado con la letra E; e~te. con vial señalado con 
la letra C; y oeste, con la finca número 41. 

Registro: Inscrita la- hipoteca en el tomo 1.829, 
libro 59, folio 85, fmca número 8.000, inscripción 
tercera. Valorada en 3.803.040 pesetas. 

Dado en Benavente a 26 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Maria José Parra Loz'ano.-57.140. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria José Parra Lozano, Secretaria del Juz
gado número 1 de Benavente (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 231/92, a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», contra don Celestino 
R Martínez Primo y otros, sobre reclamación de 
5.852.489 pesetas de principal, más 2.200.000 pese
tas para intereses, costas y gastos; se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta 
del bien embargado en el procedimiento a los 
demandados, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por tOO del precio 
de tasación, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4812, clave 17, número de procedimiento 
231/92, debiendo presentar en el Juzgado resguardo 
de haberlo efectuado. 
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Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito, depositado en el Juzgado con anterio
ridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos. los que quieran tomar parte en 'las 
subastas, advirtiéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguIia reclamación por insuficiencia o 
defectO' de los titulos. 

Sexta ..... Las cargas.~ gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la ~pon
sabilidad de losmismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, -y que éste se destinará sin 
dilación al 'pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
cOrresponda. 

Séptima.-Tendrá lugar la subasta en este Juzgado, 
a las once. treinta noras de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El d1a 14 de febrero de 1996; 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de marzo; no se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 15 de abril, sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Planta baja destinada a vivienda en la 
casa' en casco, y término de Benavente, en la calle 
de Portugal, hoy número 29, de una extensión super
ficial de 113 metros cuadrados, integrados por dos 
habitaciones y cocina. Linda: Derecha entrando, 
segunda travesía de Portugal; izquierda, don Pablo 
Castro; y espalda, corral de doña Piedad Osorio. 
Estafmca se formó por segregación de la fmca 
número 5.539. al folio 70, libro 68 de Benavente, 
tomo 1.207, estando inscrita la planta alta en el 
toino 1.241, al folio 70, libro 68 de Benavente, 
tomo 1.207 del archivo, libro 71 de Benavente, folio 
36, fmca número 6.061, inscripción primera. Ins
crita actualmente al tomo 1.795, libro 159, folio 
121, fmca número 6.060-N., 

Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en BenaveI1te a 26 de septiembre de 
1995.-La Secretaria, María José Parra Loza
no.-57.346. 

BENIQORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de. Primera Instancia 
número 6 de Benidorm en el pr~ento judicial 
sumario que se sigue con el número 306/1994, tra
mitado por las reglas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caüa de 
Ahorros del Mediterráneo, representado por el Pro
curador don Luis Rogla, contra don Vicente Fuster 
Fuster. y doña Matilde Marco Danegas, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la fmca 
que al fmal se ~. ' 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 13· de enero de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndose 
a loS posi~les licitadores: < 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.740.000 
pesetas fijado a.tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sita en la calle El Puente con el 
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número 0147, el 20 por 100 de. dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercoro.--Que los autos y las certificaciones, a 
que se. refiere la regla 4.8 del articulo 131 ,de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado, entendiéndoSe que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que 1a& cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Quinto.-Que las posturaS J)C?drán hacerse en cali
dad.de ceder el remate, a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración,pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y ~pliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo 3.0 del articulo 131 de' la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de·1¡ue no haya pos
tores en la primera subasta se señala para'la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del ~a 7 de febrero 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del ,precio pac
tado ,y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octava.-Igualmente, y a. prevención de que no, 
haya postores en la. segunda subasta, se señala para 
la .te~ra, . que se' celebrará sin sujeción a tipo la 
audiencia del día 6 de marzo de 1996, a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas 
se celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Número 17: Viviend~ señalada con la letra A, 
situada en la tercera planta alta del edificio deno
minado «Los Limones», sito' en Benidorm. calle Los 
Limones, esquina a Tomás Ortuño, con una super
ficie de 95 metros 15 decimetros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, comedor-estar, baño, aseo, 
tres dormitorios, cocina y galería, teniendo, además, 
una terraza de 9 metros 85 decimetros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 3 de 
Benidorm al tomo 357, libro 54, fólio 151, fm-
ca 4.786. '. , 

Valorada en 7.740.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 11 de septiembre 
de 1995.-EI Secretano.-S7.257. 

BERJA 

Edicto 

Do~a Pilar Luengo Puerta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Berja y su partido, 

Hace saber: Que en este JuZgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 244/92' promovido por 
la entidad La Caixa, representada por el Procurador 
señor Alcoba Enliquez. contra los bienes especial
mente hipotecados por don Salvador Vtllegas Fer
nández' y doña DoloréS Alanda Suárez. que res
ponde de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
la cantidad de 11.396.261 pesetas de principal, inte
reses al 14,5 por lOO anual y un crédito sUpletorio 
de 1.800.000 pesetas; en cubo proCedimiento, por 
res()lución de esta fecha, se ha acordado sacat a 
pública subasta por primera y, en su caso, por segun
da y tercera vez, y término de veinte' d1as~ las fincas 
especialmente hipotecadas, que luego se dirán, y 
que responden de dichas cantidades. 
, Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 

en la calle Veintiocho de Febrero, número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera, el día 12 de diciembre 
de 1995, a sus once horas. La segunda, el día 15 
de enero de 1996, a sUs once horas. Y la tercera, 
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el día 20 de febrero de 1996, a sus' once horas; 
bajo la siguientes COfldiciones; 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada en 'la escritura 
de hipoteca. Para la segunda serviré de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y tatercera seri sin ~eción 

, a tipo. . 
Los licitadores deberánconsianar previamente en 

. la Mesa de ,este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo. menos, al 20 por .100 de los respectivos tipos, 
y respecto de la tercera subasta igual porcenuye 
del tipo de la segunda. 

No se~ posturas inferiores a los respec
tivos '. tipbs de Subasta. en. cuanto ala pnmera y 
segunda; y •• por lo que resPecta 'a la ~ si la 
postura ,of~da~ el tipo de la segunda subas
ta, se aprobariel remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la 'se8unda subasta, podrá el actor -que 
no hubie~ ,sido rematan~. el dQ,eño de al fmca 
o un tercero autorizado Por dIos .. mejorar la pOstura 
en el ténlililo de nueve dias,haciendo él depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederi a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en al Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento; o sea, en la cuenta de depósitos y con
signaeiope!i ~eeste Juzgado, abierta ~. el Banco 
Español de Crédito, de esta ciudad, bajo el número 
870053-271. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certifiCación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de mahlfiesto en la SeCre
taría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actOr conifn~ subsistentes, entendién
dose que el rematánte lós acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en día festivo, se entenderi 
señalada ~ -celebración. para el día siguiente hábil, 
a la misma hora; excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
. en el sentido de que se notifican las subastas seña

ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac~ 
tado. 

Bienes objeto 'de subasta 

1. Almacén, con un huerto en la calle Cantarra
nas, en Dalias, con una superficie de 281 metros 

. cuadrados y la de la cuadra 36 metros cuadrados, 
haciendo en junto 317 metros cuadrados. El huerto 
es de tierra.de labor de cabida 2 áreas 45 centiáreas 
4 decímetros cuadrados. Todo tiene 562 metros 4 
decimetros cuadrados. Inscrita al folio 94, tomo 912, 
libro 325, finca número 24.037.' Tasada en 
16.000.000 de pesetas. 

2. . Almacén en planta baja del edificio de dos 
plantas, en ~~ Cantarranas, en Dalias, marcado 
con el número ll, 'de 240 metros 3 decímetros 
cuadrados; lindante con el otro almacén. Inscrito 
al folio 185, libro 411, fmca número 33.969. Tasado 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en BeIja a 26 de julio de 1995.-La Juez. 
Pilar Luengo Puerta.-El Secretario.-57.154. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Angeles Ftlloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, ' 

Hago sa~r: Qué en dicho Juzgado, y con el núme
ro 143/1994, setralnÍta procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central His~o-
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americano, Sociedad Anónima», contra don Ricardo 
Requena Femández y doña Felisa Cano Ahnendros, 
en el que porresoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 22 de noviem
bre de 1995, a las (joce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en ·la subasta, deberán consignar previa¡pente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», núinero 4.751, oficina 
1.290, una.cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no .serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Urucamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ,en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría -del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendién(1ose que todo licitador' acepta 
como bastante la titulación existente, y que las CargllS 

anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y: queda subrogado en la responsabilidad de las 
nllsmas. 

. Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se. señala para la celebración 
de una segunda eldia 2Lde diciembre de 1995, 
a. las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones' de la primera. 

Iguah'nente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de enero 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en' el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana: Piso 1.0 izquierda derecha de la 
calle Iturriaga, número 6, de Bilbao. . 

Inscrita al libro 859 de Begoña, folio 62, fm
ca 15.047, inscripción 4.a del Registro de la Pro
piedad de Bilbao número 6. Tiene una superficie 
útil aproximada de 57,46 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de julio de 1995.-La Magis
trada-Jueza, María Angeles Filloy'Rubio.-El Secre
tario.-57.380. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Reyes Castresana García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 33/1984, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia . de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Bolaño Martin, don Francisco Bolaño Martín, doña 
Maria del Carmen Garcia García, don Juan Andrés 
Alonso Sanz, doña Maria Sillero Comino y doña 
Juana Valverde Camacho, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
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por primera vez y término de veinte dias; el bien 
que luego se· dirá, ~eñalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de . este Juzgado el dia 7 de noviembre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

- Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que l~s licitadores,. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la 'cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación .registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante lás acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera s1.Jbasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1 de diciembre,' a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en lQ. segun9a subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de diciembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. " 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Piso quinto, B, izquierda, de la calle 
Aprerrlbay, número 1 bis, de Galdácano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Bilbao, 
al libro 149 de Galdácano, folio 236 vuelto, fmca 
número 11.214, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Reyes Castresana Gar
cia.-El Secretario.-57.376. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue. pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 278/1995, promo
vido por Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don Asterio Ruiz MUñoz y doña Ana María 
Conde Arribas. en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe cuyo 
remate, que tendrá .lugar a las doce horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma siguien
te: 

En primera' subasta el día 16 de noviembre de . 
1995, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
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de hipoteca, ascendiente a la sÚlna de 9.500.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de diciembre de 
1995, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el .dia 17 de enero de 1996, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 1.064, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de puj~s a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado al que se unirá resguardo 
del ingreso anteriormente citado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que 'se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas- . 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito acreedor 
las consignaciones de los' postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de 
que si el rematante no cumpliese la obligación, pue-, 
da aprobarse el remate a favor 'de lOS que le sigan 

. por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Si por causa de fuera mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efectq en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonáI a los propietarios del bien inmueble objeto 
de subasta, respecto del lugar dia y hora del rémate, 
quedarán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Burgos, edificio sito en la 
calle de los Titos, número 3. Finca número 5. VIvien
da letra C, planta 1. a Ocupa una superficie útil 
aproximada de 75 metros 47 decimetros cuadrados, 
construida aproxiplada de 97 metros 70 decimetros 
cuadrados, incluida la parte proporcional de los ele
mentos comunes. Consta de vestíbulo. paso, 
salón-comedor tres dormitorios, cocina, baño, aseo 
y tendedero. Inscrita en el Registro de la Propiedád 
número 3 de Burgos, tomo 3.709, libro 376, folio 
186, fmca número 35.546. 

Dado en Burgos a 20 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-57.366. 

CARLET 

Edicto 

Doña Mercedes Bascuñana BascUñana, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruéción 
número 3 de Carlet, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 259/94, promovido 
por la Caja de Ahorros de Valencia. Castellóny 
Alicante, contra don Francisco Vaquer Alcácer y 
doña Adoración Este1les Hemández, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que' al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de ~udiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de noviembre próxi
mo, a las once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la sumade 6.300.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien . 
rematado en la primera, el día 27 de diciembre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el di" 25 de enero de 1996, a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda peI'9 sin slijeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar, y en . 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera rii en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. " 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por' 1 00 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente número 4527 00018 
025994 de la agencia del Banco Bilbao VIZCaya. 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número del procedimiento, sin cuyo req'Jisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas' a la llana, si bien,. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la reRla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto.en Secretaria, 
entendiéndose que todo li«;itador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuaráit 'subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda ,subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente ,edicto para que sirva ' 
denotificacioo a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en Benifayó, plaza San Antonio, 
número 5, de 55 metros cuadrados. Inscnta en el 
RegistrO de la Propiedad de Ca,rlet, al tomo 1.833, 
libro 261 de Benifayó, folio. 137, fmca registra! 
número 15.704, inscripción cuarta. 

. Dado en Carlet a 24 de julio de 1995.':"'La Secre
taria, Mercedes BasCuñana Bascuña~a.-S7.251. 

CARLET 

Edicto 

Don Paulino Femández Cava, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Carlet, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 206 de 1994, a instancia de la Pro
curadora doña Maria Teresa Romeu' Maldonadoó 

en nombre y representación de Banc¡ja. se saca 
a pública subasta, por las veces que se\lirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas. la fmca que 
al-- fmal se describe, propiedad de don Jose BosCa 
Mate~ doña Inés Moscardó Alabort, don Enrique 
Vaya Llácer, doña María Teresa Jomet PUset, don 
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José Vte. Garcia Pus. doña María Pilar Pons. Oliver 
y «Yibrados Bosvana. S. L.». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien9ias 
de' este JU7gado, por primera vez el próximo día 
14 de noviembre, a las doce horas; en su caso, 
por segunda el día 14 de diciembre, a las trece 
horas; y por tercera vez el día 12 de enero de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoraCión de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera. sin sujeción 
a' tipo, no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, . abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta rlúmero 4525, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al 
20 por .1 00 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto, 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades in(iicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del, Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
,taría· de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las, cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio.. 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Bien 'objeto de subasta 

Vnica. 41 áreas 54 centiáreas de tierra huerta 
regadio, en el término de LAlcudia.- partida de la 
Cr~hueta o Plangamell q Barraquet. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Carlet, en el tomo 1.893, 
libro 222 de LAlcudia, folio, finca registral número 
17.965, inscripción segunda de hipoteca. . 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad-de 37.800.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Paulino Fernández' Cava.-El Secreta
rio.-'-57.252. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Victoriano Lucio Revilla. Juez del Juzgado de 
Primera· Instancia de Carrión de los Condes (Pa
lencia) y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
59/93 se tramitan autoS'" de juiCio ejecutivo, pro
movidos por el Procurador don Paulino Mediavilla.· 
en nombre y representación de don Javier Rodríguez 
Relea, contra don José Maria Femández Relea y 
doña Sara Nicolás Mediavilla. en reclamación de 
4.668.416 pesetas de principal, intereses, ga'Stos y 
costas, en cuyo procedimiento por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, segunda y tercera' vez, 
por término de veipte días y por los ~'tipos que se 
indican, los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 15 de noviembre de 1995, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previIÍiendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, número,3.424, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de Saldaña (Palencia), el 
20 ,por l.OO del valor efectivo que sirve' de tipo 
para la subasta; que no se admitirán posturas que 
no . cubran, pOI' lo menos, las dos terceras partes 
~ la tasación y que el remate no podrá hacerse 
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a calidad de ceder a un tercero, salvo el ejecutante. 
De no existiI licitadores. en la primera' subasta. 

se señala para el acto del remate de la segunda 
el día 18 de diciembre de 1995, a las doce horas 
de su mañana, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja de un 25 por lOO, 
no admitiénslose posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores'en . dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin s\Üeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalái'tdose para el acto del remate el· día 
10 de enero de 1996, a la misma hora que las 
anteriores, admitiéndoe toda clase de posturas con 
las reservas $blecidas'por ía ley. 

Los autos y las certificaciones del Registro de 
la Propiedad' Se 'encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los posi-
bles licitadores. , 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor que pesen sobre los bienes 
objeto de subasta, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematap.te los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Bienes objeto' de subasta 

1. Finca de secano, número 31, de la hoja 7, 
al sitio de Lagunares, en el término de Cardeñosa 

. de Volpejera. Inscrita al tomo 1.886, folio 154, fmca 
número 3.104. 

Valorada,en 1.490.000 pesetas. 
2. Finca de secano, número 30-1, de la hoja 

4, al sitio de Boca Versano, en el términQ de Car
deñosa de Volpejera. Inscrita a1 tomo 1.886, folio 
53, fmca número 3.006. 

Valorada en 1.240.000 pesetas. 
3. Fmca de secano, n*mero 30-2, de la hoja 

4, en el término de Cá.t'<k!ñasa de,Volpejera. Inscrita 
al tomo 1.886, folio 54, fmca número 3.007. 

Valorada en 1.435.000 pesetas: 
4. Finca., número 13, de la hoja 21, al sitio del 

Espino, en el término de Cardeñosa de Volpejera. 
Inscrita al tomo l.886~ folio 35, fmca número 2.988. 

Valorada en 1.476.000 pesetas.-
5. Finca de secano, número 14-1, de la hoja 

4, al sitió del Espino, en el término de Cardeños~ 
de VOlpejera. Inscrita al tomo 1.886, folio 36, fmca 
número 2.989: 

Valorada en 2.150.000 pesetas .. 
6, Finca de secano, número 14-2, de la hoja 

4, al sitio de! Espino, en el término de Cardeñosa 
de Volpejera. Inscrita ál tomo 1.886, folio 37, fmca 
número 2.990. 

Valorada en 900.000 pesttas. 
7. Finca de secano, número 44, de la hoja 4, 

al sitio de la Ermita, en el término de Cardeñosa 
de Volpejera. Inscrita al tomo 1.969, folio 4, fmca 
púmero 1.020. 

Valorada en 2.850.000 pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 25 de sep
tiembre de 1995.-El Juez, Victoriano Lucio Revi-
lla.-El Secretarió~-57.270-3. ' 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el núméro 175/1995, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia' de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada' por el Procurador 
don Joaquín Ortega Parra, contra don Antonio Mar
tinez García y doña Luisa Navarro Rojas, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
~ ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
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cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera' vez, el próximo día 
20 de noviembre de 1995, a las doce horas; al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores; se señala, 
por segunda vez, el día 20 de diciembre de 1995, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo el día 18 de enero 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitiril postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.87S..832 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin ~ujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los ,casos, de concurrir como, postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
,por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que ~e trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impo~ de ·la consignación o acom
pañando el resguardo d~ h*rla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y fa certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resPonsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el preciQ del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la suba~ta 
se hará constar que el rematante ~t'epta Ías obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será adJ!ljtidá ia proposición; tampoco se admitirá 
¡:iVStuta por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obliga:ciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento Elellugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Fina número 42.259-1, tomo 2.424, libro 413, 
folio 166, del Registro de la Propiedad número 1 
de Cartagena. 

Dado en Cartagena á 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo San sano Sánchez.-La 
Secretaría.-57.286-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 42/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de «Confor
hogar, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Diego Frias Costa, contra don Manuel 
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Sánchez Siles y don Joaquín Garcia Alcaraz, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y, precio de su avalúo, 
los siguientes bienes inmuebles embargados' en el 
procedimiento: 

Urbana. Número 27: Piso tercero, izquierda del 
portal número 2 del edificio sin número de policía, 
con fachada principal a calle de Murcia, Reina y 
Castillejos, en la ciudad de La Unión, destinada 
a vivienda tipo F, distribuida en varias dependen~ 
cias y servicios. Su superficie edificada, incluidos 
servicios comunes, es de 82 metros cuadrados, sien
do la útil de 69,66 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Unión, sección 
tercera, tomo 670, libro 247, folio 126, fmca 12.443. 

Valorada a efectos de subasta en 3.900.000 
pesetas. 

Urbana. Número 32: Piso primero, letra D, bloque 
segundo de la casa sita en la calle sin número de 
policía, que ocupa parte de la manzana núme
ro 35 de la urbanización «Islas Menores., en la 
diputación del Rincón de San Ginés, término muni
cipal de Cartagena. Está destinado a vivienda. Cons
ta de varias dependencias y servicios con una super.: 
ficie edificada de 84,73 metros cuadrados, siendo 
la útil de 57,35 metros cuadrados. Inscrita en el 

, Registro de la Propiedad d~ L~ Unión, sección pri
mera, tomo 765, libro 353, folio 170, fmca 16.120. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.700.000 pesetas. 

Urbana: Vivienda planta baja, tipo A. señalada 
con el número 12, en la calle Río Mundo, en la 
diputación del Algar, término municipal de Car
tagena. Se compone de varias dependencias y pa
tio, ocupando una superficie de 158,70 metros cua
drados, de los cuales corresponden a la parte edi
ficada 80,86 metros cuadrados, con una superficie 
útil de 69,84 metros cuadrados, perteneciendo el 
resto de la superficie sin edificar al patio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Unión, sección 
primera, libro 201, folio 225, fmca 16.597. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.500.000 pese
tas. 

Urbana: Solar sito en la diputación del, tJgar, 
término municipal de Cartagena. ce superficie 111 
metros cuadrados. In's~rito en ei Registro de la Pro
piedad de U Unión, sección primera, libro 289, 
folio 133, fmca 25.475. 

Valorada, a efectos de subasta, en 750:000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación eri lotes. 

La subasta se celebrará el día 16 de noviembre 
de 1995, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de e~te Juzgado, sito en calle Angel Bru
na, Palacio de Justicia, tercera planta, de esta ciudad, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de la valoración 
anteriormente reseñada para cada una de ellas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadore~ el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo pódrá el ejecutante ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebl"'clción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinul-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 21 de diciembre de 1995, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción 'a tipo, el día 18 de enero de 1996, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
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condiciones fijadas para la segunda. Si algún día 
de los· señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente, en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Dado en Cartagena a I de septiembre de 1995.-El 
Secretario.-57.405. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Amparo Díez Vilar, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Catarroja (Valencia), 

Hago saber: Que en autos número 192/95, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador señor 
Gomis Segarra, en nombre y representación del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», contra don Vicente 
Gil Martinez, por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, por segunda y por tercera vez, 
por término de veinte días, la fmca hipotecada que 
al final se describe. 

.Para la celebración de la primera subasta se ha . 
señalado el día 13 de noviembre de 1995, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
y para la segunda, y tercera subasta, en su caso, 
el día 13 de diciembre de 1995, y el día 15 de 
enero de 1996, respectivamente, a la misma hora 
y lugar; y si alguna de ellas se suspendiera por causa" 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles a la misma hora, si per
sistiere el impedimento; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca. que se con
signa para la finca; para la segunda, el 75 por 100 
del anterior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo; y la' tercéra subasta, se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segum.ia.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. -

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Catarroja, 
calle Cami Real, ,número de cuenta 4528, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda y, para la tercera, iguál cantidad-que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
adniitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demáS condiciones contenidas 
en las reglas 10.8 a 14:&-del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, <le 14 de mayo, «Boletin Oficial del Estado 
20 de mato de 1986) se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 



Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso cuarto, puerta 12, tipo C, recae 
a la calle Lope de Vega y a la calle Literato Azorin, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número '13 al tomo 602 de Valencia norte, libro 
59 de Benetuser, folio 241, finca número 5.114, 
inscripción tercera. 

Precio para I"a subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado - en Catarroja a 20 de septiembre de 
1995.-La Juez, Amparo Diez Vt1ar.-La Secreta
ria.-57.044-11. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Maria Pacheco Aguilera. Magistrado-!uez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Ceuta, 

Por el presente hago saber: Que cm este Juzgad:o 
de mi cargo a instancia de doña Pilar Guillén Maes
tre, se tramitá expediente sobre declaración de here
deros abintestato de doña Francisca Carnicero Gui
llén, bajo el número 206/95, de 74 años de edad, 
estado soltera. natural de Ceuta y vecina -de esta 
l~dad en la calle Paseo Revellin, número 2, hija 
legitima de don Valeriano y doña Florentina, habien
do comparecido doña Maria efel Pilar G~illén Maes
tJ;,e, don Joaquin Guillén Maestre y doña Maria 
Dolores Mas Guillén, llamándose por medio del 
presente a cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho a -la herencia. para que dentro -del 
término de treinta dias contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto, compa
rezcan ante este Juzgado, reclamándolo. 

Dado en Ceuta a 12 de julio de 1995.-La Secre-
taria Judicial.--57.138. ' 

ceUTA 

Edicto 

Doña Josefa Vt1ar Mendieta. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e InstrucciónJlúme
ro 4 de Ceuta. 

Hago saber: Que 8eIÚfllo acordado por su señoria 
en resolución de ésta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario tramitado con el número 
1~/1995, conforme al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador doQ. Angel Ruiz 
Reina. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid-Ceuta. con
tra la fmca hipotecada por sociedad mercantil «Na
bilam, Sociedad -Anónima», en reclamación de un 
préstamo· congarantia hipotecaria anuncia, por el 
presente, la venta de dicha fmca. en pública subasta, 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Serrano Orive, Palacio 
de Justicia, de esta ciudad, teniendo lugar la primera 
subasta el día 17 de noviembre de 1"995, a las diez 
horas; lá -segunda subasta ~si resultara desierta -la 
primera), el dia 15 de diciembre de 1995, a las 
diez horas, y la tercera subasta (si-"resultare desierta 
la segunda). el dia 12 de enero de 1995, a las diez 
horas; bajo lassiguientesoondiciones: 

Primera.-Servir(l de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la e&Critura de constitución de la hipoteca; 
en segunda subasta, el 7·5,por 100 de dicha cantidad, 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo, siendo 
el tipo 37.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta. del Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya, número 1271 0000 18 158/95, la 
cantidad en metálico igual. por 10 menos, al 60 
por 100 de su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta.el 60 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Las cantidades consignadas serán devueltas a sus 
dueños, salvo la que corresponda al mejor postor, 
que quedará a cuenta y como parte del precio total 
del remate, que, si se Solicita. PQdrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 
_ También Podrán reservarse en depósito a inStancia 

del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer posWr
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. -

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá -ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consign¡iCión antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta. ..... Los autos y la certifIC~ón del,Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Socre
taria de este Juzgado a dispolQción de los inter
vinienteS', entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes a los efectos de titulación. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito' 
del actor .continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en -la respon': 
sabilida<l de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ,-

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la, aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en ,los dias 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prórrogado al siguiente dia hábil. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en el campo exterior 
de esta plaza de Ceuta, sitio Arroyo del Renegado, 
cuesta de Postigo, 10, conocida por Villa Rosa, con 

·stiperficiede 3.078 metros 96 decirnetros cuadrados. 
Linda:Poreí sur y por e1.oeste, con la fmca segre
gada de ésta que se está describiendo;" por el este, 
en linea quebrada, compuesta por 5 rectas de 30 
metros 40 centirn_etros cuadrados. 30 metros 20 cen
timetros, 11 metros 80 centimetros, 3 metros 
80 -centimetros y 71 metros, respectivamente, con 
tierras de don Manuel Delgado y don José Sánchez 
Martin, y por el norte, en Hnea de' 25 metros 10 cen
timetros con el arroyo del Monte -de Ingenieros. 
Dentro de esta parcela. en la parte sur de la misma, 
con salida a la carretera del Renegado o cuesta 
de Postigo y formando parte integrante de la fmca 
que se está describiendo, existe una caSf de recreo 
de dos plantas de 115 metros 84 decirnetros cua- -
drados, y el patio de ·18 metros 68 decirnetroS tua
drados. Tiene su acceso a través de la carretera 
de Postigo. entre las fmcas segregadas y la de" don 
Manuel Delgado, que forma un pasillo de tres metros 
de anchura por 27 metros ,de longi~d: I 

Dado en Ceuta a 5 de septiembre de 1995.-La 
Magis'trada-Juez, Josefa Vilar Mendieta.-La Secre
taria judicial ...... 57 .297. 

.. 
CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magis
trada-Juez del ~uzgado de Primera Instancia 
número 2de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi _ cargo, 
bajo el número 496/1993; se' siguen autos de eje
c:utivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Fernando Martinez Valencia. en representación 
de «Agustines, Sociedad Limitadv, contra don 
Angel Muñoz Tinajo y don José Manuel Muñoz 
Tinaja, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones· se ha acordado sacar a la venta -en primera 
.y púbüCasubasta. por término de veinte dias y precio 
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de su avalúO. las siguientes -fincas embargadas a 
,los demandados: 

1. Urbana. Uno: 6 enteros y 76 'amtésimas por 
100 delloc::al comercial de la planta de Sótano des
tinada a garaje, compuesto de una nave, con entrada 
para vehicu1os_por memo de rampa desde la calle 
Lugo, del edificio en Ciudad Real. _ calle Pedrera 
Alta. número 44. Tiene una supeñicie útil de 599;98 

, metros cuadradOs, y linda, mirando desde dicha 
calle: Derecha. casa de Melchor Lozano e Ignacio 
Ormeños¡ izquierda, calle Pedrera Alta. y fondo, 
Agustin Diaz y Moisés Gómezy,subsuelo del patio. 
En él se ubican, además de las plazas de aparca
miento, el cuarto de calderas y el depósito de com
bustible. Tiene entrada, además, por escalera y 
ascensor desde -las plantas superiores. litscrita al 
tomo l.S69-.U1:;rp,765, folio 108., fin~_47.772. 

Valorada aefCQWs de subasta en 811.200 pesetas. 
2. Urbana. Dos: Local comerci8t de la planta 

. baja, compuesto de una nave del edificio en Ciudad 
Real, calle PedrJl'B Alta, número 44. Tieneuaa 
superficie ,- cons~da de 417 metros 13 decimetros 
cuadrados. Linda. mirando desc:le la calle Lugo: 
Derecha.'local,dc.-«1dural DecO; Sociedad Limitada»; 
izquierda, ca,;..deesca1era y calle Pedrera Alta. y 
fondo, portal 4e entrada al edificio, aüa de escalera 
y patio. In~ritaaHomo 1.569,libro 765, folio 110,
fmea 47 .. 113. ' 

Valorada a-efectos de subasta en 8.342.600 pese-
tas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Caballeros, sin número, 
tercera planta. él dia 11 de diciembre d" 1995, a 
las doce horas,' con arreglo a las siguientes con~ 
diciones: -

Primera.~El tipo del, ~teseiá el de las res
pectivas valoraciones'&;¡faS'ftticas antes indicadás 
sin que se awmtan posturas que no' cubran las dos 
terceras partes de diéha suma. 

Segunda.-Parapoder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadóres consigilar previa
mente, en la cuenta de consigitacidnes del Juzgado 
en el BancO' Bnbao VIZCaya. número de cuenta 
13J8000011049693, el 20 por lOO del tipo del 
remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto cOn aquél. el 20 por 100 del'tipo del remate. 

Cuarta.-Podm -hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únieamente por el acreedor 
ejecutante. --

Quinta.-Se reservarán en depósito,- a instancia 
del acreedor,' las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo -de la subasta. a -efectós de -que, 
si el primer adjudicatario nó cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de- los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas poSturas. 

sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del1legtstrO, 'Se encuentran de rhanifiesto 
en -la Secretariaefel Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán: subsiStentes y sin cancelar, entettdi6ndose 
que el rematanté lbS • acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasti se ~a1a para que tenga lugar 

'la segunda el dia 9 de enero de 1996, a las ,doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 7 S 
por 100· del de la primera; y, cáso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebr8rá'una tetcera, sin 
sujeción a tipo, el, día 1 de febrero de 1996. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
cQndiciones fijadas p~ la segunda 

Asimismo. sirva el presente de notificación en 
legal forma a los demandados de la celebración 
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de dichas subastas, a fm de que antes de verificarse 
el remate puedan librar sus bienes pagando las can
tidades adeudadas, con el apercibimiento de que 

. de no verificarlo, una vez aprobado el remate la 
venta quedará irrevocable. 

Dado en Ciudad Real a 8 de septiembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Victoria Sainz de 
Cueto Torres.-El Secretario.-57.372. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro, José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 253/1995. se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bilbao Hipotecaria, Sociedad Anó
nima» (Sociedad de Crédito Hipotecario ),contra 
don Miguel Angel López Casado y doña Eva Maria 
Pintor Alcalá, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 'por 
primera vez y ténnino de veinte dias, la fmca hipo
tecada 'que después se expresa, señalándose para 
su celebración el día 5 de febrero de 1996, y hora 
de las diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. \ 

Para el caso de no h~ber postores. se señala para 
la segunda el dia 5 de marzo de 1996, a la misma 
hora, con la reb~a del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Y, en su caso, para la tercera subasta, se señala 
el día. 8 de abril de 1996, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de primera subasta es el fijado 
a continuación del inmueble, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sil) cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131. de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndoSe que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de las mismas. 

Quinta.-De confonilidad con el último párrafo 
de la regla 7.& del articJÜo 131 de la Ley Hipotecaria 
se notifica a los deudores en el domicilio señalado 
en la hipoteca, el lugar, dia y hora para el remate 
del inmueble a subastar; y, caso de que ,tal noti
ficación resulte negativa, por no ser hallados en 
el domicilio indicado, quedan notificados mediante 
el presente a tenor del referido párrafo de la re
gla 7.& del articulo 1 ~ 1 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso alto interior izquierda G de la casa marcada 
con el. número 3 de la calle Rinconada de San" 
Antonio, Córdoba. Tiene' una superficie de 34 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Córdoba al folio 229, 
tomo 894, libro 894, fmca número 35.87l. 

Tipo de la primera subasta: 8.302.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 25 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario:-57.430. 
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COSLADA 

Edicto 

Doña Amparo López Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Coslada, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
625/94, promovido por el Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por el Procurador señor Quevedo Gar
cía, contra don Miguel Ramón Pérez Sánchez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones he 
dictado providencia de esta fecha en la que se acuer
da sacar a la venta en pública subasta la fmca base 
de este procedimierito, por térinino d~ veinte dias, 
señalándose para la I primera subasta el día 9 de 
enero de 1996, a las once Qoras de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este JUzgado, sito en 
la calle Colombia, número 29, de esta localidad, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.025.000-
pesetas, fijado en la escriturá de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
req~i~ito no serán admitidas. ... 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 

_ Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas, y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res" 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

- De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pata la segunda el dia 28 de febrero de 1996, 
a las once horas de la mañana, sirviendo de tiPo 
el 75 por 100 de la valoración, y para el caso de 
que lÍo hubiese postores, para llevar a efecto la ter
cera subasta, se señala el día 3 de abril de 1996 
a las once horas de la mañana, sin suje~ión a tipo: 

El presente servirá de' notificación en el caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Coslada (Madrid), bloque 66, fmca 
número 2, vivienda letra A, situada en la primera 
planta alta del edificio, escalera izquierda. Ocupá 
una superficie aproximada de 65 metros cUadrados. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor con terraza, tres 
doImitorios, cuarto de baño, cocina y tendedero. 
Linda: Al frente, por donde tiene la entrada, con 
rellano de acceso ''Y escalera y el piso letra B; por 
la derecha entrando, con terrenos destinados a espa
cios libres; izquierda, con terrenos destinados a espa
cios libres que dan a la avenida de Viena; y fondo, 
con espacios libres de la fmca. :Le corresponde el 
cuarto trastero número 1, situado en la planta de 
semisótano del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada, 
en el tomo 500 del archivo, libro 87 de dicha pobla
ción, folio 235, fmca número 6.639, inscripción 
sexta. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma . de Madrid», expido el presente en 
Madrid a 21 de septiembre de 1995.-La Juez, 
Amparo López Martinez.-El Secretario.-57.391. 

BOE núm. 242 

DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
196/1994 se tramitan autos de prOcedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Gilabert Bañó, contra don Hans Hermann Otto Bru
ne, representado por el Procurador don Miguel LIo
be11 Perles, y contra don Ingeborg Elfriede Brune 
y doña Bettine Susanne Brune, en el que, por reso
lución del día de la fecha se ha acordado la sus
pensión de las fechas de subasta señaladas para 
los días 18 de julio de 1995, 18 de septiembre de 
1995 y 18 de octubre de 1995, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, por existir un error 
en tipo de la misma, e igualmente s~ ha acordado 
sacar nuevamente la fmca hipotecada a pública 
subasta por las veces que se dirá y térmjno de veinte 
días cada una de ellas la fmca hipotecada que al 
fmal del presente edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el dia 29 de noviem
bre de 1995', a -las once horas, al tipo del precio 
~sado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 57.300.000 pesetas: no con
curriendo postores se señala ,por segunda vez, el 
día 29 de diciembre de 1995, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera, y no habiendo postores 
en la misma se señala por tercera vez, el dia 29 
de enero de 1996, sin sujeción a tipo, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. . 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.,-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre
ced~ntes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. sin destinarse a su extinción 
el precio del TCfmate, entendiéndose que el rematante 

, los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Quinta.-E1. presente edicto sirve de notificación 
a los. deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar; cumpliendo así con 
10 dispuesto en la regla 7.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados se entenderá 
que se celebrará el siguiente'dia hábil, exceptuándose 
sábados, ya la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Casa de campo-chalé que consta de planta baja, 
distribuida en dos dormitorios, dos cocinas, dos 
baños, dos salones y porche, con. una superficie 
en vivienda de 194 metros cuadrados y en porche 
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de 75· metros cuadrados~planta alta.· distribuida en 
un dormitorio, una cocina, un. salón y terraza, con 
una superficie en vivienda de 75 metrQS cuadrados 
y en terraza de 45 metros cuadrados. Se encuentra 
enclavada en un trozo de tierra secano en término 
de Calpe, partida 'Pla de Cardos, conocido por «To
sal de Taleno», con u,nasuperficie de 2.600 metros 
cuadrados, fonnando la- parc.ela 7 y parte de las 
parcelas 1 y 5 del plano general de la fmca. Linda, 
todo: Norte; oeste y sur, resto de fmca matriz de 
la que ésta se seg'reg6, en parte destinado a camino 
particular, y por el este, la parc~la de don Hans 
Gunter Klippel, en la que se encuentra el depósito 
de agua. . 

Inscrita' en el Registro de la Propiedad de Calpe 
al tomo 623, libro 144, folio 49, ftnca ·16.190¡ 

Dado en Denía a 17 de julio de 1995.-El Juez, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-57.433. 

DENIA 

Edicto 

Doña Eulalia Piera Frau, Juez accidental óel Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 451/94 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articuJo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», repre.sentado por el Procurador don José 
Gilabert Bañó, contra don Jesús Chumilla's López 
y Francisca LIobat Chulia, en el que, por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por. las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmea hipotecada 
que al fmal de este edicto se ídentiftca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de A~diencia 
de este Juzgado por primera vez el día 5 de diciem
bre, a las once horas, al' tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, qué es 
la cantidad dé 17.520;000 pesetas; no concurriendo 
postores se señala. Por segunda vez, el día 8 de 
enero de 1996, con eltipo de tasación del 75 por 
190 de la primera, y no habiendo postores en la 
misma se señala por tercera vez el dta 8 de febrero 
de 1996, sin sujeción a tipo, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que .la 
primera. 

Condiciones 

Prlrnera.-Los licitadores para .tomar páne en la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente. el número y año. del procedi
miento de la subasta en que. se desea p.articipar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar'encaliciad de ceder 
el remate a un tercero. " 
. Tercera . .,..En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositanQo el importe 
de la consignación de igual fónna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentan40 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certiftcaciones del Regis
tro a que se reftere la regla 4.8 estarán de maniftesto 
en la Secretaria de este Juzgado,' donde podrán ser 
examinados por. todos aquellos· que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las eargás anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. . . 

Quinta.-El presente edicto sirve de notiftcación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones; tipo y ·lu,gar; cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, caso de que la notiftcac,ión inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señátados se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bi~n objeto de subasta 

Departamento número 4. Apartamento . letra L, 
en planta· primera baja, escalera quinta. Ocupa una 
superfiCie de 69,20 metros cuadrados; más 14,30 
metros cuadrados de terraza, y 13,50 metros~cua
drados de elementos comunes. Consta de reCibidor, 
salón-comedor, un baño, dos dormitorios, cocina 
y. lavadero. Le corresponde el pleno dominio del 
jardín· situado al fondo, de -61 metros cuadrados, 
y al frente de 31 metros cuadrados. Mirando desde 
los ac.cesos, linda: Frente, terrenos del complejo; 
derecha, terrenos del complejo y departamentoJetra 
K; izquierda, rellano de la escalera y departamento 
letra-M, y fondo, acera pública. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de J ávea, 
fmca número 28.850, tomo 1.308, libro 376 y 
folio 40. 

Dado en Denia a 1 dé septiembre de 1995.-La 
Juez accidental, Eulalia Piera Frau ...... El ,Secreta· 
rio;-57.409. ' 

( 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Francisco Javier· Sánchez Colinet, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Dos Hennanas (SeVilla), por el pre
sente edicto, 

Hago -saber: Que en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente de suspensión de pagos 
de' la entidaci «Cortinajes Merry, Sociedad Anóni
ma», seguido en este Juzgado con.; el número 
194/1994, representada por el Procurador don 
Alfonso C. Boza Femández, se ha ordtmádo, entre 
otros particulares, convocar'a Junta general de acree
dores del suspenso y que se cite a estos para que 
puedan 'concurrir a .la misma, señalada- para el día 
23 de octubre de: a las diez horas, en la Sala· de 
Audiencias del Juzgado, sito en la calle Nuestra 
Señora del Cannen, sin número, de esta Ciudad, 
con la prevención de que podrán concurrir por si 
o por medio de representante .con poder suftciente 
y con el titúlo justificativo de su crédito; requisito 
sin el cual 'no serán admitidos. En' Secretária se 
hallan el dictamen de los interventores y la restante 
documentación que establece la Ley. . 

En cumplimiento de lo or-denado y para que sirva 
de notiftcación y citación a los acreedores en para
dero desconocido y -todos aquellos a quienes pudiere 
interesar se expide el presente en Dos Hennanas 
a 26, de mayo de 1995.-El Juez, Francisco Javier 
Sánéhez Colinet.-La Secretaria.-57.373. 

ELCHE 

, Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, Magistrada-Juez Acctal. 
titular del Juzgado de Primera Ins~cfa e Ins

, trucción número 1 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio. del articulo 131 
de 18; Ley Hipotecaria, bajo e! número 79/95 sobre 
reclamación de 17.137.522 pesetas, seguido a ins
táncia 'del Procurador don Miguel Martlnez, Hur
tado, en nombre y representación del «Banco Popu- _ 
lar Español, S. A», contra Jesú~ Pérez Buadas y 
otros,' en . CllyO procedimiento, por providenCia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias, el bien embargado al citado 
demandado que luego se relaciona, celebrándose 
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el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Elche, plaza de los· Reyes Católicos, sin 
número, en -las condiciones y días que a continua~ 
ción se exponen: 

En primera subasta, el próxim() dla 13 de noviem
bre de ] 995, a las once horas, por el tipo del avalúo. 

-En segunda. subasta, cáso de no quedar rematado 
el bien en la anterior, sirviendo. como tipo el del 
avalúo rebajado en un 25· por 100, el próximo 12 
de diciembre de 1995, a las once horas. -

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipO pero con las 
demás condiciones de la segunda. se celebrará el 
día 11 de enero de 1996, a las once horas, advir
tiéndosé a los licitadores: 

Prlrnero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes;;'mencionados. 

Segundó.-Que para tomar párte· deberán consig~ 
nar previamente eh la cuenta de depósitos y. con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el.«Banco Bilbao VIzcaya, S. A», una cantidad 
igual o superior al. 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
oral aunque. caben también por escrito en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta él día seña-
lado para el correspondinte remate; , 

Cuarto.-Que a instanCias del ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que 10 admitan y hayan ,cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no FUÍllpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el brdende sus respectivas. posturas, restituyéndose 
las cantidades una vez el adjudicatario cllmpla la 
aludida obligación. 

Quinto.-Que. los autos de q~e dimana el presente 
ylos titulos de propiedad.f.en su caso, certificación 
registral que los suple,. es4tráIl. de maniftesto en la 
Secretaría de este Juzga.dÓ, debiendo confonnarse 
con ellos, sin qu~ se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexto.-Que las cargas anterióresy las preferentes, 
si· las hubiere, al crédito del ejecutante. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda· subrogado en ellas; sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Séptimo.-Para el· caso de que alguno de los días 
señalados para la' subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Importe del avalúo 21.780.000 pesetas. 
VIviendá sur (número 5) delpisb quinto de la 

escalera de poniente de acceso a la avenida Pérez 
. Ojeda, del edificio con frente a dicha avenida de 
Pérez Ojeda, nÚIllero . 1, hoy número 17 y calle del 
Marqués de MoIíns, sin número, haciendo esquina~ 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa Pola, 
tomo 1.291, libro 347, folio 135, fmca número 
6.311. 

Dado eÍlElche a 10 de julio ,de 1995.-La Mágis
trada-Juez, Marta Alba Tenza.-EI Secretario Judi
cial.-57:035_ 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia número 3 de 
la ciudad de Elche y su partido, 

Hago saber!, Que en este Juzgado -se tramita el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hii>óte~ariá número 378/9.4, instado por el 
«Banco BilbaoVlZcaya. S.A.», representado por 
el Procurador. señor Tonno Ródenas,. contra don 
Julián PatiñoPatiño y doña Manuela Mateo Martín 
Grande, vecinos de Ciudad Real y sobre ejecución 
de hipoteca pOr 7.983.950 pesetas. Sé ha acordado: 

, Sacar a la venta, en públicas subastas, la fmea eSpe-
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cialrnente hipotecada. Para los remates, se ha seña
lado: En primera el día 22 de noviembre de 1995, 
a las once hora~, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; ,en segunda el día 21 de· diciem1?re del 
mismo año y en la misma Sala, y la tercera el día 
24 de enero de 1996, a la misma hora y Sala. " 

Las condiciones y normas q~e regirán las subastas 
son: 

Primera.-Los liciüldores podrán tomar parte en 
concepto de ceder remate a tercero .. 

Segunda.-Consignarán el 20 por 100 del tipo 
correspondiente. Será en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, de esta plaza, y a la ~uenta del' 
Juzgado número 0161. 

Tercera.-Antes de tomar parte en las subastas 
aceptarán las condiciones de venta a que se refiere 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se podrán hacer propuestas por plicas 
cerradas previo depósito. Dichas propuestas o plicas 
serian abiertas en el acto del remate, surtiendo 
entonces efectos. 

Quinta.-La certificación de la regla 5.a del citado 
artículo se encuentra de manifiesto en autos. 

Sexta.-Las hipotecas; censos o cargas anteriores 
y preferentes, que pudieran existir no serán can
celadas, siguiendo subsistentes y sm cancelar. No 
se destinará a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Número 89, bungalow, marcado con 
el número 88, planta segunda con acceso por medio 
de escalera, desde la zona de aparcamiento, linde 
sur. Tiene una superficie cubierta de 78 metros cua
drados. Consta de terraza de 10 metros, salón-co
medor, tres dormitorios, cocina, paso y baño; Forma 
parte y se integra en conjunto residencial Paraíso 
Ji, situado en el término de Santa Pola, partido 
de Valverde, punto denominado Bochiot. Inscrip
cjón: Tomo 289, ,libro 34, folio 55 vuelto, fmca 
numero 27.672. 

~ Tasada en la escritura de hipoteca en la suma 
de 15.540.000 pesetas. Por tanto, en la priÍnera 
,subasta no se admitirá postura inferior a dicha can
tidad; en la segunda, se hará la rebaja del 25 por 
100 de la misma, yen la tercera, no,habrá sujeción 
a tipo. 

Dado en Elche a 14 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-El 
SecretarioJudicial.-57.385. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Concepción Aznar Rodrigálvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
99/1994-civil, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Miguel 
Angel Rodriguez Sánchez y «Crocomar, Sociedad 
AnónirÍla», he acordado, e,n proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá" cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Nou, 86, de El Vendrell, el día 21 de noviembre 
de 1995; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 21 de diciembre de. 1995; 
y, si tampoco hubiera en' ésta, en tercera subasta, 
el día 24 de enero de 1996, y hora d~ las trece 
cada un'a de ellas. . 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas 'que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Pará tomar parte en las subastas deberán 
los .licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo ' 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. ' 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto; el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verifi~ar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deb~rá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente ál pago del 
resto del precio.qel remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última insGripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes' anteriores y 
los' preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 7: Vivienda puerta letra A de 
la primera planta del edificio sito en Cunit, con 
frente a la calle Sitges, número 9, de la urbanización 
«Can Toni», parcela 60, manzana 12. Linda: Al 
frente, tomando como tal la calle Sitges, parte con' 
puerta de acceso y parte en proyección vertical al 
vestibulo ,de entrada al edificio; al fondo, en pro
yección vertical a la terraza de la vivienda puer
ta A de la planta baja; derecha, en proyección ver
tical al jardin de uso privativo de la vivienda puer
ta A de la planta baja, e izquierda, parte con escalera 
de acceso y parte con vivienda puerta B de' esa 
mi'Sma planta. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell número, 1, tomo 559, 
folio 220, fmca 12.636. 

Tasados a efectos de la presente en 8.521.063 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalrunientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a31 de julio de 1995.-La 
Juez, M. Concepción Aznar Rodrigálvarez.-El 
Secretario.-57.417. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de 'El Vendrell, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, núm~ro 0147/91: a instancia 
de la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, con
tra doña Carmen Teixidó Figuerola y don Francisco 
Mercadé Ciuro y-en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en lá cantidad de 9.525.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 86, 
de El Vendrell, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de noviembre de 
1995, a las diez horas, por el tipo de'tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bieoes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 27 de diciembre de 1995, y 
hora de las diez. 
, y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 

de las anteriores, el día 26 de enero de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condicionnes de la segunda. " 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establedmient designado a tal efecto, 
una cantidad igualo' superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos' de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 

- además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerra'do; sólo 
el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a 
un tercero, podrán reservarse los depósitos de aque
llos postorres que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan. a efectos de que si el primmer adju
dicatario 'no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor, de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de" propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de' este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimiso estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie- ' 
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Urbana.-Porción de terreno, sito 
en el término municipal de TorredembalJ'a, partida 
Las Esplugas, con una superficie de 536 etros 66 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte o frente, en 

. linea de 23 metros. avenida de Pompeu y Fabra;' 
al sur, don José/Roca; al este, fmca' que se dona 
a doña Rosa conocida por doña Maria Teixidó; y 
al oeste, terreno del Ayuntamiento. Actualente la 
fmca se encuentra en calificación de zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 1.275 del archivo, libro 122. folio 
74, fmca número 9.134. 

Tasado a efectos de la presente subasta en 
5.600.000 pesetas. 

Lote número 2. Urbana.-Número 16. Vivienda 
puerta cuarta. piso tercero, que se distingue con: 
el número 16, de una casa sita en la villa de Tore
dembarra,' calle Reus, sin número, hoy número 1, 
compuesta de recibidor, pasillo, i:omedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina y baño, con una superficie 
útil de 78 metros 51 decímetros cuadrados. Linda, 
desde la puerta de entrada a la vivienda, por la 
derecha, con caja de la escalera y puerta tetcera 
de esta planta; por la izquier$, con vuelo del terreno 
sobrante de la fmca de uso exclusivo del elemento 
número 4; por detrás, con vuelo de lá calle Reus; 
pbr delante con caja de la escaleera, patio de luces 
y puerta prin¡era de esta planta, por debajo, con 
puerta cuarta del piso segundo; y por arriba, con 
puerta cuarta del piso cuarto o átic<? 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell altomo 1.254,libro 119, folio 13, fmca número 
4.602-N. 

Valoradas las tres cuartas partes indivisas más 
la nuda propiedad de otra cuarta parte indivisa a 
efectos de la presente subasta en 3.925.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma de los señalamientos de subasta".indicados 
a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-57.080. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del J~~ de Primera Instancia número 
3 de El Vendrell. 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi ~o, 
b~o el número 198/90, se siguen autos de j4icio 
ejecutivo, a instancia ,del Procurador- don Andrés 
Vidal, en representación de la Cija de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, contra cTect'lomotJl,S. C.C. 
L.», don Nemesio Mestre Roig, don Carlos Andreu 
Ferrer. don Eduardo Caro Sanz, don~Luis Pascual 
Olivella y don Carlos Albareda Miret, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca emba7rg8da a la parte demandada: 

Urbana.-Solaredificable de carácter indiviSible,' 
nave iDdustrial con vestuarios, duchas, lavabos y 
oficinas de superficie 690 metros 60 decimetros cua
drados, con terreno en la parte de delante, situado 
en la isla VIII del poligono industrial yt1ai1oveta 
del- término de Sant Pere de Ribes, señalad8 con 
los ilúmeros 25-26. Tiene una superficie de 929 
nietros 48' decimetros cuadrados. Linda: Al norte, 
en 'linea ~e 14 metros, con nave industrial Aleo 
y también en 12,50 metros con pan:ela adjudicada 
al Ayuntamiento de Sant Pere de Ribes; al sur, en 
linea curva de 19 metros, con la avluda Mas den 
Serra; al esse. en linea recta de 44,75 metros, con 
parcela adjudicada al Ayuntamiento de Sant Pere 
de Ribes y en linea .de 14 metros. con calle E; 
y- al oeste, en' linea recta de 56 metros, con nave 
mdusÍrialpropiedad de Aleo. 

'Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 1.315 del archivo. libro 245. folio 
061. fmca número 15.109. 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Noo. número 86, 3.°, 
él próximo dia 30 de noViembre 'de 1995, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de remate será de 36.038.000 
pesetas. sin que se admitan posturas ,que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. -
Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar preViamente en 
. él Banco Bilbao VIZcaya (número de procedimiento 
4241000017 198/90) el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la-subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 

, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate, 
o· acompañar resguardo de haberlo efectúado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

OJarta.":No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, a excepción <tel ejecutante, 
de acuerdo con el contenido del articulo 1.499, 
pámÍfo 3.0 de la Ley de EI\juiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instartcia 
del acreedor. las consignaciones de los Postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto' en su postura el tipo de la subasta, a efectos 
qe,que.si .el primer adjudicatario n~ cumpliese la . 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de, sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiechJd suplidos poreer
tificación del Registrro, ~ encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgádo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes sin C@l1celar. entendiéndOse 
que el rematante los acepta t queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismmos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava...;..Para el supuesto deque'resU1tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 10 de enero de 1996, 
a 'las doce horas, en las mismas condiciones- que 
la primera, exc~p~ el, tipo de remate qUe será del 
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75 por 100 del de la primera; Y caso de resultar 
desierta 'dicha sesunda subasta, se celebrará una ter..: 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de febrero de 
1996. a las doce horas, rigiéndo para .. misma las 
restantes' condiciones tljadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma' 
d~ . los señalamientos de subastas a los propios 
ejecutados. 

Dado en El Vendrell a 6 de septiembre de 
1 99S.-El Juez.-EI Secretario.-57 .077. 

FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llordén, Magistrado-Juez 
accidental, del J~do de Primera Instancia 
número 3 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del árticulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 192/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Maria del Carmen Corte Romero, contrá doña Puri-' 
fieación Pereira' Rodriguez y doña Carmén Rodri
guez Miragaya, en los que, poi: resolución del dia 
de·ltl fecha. se acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez y. término de veinte di~ la siguiente 
fmca propiedad de dichos deudores: 

Ciudad de Ferrol: Casa señalada con el núme
ro 34 de lá calle Manuel Belando, compuesta de 
planta baja. con una entreplanta, primer piso y un 
ático, de 154 metros cuadrados. Linda: Frente, la 
citada cáne Manuel Belando; esPalda, heredero' de 
Gaspar Carrera; derecha, José <;1uerrero, e izqui~ 
Avelino Dopico .L6pez. In~to'en el"Registro de 
la Propiedad de Ferrol al tomo L460, libro 539, 
folio 128. fmca número 16.230. 

Servirá de tipo para la subasta el de 14.770.000, 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Para el acto del remate,-que tendrá lugar el 
dia 30 de noviembre de 1995. a las once hOras, 
en la ,Sala de Audiencia de este Juzga4o, regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo mencionad9. 
SegUnda.~Los que, deseen tomar parte en la su

basta 4eberán consignar, previamente, en el, 
Banco de Bilbao VIZcaya, al número de 'cuenta 
1555-18-19295, una _cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del' tipo de la misma. ~ aceptar expre
samente las obligaciones consignadas en la re
-gla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Y. 
si nó las acepta, no le' será admitida la postura. 

Tercera.-:-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito, del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los~acepta 
y queda, subrogado en las responsabilidades-de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. ' 

Sexta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su ,celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerradoódepositando en la Mesa 
del JU2pdo. junto a aquél, el resguardó de haber 
efectuado la ~nsignación indicada eA la condición 
segunda, en la cuenta del Banco de Bilbao VIZCaya 
señalada, y en dicho escrito constará la aceptación 
expresa de las obligaciones éoilsignadas en la regla _ 
8,a del citado, articulo 131, no siendo admitidos 
en caso contrario. 
. Séptima.-En el caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las 'tres subastas,_ se traslada 
su celebración para la IIÜsma hora del dia siguiente 
hábil al que se hubiera señalado para la celebración 
de la subasta SUSpendida. 
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Octava.-8e tendrán en cuenta las demés forma
lidades y prevenciones señaladas en la Ley Y Regla
m~to Hipotecarios Y' concordantes de la Ley de 
Enjui~amiento Civil. 

Paraei caso de' que no hubiera postores en la 
primera ,$1basta. .se señala para la segunda, por igual 
ténnino de veii1te dias, el dia 9 de enero de 1996 •. 
y hora de las once. en la Sala de Audiencias, de 
este Juzpdo, con rebaja· en' el tipo de la subasta 
dél 25 por 100, persistiendo el resto de las con~ 
diciones. ' 

y p8ta.el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala también por 
veinte dias, para la celebración de la tercel"a¡ el 
dia 8 de febrero de 1996, y hora de laS once, en 
el mismo ,lUgar que las anteriores, con iguales con
diciones;pero sin sujeción a tipo, y~ debiendo con
signarse el 20 por 1 ro de la cantidad señalada para 
la ~gunda. . 

Este edicto servirá de nQtiftcaCión a los deudores, 
caso de no ser hallados en lafmca subastada. 

Dado en Ferrol a 13 de septiembre de 1995,.-El 
Magistrad~Juez. Alejandro Morán LIordén.-El 
Secretario.-57.282-3. 

FUEN9IROLA' 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez.Pastor, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y 
su partido, 

Hago saher:, Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo elnúmefo 57/1995, se ,siguen autoS de pro
cedimiento judici3t sumario del articulo 131 de la 
Ley 'Hipotecaria. proD)oVidos por Uni~a. repre
sentada pOr el ~ór, ,señor Garcia Aguera, 
contra dopa Isabeua AndreOli. en los que, por pro
veido de esta fecha, a petición de, la parte actora 
y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 1. a del 
referido artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria. 
he acordado sacar a pública subasta" por primera, 
segunda y tercera vez, por término de veinte dias, 
y con arreglo al tipo que se dirá, la fmea propiedad 
de la demandada y que fue especialmente hipotecada, 
en garantia del crédito hipotecario cuya efectiVidad 
se pretende por medio del procedimiento' más ade
lante referenciado, bajo las condiciones que antes 
se expresan, señalándose para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. calle Párroco 
Juan Antonio Jiménez Higüero (antes La Noria), 
sin número. de Fuengirola (Málaga), los siguientes 
dias: Para la primera subasta. S"" señala el día' 10 
de enero de 1996, a las once horas; en caso de 
no existir postores. se señala para la segunda subasta 
el dia 12, de febrero de 1996, a las onee horas, 
y en caso de no existir postores en la segunda subas
ta, se señala para la tercera subasta el dia 13 de 
marzo de 1996,a las once horas, y en las que 
regirán l8s siguientes condiciones: 

·Primeia.~~ervi¡á de tipo para la primera subasta 
el precio de U:9~ 1.990 peSetas, para la fmea núme
ro' 28.779. quC'esel fljado en.laeseritura de cons
titución de la hipoteca; para la segunda, el tipo-<le 
la primera <;on la temUa del 25 pOr 100, y la tercera 
sin su.;ecióit a tipo. ' 

Segunda.-Paiá tomar parte en la subasta los lici
tadores deberáil consignar previamente. en la cuenta 
de consignacionés de este Juzgado, una cantidad 
igUal. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
~ de subas~ .. sin cuyo requisito n~serán admi-
tidos. , 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-LosautoS y las ceÍtificaciones del Regis
tro a que se' refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria -de>'eSte ·Juzpdo. Se entenderá que todo 
licitador acepta ,como bastante la titulación; las car
gaS o gravtunenes ariteriores y los preferentes; si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilida(J· de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un terceto. . . 

Sexta.-Si por fuerza mayor o .causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y,horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

La fmca cuya subasta ~e anuncia poi el presente 
edicto es la siguiente: 

Finca número 68.-Apartamento número 121, de 
la planta baja del bloque b-12, del eitado conjunto. 
Consta de «hall» de entrada, paso, salón-comedor, 
dos dormitorios, cocina, aseo, baño y terrazas. Con 
una supeñície construida de 86 metros '82 deci
metros" cuadrados, de los que 19 metros "12 deci
metros cuadrados son terrazas. Linda: Por la dere
cha, entrando, o este, con zona común; izquierda, 
u oeste, con jardin propio, y por su fondo, o espalda, 
al norte, con apartamento número 42 del bloque 
A-4. Su entrada la tiene por él sur y" da acceso 
a zona común y apartamento número 42 del bloque 
A-4; al sur, con jardin del apartamento número 122. 
El jardin mide 41 metros 20 decímetros cuadrados, 
y linda: Al norte, conjardin ~el apartamento número 
122; al este, con apartamento propio, y" al oeste, 
con zona de aparcamiento PI. Urbanización «Torre
blanca del So1», de Fuengirola. Inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola, al libro 
681, folio 39, fmca número 34.580. 

Sirviendb el presente edico de notificación en legal. 
forma para el caso de que los demandados no fueren 
hallados en la fmca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 31de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maóa" Te~~ . Oómez Pastor.-EI 
Secretario.-57.317. ~ -.-

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez de Prímera Instancia número 5 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Queen este Juzgado y con el número 
438/1992, se tramitan autos de procedimieI1to judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Banco Bilbao VJ,ZCaya, representado 
por la Procuradora señora Durán Freire, frente a 
don Philip Gough Meads y doña Sheila Ann Meads, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera,. segunda" y tercera vez con
secutivas, de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 17 de noviembre de 1995, 
para la segunda, el. dia 18 de diciembre de 1995 
y para la tercera el dia 19 de enero de" 1996, todas 
ellas a sus diez treinta horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado" con las 
prevenciones siguientes: 

'" . 
Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 

postura que no cubra la totalidad del tipo de -la 
subasta. En la segunda subasta. el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera· subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta,: deberán consignar el 20' por lOO, por lo 
menos, de la' cantidades tipo de ~ada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las" mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene asignada en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar,_ no acep
tándose dinero ni cheques en el J~do." . 

Tercera.-Podrán participár en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta" su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositand() el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis,
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde· podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles, que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho' a 
ningún otro; que las cargas anteriores y"las pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.~El presente edicto sirve de notificación' a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas. 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. ' 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 25.068, inscripción primera, 
folio 49, libro 342, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas. 

Tipo de valoración: "10.200.000 pesetas. _ 

, Dado en Fuengirola a 31 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-El Secretario.-57.392. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro t'38/1995, se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Soc~edad Anó
nima», representado por el Procurador señor Luque 
Jurado, contra don José Cuevas Blapco y doña Doto- ' 
res ~aballero Montañez, en los que, por proveido 
de esta fecha, y a petición de la actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte dias hábiles, y al tipo 
que se dirá, los bienes propiedad del demandado 
y seftalados como garantia del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que abajo se expresarán, señá
lándose para el acto del remate los dias 11 de enero 
de 1996, a las' once treinta horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el dia 12 
de febrero de 1996, a las once treinta horas, para 
la segunda~ y, en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda,se señala el dia 12 de marzo 
de 1996, a las once treinta horas, para la tercera 
subasta, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en calle La Noria, sin número, yen lasque regirán 
las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
et" tipo de primera, con la rebaja del' 25 por lOO, 
y la tercera sinsujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al. 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, siri cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.~No se admitirán posturas inferiores al 

tipo de subasta. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla 4. a del referido articulo, 
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están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas· podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Si el dia señalado para la subasta fuere 
fiesta se entenderá el señalamiento para el dia hábil 
siguiente. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción "al deudor en caso de no poder notificársele 
personalmente. 

Bien a subastar 

Uno.-Local único de la planta sótano del edificio 
en Fuengirola, con fachada principal a calle Mallor
ca, haciendo esquina con calle Maestro Albéniz, 
de superficie construida de 600 metros cuadrados, 
aproximadamente. Se halla totalmente diáfano. Tie
ne su acceso por la calle Mallorca, y con arreglo 
a ella, linda: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
subsuelo del edificio que le separa de la calle Maestro 
Albéniz; izquierda, don J oaquin Mario Martin, y 
fondo o espalda, con doña Trinidad Cuevas Blanco. 
Inscrita en el Registro de la Propiedád de Fuengirola 
al libro 746, folio 219, fmca número 40.607, ins
cripción primeAl. 

Precio de tasación: 15.470.000 pesetas: 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de" este Juzgado, «Boletin oficial» de la provincia 
y «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Fuengirola a 19 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-La 
Secretaria.-5 7.394. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen
labrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria con número 453/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por la Procuradora doña
Raquel L. Santos Femández, contra «Las Villas de 
Fuenlabrada, Sociedad Anónima», en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias del Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de noviembre 
de 1995 y hora de las diez treinta, sirviendo de 
tipo . el pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca que asciende a la suma de 6.645.770 
pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el dia II de 
diciembre de 1-995 y hora de las diez treinta. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de enero de 1996 y hora 
de las diez treinta, con todas las condiciones fijadas -
para la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que déSeen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado tm el Banco de Bilbao VIZCaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado jun-

l 



tamente e~>n el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere ia regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflCSto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas~ 
tante sin que· puedan exigir otros, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante' los' acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sm destinarse a su extinció~ el precio del 
remate. 

Bien opjeto d~ subasta 

Urbana 57, parcela de terreno señalada con el . 
número 59 de la urbanización «Las Villas de Fuen
labrada», hoy calle Villa Livia, número l,en ténnmo 
de FuenIabrada Ocupa una superficie de 167 metros 
49 decimetros cuadrados. Linda: Al frente entrando, 
con calle de acceso; derecha entrando, con parcela 
número 58 de la urbanizacion; izquierda entrando, 
con calle sin nombre de la urbanización, y al fondo 
entrando, con calle municipal sin rotular .• 

Compuesta de planta sótano, con una superficie 
de 39 metros 96 decimetros cuadrados, planta babl 
con 43 metros 96 decimetros cuadrados, planta pri
mera .con 44 metros 16 decimetros cuadrad9S, lo 

-que hace·un totai de 128 metros 7decimetros cua
drados. La planta sótano consta de garaje, trastero, 
la planta baja de cociria, aseo y escalera y la primera 
planta de cuatro donnitorios, dos baños, pasillo y 
escalera. 

Inscrita en el Regi"tro de la· Propiedad de Fuen
labrada, al tomo 1.070, libro 17, ,folio 131, fmca 
2;658, inscripción primera. ' 

y para 'su públicación en el «Boletin OfICial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Esta
do» y su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, con Al menos veinte dias de anticipación 
al señalado para la ·licitación, expido el· presente 
en Fuenlabrada a 26 de julio de 1995.-El· Magis
trado-Juez. Angel Lera Carrasco.-El Secreta
rio.-57.453 .. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de ,Primera Instancia número 6 de Gandia, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 111/95, promovido por el Procurador señor 
Villaescusa, en· representación de la Caja Rural 
Valencia, Cooperativa de Crédito, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán, Y término de 
veinté dias, cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Andrés Sebastia Gisbert;. que 
.alfinal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este 'Juzgado, por ,primera vez. ,el 'próximo <;lía 
21 de diciembre, a las doce horas, altipo del precio 
tasado en 1, escritura de constifución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 15.000.()()() de pesetas; no 

. concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
el diai 19 de enero de 1996, a las doce horas; no 
habiendó postores de la misma; se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 16 de febrero de 
1996, a las doce horas, telebmndose, en su caso, 
estas dos últimas, a la misma hora que ia primera. 

Condiciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.000.000 de pesetas, 
que· es el tipo pactado en la· mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda. subasta. al 75 por 100 
de esta suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin Slijeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de no concwrir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el· establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao VIzcaya, sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4360, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por· 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las' mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lQ menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. , 

Tercera.-Todas las postUras podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse. 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo· de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto eri la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -silos hubiere- al cré
dito . .del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los ac~pta y queda subrogado 
en la. résponsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio .del remate. . . 

Quinta . ...,...Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura pOr escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de .la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualm~nte 
para notificación ~l deudor del triple señalaiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. Vivienda derecha. Vista desde la ave
nida Luis Santangel, del piso cuarto, tipo A. puerta 
número 12. que tiene su acceso por· el zaguán y 
escalerra de los altos;. con servicio de ascensor; com
prende una superficie útil de 72 metros 4 decímetros 
cuadrldos (construidos 95,39 metros cuadrados) 
recae ·$U fachada a la avenida Luis Santangel, calle 
Horta Nurdy, chaflán fOnflada por ambas, y vista 
des4e la primera de ellas linda:. Por frente, dicha 
avenida, terrenos comunes del total del complejo 
en medio;. izquierda, caja de escalera que le separa 
de vivienda de este piso tipo C; fondo, vivienda 
de este piso, tipo B~ f derecha, calle Hosta Nort, 
terrenos comunes del total complejo en medio. ' 

Forma parte en régimen de propiedad horizontal 
del edificio o blOque I del complejo residencial Mara
rul, situado en la playa· de Xeraco, avenida Luis 
Santmlgel, sin número, fachada también a la calle 
Horta Nort. sin número a las cuales forma esquina. 
~ripción:, Regi~tro de la PrQpiedad de G~dia 

núme,ro 3al tomo 1.496, libro 110 de X.eraco. folio 
104, fmca número 9.635, inscripción segunda 

Da(fo en Gándía a 7 de julio de 1995 .-El 
Juei.-La Secretaria.-57.287-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Gandí~ 

Hace Saber: Que en el proced"tmiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 319/1994, a instancias del Pro
curador don Juan Gerardo Koninckx Bataller, en 
nombre y representación de «Banco. Atlántico, 
Sociedad Ari6nima», se. saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de. veinte dias 
cada una de ellas, 1~ fincas que al fmal se describen, 
propiedad de «Hennanos Soria Bosca, Sociedad 
Limitada». 

---_.- ---~ ---- --._-~- --- --_.- -- _._---~- ------ --- ---------"'"-.-
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La ~basta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Juzgado por primera vez el próximo 
dia 21 de diciembre de 1995, ,a las doce horas, 
en su /éaso, por segunda el día 19 de enero de 
1996, a las doce horas, y por tercera vez. eldia 
5 de marzo de 1996, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

'-
Primera:--Servirá de tipo de la subasta el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la finca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como' postora 
a la subasta sin ~rificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta·· en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta núm~o 4541/000/18/0319/94, 
una cantidad 'no inferior al 40 por 100 -del tipo 
de cada sul¡)asta, excepto en la tercera~ que no serán 
inferiores"al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera--Todas las postura's podrán hacerse en 
'calidad ~de ceder el remate a terceros y realizarSe 
por esCrito, en pliego cerrado, desde; la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subás
tas, teniendo en cuenta· en todo casO el depósito 
previo'sCi\alado: . 

Cuarta ..... Los amos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado.entendiétldose que rodo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriOres y. los preferentes, 
si los hubiere,· al crédito del actor contin~rán sub
sistentes, entendiéndose que el ~matante-los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 'precio .del rema
te, ni deducirse las ca .... ai ¡de dicho precio. 

Quinta.-EI presente·edk;to servírá de notificación 
en forma ,al deudOr «Hermanos .Soria BoSca, Soci~
dad Limitada», en caso de no ser hallados· en tI 
domicilio designado a tal efecto en la escritura de 
constitución' de hipoteca,' expresado en la regla 
3.8 del articulo '13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subaSta 

l. Vivienda tipo D, situada en la planta primera, 
con entrada en el portal de la. calle Santísimo del 
edificio, ocupa una superficie útil de 1 Ó6 metros 
18 decimetros·cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
pasos salón-cómedor, cuatro dormitorios, cocina, 
galeria,- térraza, baño, aseo y trastero. Linda: Frente, 
calle Santisimo; derecha, vivienda tipo C de su,mis
ma planta; izquierda, calle Mestre Chapí, y fondo, 
pasillo y rellano de· escalera y vivienda tipo E de 
su misma planta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.255, folio 78, fmca 40.021, inscripción 
segunda. 

TIpo 10.891.000 pesetas. 
2. V~dª tipoD, situada en la planta segunda, 

Con en~ 'pc:)r el portal de la calle Santisimo del 
edificio. Ocupa una Superficie útil de 106 metros 
18 decímetros ·cuadrados. Se comPone de vestíbulo, 
pasos, salón-comedor, c~ti'o dormitorios, cocina, 
galeria, terraza, baoo,aseo y trastero. Lirida: Frente, 

. calle Santisimo; derecha, vivienda tipo C de su mis
ma planta; izquierda, calle Mestre Chapí, y fondo, 
pasillo y. rellano de escalera y vivienda tipo E de 
su misma planta. 

Inscrita en el Registro de la P~piedad de Oliva, 
al tomo 1.255. folio 83, fmca 40.037, inscripción 
Segunda. . 

Tipo 11.073.000 pesetas. 
3. VIvienda tipo D, situada en la planta cuarta, 

con entrada pOr el portal de la calle SantisUno del 
edifreio. Ocupa una superficie .útil de 104 metros 
24 deeimetron:lIladrados.' Se compone de vestibulo, 
pasos, salóll-CQIlledor, cuatro dormitorios, cocina, 
galeria, te~. baño, aseo y trastero. Linda: Frente, 
calle Santisirno: derecha, vivienda tipo e de su mis
ma planta; izquierda, calle Mestre Chapi, y fondo, 
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pasillo y rellano de 'escalera y vivienda tipo E de 
su misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.255, folio 93, fmca 40.057, insCripción 
segunda~ 

Tipo 10.082.000 pesetas. ' 

Dado en Gandia (Valencia) a 12 de septiembre 
de 1995.-El Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-La 
Secretaria.-5 7 .421. 

GETXO 

.' Edicto 
, 

Don José Ramón Blanco Femández, Juez del Pri
mera Instancia número 2 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 201/1992, se trámite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Credit ESpaña, Sociedad 
Anónima Entidad Financiera», CQntra don Juan 
Jesús García Ansoleaga, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 30 de noviembre, a las doce 
cuarenta y cir)co, con las prevenciones ~entes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que, no 
cubran'las dos terceras partes del avalúo. 
: Segunda.-Que los -licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de esta Juzgado en el «Banco Bilbao -VlZ: 
eaya, Sociedad Añónima», número 4.767, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva;, de tipo, haciéndose constar 
e,l número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
~o serán admitidos, no aceptándose entrega de dine- . 
ro en metálico o cheques. ' . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
lostitulós de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respónsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto _ de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para ,la celebración 
de una segunda, el día 29 de diciembre de 1995, 
a las doce cuarenta y cinco horas,sÚYiendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para Ja prítrteia subasta, 
sien<10 de aplicación las demás pr~xericiones de la 
primera. '-' , , 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su~asta" se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de enero 
de 1996, a las doce cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujecióná·tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el . 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta-en _el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la inisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda, izquierda del piso segundo, 
tipo A, superficie útil aproximada 65 metros 9 decí
metros cuadrados, le es anejo el departamento cama-
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rote señalado ~n el número 14 de la casa letra 
A. portal número 4) calle Enrique Urruticoechea, 
en Sopelana, libro 34, folio 1, fmca 2.286, inscrip
ción primera. 

Tipo 10,,71 O.poo pesetas. 

Dado en Getxo a 4 de septiembre de 1995.-El 
Juez, José Ramón Blanco Femández.-El Secreta
rio.-57.375. 

GET)(O 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Femández, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 392/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Aná
nima», contra doña Ana Luisa Ruiz Frías y don 
Jesús María Robledo Antolin, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el' bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 6 de noviembre, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores,' para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.767, una can
tidad igual,por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
e~ número y año del procedimiento, sin cuyo requi
SIto no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde, el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el' deqósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del ;Registro 
, a que se refiere la regla 4.a del, artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su'; 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en lá resppnsabilidad, de los mis
mos, sin destinarse a. su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraCión 
de una segunda el día 11 de diciembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señ~lado para la primera subasta, siendo de -apli
cactón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día ,15 de enero 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
cel.ebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
qUIen desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo' que sirvió de base para lli segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrar-á el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación· a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Elemento número 4, piso primero, izquierda, esca
lera izquierda. Superficie útil aproximada de 106 
metros cuadrados. Forma parte de la casa señalada 
con el número 70 qe la denominada «Algortako 
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Etorbidea», antes 74 de la avenida del Ejército del 
barrio de Algorta. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 9 de Bilbao, libro 24, folio 97, fmca 
1.270, inscripción tercera. 

I Tipo de subasta: 29.-141.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 25 de septiembre de 1995;-El 
Juez, José Ramón Blanco Femández.-El Secreta
rio.-58.539. 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento sumario hipotecario artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 312/95 
a instancia de la Caja de Ahorros de Asturias, repre~ 
sentada por el Procurador señor Celemín Viñuela, 
contra «Servema, S. L.», don José Sánchez Cima 
y doña Manuela Suárez Galán, se anuncia pública 
subasta, por primera vez, del bien que se describe 

111 fmal. 
La subasta tendrá· lugar en'la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, el próximo día 8 de enero de 1996 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo la cantid~d de' 
175.420.900.pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. , 

Segunda.-Deberán los licitadores consignar, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del 'artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci60n y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes; si los hubiere, al ~rédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, obligaciones con
signadas en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. que el rematante ha de aceeptar para 
serle admitida la proposición. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta 
s~ celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en l~ Mesa del Juz
gad?, el resguardo de haberse realizado la consig
naCIón en.la cuenta de consignaciones del Juzgado 
en el Banco, Bilbao Vizcaya, en la plaza del Seis 
de Agosto, sin número, de Gijón. No admitiéndose 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8 .. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-:-En prevención de que no hubiere postor 
en lá pnmera, se señala para la segunda subasta 
el próximo día 8 de febrero de 1996, i- las diez 
horas, con las mismas condiciones que aquélla, a 
excepción del tipo de la subasta, que será el fijado 
en l~ escritura de constitución de hipoteca, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Séptima.-Y para el caso que resultase desierta 
la segunda subasta, se señala para la tercera el próxi
mo día 8 de marzo de 1996, a las diez horas, con 
las mismas condiciones que la primera subasta 'a 
excepción del tipo de subasta, que se celebrará ~in 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
en el establecimiento destinado a tal efecto el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que los demandados estu
vie~n en paradero desconocido, se les tiene por 
notIficados del señalamiento de las subastas median
te la publicación del presente edicto. 

Novena.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo, nacional, auto
nómico o local, Se entenderá que la fecha de cele
bración de la, subasta ser a el siguiente día hábil. 
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Bien objeto de subaSta 

Posesió; radicante en lá patrÓquia de Guimarán, 
concejo de Carreño, compuesta de las fmeas siguien
tes: Casa sin número, llamada palacio de La Reho
llada, sita en el término de este nombre, conSta 
de planta b.l\ja y dos .pisos, tiene 15 metrOs de frente 
por 11 de fondo. Adosada por la fachada del oeste 
tiene una cochelJl de 6 metros de frente por . 10 
de fondo; linda por el norte, este y oeste, con bienes 

/ de esta procedencia; y al sur, con el camino de 
La Veredera y antojana de la casa; un solar en 
el que está situada una panera, que· tiene aproxi
madammente 15 metros de frente por 9 de fondo; 
linda por norte, este y oeste, con bienes. de esta 
proCedencia; y' al sur, con antojana y camino de 
La Vereda; una capilla construida con mamposteria, 
con atrio con veIja de madera, sita en el lU$ar de 
Sebades, tiene aproximadamente 6 metros de frente . 
por, 6 7 de forido; linda al norte,' ron ~amino; al 
sur, con bieIlescompañeros; al este, con garida; 
y al. oeste, con antojana;. ythta rmca llamada El 
Monte y' jardin de la casa, sita en' el término de 
la Rebonada, tiene aproximadamente de extensión 
4,5 hectáreas, está destinada en su mayor parte a 
monte, castaño y pinos y otra pequeña paJte cemlda 
a tapia, a huerta y árboles frutales; linda al norte, 
con don Francisco Barrosa y camino; al sur, con 
camino que'va a Candas; y al oeste, con don Antonio 
Rodriguez, . fuente y lavadero público y riachuelo. 
Esta fmca en su parte de Occidente.está cerrada_ 
por . el ca,miDo que va a Coyanca. Inscrito. en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Gijón ~al 
libro 232 de Carrei\o, folio 173, fmca número 
10.959, valorado en 17~.420.900 pesetas. 

Dado en Gijón a 25 de septiemb.re de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón . ..;..El 
Secretarlo.-S7.320. . 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez a~identa1 del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 132/1987, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia del Procurador don 
Carlos Alameda Ureña, en representación de «Ban-

. ca- Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Malina. Morante, doña Trinidad l'érez Mar
tínez, don José Malina Morante, doña Filomena 
Morillas Navarro, don Emilio Pérez Martiriéz y doña 
Matilde Martínez Morillas, en reclamación de can
tidad,' en cuyas actuaciones . se ha' acordado sacar 
a la venta en primera y pública,subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas ~das alas ~emandados: 

l. Piso tercero C, del edificio en Granada, ave
nida de América, número' 74, con mia superficie 
construida' de 85 metros 76 decimetros auadrados 
y una superficie útil de 66 metros 16 decimetros 
cuadrados. Fmca registral número 33.508 del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Granada, anotado 
su embargo en el tomo 1.193, libro 1.222, 
folio 81. . 

2. Piso séptimo F, del edificio en Granada, ave
nida de América, sin número, urbanización «Los 
Vergeles», con ooa sUperficie construida de 90 
metros 85 decimetros cuadrados y una superficie 
útil de 69 metros 36 decimetros cuadrados. Finca 
registra! número 37.658 del Registro de la Propieda~ 
número' 3 de Granada, anotado su elJ)bar¡o en el 
tomo 722, libro 864, foliQ 236. 
, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este' Juzgado, . sito en plaza Nueva, edifici~ de 
lós Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo dia 12. de' enero de ,1996 a las' 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Priniera.-El tipo del remate será de fmca número 
33~508: 5.996.000 pesetas, y fin~ número 37.658: 
6.,359.500 pesetas, sin que se admitan posturas que 
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no cubran las dos terceras· panes dé dicha su
ma. 

-Segunda ..... Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, preViamente, en . 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán llacerse PQsturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. -

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ce<t.er a un tercero. 

Qufuta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

. cubierto, c;l tipo de subasta, a :efectos de que si el 
prunei adjudicat8rlo no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor 'de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedadsuplido~por cer
tific~ióndel '1~egistro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cotlfom¡use con ellos, sin que puedan exigir otros. 
.séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes" si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta 'y qUeda subrogado en 
la J;'esponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
,su extiítción el precio del remate. 

OcUlva.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga.lugar 
la segurida' el próximo ·14 de febrero de 1996 a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
pritriera, excepto el tipo del remate.' que será 
del· 7 5 ·por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, ,se celebrará una ter
cera, sinsuje~ión a tipo, el <lia 26 de . marzo 
de 1996 también a las doce horas, ,rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas par&tla 
segunda. . 
Novena.~Si por error se hubiera señalado para 

la celebración de la subasta una fecha que resulta.re 
festiva dicha subasta se llevará a.efecto al dia siguien
te .hábil.a la misma hora. 
~cima.-Que. sirva la publicación ,.del presente 
~ notiticación a- los demandados, en caso de que 
no pueda hace~ de formaperson8J.. 

Dado en .Granada a 15 de mayo «;le 1995.-El 
M~strado-Juez.':;'El Sectetarió.-57.306. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Iilstancla número 6 de Gra-
nada, 

, Hace' saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de pr~ento de juicio ejecutivo número·. 369 
de 1992. a instancia de Banco Bilbao VIZCaya, repre
sentado por el Procurador señor Alameda Ureña, 
contra· Vicente Marin Aznar Y Edelmira DQlores 
Gallardo Galván, acordándose saC8f a pública subas
ta los bienes que se describen. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El ,dia 22 de abril de 1996, y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 22' de mayo de 1996, 
y hora de las diez, y con remija del 25 por 100 
del tipo de tasación. " 

Tercera subasta: El dta 21 de junio de 1996, y 
hora:de las,diez, sin ~jecióiJ. a tipo. 

Condiciones 

PriInera.-Para tomar parte en lá subasta, deberá 
-consignarse en la Mesa del Juzgadó o estableci
miento,al ef~, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas •. y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.--No . se admitirán posturas ". que no 
cubiantas dos· terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre' cerrado depo
sitadOs en Secretaria antes del remate y previa con
signación cOJ;1'espondiente. 
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TeI"ééra¡-EI remat~' podrá hacerse en calidad de 
ceder a unteicero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa O' simultáneamente' el precio 
del remate: ' ' 

, Cuarta.-Los autos y certificación pel Registro de 
la Propiedad están de manifiest~en Secretaria. don
de podtáu ser. examinados; cntendiéndqse que todo, 
licitador' la. acep~ como bastante .la titulación, y 
que las carg'as y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aqueUas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, ¡jara el supuesto de que el 

'adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 
Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 

notificación al deqdor, por si lo estima conveniente, 
libere, an~~ del· remate, sus ·bienes, pagando, prin
cipal' y ~stas. 

Bienes a subastar 

RegiStral húmero 39.737 del Registro de la Pro
piedad'de Granada número 1. Urbana. Participación 
del 20 por 100 de chalé de Gránada. Camino Viejo 
de Cenes, número 13, planta baja y alta, jardín y 
cochera. Total.,superfiCie dé 400 metros.cuadrados'. 
Tasación del 20 por 100; 5.000.000 de pesetas, Ins
crita en dich(} Registro al libro 929, folio 7. 

RegiStnrt ntlmero 39.739 del Registro de la Pro
piedad de GraD.ada número 1. ParticipaCión indivisa, 
de una décin'la: parté de solar por encima del Camino' 
Viejo de Cenes, con superficie de 732 metros cua
drados. Inscrita en el libro 9t9, folio 9, Tasación 
'de la indicada:participación': 1;000.000 de pesetas. 

Registral número It073. Rústica, del Registro de 
la Propie'dad'de .Mancha Real (Jaén). Olivar secano 
en el sitio del Camino de Jódar, término de Bedmar, 
con· superficie de 90 áreas, 91··centiáreas. en el que 
existen 120 matas. Tasación.: 150.000 pesetas. Ins
crita en ee mencr:ioItalilO;llegistro, al tomo 700, 
libro 104, folio 74. ., 

'Registral,ntimero' 8~074 ... RúStica. Olivar secan? 
en término de Bedmar, conocido 'por Plantío de 
Turbiero, con superfiCie de . 26 áreas. Tasación: 
150.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mancha Real (Jaén). Inscrita al tomo 700, 
libro 104, folio 82. ' 

Dado en Granada a 15 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario . ...:..57.302. 

.GRANADA 

Edicto 

El Magis~d~Jue:z, accidental· del Juzgado de Pri
mera InstaÍlcia. número 2 de Granada,' 

Hace saber: Que 'en este J~do de.mi cargo 
b~o el número 1.300/1988, se siguen autos de eje
cutivo letras de (:ambioa instancia del Procurador 
don Pedro ~siaS Salazar, en representación de 
C. Provinc:ialde.Ahorros de Granada,'contra don 
Félix Gómet' .A1áscio'y dOña Maria Jesús Chacón 
Ippez, _ tec~ción de cantidacl··en cuyas acq.úi
ciones se ha acordado, sacar a la venta en ,primera 
y pública subasta, pOr ~rmino de veinte días y precio 
·de . su avatúo, la SigUiente fmca embargada a los 
demandadós: .' . 

Urbana, Vivienda número 21 en urbanización 
«Huerta de Tafalla», término de Baza, con superficie 
de 101 metros cuadrados. Se trata de vivienda de 
reciente· construcción que Se identifica como calle 
Rubén Darlo. Fmca registral número 22.663 del 
Registro de la Propiedad de Baza., 

"La\subasta tendrá lUgar en lá Sala de Audiencias 
ded,té Jmpdo. sito en plaza Nueva, edificio de 
los J~dos, sin número, ·teJcera planta, de Gra
nada, el próximo'dia 7 de febrero de 1996 a las 
ónce horas, con arreglo alas sigÚi~ntes condiciones: 

Prlmera.-El tipo del reDÍate será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no' cubran 
laS dos tetcelJls partes de dicha suma. 
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Segunda . ....,.Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar,· previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

-Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
POr 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarlm en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y. hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a. efectos de' que si 
el primer aQjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores.y 
'los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que teriga lugar 
la segunda el próximo 12 de marzo de 1996 a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de abril de 1996 a las 
doce horas.' rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se húbiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil la la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados. en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado. en Granada a 20 de junio de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez.-El, Secretario.-57 .303. 

GRANADA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
941/94, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por la Caja de Ahorros'y Pensiones de Bárcelona 
-La Caixa- contra el' bien hipotecado por. don 
Angel Moreno Ordóñez, doña Maria Dolores Nico
lás Sánchez, don. Francisco Javier Femández Cer
vantes y doña Myriam Renata Moreno Ordóñez. 
y a propuesta del se1)or ~retario a instancias del 
actor ha acordado sacar a la venta e~.pública subasta 
el bien hipotecado siguiente: 

Casa en término municipal de Monachil, en el 
pago o sitio del Gerutal y barrio de la Vega, en 
la urbanización Colinas Bermejas, hoy en calle Her
videros, número·7. Los Llanos, enclavada en la par
cela número 9-bis, de 503 metros 25 decimetros 
cuadrados, que se compone de planta de semisótano 
y dos más de. alzado y patio. Mide en semisótano 
41 . metros 85 decimetros cuadrados de superficie 
útil y 60 metros .8 8 decimetros cuadrados cons
truidos; la planta baja rinde 132 metros 7 decimetros 
cuadrados de superficie construida y 112 metros 
69 decímetros cuadra,dos de úil; la poanta alta mide 
92 metros 30 decímetros cuadraados de superficie 
construida y 81 métros 52 decímetros cuadrados 
de útil, estando el-resto del solar destinado a patio. 
La superficie de la vivienda, en la' planta baja y 
alta es de 224 metros 37 decimetros cuadrados cons
truidos y 194 metros 21 decimetros cuadrados útiles. 
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Lirtda: Frente. con calle de nueva apertura; derecha 
entrando, finca de doña Atanasia Gracia Tabales 
Vidal; izquierda. parcela número 10 del lote número 
2; y -fondo. parcela número 2 del lote número 2. 

Titulo: Les pertenece de por mitad y proindiviso 
a sus respectivas sociedades ganánciales, según escri
tura de declaración de obra nueva en construcción, 
otorgada el día 16 de enero de 1989, ante el Notario 
de Granada don Casimiro García Jiménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 6, al tomo 1.368, libro 97 de Monachil, 
folio 65, fmca número 5.485, inscripción sexta. 

Se anuncian las subastas por término de veinte 
días, que tendrán lugar en este Juzgado, plaza Nueva, 
sin número, edificio de los Juzgados. primera planta. 
Granada, conforme al siguient~ señalamiento y tipos 
de subasta: 

Primera subasta: El día 9 de julio de 1996. a 
las doce horas. Tipo de subasta: 30.000.000 de 
pesetas. 
Segun~ subasta: El día 9 de septiembre de 1996, 

a las doce horas. Tipo de subasta: El 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 9 de octubre de 1996, 
a: las doce horas. Sirt sujeción a tipo. -

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del .artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial considera,ción de la regla 8.8 y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 

. posturas por escrito, en, pliego cerrado, desde la-
publicación de los edictos, consignando al· menos 
el 20 por' 100 del tipo de la subasta, que en la 
tercera será . el de la segunda, en la cuenta de con~ 
signaciones de est~ Juzgado número 
17400001-80941-94 del Banco Bilbao Vizcaya. pre
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indicada en la regta anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta y en, la tercera 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño d~ la fmca o Un tercero 
au~orizado por ellos, mejorar la postura por término 
de nueve días, las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.. 

(,Alarta.-Se . devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán, la del mejor postor con el fm de garan
tía y, en su caso, como parte del precio, y las de 
los demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que teilp la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la c~rtificación del Re'gistro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 10 de julio de 19.95.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.~57 .3.15. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con e! número 
1.633/1991, se tramitan autos sobre procedimietlto 
sumario hipotecario del 'articulo 131 de la Ley. Hipo
,tecaria, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros. de Granada, representada por la Procu
radora de los Tribunales doña María del Carmen 
ChicoGarcía, contra «Colifer, Sociedad Anónima», 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
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se describen, la qu~ tendrá lugar en la Sala de 
AudienchlS de este Juzgado: . 

. Primera subasta: El día 22 de marzo de 1996 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

, Segunda subasta: El día 30 de abril oe 1996 y 
horade las 'diez, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. : 
\ Tercera subasta: El día 11 de' junio de 1996 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y Segunda subastas,. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán postvras que no 
cubran los tipos de lici~ción para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecjdos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes. consig
nándos~ previa o simultáneamente el precio del 
remate. 
Cuarta.~Los autos y certificación de la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 
, Quinta.-Que. a instancia del actor, podrán 'reser

varse . el depósito de aquellas p~sturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su. caso, de 
notificación al deudor ya los efectos para los últimos 
de la regla 7.8 da1 artículo 13 1. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o 
sábado, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bien a subastar 

Finca riúmero 133.-Vivienda tipo «E-Minusvá
lido», en planta baja, sita en el bloque 5 del conjunto 
urbanístico llamado «El Cerrito», término de Este
pona. Tiene una superficie construida de 97 metros 
54 decimetros cuadrados y útil de 76 metros 78 
decímetros cuadrados. Se distribuye en vestibulo. 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, pasillo, 
cuarto de baño. terraza y lavadero. Su puerta de 
acceso se sitúa en el frente de la izquierda, saliendo 
del ascensor, y, conforme se entra en ella, linda: 
Derecha o sur, con hueco de p~tio de luces y pared 
medianera del bloque 4; a la izquierda o norte, con 
la otra vivienda de su planta, tipo «D-Minusválido», 
y al fondo. fachada este de su bloque y edificio. 
Finca registral número 30.390. 

Ha sido· valorada a efectos de subasta en 
6.440.000 pesetas. ' 

Dado en Granada a 27 de julio de 1 995 ...... El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Cívico Garcia.-La 
Secretaria.-57.309. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez de 
Primera Úlstancia número 11 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento sumario número 161/1995-B. del 
artículo 131 de la Ley I:Iipotecaria, seguido ante 
este Juzgado a instancia del Procurador don Juan 
Antonio Montenegro Rubio, en nombre y repre
sentación de «Multinacional Aseguradora, Sociedad 
Anónima de Seguros y Reaseguros», contra don Fer-
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nando Aranda Contreras y doña María Feli~ana 
Molina Garcia, en reclamación de un préstamo con' 
garantía hipotecaria constituida. sobre la fmca que 
se dirá, se'"sacan a su venta en pública subasta, 
que se anuncia por ténnino de veinte días hábiles, 
anterióres a la misma, y bajo las siguientes con

'diciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha sefialado el día 
15 de noviembre de 1995, a las once horas, en 
la sede de este Juzgado, sito en Edificio Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 15 de diciembre de 1995, a las once horas. 
y para la tercera, de resultar desierta.... segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 15 de enero de 1996, 
a las once horas. 

Primera.-Para intervenir en la subastas, los inte
resados habrán . de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1761, 
y bajo la clave 57, en favor de dicho procedímiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 

-segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito ' 
no serán admitidos. 

Segunda . ...Que desde el anuncio de subas~ hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría 
del Juzga4o. junto con el resguardo la consignación 
antes indícada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 

. sólo la Parte. ejecutante podrá inteTVenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

. CUarta . ...Que los autos y las certificaciones·a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria,. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo- licitador los .acepta como 
bastantes a los efectos de la .titulación de la fmca. 

Quinta . ...Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta . ...Que regirán en la subasta las reglas del 
artic~do 131 de l~ Ley Hipotecarla, y las demás . 
concordante s y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fmca objeto de la subasta 

. Urbana.-Piso quinto o ático, letra M" hoy F, situa
do en la planta. quinta de viviendas (séptima del 
edificio). Ubic~da en la casa señalada con el número 
15 de la calle Solares, de Granada. Ocupa una super
ficie construida de 128 metros 57 decimetros cua
drados. Inscri~ al número 30.031, libro 809, 
folio 42,-número 1. . . 

- QUe el tipo de tasación,' para primera subasta, 
es el de constitución de hipoteca y asciende a la 
sumade9.789.171 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin· Oficial» de la pro
vincia, así como en el tablón de anuncios' de este 
Juzgado, expido el presente a 7 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gál
vez.-El Secretario.-57.319. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Civico Garcla, Magistrado-Juez 
del Juzgado de .Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

, Hago. saber: Que en Jos autos de procedimiento 
ju~cial. sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecada. que se sigue en este Juzgado con el número 
656/94-E, a instancias del Procurador don Enrique 
Alameda Ureña, en nombre y representación del 
«Banco Granada Jerez. S. A." contra las que después 
se expresarán que fueron hipotecadas por dngasa 
Inversiones, S. A.», se ha acordado la venta de las 

. mismas en pública subasta. 
Se ha señalado para la primera subasta el dia 

lS-de diciembre de 1995, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can-
. -tidad en que las fInoas fueron tasadas ~n ia escritura 
de constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores. a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar" parte en hl subasta, 
debiéndo efectuar dicha consignación en la cuenta 
que eSte Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta capital, 
cuenta número 1.757; siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifi~to en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta ·como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán' sub-

. sistentes, entendiéndose también que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon~abilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postor ese dia,. se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 18 de enero de 1996, a las diez 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 16 de febrero de 1996, a las diez horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a la demandada, caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar, tipo 5-17B, tipo D, edi
ficada sobre un solar de 173 metros cuadrados. Se 
Compone de plant8$ baja y alta, distribuidas en dife
rentes dependencias y servicios y cuenta, además, 
en planta baja, con un garl\Íe .. La superficie cons
t)Jlida de la vivienda en plantas baja y alta es de 
115 metros 69 decímetros cuadrados y la del garaje 
de 15 metros. 80 décímetros cuadrados. El resto . 
del solar está destinado a zonas de acceso y recreo. 
Ünda: Norte o frente, calle de nueva apertura. sin 
nombre; derecha, entrando, vivienda, tipo 25-18B; 
izquierda, acceso peatonal, y espalda, calle de nueva 
apet11,1ra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada, al libro 21 de Cenes de 
la, Vega, folio 90, finca 1.673. Valorada en 
10.893,684 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar, tipo 5-18B. Edificada 
sobre un solar de 173· metros cuadrados. Se com
pone de plantas baja y alta, distribuidas en diversas 
dependencias y servicios y cuenta, además, en planta 
baja, con un garaje. La superficie construida en plan
tas baja y alta es de 115 metros 69 decí,metros 
cuadrados, y la del garaje de 15 metros 80 decí
metros cuadrados. El resto del solar está destinado 
a zona de acceso y recreo. Linda: Norte o frente, 
calle de nueva apertura sin nombre; derecha, entran
do, vivienda, tipo 5-19B; izquierda, vivienda, tipo 
17 -B, y espalda, calle de nueva apertura. Inscrita 
en el Registro dé la Propiedad número S de Granada. 
al libro 21, folio. 91, fmca 674. Valorada -en 
9.856.184 pesetas. 

Dado en Granada a 21qe septiembre de 1995.-EI 
Magisttado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-El 
Secretario.-57.3.IO, .. 
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GRANAD~LADEABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Pdmera Instancia 
número 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
292/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por el Procurador señor Gon
zález Pérez, contra don José Antonio Araoz Ezpe
leta, don Bemard Mary J. Harkin, doña Ellen Anne 
Harking. don Dunstan Oswald Perera, «Innesport 
Limited», don Ralp y doña Valerie Newell y «Ca
niino Palmero, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito' hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes.fmcas contra las que se procede: 

FinGa número 35.915, inscrita al tomo 1.049, libro 
389 de Arona, folio 185. 

Finca número 36.007, inscrita al tomo 1.050, libro 
390 de Arona, folio 53. 

Finca número 36.023, inscrita al tomo 1.050, libro 
390 de Arona, folio 69. 

Finca número 36.005, in~rita al tomo 1.050, libro 
390 de Ar~>na, folio 51. . 

Finca.Jlúmero 35.873; inscrita al tomo 1.049,libro 
389 de Arona, folio 143. 

Finca número 35.863, inscrita al tomo 1,049, libro 
389 de Arona, folio 133. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 13 de diciem
bre del corriente año, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera . ...:..El tipo del remate es. de 5.400.000 pese
tas para la fmca número 35.915, 5.670.000 pesetas 
para la fmca número 36.007, 5.985.000 pesetas para 
la fmca número 36.023, 5.670.000 pesetas para la 
fmca número 36.005 y 10.600.000 pesetas para las 
fmeas números 35.873 y 35.8-63, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas sumas. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco' 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 37410001829293, una cantidad ¡guar, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un terceto. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas pOr escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de ·la consignación a que se refiere la 
condición ~h~ y acómpañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificacion registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulós. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar,' entendiéndose 
que el rematante los· acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edi~o servirá. en caso en que 
no se encuentre. al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo .. 

Para el. caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebi-ará 
en el mismo lugar y hora que. la primera, y el dia 
9 de enero de 1996, bajo laS mismas condiciones 
qúe la primera. salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose c~ignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte ~ la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda. se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
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para ésta el día 9 de febrero de 1996, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, .salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente
en Granadilla de Abona a 6 de septiembre de 
1995.-El Juez accidental.-El Secretarjo.-57.341. 

HARO 

Edicto 

Don José Manuel Regadera Sáenz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Haro y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial del. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 140/94, a instancia de 
la Caja de Ahorros de La Rioja. contra doña Rosa 
Maria Mercedo Ortazu, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término, de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Ef ·~emate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Martes 10 octubre 1995 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sfrve com() notificación a la demandada en la fmea 
hipotecada de los señalamientos de las subastas, 
a los efectos de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local de negocio, situado en la planta bcija y seña
lado como local número 2; se accede al inismo 
por dos accesos, situados en el soportal de la calle 
Arzobispo Barroeta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santo Domingo, tomo 1.113, 88 de 
Ezcaray, folio 211. fmca número 8.992. 

Dado en Haro a 12de septiembre de 1995.-El 
Juez, José Manuel Regadera Sáenz.-El Secreta~ 
rio.-:-57.006. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: Edicto 

Primera sub~sta: Fecha 29 de noviembre. a las Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins-
doce horas. trucción número 5 de LHospitalet de Llobregat, 
, Tipo de licitación: 14.840.000 pesetas. sin que al número 0194/91, se siguen autos de ejecutivo-o-

sea admisible postura inferior. tros .títulos, promovidos por «Banca Jover, S. A», 
. Segunda subasta: Feéha 28 de diciembre, a las 'contra doña Maria D010res del Castillo Matutano, 

doce horas. don Osear Femández Pueyo e «Inteco Sistems Cata-
Tipo de licitación: 11.130.000 pesetas, sin que lunya, S. A», en los que en resolución de esta fecha 

sea admisible postura mfenor. se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
¡ Tercera subasta: Fecha· 26 de enero de 1996, a subasta, por término de veinte días y precio de su 

las doce horas, sin sujeción a tipo. valoración, para cuyo acto se ha señalado, en la 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos Sala de Audiencias .de este Juzgado, el día ·10 de 
noviembre de 1995, a las diez horas, el bien embarlos postores -a excepción de la acreedora deman-

dante- deberán consignar una cantidad igual, por gado a don Oscar Femández Pueyo. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña

lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
la primera y segunda subasta, y en la tercera una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
tipo seftala<;to para la segunda. que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 

la primera, el día ,13 de d~iembre de 1995, a las 
Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta diez horas. Y que para el caso de no rematarse 

de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abíer- el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A», cuenta núme- subasta, del referido bien, en el mismo lugar y con-
ro 2248/0000/18/0140/94. En tal supuesto deberá diciones que la anterior, excepto que será sin suje
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien- ción a tipo, la qué .tendrá lugar el día 15 de enero 

te·Tercera._En todas las subastas, desde el anuncio de 1996, a las diez horas, celebrándose las mismas 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por con arreglo a las siguie~tes condiciones: 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos Que para tomar parte en las subastas deberán 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume- los licitadores ·consignar previamente, en el esta-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaría- blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con- por lo menos, al 20 por 100 efectivo del' valor, del 
signadas en la condición sexta del presente edicto, bien que sirva de tipo para la subasta; que no se 
sin cuyo requisito no será admítida la postura. admitirán posturas que no cubran las dos terceras 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad partes del avalúo. Que podrán hacerse posturas por 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
l4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con-

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro signación o acompañando el resguardo de haberla 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del hecho en el establecimiento destinado al efecto. Que 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani- sólo la ejecutante. podrá hacer postura a calidad 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici- de ceaer el remate a un· tercero; que a instancia 
tador acepta como bastante la titulación. .. de la actora podrán reservarse los depósitos de aque-

Sexta.-.{.as cargas o gravámenes anteriores y los llos postores que hayan cubierto el)ipo· de subasta 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor y lo admitan, a efectos de que si el primer adju
continuarán subsistentes, entendiéndose que el dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro

I rematante los acepta y queda subrogado en la res- barse el remate a favor de los que le sigan, por 
ponsabilidad de los mismos, sin déstinarse a su extin- el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
ción el precio del remate. de propiedad se hallan en Secretaria a su disposición, 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec- debiendo conforma~ con ellos los licitadores, que 
tuadas por los participantes a la, subasta. salvo la no tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
que corresponda al mejor postor,. las. que se reser- y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
varán en depósito como garantía del cumplimiento al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio destinarse a su extinción el precio del remate, enten
de la venta. diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos. Hacién
dose saber a los posibles licitadores que para el 
caso de que cualquiera de los seftalamientos se tuvie
se que suspender por causas de fuerza mayor, se 
celebn;trá al día siguiente' hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 10. Vivienda tercera, segunda. 
de la escalera A, sita en la calle Valencia, número 
480. Tiene una superficie de 63,29 metros cuadra
dos. y el coeficiente es ¡;lel 2,06 por 100. Inscrita 
al tomo 1.229, libro 1.203, folio 205, fmca número 
71.850, inscripción tercera. 

La fmca sacada a subasta ha sido valorada en 
14.050.000 pesetas. 

Dado en LHospitalet de Llobregat a 19 de sep
tiembre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio Judicial.-56.995 .. 

HUERCAL-OVERA 

EdiCto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Huércal-Overa (Almeria), con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario número 20 1/ 1992, del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia de herederos de Gregorio Sánchez Celdrán, 
representados por el Procurador don José Luis Váz
quez Guzmán, contra doña Maria Luisa Collado . 
Comillón, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
tercera véz, sin sujeción a tipo: la fmca siguiente: 

Finca número 33.293, inscrita al tómo 835, libro 
324, folio 48, inscripción cuarta. 

Finca número 33.295, inscrita al tomo 835, libro 
324, folio 50,inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 23 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. pr~viniéndoles a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 5.540.000 pese
tas para cada una, señalándóse la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones. el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no ser~ 
adniitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado eri la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto se publicará de oficio conforme 
a lo acordado por providencia de esta fecha y lo 
establecido en el artículo 237 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, debiendo ser abonada la nota 
de gastos que origine su cumplimiento por Gerencia 
Territorial del Ministerio de Justicia en Granada. 

Dado en Huércal-Overa a 28 de junio de 1995 .-El 
Juez.-La. Secretaria.-5 7.483-E. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el ,'señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Huér
cal-Overa (Almeria), de conformidad con la pro
puesta de providencia dictada en esta fecha en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 13l/93, seguidos 
a instancia del «Banco Espáñol de Crédito, S. A», 
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representado por la Procuradora doña Nicolasa Isa
bel Enciso Cascales, contra la· entidad Sociedad 
Agraria de Transformación Tengo Brother, en los 
cuales se ha acordado la notificación de· la tercera 
subasta a la referida entidad demandada, en fecha 
"1.7 de junio de 1995, por encontrarse en ignorado 
parac,lero, a los efectos de qúe en el plazo de nueve 
dias ofrezca mejor postor, todo ello confonne a 
lo establecido en la regla 12.a del artículo 13l.de 
la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace constar que la cantidad ofrecida 
en tercera subasta y adjudicada por el actor es la 
de 9.435.000 pesetas. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial de la 
Provincia» y en el «Boletin Oficial del Estado» y 
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
para que sirva de notificación en legal fonna al 
demandado referido, expido el presente que fmno, 
en Huércal-Overa a 12 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-57.398. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud d~ 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Huét'ca1-Overa (Almeria), con esta fechllt en el pro
cedimiento judicial suinario del artlCuIo 131 de la 
Ley Hipotecaria númer:072/9S, seguido a instancia 
de la «Caja Rural de Almeria, Sociedad Cooperativa 
de Crédito», representada pOr lá/Procura<1ora doña 
Nicolasa Enciso Cascales, contra don Baltasar Gar
cia Avila y doña Maria Castaño Soler, en ~
maci6n de un préstamo con ¡arantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien
te fmca: 

Vivienda, tipo C, - número 4, en planta quinta, 
del bloque A-4, en la calle A, del complejo de edi
ficaciones sito en la barriada de San Isidro Labrador, 
de Huércal-Overa, de 109 metros 43 decimetros 
cuadrados de _superficie cOnstruida·y útil. de 90 
metros 9S decimetros cuadrados. Inscnta al tomo 
933, libro 381, folio 146, fmca número 34.763. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ~alle Florida, sin número, 
de esta localidad, el dia 11 de diciembre de 1995, 

. a las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 11.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores pre' lamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin CU} 'l;quisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que'los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, enténdiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, . entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los rnlsmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores. en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 11 de enero de 1996, 
a las diez horas, para-la que servirá el tipo del 
75· por 100 de la valoración,· celebrindose tercera 
subasta, en· su caSo, el dia 8 de febrero de 1996. 
a las diez horas.. sin sujeción a tipo. 

Dado en Huércal-Overa a 13· de septiembre de 
1995.-EIMagistrado-Juez.-La Secretaria.-S7.128. 
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HUESCA 

Edicto 

Doña Olga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Huesca, 
ha acordado en autos de juicio ejecutivo 
393/1994, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
de la Inmaculáda de Aragón, contra Fernando 
Fernández Sánchezy Maria del Carmen Majuelo 
Alguea, la siguiente providencia, 

Por presentado· el anterior escrito por el Procu
rador señor Ortega Navasa, únase a los· autos de 
su razón. Confonne a 10 solicitado sáquese a pública 
subasta, por primera vez, por término de veinte días, 
el bien embargado en este juicio, cuya subasta tendrá 
lugar el dia 16 de noviembre de 1995, a las trece 
horas. En caso de que no hubiese postor en esta 
primera subasta se señala el dia 13 de -diciembre 
de 1995, a las trece horas, para la celebración de 
la segunda· subasta, y si tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
el dia 11 de enero de 1996, a las trece horas, tenien
do . lugar todas ellas en la Sala A\J,diencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huesca, 
sito en ealle Moya, número 4. 

La subaSta se efectuará ateniéndose a las siguien
tes reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
-de la tasación, para la segunda subasta servirá de. 
tipo las tres cuartas partes del tipo de la primera 
suoasta; para la tercera subasta no habrá sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberán, los 
licitadores consignarán previamente en el Banco Bil
bao. Vtzcaya, en la cuenta del Juzgado, el 20 por 
100 del avalorio que sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta qu~ se deberá ,consignar para 
la tercera subasta el 20 por lOO-del tipo que sirvió 
para la segunda. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

La parte ejecutante podrá hacer el remate con 
la calidad de ceder a terceros. 

Podrán hacerse hasta la celebración de la subasta, 
posturas por escrito, en sobre cerrado, acompañan
do resguardo de haber depositado el 20 1X>r 100· 
del avalúo. 

En caso de no poder celebrarse. las subastas en 
el· dta indicado. se señala para las mismas el dta 
sigUiente hábil. 

Los bien~s objeto de la subasta son los siguientes: 

«Lada Niva" matricula HU-2725-1. Valor: 
200.000 pesetas. 

Casa vivienda unifamiliar y terreno en su parte 
delantera y trasera, en la parcela cinco-quince del 
polígono 28-11, de Huesca, calle EstaÚh Llanas, seña
lada con el número 15, con frente a vial interior. 
parcela seis. Tipo B. TIene una superficie total de 
105,70 metros cuadrados, de los cuales ocupa la 
casa planta 64,40 metros cuadrados, y el resto es 
terreno. La casa consta de planta b~a, destinada 
a garaje, bodega· y patio o zaguán y tres plantas 
elevadas, incluida la de aprovechamiento biúo 
cubierta, en las cuales se desarrolla. una vivienda 
de 163,23 metros cuadrados útiles; El gataje, tiene 
29.69 metros cuadrados útiles, y la bodega, 14,60 
metros cuadrados útiles. 

La superficie total construida de 236,16 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.805, folio 199, fmea número 
29.674 del Registro de la Propiedad de Huesca 
número 1. 

Valoración: 22.500.000 pesetas. 
Cuota indivisa de 2,98 por 100 de local en planta 

baja, destinado a aparcamientos de vehiculos y cuar
tos trasteros. TIene su acceSo desde el paseo Ramón 
y C~a1,' por un pasillo situado entre las· puertas 
de acCeso a las viviendas y el local comercial izquier
do . de edifiCio. Tiene una superficie útil total de 
961',41 metros cuadrados. 

Forma parte en. régimen de propiedad horizontal 
de üna·easa sita en Huesca, en el paseo de Ramón 
y C1\iaI. número 61. Cuota: 36,94 por 100. 
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Dicha euóta lleva~ inherente el uso y disfrute-e~clu
sivo de los locales trasteros señalados con las letras 
N. de 14,29 metros cuadradosütiles cada uno. 

Inscrita en el tOmo 1.816, folio 30, finca número 
27.883-19 del Registro· de la Propiedad de Huesca 
número l./' 

Valoración: 2.~00.000 de pesetas. 

Dado-enHuesca a 25 de septiembre de 1995.-La 
Magistrac,la-Juez, Olga González Viejo.-La Secre
taria.-57.236. 

HUESCA 

Edicto 

Doña AnaJsabel Berges Fantova, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1· de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con et"número 
191/1995, se sigue procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Cazar, representado por la Procuradora señora 
Ortega, contra doña Ana Maria Aracelio y doña 
Angeles Abadia Herranz, en el que. por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en púbUca subasta, por término de veinte dias, los 
inmu~i~s 'qué al fmal se. describen, cuyO"'remate 
tendrá ltfaar en la Sala de. Audiencia de este Juzgado; 
sito en ronda MiseriéOrdi.a, sin n\\mero, en la fonna . 
siguiente: 

En primera -subasta, el· ella 13 de diciembre de 
1995, a las diez quince horas, por el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta; eldia 10 de enero de 1996, 
alas diezqumcehoras. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. .. -

y en tertmt -Sul;d:sm;~~ dia.21 de febrero de 
1996, a lasdi.ez quin¿e'-_1i(j~, sin sujeción a tip<?o 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se adtnitiránposturas inferiores a . los respectivos 
tipos, y las posturas podr6n hacerse en calidad de , 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberin consignar, previamente, en ·la 
cuenta de este Juzgado, abierta con el número 1983, 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 

. de esta ciudad (oficina principal, calle Zara-
goza, 4), haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 50 por 100 de los respectivos 
tipos para la primera y segunda subastas, y en la 
terc~ra, la misma cantidad -que para la segunda. 
No admitiéndose la entrega de dinero en metálico 
en el Juzgado. 

Tercerá.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando. junto a dicho pliego 
resguardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. . . 

Cuarta.":':Ainstancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y. hayan cubi~o el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aProbarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
postUras. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la secretaria de este Juzgado a disposición 
de· los intei-virtientes; que se entenderá que todo 
licitador acePta como bastante la titulación, y que 
las cargaS o ~nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, ~dléndose QUe el reulatante los acepta 
y queda subrá&adoenla responsabilidad de los mis
mos, sin d~ , su· extinción el precio del 
remate."·"" 

Sexta.-Si por cualQuier motivo tuviera que sUs
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
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lada su celebración el siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-;El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de • los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
7. a del artículo 131. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número 2-A. Local en planta 
baja, de la casa en Huesca, calle Carderera, número 
3. Señalado con el número 3. Superficie construida: 
49,29 metros cuadrados. Tomo: 1.652, folio 90, fm
ca 22.158. Valor: 4. 189.650 pesetas. 

2. Departamento número 3-A. Local en planta 
primera. Señalado con el número 3. Superficie cons
truida 64,71 metros cuadrados, en calle Carderera, 

. número 3, tomo 1.652, folio 91, fmca 22.160. Valor: 
2.776.950 pesetas. 

Dado en· Huesca a 26 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Isabel Berges Fantova.-La 
Sec;retaria.-57 .23 7. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Berges Fantova, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzg~do y con el húmero 
83/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley I:Iipotecaria, a instancia 
de Cazar, representado por la Procuradora señora . 
Ortega, contra don Felipe Vtñuales Mata y doña 
Pilar Qullez Logroño, en el que, por resolución del 
día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, . el 
inmueble que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en ronda Misericordia, sin número, en la· forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de diciembre de 
1995, a las diez quince horas, por el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
35.952.281 pesetas. 

En segunda subasta. el día 15 de enero de 1996, 
a las diez quince horas, éon re~a del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, el dia 19 de febrero de 
1996, a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, abierta con el número 1983, 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad (oficina principal, calle Zara
goza. 4), haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 50. por 100 de los· re~pectivos 
tipos para la primera y segunda subastas,. y en la 
tercera, la misma cantidad que para la segunda. 
No admitiéndose la entrega de dinero en metálico 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto a dicho pliego 
resguardo de·haber efectuado la consignación previa 
en la forma. y cuantía establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, 31 crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cúalquier motivo tuviera que sus: 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el siguiente día hábil, a la misma 
hor~. . 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los. demandados de los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

1. Departamento número 2-A. Local en planta 
baja. Señalado con el número 2. Superficie cons
truida: 801,880 metros cuadrados. Tomo: 1.777, 
folio 136, fmca 27.305 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Huesca. Forma parte en régimen de 
propiedad horizontal de una casa en Huesca, con 
frente a ronda de Montearagón, sin número, inscrita 
globalmente al tomo 1.673, folio 1, fmca 5.111. 

Dado en Huesca a 28 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Isabel Berges Fantova-La 
Secretaria-57.238. . 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 155/94-3 autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de don Francisco Jiménez Moraleda contra 
don Francisco Lara Granadino y doña Maria Arjo
nilla Cañada en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública subasta por primera 
vez, término de. veinte diaS y precio de tasación 
pericial, los bienes embargados a la parte demandada 
y que después se dirán, para cuyo acto se señala 
en· la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dhr 
28 de noviembre de 1995 próximo, y hora de las 
doce de la mañana, bajo los requisitos y condiciones 
que ingualmente se dirán, y en previsión de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momen~o quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo qus se señala el dia 26 de diciembre de 
1995 próximo, y hora de las doce de la mañana, 
para la segunda, y el día 25 de enero de 1996 próxi
mo, y hora de las doce de la mañana, para la tercera, 
observándose las siguientes condiciones: 

Primera.-Que pata tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante el Banco Bilbao VIzcaya, sito en plaza 
Constituéión, número 7, cuenta de consignaciones 
2.054 de haber ingresado por lo menos el 20 por 
100 del valQr de los bienes que se sirven de tipo 
para cada subasta, que es el valor pericial para la 
primera. rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
'y sin sujeción a tipo pata la tercera, sin cuyo ~equisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el justificante del 
importe de laconsigtlación mencionada en el apar
tado primero de este edicto, acompañando el res
guardo correspondiente. 

BOE núm. 242 

Cuarta.-Se hace· constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
frncas que se subástan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre las fmcas y los precedentes, si los 
hubiere, al crédto del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda . 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Nuda propiedad de rústica. Pieza de tierra 

olivar de secano, que formó parte de la dotación 
del cortijo de la Peña o Piedra del Aguila, en el 
sitio de las Ollas, término de Torredelcampo, con 
62 áreas 62 centiáreas 80 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de lá Propiedad de Jaén núme
ro 2, fmca número 8.58~, folio 168, tomo 1.222, 
libro 265. Valor a efectos de subasta de nuda pro
piedad: 1.500,000 pesetas. 

2. Solar sin número de gobierno, en nueva calle 
sin nombre de la población de Torredonjimeno, con 
una superficie de 177,3 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Martos, Finca 
número 28.660, tomo 1.642, libro 324. Su valor 
a efectos de subasta: 3.191.400 pesetas. 

3. Rústica. Pieza de tierra en el sitio Solamar, 
término de Torredonjimeno, con 1 fanega 9 cele
mines. Finca número 1.908 del Registro de la Pro
piedad de Martos. tomo 426, libro 88. Su valor 
a efectos de subasta: 850.000 pesetas. 

4. Urbana. Casa marcada con el número 94 de 
la calle Padrenuestro de Torredonjímeno. Consta 
de dos plantas y una superficie de 101,75 metros 
cuadrados. finca número 25.464 del Registro de 
la Propiedad de Martos. tomo 1.501, libro 293. Su 
valor a efectos de subasta: 8.140.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 6 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús López Jiménez.-El Secre
tario.-5 7.314. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro Lól>ez Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Jaén y su partido, 

Hace saber: Que en autos número 207/94 de juicio 
ejecutivo, a instancia de Unicaja, contra doña Encar
nación Palomino Rueda, doña Cannen Palomino 
Rueda y don Juan de Dios Palomino Rueda, se 
ha acordado sacar en pública subasta, por segunda 
y tercera vez, en el local de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, calle Arquitecto Berges, número 16. 

Fecha: A las once de la mañana de los dias 15 
de noviembre y 15 de diciembre de 1995, la segunda 
con el 25 por 100 de rebaja sobre la primera y 
la tercera sin sujeción a tipo, respectivamente. . 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terce:a~ partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores al menos el 20 por 100 efectivo del' 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacerse el remate en calidad de' ceder 
a tercero, consignación que se hará en la cuenta 
número 2040 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, de Jaén. 

Titulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 12. Piso A. en planta tercera, 
con entrada por la puerta izquierda, del edificio 
en Jaén, marcado con el número 3, de la calle Flores 
de Lemus, con superficie de 82,70 metros cuadra
dos. Finca número 7.751. Su valor: 9.920.000 pese
tas. 

Dado en Jaén a 11 dé septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secre
tario.-57.026. 
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JAEN 

Edicto 

, El Ihno. don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Jaén, . 

Hace saber: Que en. autos número 600/1990 de 
juicio ejecutivo a instancia de la Clija Rural Pro
vincial de Jaén, contra don Luis Melgarejo Expósito 
y otros, se ha acordado sacar en pública subasta, 
en el local de este Juzgado, Palacio de Justicia, calle 
Arquitecto Berges, número 16. 

Fecha: A las once de lamafiana, de los días 14 
de noviembre, 14 de diciembre de 1995 y 15 de 
enero de 1996, 'la primera, la segunda con el 25 
por 100, Y la tercera sin sujeción a tipo, respec
tivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo cónsignar 
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes' que sirva de tipo para la 
subasta, pudiendo hacerse el remate a s:alidad de 
ceder a tercero, por la actora, consignación que 
se hará en la cuenta número 2040 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, de Jaén. 

Titulos, cargas y gravámen~s: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de' subásta 

l. Olivar de riego al sitio del Alberdinal, término 
de Jimena, con superficie de 19 áreas 50 centiáreas, 
fmca número 5.157, valorada periciahnente en 
488.000 pesetas. 

2. Olivar de riego en el sitio Loma del Tio Cua
dros, término de Jimena, con superficie e 46, áreas 
97 centiáreas, fmca número 1.259, valorada en 
1.128.000 pesetas. 

3. Olivar de secano en el sitio Loma de los 
Carniceros, conocida por Loma del TIo Cuadros, 
término de Jimena, con superficie de 15 áreas'76 
centiáreas, finca número 3.774, valoradft pericial
mente en la cantidad de 394.000 pesetas.' 

4. Oliv~ en el sitio Los S8Iadillos, o Loma de 
los Carniceros, término de Jimena, con superficie 
de 78 áreas, fm~a número 3.545, valorada pericial

'mente en la cantidad de 1.950.000 pesetas. 
5. Olivar de riego, al sitio Los Montecillos. 

Alberdinal, término de Jimena, con superficie de 
40 áreas 50 centiáreas, fmea número 9.512, valorada 
periciahnente en 1.015.000 pesetas. 

6. Haza de secano en el sitio del Baldinal, o 
Loma de los Radiles, término de Bedmar, con super
ficie de 2 hectáreas 34 áreas 8 5 centiáreas, fmca 
número 6.776, valorada en 1.645.000 'pesetas. 

7. Haza de seeano en el sitio Loma de los Radi
les, término de Bedmar, con superficie de lhectárea 
40 áreas 95 centiáreas, fmca nú~ro $.657, valorada 
en 986.000 pesetas. 

8: Haza de secano de las Albanzas, término de, 
Bed1,llar, con superficie de 1 hectárea 72 áreas 22 
centiáreas, finca número 5.658, valorada, en 
1.205.000 pesetas. 

9. 'TIem de cala, secano, en sitio Loma de los 
RadiJes, término de Bedmar, con 3 hectáreas 28 
áreas 85 centiáreas, fmca número 10.823, valorada 
periciahnente en la cantidad de 2.~02.000 pesetas. 

10. Haza de secano en el sitio de Langosto, 
término de Bedniar. c,on, superficie' de 96 áreas 3 
centiáreas. fmea número 10.824. valorada en 
672.000 pesetas. 

-11. Haza de secano en el sitio Loma de los 
Radites. término de Bedmar. con 56 áreas, fmca 
número 10.827; valorada ~riciaImente en la can
tidad de 392.000 pesetas. 

12. Olivar riego' en, el sitio' Cacán. término de 
Jimena con superficie- de 12 áreas 82 centiáreas, 
fmea número 6.831, valorada en la ~antidad de 
392.000 pesetas. 
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13. Olivar de secano en los Saladillos, término 
de Jimena, con 18 áreas, fmea número 2.336. valo
rada en 450.000 pesetas; 

14. Olivar de riego en el sitio de Cacán, término 
de Jimena, coil 12 áreas 82 centiáreas, ft,nca número 
4.945~ valorada en la cantidad de 320.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 12 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedto López Jiménez.-El Secre

,tario.-57.049. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén y 
su partido. 

Hago ,saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 794 de 1990. se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de don Federico Castro 
Vílchez, representado por 'la Procuradora doña 
Maria Victoria Marin Hortelano, contra don Enri
que López Vico, en los cuales he acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien embargado a dicho demandado, el que, junto 
con su valoración se reseñará al final. 

Para la celebración d,e primera subasta, d~ dicho 
bien, se ha acordado, en la Sala de' Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palac~o de Justicia, el dia 
14 de noviembre, a las once horas, para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta se señala 
segunda subasta de dicho bien, en la referida Sala 
de Audiencias, el dia 14 de diciembre, a 'las once 
horas; y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta. quedara desierta, se señala tercera subasta 
del repetido bien, en la refererida Sala de Audiencias, 
a celebrar el dia .J. 5 de enero de 1996, a las once 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi-
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que, no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da con las mismas condiciones p,ero con la rebaja 
del 25 por 100 de' dicha valoración; y en la tercera 
subasta sin sujeción, a tipo; pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a tercero en la forma 
establecida en el párrafo último del articulo IA99 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-para tomar parte en dichas subastas 
.los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y los preferentes -si, los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinci6.n el preciO del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso, vivienda. tipo A. situado en la plan
ta baja, del edificio en Huehn~ calle Ramón y Clijal, 
marcado con ,el número 93. esquina a la calle Cer~ 
vañtes. Se le asigna el nÚ1lJ.ero 3 del edi1.icio. Tiene 
un~ superficie. útil de 85 metros cuadrados. Finca 
número 14.167. Valorada en 7.650.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 14 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secre-
taria.,....5 7 .037. . 
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LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez titular del JUZ8ado 
de Primera' Instancia número 2 de La Pahna del 
Condado (Huelva), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
,94 de 1992, se siguen autos de juiCio ejecutivo, 
a instancias del «Banco Espadol deCréClito. S. A» 
representado por el Procurador don José Antonio 
Jiménez Mateos contra «Promotora de Ocio y Cul
tura, S. A» y otros, en los que. a instancias de la 
mencionada parte actora se ,ha acordado proceder 
a la venta.en pública.subasta, por términó de veinte 
días, por,primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio d~ la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la' adju
dicación de los bienes que al' ,fmal se describen, 
junto Con el importe en que han sido tasados y 
que por 'COnsiguiente sirven de tipo de tasación para 

. la primera subasta,' bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Calvo Sotelo, número 2. a las ,once de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación fijado, el próxi
mo dia 1 de diciembre de 1995. 

La ,segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
próximo día 2 de enero de 1996. , . 

La tercera, s~ sujeción a tipo, el próximo dia 
2 de febrero de 1996, esta última, si en las anteriores 
no concurrieran licitadores ni se solicitase la adju-
dicación por la actora. \ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta primera, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o estableciniiento público des
tinado al efecto, el 26 por 100 del tipo que sirve 
de base, sin cuyo requisito no serán admitidos. Asi
mismo podrán ha~as por escrito en pliego 
cerrado, ' depo.sitando en 'la MeSa del JuzgadO. junto 
a aquél, el imnorie de la consignación a, que se 

. ha hecho anteriormente referencia, o acompañando 
el resguardo de· haberla heehq en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Que dichas consignaciones se devolve
rán acto coritinuo a sus respectivos dueños, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser.J 
vará en depósito, en garantia de su obligación y. 
en su caso, como parte del precio del remate, pudien
do hacerse el mismo a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Cuarta.-E,n 'la primera y segunda subasta no se 
admitÜ'án posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base, para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Que las cargas anteriores al escrito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro.gado a las 
responsabilidades de las, mismas, sin destitiarse a 
su extinción el precio del remate. 
Sexta.~' los' autos. con la certiflcación del 

Registro de la Propiedaclt se encuentran de mani
fiesto,enJa- Secretaría a disppsición de los posibles 
licitadores; entendiéndose que todo licitador acepta 
como oastante la titulación aportada, sin derecho 
a reclamar .'ninguna otra. 

Séptima.,..,..Por el 'presente y para el caso de que 
los deudores, no' fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles ,la:notifieacilm se les notiflcará la fecha 
de la celebración de la subasta. 

Bienes ob~to de subasta 

Bienes de .Promotora de Ocio y Cultura, S. A»: 

Urbana.~Edificio en la villa de Almonte. en la 
calle General .J\randa, hoy Miguel Hernández. 
número 6., Tiene una superfiéie de 630 metros cua
drados. de los que están construidos 300, metros 
cuadradQs ,y e~ resto destinados 8" corral. Valorada 
en 22.000.000 de pesetas. 

,Bienes de d~n José Cabrera Villarán y doña Nati
vidad.~ Saayedra: 
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Rústica.-Suerte de tierra plantada de viña, al sitio 
de la Moraleja o Tirinbolo, en el término municipal 
de Alrnonte, con una cabida de 2 hectáreas 9 áreas 
9 centiáreas. Valorada en 850.000 pesetas. 

Rústica.-Suerte de tierra al sitio de la· Morajeja 
o Tirinbolo, en el término municipal de Almonte, 
con una cabida de 2 hectáreas 56 áreas 55 cen
tiáreas. Valorada en 900.000 pesetas. 

Corralón con algunas edificaciones en la villa de 
Almonte en la calle Cardenal Segura, hoy Antonio 
Machado, con una superficie de 1.690 metros cua
drados. Valorada en 5.195.000 pesetas. 

Urbana, número l.-Local comercial en planta 
baja del edificio situado en la villª- de Almonte, 
en la calle Cardenal Segura: hoy Antonio Machado, 
número 13. Se compone de una sola nave diáfana. 
con una superficie de 152,72 metros cuadrados y 
útiles de 143,40 metros cuadrados. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Urbana, número 3.-Piso primero izquierda, del 
edificio situado en Almonte, en calle Cardenal Segu
ra, hoy Antonio Machado, número 1 ~ es una vivien
da de tipo A, con una superficie construida de 
150,26 metros cuadrados y útiles de 137,45 metros 
cuadrados. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Mitad indivisa, de finca situada en el 
Porretal, en el término municipal de Bollullos, al 
sitio de Cuqueros, con una superficie de 120 hec
táreas 38 áreas 17 centiáreas. Valorada en 9.000.000 
de pesetas. 

Urbana.-Cuarta parte indivisa, de la vivienda uni
familiar de una sola planta en el Rocío, en calle 
Sanlúcar, número 70, tiene una superficie de 300 
metros cuadrados de lo que se encuentran cons
truidos 125 metros cuadadrados y útiles de 120 
metf'os cuadrados. El resto destinado a patio y corral. 
Valorada en·6.000.000 de pesetas. 
. Urbana.-Solar en ronda del Pintor Bruegel en 

Playa de Matalascañas, término de Almonte, .parcela 
número 73 del sector D qUe mide 1.031,59 metros 
cuadrados. Valorada en 10.000.000 dé pesetas. 
: Urbana.-Casa en la calle Cardenal Segura, núme
ro 3, de Almonte, hoy Antonio Machado, con una 
superficie de 355 metros cuadrados, con 100 metros 
cuadrados construidos. Valorada en 7.600.000 pese
tas. 

Bienes de don Francisco Cflbrera ViUarán y doña 
Josefa Valladolid Martinez: • 

Urbana.-Cuarta parte indivisa, de la vivienda uni
familiar de una sola planta en el Rocío, en calle 
Sanlúcar, número 70, tiene una superficie de 300 
metros cuadrados en los que se encuentran cons
truidos 125 metros cuadrados y útiles 120 metros 
cuadrados. El resto destinado a patio y corral. Valo
rada en 6.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Suerte de tierra con viña, al sitio del 
Pinar del Jurado, en el término municipal de Almon
te, con una cabida de l' hectárea 12 áreas 70 cen
tiáreas. Valorada en 500.000 pesetas. 

Rústica.-Casa de la dehesa denominada la Con
cepción y la Parrilla, en el término de Almonte, 
i los sitios de Pascuala y Zumajo, con una superficie 
de 446 metros cuadrados., Valorada en 2.000.000 
de pesetas. - • 

Rústica.-Súerte de eucaliptal· procedente de la 
dehesa denominada la Concepción y la Parrilla, a 
los sitios de la Pascuala y el Zumajo, en el término 
de Almonte, con una superficie de 59 hectáreas 
19 áreas. Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Urbana, número 2.-Piso primero derecha del edi
ficio en la calle Antonio Machado, número 11, de 
Almonte. Es una vivienda de tipo B, con una super
ficie construida de 143,17 nietros cuadrados y útil ¡ 
de 138,33 metros cuadrados. Valorada en 9.000.000 
de pesetas. 

Urbana.-Una cuarta parte indivisa, de la parcela 
número 12, sin urbanizar, del sector N. en Playa 
de Matalascañas, con una superficie de 2.065,90 
metros cuadrados en la calle Cervantes. Valorada 
en 2.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 47 del sector O, en la Playa de Matalascañas, 
tiene una superficie de 1.107,50 metros cuadrados, 
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en la calle Garcilaso de la Vega. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 49 del sector O en la playa de Matalascañas, 
que tiene una superficie de 1.040 metros cuadrados, 
en la calle Garcilaso de la Vega. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 73 del sector O en la Playa de Matalascañas, 
que tiene una superficie de 1.065 metros cuadrados, 
en la calle, Garcilaso de la Vega. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Bienes de don Pablo Villanín y doña Miguerla 
Jacinto Dominguez: 

Rústica.-Suerte de eucaliptal a los sitios de Pas
cuala y Zumajo, en el término de Almonte, con 
una superficie de 59 hectáreas 23 áreas 46 t;en
tiáreas. Valorada en 6.000.000 de pesetas. . 

Urbana.-Cuarta parte indivisa, de la vivienda uni
familiar de una sola planta en el Rocío, en calle 
Sanlúcar, número 70, tiene una superficie de 300 
metros cuadrados, de los que se encuentran cons
truidos 125 metros cuadrados y útiles 120 metros 
cuadrados. El resto destinado a patio y corral. Valo
rada en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Solar en la ronda del Pintor Dali en 
Playa de Matalascañas, señalada con el número 38 
del sector D, tiene una superficie de 868, I 7 metros 
cuadrados. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Urbana, número 28.-Apartamento sefialado con 
, el número 5, situado en la planta segunda del edificio 

Los Mimbrales en la Playa de Matalascañas, pueblo 
de Torre la Higuera. Tiene una superficie de 68,53 
metros cuadrados. Valorada en 7.000.000 de pese
tas. 

Urbana.-Una tercera parte indivisa, de parcela 
de terreno señalada con el núm~ro 1, del sector 
N, en Playa de Matalascañas, con una superficie 
de 1.257 metros cuadrados. Valorada en 1.600.000 
pesetas. 

Urbana, número 4.-Piso segundo derecha en la 
calle Antonio Machado, número 11, de A.ltllonte .. 
Es del tipo B, con una superficie' construida de 
153,16 metros cuadrados y útiles de 138,33 metros 
cuadrados. Valorada en lO.OOO.OOO de pesetas. 

Urbana.-Una cuarta parte indivisa, de la parcela 
número 12, sinllI'banizar, del seétor N, en la Playa 
de Matalascañas, con una superficie de 2.065,90 
metros cuadrados, en la calle Cervantes. Valorada 
en 2.000.000 de pesetas. M 

Rústica.-Una mitad indivisa, de trozo de terreno 
en Alrnonte a los sitios de Palancar, Botijona y 
Palmar, hoy carretera del Rocío, nú~ero 10, con 
una superficie total de 155 metros caudrados. Valo
rada en 1.500.000 pesetas. 

Urbana.-Una tercera parte indivisa, de parcela 
de terreno señalada con el número 4, del sector 
N, en la· calle Cervarites,' de Matalascañas. Tiene 
una suPerficie de ,1.213,52 metros cuadrados. Valo
rada en 1.600.000 pesetas. 

Bienes de don Manuel Cabrera Villarán y doña 
María Luisa López Millán: 

Rústica.-Mitad indivisa, de finca situada en el 
Porretal, en el término municipal de Bollullos, al 
sitio de Cuqueros, con una superficie de 120 hec
táreas 38 áreas 17 centiáreas. Valorada en 9.000.000 
de pesetas. 
, Urbana.-Cu~rta parte indivisa, de la vivienda uni
familiar de una sola planta en el Rocío, en calle 
Sanlúcar, número 70, tiene una superficie de 300 
metros cuadrados, de los que se encuentran cons
truidos 125 metros cuadrados y útiles 120 metros 
cuadrados. El resto destinados a patio y corral. Valo
rada en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Una tercera parte indivisa, de parcela 
de terreno señalada con el número J, del sector 
N, en Piaya de Matalascañas, con una superficie 
de 1.257,50 metros cuadrados. Valorada en 
1.600.000 pesetas. 

Urbana, número 5.-Piso segundo izquierda en 
la calle Antonio Machado, número 11, de Alrnonte. 
Es del tipo A, con una superficie cónstruidad de 
150,26 metros cuadrados, de los que son útiles 

BOEhóm.242 

137,45 metros cuadrados. Valorada en 10_000.000 
de pesetas. 

Urbana.-Una cuarta parte indivisa de la parcela 
número 12, sin urbanizar, del sector N, en Playa 
de Matalascañas, ,con una superficie de 2.065,90 
metros cuadrados en la calle Cervantes. Valorada 
en 2.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Una mitad indivisa, de trozo de terreno 
en Alrnonte, a los sitios de Palancar. Botijona y 
Palmar, hoy carretera del Rocío, número 10, con 
una,superficie total de 155 metros cuadrados. Valo
rada en 1.500.000 pesetas. ' 

Urbana . ...:.Una tercera parte indivisa, de parcela 
de terreno señalada con el número 4, del sector 
N, en la calle Cervantes, de Matalascañas. Tiene 
una superficie de 1.213,52 metros cuadrados. Valo
rada en 1.600.000 pesetas. 

Urbana, número 5.-Módulo tipo A, que consta 
de una sola planta, sito en el Rocío, calle D, hoy 
Betalenguas, número 10. Tiene una superficie cons
truida de 75 metros cuadrados. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Casa en Alrnonte, en calle carretera del 
Rocío, número 66, con una medida de 100 metros 
cuadrados aproximadamente. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Una mitad indivisa de parcela número 
21, del sector C, en avenida del Pintor Tintoretto, 
en Matalascañas, tiene una superficie de 100 metros 
cuadrados. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Total: 231.445.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 17 de junio' 
de 1995.-El Juez, Justo Gómez Romero.-La Secre
taria.-57.053-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Palma del 
Condado (Huelva), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
206 de 1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de la entidad. «Banco Central Hispa
noameri4,;ano, S. A.» repre~entado por la Procura
dora doña Remedios García Aparicio contra don 
José Castellano Barrera y doña María José Francisca 
García Mármol, en los que a instancias de la men
cionada parte aetora se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju-' 
dicación de los bienes que al fmal se describen, 
junto con el importe en que han sido tasados y 
que por consiguiente sirven de tipo de tasación para 
la primerá subasta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
S"ala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Rey Juan Carlos 1, número 4, a las once treinta 
horas de su mañana. 

La primera, por el tipo de tasación fijado, el próxi
mo día 4 de diciembre de 1995. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
próximo día 4 de enero de Í996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 
5 de febrero de 1996, esta última, si en las anteriores 
no concurrieran licitadores ni se solicitase la adju
dicación por la actora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta primera, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve 
de base, sin cuyo requisito no serán admitidos. Asi
mismo podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se 
ha hecho anteriormente referencia, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Oue dichas consignaciones se devolve
rán acto con uo a sus respectivos dueños, excepto 



= 

la que.orresponda al mejor postor, la cual ,se reser
vará en depósito, en garqhtí~ dé su obtip.cÍ6n y. 
eri su caso, como. parte del pr~cio del remate. pudien
do hacene el mismo a calidad de. ,cederlo a un 
tercero. , 

Cuarta.-En la primeI'1!l y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las, dos terceras 
partes 'del tipo que sirva de basepara.cad!l una 
de ellas. -

Quinta.-Que las cargas . anteriores al escrit:o del 
actor, continuarán subsistentes,· enten4Üéndose que 
el rematante las acepta y queda .subrogado a las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta . 

1. Rústica:-Suerte de tietta en el t6rmirio de 
VtUarrasa, al sitio Cortijo 'o Granadillo, con una 
superficie de 1 hectárea. Inscripción a favor de los 
cónyuges, al tomo 1.004, libro 93, folio 157, fmca 
número 5.315, inscripción primera. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
2. Urbana, número 2.-.vivienda del tipo A. del 

edificio en construcción sobre solar en plaza Isabel 
11, número 2 de gobierno, de la villa de ~illarrasá, 
consta de plantas baja y alta. Tiene una superficie 
útil de 69,28 metros cuadrados, de los cuales corres
ponden a la planta alta 36,35 metros cuadrados 
y el resto a la planta baja. Inscrita al tomo 1.258, 
libro 10 1, folio 103, fmca número 6.215, inscripción' 
primera. ' 

Valorada en 5.542.400 pesetas. ' 
3. Urbana.-Casa en la villa de Vtllairasa, en 

la calle que se llamó antes Larta, hoy General Quei
po de Llano, número 9 de gobierno. Tiene una 
superficie de 120 metros cuadrados. Inscrita al tomo 

, 981, libro 92, folfo 81 vúelto, fmca número 5.176, 
inscripción segunda. 

Valorada en 4:200.000 pesetas. /. 
4. Urbana.-Local comercial, número 1. en plan-

. ta baja del edificio en construcción sobre solar en 
la plaza Isabel n, número 2 de gobierno, de la villá 
de Villarrasa.· Tiene una superficie construida de, 
173,90 metros cuadrados y útil de 155,27 metros 
cuadrados; ~ota 20 por 100. Inscrita al tomo 
1.258, libro 101, folio 101, fmca número 6.214. 

Valorada en 13.912.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado' a 22 de junio 
de 1 995.-El Juez, Justo Gómez Romero.-La Secre
taria.-57.056-3. 

L~RODA 

Edicto 

Doña.Emilia Sánchez Alonso, Juez de ,Primera Ins
tancia e Instrucción de La Roda y su partido 
judici@l. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia, bajo el número 364/1992, pro
movidos por «Construcciones Triguero Hermanos, 
Sociedad Limitada», representada Por el Procurador 
don Juan Sotoca Tala'Vera, contra. herederos des
conocidos de don. Salvador Peñarrubia Cuartero y 
doña Gregoria Fernández Moreno, sirviendo el pre
sente edicto de notificación en forma del señala
miento de las subastas acordadas por proveido de 
fecha 4 de septiembre, de 1995, y 'en los que poi 
providencia' de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y hasta tercéra vez, en prevención de' que no hubiera 
postores en las anteriores, y por término de veinte 
días,. las fmcas embargadas en este' procedimiento 
como de la propiedad de dicho demandado que 
al fmal se describen. 

Las subastas teridrán lugar en la Sala de Au~en.: 
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin· número, de La Rod8, ~o las 
condiciones s~entes: . 

J>rimera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de.10s bienes.que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
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tipo el 75 por· 100 de la v8J.oración. y.la tercera 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dós, terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar, previamente,. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao . Vizcaya, con el número 
006400015036492, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo' de la que sirva 
de tipo a lasu~asta,sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las- posturas que se hicieren' sin 
necesidad de efectúar el depósito. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jwrto al pliego, el resguardo' de haber verificado 
el 'depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se .convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad.' 

Octava.-Las cargas y gravá,menesanteriores y pre
ferentes al crédito del' actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes sin que se destine a sU extin
ci6n .el precio del remate, eniendiéndosé que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las reS
ponsabilidades y obUgaciones que de los mismos 
se deriven. ' -

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te conSignadas por los licitadores para tomar-parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
&J.,mejor postor; salvo que, a instancias del acreedor, 
se reserven 4ls consi¡naciones de los postores que 
asi 10' admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la sub~sta con la cantidad consi¡nada, la cual les , 
será devuelta una vez cumplidas su~ obligaciones 
por el adjudicatario. 

Las subastas tendrán lugar en las ~iguientes fechas: 

Primera subasta: Dia 18 de diciembre de 1995, 
a'las diez horas. 

Segunda subasta: Día 19 de onero de 1996, a 
las diez horas. 

Tercera. subasta: Día 16 de febrero de 1996, a 
las diez horas. 

Finca qu~ se subasta 

Solar cercado sito en La Roda, en los extramuros, 
hoy en la calle denominada Puerta de Cuenca, 40, 
ticme una. superficie de 844 metros cuadrados, y 
linda: Norte, travesia de Perncas, hoy calle Puerta 
de Cuenca; sur, Joaquín Baya Bad~llo; este, Miguel 
Martinez, y oeste, carretera de Sisante. 
. Inscrita en el Registro de. la Propiedad de La 
Roda, al tomo 170, libro 31, folio 103, fmca 10.049. 

. -' Tipo de valoración: 14.227.18<Jpesetas. 

Dado en La Roda a 4 de septiembre de 1995.-La 
Juez., Emilia Sánchez Alonso.-EI Secreta
rio.-57.371. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Victor CabaVtUaréjo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artictilo 131 
de la Ley Hipótecaria, bajo el número 265/1995-A, 
a instancia del «Banco Centrál Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pantale6n Quevedo Vernetta, contra don José 
Luis Rodriguez Ramos y doña Maria Luisa Yanez 
Sosa,., en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública s\lbasta. por término de veirite dias,' el 
bien <Iue al final del presente edicto se describirá, 
bcUo.las condiciones siguientes: 
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Prlmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el sefíalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de 1Witación: 

'Primera subasta: Fecha, dia 16. de noviembre de 
1995, a las doce horas. Tipo de .licitación: 7.878.000 
pesetas, sin que sea admisible pOstura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 14 de diciembre de 
1995, a las trece horas. Tipo de licitación: 5.908.500 
pesetas, sin que sea ad,misiblepostura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 11 de enero de 1996, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

I 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
debeI'án' cOnsignar tina cantidad igual, por lo menos, 
al20'pol' 100 deltipci para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una'kantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de Banco BUbao VIzcaya, a la que el dépo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 12· de Las Palmas 
de Gran Canaria, cuenta del Juzgado y número de 
expediente 3547/0000/18/0265)95. En tal supuesto 
deberá acompañar el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postlp'as Por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta 'del presente ectic
to, sm cuyo requisito no será ildmitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a ~dad 
de ceder el' remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la l:,ty Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registre;, 
de la ,Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria" están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como'bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y loS 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema;
tante los acepta y queda· subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

, el precio del remate. 
Séptima.-Se devolverán las consigrtaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que ruú. 10 aceptan 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicataria no cum
pliese con· su obligación y desearan aprovechar el 
remate los ótros postores y siempre por, el orden 
de las mismas. 

En el supuesto caso de no encontrarse al deudor 
en la fmca hipotecada. sirva este edicto de noti
ficación de las subastas señaladas, conforme estipula 
la regla 7.8

, último párrafo, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número siete.-Vivienda sita a la izquierda miran
do desde la calle l\Jaciente, en la planta tercera del 
edificio de> tres plantas, sito. donde.llamaD Hoya 
de la Plata y también Presa del Rosario. de este 
término municipal. que consta de tres dormitorios, 
estar-comedor, cocina, baño y pasillo. TIene una 
superficie útil de 49 metros 34 decímetros cuadra
dos. y linda: Al. naciente, con la calle y caja. de 
escalera; al poniente~ con la vivienda número cinco 
y, patio; al norte. con caja de escalera,. la vivienda 
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número ocho y patio, y al sur. con solar de Do~o 
Cárdenes; por encima, con la azotea, y por debaJo, 
con la vivienda número tres., Inscrita al folio 189 
vuelto, del libro 379. Finca número 5.421, inscrip
ción sexta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
septiembre de I 995.-EI Magistrado-Juez, Victor 
Caba Villarejo.-EI Secretario.-57.422. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 ¡. 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 55/1995-C, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Castellano Ferrer, contra doña Isabel 
Macias Valls, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término d~ v~inte dias, c:I 
bien que luego se dirá, con las sJgU1entes condl
ciones: 

Primera.--Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta, el próximo dia 17 
de noviembre de 1995, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 7.695.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qqe resultare desier
,ta la primera, se señala para la segunda subasta 
el dia 15 de diciembre de 1995, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el próximo dia 17 de enero 
de 1996, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia' de este Juzgado, y sin sujeción 
a tipo. -

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se adriritirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ' 

Quinta-Para tomar parte en cualquie!'l de las 
tres subastas los licitadores deberán conSIgllar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 4080 del Ban
co Bilbao VlZcaya de Lebrija. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres" 
pondientes certificaciones registrales,. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que desee~ ~omar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo ~c .. ta~or 
los acepta como bastante, sin que pueda extgrr, run
gún otro, y que las cargas y gravámenes anten~)fes 
y los preferentes al'crédito del actor, si los hubl~re, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendlén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se ~~dará ~u cel~
bración a la misma hora para el stgUlente dia hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cu~ ~ reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiera' pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto' con sus posturas los 
tipos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre, por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, destinada a vivienda, que ocupa la planta 
alta de la casa número 4, digo 49, de la calle Corre
dera, de Lebrija. Se compone de varias dependen
cias, con una superficie de 167 metros cuadrados" 
y sus linderos, mirados desde la calle de su situacióp, 
por donde tiene su entrada independiente, por 
zaguán y escalera,. situados en la parte derecha, 
entrando, son: Frente, dicha calle; derecha, entran
do, casa de don Juan Cordero; izquierda, fmca de 
doña Maria de los Milagros Valls Pérez, y fondo, 
vuelos del patio posterior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera, á1 tomo 1.477, libro 
419, folio 193, fmca 22.504, inscripción -primera. 

Dado en Lebrija.a 7 de junio de 1995.-La Juez, 
Maria de la Peña de Francia Jaén Diego.-El Secre
tario.-55.935. 

LEGANES 

Edicto 

Don Antonio Maria Giménez Raurell, Magistra
do-luez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Leganés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «BNP España, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Ruiz Resa, contra don Francisco López 
Pinto, representado por el Procurador señor Herranz 
Moreno, en trámite de procedimiento d~ apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
dias, la fmca que al fmal se describirá. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 22 de noviembre de 1995, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca sale a pública subasta, por el 
tipo de tasación en 1 que ha sido valorada de 
10.000.000 de pesetas, no admitiéndose posh1ras 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

, Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento señalado al efecto, el 20, por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo p~~ la suba~~, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitldos a liCi
tación, pudieñdo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes 'deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y qqe no tendrán derecho 
a exigir ningUnos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, . sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda· subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se 4eriven. , 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 22 de diciembre de 
1995, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, para laque servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
22 de enero de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Descripción d~ la fmca 

Urbana: Piso primero, centro derecha,' subiendo 
letra C, en la casa sobre la parcela K. procedente 

enE núm. 242 

de la diecisiete. hoy calle Mayorazgo, número 2, 
en el poligono de Parque Zarzaquemada, en Leganés 
(Madrid). Consta de vestibulo, pasillo, cuarto de 
estar tres dormitorios, cocina, baño y dos terrazas. 
Mid~ 71 metros 8 decirnetros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano de escalera, hueco de ascensor y 
zona ajardinada; derecha, entrando, piso derecha. 
letra D, en la misma planta, y fondo, fachada prin
cipal del edificio, e izquierda. fachada lateral del 
edificio que da a la 'Calle Mayorazgo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Leganés, al tomo 
2.956. libro 549, folio 1, fmca 41.464. 

y para que sirva de notificación al demandado 
y para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido~el presente en Leganés a 22 de sep
tiembre de 1995.-El Magistrado-Juez. Antonio 
Maria Giménez Raurell.-El Secretario.-57.298-3. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado 
al número 197/95 a instancia de la Caja España 
de Inversiones Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador señor Muñiz Sán
chez contra don Mario Carrrera Gómez: y su esposa 
do~ Juliana Isidora FélÍx Garcia, en reclamación 
de 9.782.706 peseUis de principal, más intereses, 
gastos y costas que se devenguen, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, y en su caso 
por segunda con la rebaja del 25 por 100, y tercera 
vez sin sujeción a tipo el bien embargado que a 
continuación se reseña en forma concisa señalán
dose para el acto del remate, respectivamente, los 
dias 21 de noviembre, 26 de diciembre de 1995 
Y 30 de enero de 1996, a las doce horas. en este 
Juzgado, debiendo consignar los licitadores el. 20 
por 100 del valor efectivo del tipo de subasta, haCIén
dose constar que no ha sido suplida la falta de 
títulos y que las cargas y gravámenes si los hubiere 
quedarán subsistentes,' estando la certificación de 
cargas y autos de manifiesto en Secretaria. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno en el término de Trobajo del' 

Camino, Ayuntamiento de San Andrés del Raba
nedo (León), al sitio de Los Rotos y Vega o Vega 
de las Vargas, calle Tizona, sin número. Tiene una 
superficie de 91 metros 30 decirnetros cuadrados. 

Linda: Frente, que es el este. con calle Tizoria, 
de 12 metros de ancha; derecha, fmca de don Ama
bilio Cubillas; izquierda, con parcela de don Manuel 
Fernández Franco; y fondo, terrenos del excelen
tísimo Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo. 

Sobre dicha parcela se halla construida una vivien
da unifamiliar compuesta de planta de sótano. des
tinada a garaje, carbonera y sala de calefacción, 
con,una superficie construida de 63,05 metros cua
drados; planta baja, con una superficie construida 
de 60,77 metros cuadrados; planta priemra, con 
una superficie construida de 51,68 metros cuadra
dos; y planta bl\io cubierta, con una superficie cons
truida de 43,91 metros cuadrados, destinadas dic~as 
tres plantas a vivienda. La superficie total construida 
es de 219 metros 41 decimetros cuadrados. Causó 
la inscripción segunda, al tomo 2.509 del Registro 
de la Propiedad número 2 de León, liQro 167 del 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, folio 
210, fmca número 13.449. 

Sirviendo de tipo para la subasta el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o sea 
19.950.000 pesetas. ' 

La consignación se llevará a efecto en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 212200018019795. 

Dado en León a 1 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Ricardo Rodríguez López.-El 
Secretario.-57.411. 
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LEON 

Edicto 

Don Enrique L6pez Lópéz. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instnlcción número 
10 de León, 

Hago' saber: Que en este Juzgado de mi ~argo 
se sigue procedirtliento judicialsumano del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el n,úmero 375/94 
a instancia del «Bailco Español de Crédito, S.' A.» ' 
representado por la Ptocuradora doña Beatriz Sán
chez Muñoz contra don José Esteban Herrero Fer
nández y doña AIla Maria: Diez Trapote en recla
maciQn de un préstamo cOÍl garantia hipotecaria. 
habiéndose acordado e~ autos sacar a pú6J.¡ca subas
ta'la fmca que a continuación se describe: 

Finca novena.-Piso-vivienda tercero derecha 
subiendo la escalera, sito en la tercera planta alta 
del edificio en -León. calle Pedro Ponce de León, 
número 2, de 52 metros ,24 decimetros cuadrados 
de superficie útil, qué tomando como frente la calle 
de su situación linda: Frente, dicha calle: derecha, 
vivienda centro de su planta, rellano y caja de esca
lera: izquierda, ,dedificio señalado con ,el número 
4 de su misma calle, propiedad de, don Alberto 
Femández Alvatez; y fondo, patio de luces. Lleva 
como' anejo una carbonera sita en la plánta baja. 

Su valor respecto al ,total de la fmca principal 
es del 6,294 por 100. , 

Inscrita en el Registro de la ¡»ropiedad número 
1 de León, al tomo 2.432, libro 93 de la sección 
segunda, folio 36, fmca número 5.743: 

El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgad(} sito en el paseo· Sáez de Miera, 
número 6 'de León, habiéndose señalado para la 
celebración de primera subasta el próximo día 30 
de noviembre de 1995, a las trece horas, y en pre-

,vención de que en la misma 110 hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 9 de enero de 1996, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y en su caso se ha señalado para tercera 
subasta el dia 7 de febrero de 1996, a las trece 
horas, sin sujeción a tipo.' ' 

Se previene a los licitadores que: 

Prilnero.-El tipo de subasta se fija en 11:537.500 
, pesetas:~ fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturaS que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para'tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco BilQao 
Vizcaya, y para' el número de procedimiento 
2119000018037594 el 20 por lOO dedichacaotidad 
tipo, acreditándolo con el resguardo del ingreso efec
tuado, y silÍ cuYO requisito no Serán admitidas. 

Para el caso de tercera subasta, dicho' lO por 
100 minimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y Certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de ,la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Lascargas y gravámep.es anteriores y ~s 
preferentes, si los hubiere, 'al crédito el actor, con~ 
tinuarán Sllbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destin~ a su extinción 
el precio' del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado a~ompañaIÍdo el resguardó del ingre
so efectuado a que se hace mención en el pungo 
segundQ, y aceptación expresa de las obligaCiones 
anteriormente expresadas, contenidas en la regla 8.
del repetido articulo, 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Los ren'lates podrán haCerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a 14 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique L'ópez López.-La Secre
taria. Inmaculada González Alvaro . ....;57 ,285-3. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Dpn Carlps Mart,inez Robles, Magistrado-Jue~ del 
Juzgado de Primera.lnstancianúmero 2 de Logro
ño, 

Hac~, ,saber: ,Que' en este Juzgado, al número 
318/93,. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tuncia de «Residencial Rioja '2000, 'S. A.», repre
sentadaÍ><>r el Procurador señor Salazar Terreros, 
contra don Pedro Ezquerro 'Ezquerro y doña María 
LUiSa Jubera Soto, sobre recláÍnación de cantidad, 
en los que errresolución de esta ,fecha se ha aéordado 
sacar a 'la venta en, pública subastá, los bienes que 
al· firial se indicarán, embargados en dicho, proce
dimiento como de la propiedad de los demandados, 
la' 'que, tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
eSte Juzgado, en 'la, fórma siguiente: ' 

,En primera $ubastael día -15 de 'noviembre de 
1995, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de'no haber postores 
a la primera. el dia 15 de diciembre de 1995, a 
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. . 

En tercera subasta, si no hubo postores a la segun
da, el dia 15 de enero de 1996, a las diez horas, 
,sin sujeción a tipo, • 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Queno Se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tornar part,e en la primera 
o en la segunqa subastas' deberán consignar pre~ 
viamente en la cuenta 'abierta a nombre de este 
Juzgado, en el Banco Bilbáo Vizcaya, al número 
2255000017031893, el 20 por 100, como mínimo 
del tipo, de licitación. ' 

Para tQmar parte en la tercera subasta; la cantidad 
a consignar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para lá segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si' bien~ además, hasta eldia 
señalado para el remate Podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado, consignando previamente ' 
el depósito establecido. . 

Cuarta.--Que a' instancia del actor, pOdrán reser
vru::se los deJ)Ósitos, de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a fm de que si el primer 
ad~udicatario no cumpliese suS obligaciones pueda 
aprobarse el rem~te a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los titulosde propiedad, suplidos 
por certificaciones registrales,' estarán de manifiesto 
-en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse ~on ellas los licitadores, que no tendrán dere-

. cho a exigir ningunos otros. 
'SeXía.-Que, asimismo, están de manifiesto los 

autos y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito c;lel actor, 
continuarán subsistentes y sm cancelar,entendién
dose,queel r~atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
.a su extinción el precio del remate. 

S~ptima.-:Sinperjuicio de la que se lleve a,efecto 
en el domicilio, de no ser· hallados en el mi$mo, 

, este edicto servirá de notlficación a los demandados, 
del triple señalamiento del lugar, día y hora en que 
ha de tener lugar el acto del remate. 
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825, libro 243, folio 25, fmea número 16.579.Tasa
da en 8:000.000 de pesetas. 

2. 'Heredad, en Logroño, a la derecha de la Catre
tera de LQgroño a Burgos, 'kilómetro 3. ~upa una 
sUJ)eñtcie de 2.880 metros cuadrados. Linda: NOrte, 

, en linea de 40 metros, con resto de la fmea matriz; 
sur, ~n ~ea de otros 4.0, metros, con, carretera, de 
LogroñQ ~Burgos: este, en linea de 72, metros, con 
don Jesús Villoslada, y oeste, en linea de otros 12 

. metros.,con resto de fmca matriz. Dentro de esta 
fmea se encuentra un edificio que consta de sótano, 
plantas primera y segunda, dedicadas a viviéndas, 
y un ático o desván en' el' que' hay tres terrazas, 
una al frente, otra al lindero Sur y otra encima, de 
lo edificado. Ocupa la edificación 3'87 metros cua
drados. ,Ins.crita en el Registro de la Propiedad, il1 
tomo 1.849, libro 862, Jolio 58, fmca número 
57.373. Sobre la : citada fmca hay un contrato de 
arrendamiénto. Tasada en 28.800.000 pesetas. 

3. :Rústtca. heredad, en juri~dicción d~ LQgroño, 
paraje del Arco de Navarrete" ólivar.~ano, de una 
supeñIcie regi~tral, de ,11.~4 7 metJ:os 19 cíeClrnetros 
cuadrados, y linda: Norte, en linea, de 97,50 metros, 
con la, cw~tera de Logr()ño a Burgos: sur, don 
Enrique Amelivia, camino viejo de N avarrete y don 
Florencio Lándaluce, en linea recta de 106 metros: 
este, con finca de don ,Antonio Oarcía Garcia, y 
oeste, con Arco de Navarrete; en la actualidad tiene 
una supemcie real de 7.900 metros 25decimetros 
cuadr~dos, debido a una expropiación pmcticada 
por el Ministerio de Obms Públicas de 3.646,94 
metros. cuadrados por su lindero oeste y no consta 
en el Registro de la Propiedad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Logroño, ál tomo 848, libro 
265, folio 36, fmca número 18.372, Tasada en 
2.370.075 pesetas. 

Dado en Logroño a 13 de julio de I 995.-:-El 
Magistíado-Juez, Carlós Martiriez Robles.-EI Secre
tario Judicial.-57.136. ' 

LOGItOÑO 

Edicto 

En viJ;tud de lo acordado pÓr la Ilma. Magis
trada-Juez del Juzgado.,. de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Logroño, de confonrudad 
con la resolución dictada en el día de la fecha en' -
autos de juicio ejécutivo número 344/92, seguidos 
a instancia del «Banco Herrero, S. A.», contra «Bo
degas Hermanos HUrtado, S. A.», don Tomás Mena 
y doña Josefa Qómez García, don Manuel Hurtado 
Mena y doña María Luisa Matin Viguer, y don 
Julián Loza Iglesias y doña Mercedes Hurtado 
Mena, se sacan en venta y, pública subasta, por \ 
término' de veinte dias y por el precio de tasación, 
los bienes empargados a los demandados que luego 
se dirán. 

Para ,la celebrac~ón de la primera subasta~ que 
tendrá lugar en'la Sala de Audiencias de'este Juz
gado, se señala el día 21 de noviembre, a las diez 
treinta horas; para el supuesto de que dicha primera 
subasta quedar~,desi~rta.se señala segunda subasta 
de dichos bienes, en la referida Sala de Audiencias, 
el día ,19 de diciembre, a las diez, horas: y para 
el supuesto, de que dicha seguDda subasta qUeQara 
desierta, ,se, señala ter:cerasubasta de los repetidos 
bienes, en la referida' Sala de Audiencias, a celebrar 
el ~ía 25 de enero de 199,6, a las diez horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes, condi-
ciones: ' ' 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
Bienes objeto de subasta nO se admiijrán posturas que no, cubran las dos 

terceras partes' de ,la valoración de los bienes: en 
l. Heredad, en Logroño, a la derecha de la C8tre- la segunda. con las mismas condiciones pero con 

t~a de Logroño a Burgos, en elkilómetro 3, de la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración: y 
superficie 2.735 metros 27 decímetros cuadrados, en la tercera subasta sin!n.Ueción a tipo, 
que linda: Norte, camino viejo de Navarrate a Pasada ' Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá bacet""pOS-
de la Herradura: sur, fmca de «Mazapanes de Soto, tura en calidad de ceder el. remate a un tercero. 
Hija de FeliPe Romero, S. Alt, parcela' de San Mar- El ejecutanfe que ejercítate, esta facultad habrá de 
tin, carretera de Logrgño a, Burgos y fmca registra! verificar la cesión mediaÚte comparecencia ante este 
número 57;373, don Jesús Villoslada y don Pedro Juzgado, Con asistencia del cesionario, quien deberá 
San· Martin, y' oeste", don Jesús Saiz.' Inscrita en aceptarla, y todo ellp previa' o simultáneamente al 
el Registro de la Propiedad' de ' Logroño, 'al tomo pago del precio del remate. ' 
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Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores, deberán consignar, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vtzcaya: 
cuenta número 2263, una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo señalado para· cada una de' ellas, sin 
cuyo requiusito no seran admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde. el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito en pliego cerrado, presentando junto a éste 
resguardo acreditativo~Qe haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasáción en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante '.los aceRta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. . 

Sextá.-Se ~ntenderá que los licitadores se con
forman con la titulación obrante en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaría hasta el acto de la 
subasta. ' 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Urbana. Número 12. Piso cuarto izquierda, tipo 
B, de la casa sita en Logrofio, calle General Vara 
de Rey, núméro 67. Inscrit,a 'en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Logrofio, al tomo 1.113, 
libro 1.113, folio 178, fmca número 10.428. Valo- ' 
rada a efectos de. subasta en 6.000,000 de pesetas. 

¡ Segundo lote: 

Urbana. Número 4. La vivienda o piso sito en 
planta primera; tipo D, del epificio sito en Navarrete, 
en la calle Prudencio Mufioz, número 2, vuelta a 
la calle Santiago, por donde tiene los números l 
y 2, con acceso por el portal número 1 de la calle 

'Santiago. Fillea registtal-número 3.592. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 7.000.000 
de pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación a los 
demandados, en caso de resultar negativa su noti
ficación personal, expido el presente en Logrofio 
a 18 de septiembre de 1995.-La Magistra
da-Juez.-La Secretaria.-57.437. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en . virtud de, lo acordado en 
resolución de esta' fecha. recaida en los autos' de 
procedimiento Judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. seguidos ante este Juzgado con 
el número 468/1994, a instancia de «Banco Sapa
dell, Sociedad Anónima», representado poI"' el Prb
curador sefior Fernández, contra don Jaime Arán 
Teixidó; don Jaime Arán Pairán; don Jorge Arári 
Pairán, en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que con ,su 
valor de ta!jaciónse expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

PJjmera.-Para tomar parte en las subastas, los 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, cuenta 2185 
del Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de. Llei
da, el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de cónstitución de hipoteca. 

Segunda.-Los liéitadores podrán t>resentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado; depo
sitado en la Secretaria,de1 JuZgado, con anterioridad 
a la· hora de su celebración, d~biendo hacer pre
viamente la consignación como, se establece en el 
apartado anterior. 
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Tercera.-El remate podrá hacerse con fácultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del,Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante, la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad, sin pestinarse a su eXtinción el 
Precio del remate. 

. Sexta.-Asimismo y a los efectós del párrafo fmal 
de la regla J. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se netifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se sefialan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, si hubie
ra lugar, al actual titolar de la fmca, 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el edificio «Canyeret», sin 
número, planta tercera, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 29 de febrero de 1996;' 
y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasaCión pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca. ' 

De no cubrirse 10 reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 28 de marzo de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100' de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 2 de mayo de 1996, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el depósito del tipo sefialado a que salió en segunda 
subasta, y con las .condiciones de la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta, con 
su valoración, son los siguientes: 

Rústica.-Una pieza de tierra de cereal riego, frutal, 
sita en el término municipal de Masalcoreig, fmca 
o núcleo Pla de Escarpe, también conocida por 
Sesenta o Escarpe. Tiene una superficie de 94 áreas. 
Linda: Norte, don José Teixidó Mariné, antes con 
propietarios fuera finca «Perecho»; sur, camino, 
antes con parcelas número 66 que se vendió a don 
Francisco Teixidó Roca y parcela números 67 y 
48, propiedad de don Pedro Quifionero Sánchez; 
este, don Francisco Arbonés Teixidó, antes con par
cela número 61 propiedad de don Francisco Arbo
nés Aresté; y oeste, camino" antes parcela número 
59 que se vendió a don José Teixidó Mariné. 

Inscrita al tomo 5 de Masalcoreig, folio 114, fmca 
número 583. 

La finca descrita tiene una valoración de 
" 7.900.000 pesetas. Urbana.-Casa-habitación, sita en 

GratÍja de-Escarpe, calle Girona, número 3, com
puesta de planta baja, piso y desván. Tiene una 
superficie de 90 metros cuadrados, de los cuales 
corresponden 67,51 metros cuadrados a casa y 
22,49 metros cuadrados a corral. Linda: Derecha, 
entrando, calle Mateo Simón; izquierda, calle Jaime 
Estiarte Llop; fondo. calle Verge de Montserrat. 

Inscrita al libro 16, tomo 1.683, folio 31, fmca 
número ·1.370. . 

La finca descrita tiene una valoración de 
4.900.000 pesetas. 

Dado en Lleida a I de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-EI 
Secretario judicial.-57 .232. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan· Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número. 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.064/1994, 
a instancias de «Caja de Ahorros de Murcia, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Infante Sánchez, contra doña Maria Petra 
González-Villazón Echenique, en en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término <le veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo' las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de.la Ley Hipot~caria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de noviembre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 12.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 30 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de marzo de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo~ . 

Segunda,-Para tomar parte en la ~ubasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos; 
al ~O por 100 del tipo sefialado para la primera' 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia ,número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de' la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001064/1994. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondi~nte. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,· podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que ""'deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla t 4 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estáp de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta~-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a bi misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacioq.es efec
tuadas por los participantes a la subasta, 'salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en· depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, poI;' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 



BOEmokmNI 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como JlOtificación en la (mea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- deL articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no. haberse podido llevar a cabo. mm misma 
del modo ordiDario. . 

Bien objeto ·de· subasta 

VIvienda sita en avenida de Betanzos, nÚMero 79, 
15, B, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
nUmero 18, al tomo 961, libro 188, folio 131,linca 
registral nÚMero 11.010. 

Dado en Madrid a 4 de abril de 1995.-E1 Magis" 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-57.448. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de PrlInera Instancia nÚMero' 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nÚMero 1.006/1994, 
a instancia de doña Mercedes Rosado Sanz-Siquero 
contra doña Matilde Mingo' Castillo, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, Por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de noviembre de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
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la subasta suspendida, en el easo de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo
deSQbastas para el mismo dia. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones 'efec
tuadas por los, participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se·reservará 
en depósito comogarantia del cumplimiento de la 
obligaeiólÍ y, en, su. caso,' como parte. del precio 
de la venta. I 

Décima.-8i se hubiere pedido' por . el acreedor 
hasta el mismo. momento de la celebración de la 
súbasta, también podrán' reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la -subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas; . 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve.como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las 'subastas, a los efectos del últi
mo párr3ro de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda tipo F-3, piso 1.0, letra A, de la casa 
nÚMero 14 de la calle de Benimamet, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚMero 16 
de Madrid 8l tomo 919, folio 153, inscripción 3.-, 
de 5 de octubre de 1993, fmca registral nÚMe-
ro 70.451. ' 

Y para su publicación en . el «Boletin Oficial del 
Estado., expido y fmno el presente en Madrid a 
14 de julic;> de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-57.415. 

MADRID 

Edicto 7.480.000 pesetas. . , 

Segund8.-~ er supuesto de que resultare desier- Don Juan Uceda Ojeda, Maltstrado-Juez del Juz~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta gado de Primera Instancia nÚMero 31 de Madrid, . 
el próximo dia 10 de' enero de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, - Hace sa~r: Que en este Juzgado se siguen autos . 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
para la primera. . , de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.036/1990, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha a instancias de Banco Hipotecario de España, repre-
señalado para la tercera subasta' el pr6xinio día 7 . sentado por el Procurador don José Lui~ Pinto Mara
de febrero de 1996, a las nueve treinta horas, en - botto, contra don Angel Baranda Marta, doña Mer-
la Sala de Audiencias áe este Juzgado, sin sujeci~n cedes Garcia Sotoca Olivia, don Hilario Martin 
a tipo. Torrejón, don Jesús Moya Pacheco, doña Carmina 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no Martin Torrejón, don Antonio Martin Blanco, doña 
se admitirán,posturas que no cubran el tipo de subas- Pilar Martin Torrejón, don JoSé Cuenca Campos, 
ta correspondiente. doña Maria Luisa Iserte lrauzo, don Eugenio Checa 

Quinta.-Para tomar parte en cualquierá de las Contreras, doña Carmen Garcia Horteiano, don 
tres silbastas, los licitadores deberán consignar, pre- José Garcia Martinez y doña En8t'acia Oliver 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos Cebrián, en los cuales se ha acordado sacar a la 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter~era venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que los bienes que al fmal del presente edicto se des-. 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con- cribirán, bajo las siguientes condiciones: 
sigoaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIz-

4 70 d J Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
caya (Capitán Haya, 55, oficina .0 ),. e este uz- varias subastas, habiéndose efectuado elseñalamien-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 

Sexta.-Los titulos de propi~d del inmueble regla 7.-, del articulo 131 de la .. Ley Hi~tecaria, 
subastado se' encuentran suplidos por las corres- conforine a las siguicmtes fechas y.tipos de licitaci6n: 
pondientes certificaciones registtales, obrantes en Primera Subasta: Fecha, 24 de noviembre de .1995, 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
para que puedan examinarlos los que -deseen tomar 2.492.000 pesetas para el lote 1; 2.800.000 pesetas 
parte en la subasta, entendiéndose que tod!llicitador para el lote' 2; 2.824.000 pesetaS Para el lote 3; 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin- 2.510.000 pesetas para el lote 4; 2:698.000 pesetas 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores para el lote S; 2.738.000 pesetas para el lote 6, 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, y 2.642.000 pesetas para el lote 7, sin que sea admi-
. continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién- sible postura infeOQr. 
dose que el adjudicatario los acepta;y queda subro- Segunda subasta: Fecha. 19 de enero de' 1996, 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, con 
a su extinción el precio del remate. la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego subasta por cada lote, sin que sea admisible postura 
cerrado, yel remate podrá verificarse en calidad inferior. 
de ceder a tercero, con .las.reglas que establece el Tercera subasta: Fecha, 16 de febrero de 1996, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Octava.-caso de que.hubieie de suspenderse cual-
quiera ee.las tres subastas. se traslada su celebración Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil los postOres. a excepción del ~creedor demandante, 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado, deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo lIeñ~ para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del.tipo señalado 
para lá segunda. 

Losdep6sitbs debeIánllevarse a -cabo en cualquier 
oficina del Banoo Bilbao V1ZC&ya, a la que el depo
sitante\ deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primeralnstancia°DÚDlero 31 de' Madrid;· cuenta 
del Juzpdo de la a¡encia 4070. sita. en la calle 
Capitán.Haya, número 66, edificio JuzgacJosde Pri
mera. Instancia; número de expediente. o procedi
miento·24S90000001036/1990. En tal supuesto 
debelá :acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el·anuncio 
hasta sucelebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito,eri pliego. cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de·las Obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edie- -
to, sin cuyo requisito no será admitida.la postura. 

Cuarta ..... Las posturas podrán hacerse a calidad 
dé ce4er el remate a un tercero, cesióh que deberá 
efectuarSe en la forma y plazo previstos en la, regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la .. Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las· cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en' 1ft respon-

, sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cel~ 
bración, a la . misma bora, para el siguiente viernes 
hábil, según. la co~4i~Rq.( ,erimerade este' edicto, 
la subasta suspendida. . ' , 

Octava.-8e devolverán las. c.onsignaciÓ~es ef~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo ijl 
que corresponda al meJor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preci9 
de la vent!:L . . . , '. . 
Nove~a.-:-Sise hubiere pedi40 por el acrec,dor 

hasta el mismo momento de la celebración de Di 
subasta, también podrán' reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obllgac.ón ~ desearan apro
vechar el rc;mate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas: 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como noij.ftcación en las fmcas hipotecadas de . los 
señalamientos. de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del m040 otdinario. 

Bienes objeto de subasta 
En Tembleqile (Toledo), cane Convento, núme

ro 65 ... Inscritas. en el Registro de la Propiedad de 
Lillo, al tQmo 758, libro 154, folios y nÚMeros de 
fmcas registrales siguientes: 

Lotel:.Piso 2.° J. Inscrito' al folio 54, finca 
nÚMero 19.458. 

Lote 2: Piso 3-.° A InscÍito al folio 56, fmca 
nÚMero .19.459. 

Lote 3: Piso 3.° B. Inscrito al folio 58, fmca 
número 19,460 . 

Lote 4: Piso 3.° H. Inscrito al folio 70, finca 
nÚMero 19.466~ 

Lote 5: Piso 3.° 1. hfscrito al folio 72, finca 
nÚMero 19.467.' 

Lote 6: Piso 3.° F. Inscrito al folio 66, fmca 
m)mero 19.464. ' 

Lote 7:' Piso 2.° D. Inscrito al folio 42, finca 
número 19.452. 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1995.-ElMagis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-57.304. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradQ-fuez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de 'la Ley Hipotecaria, bajo el número 896/1994, 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Manuel Villasante Garcia, contra don Antonio 
Rodríguez -de Deus y doña Mar López Gómez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de' veinte· días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se ,llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalam¡en
to simultáneo de ··las tres pririleras que autoriza la 
regla 7.a, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de noviembre de1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
25: 562.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de enero de 1996, 
a las' nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
19.239.375 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: ,Fecha, 9 de febrero de 1996, 
a las nuev~ .cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para toinar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la fercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 porlQO del tipo señalado 
para la segunda. ' .. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguie~tes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera -Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000896/1994. En tal· supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su, celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condícióa sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no sed admitida la postuca. 

Cuarta.-Las posturas, podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos. en 1a regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del. Registro 
de la Propiedad a 'que se refiere la regla -4. a del 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretatía, entendiéndose que tOdo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera' de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito "como garantia del cumplimiimto de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

--------------------,-

Martes 10 octubre 1995 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con ~ Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre' por 
el orden de'las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como ñotificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
reita 7.1\ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Isla de Ons, número 16, sexto ' 
piso, letra B: Inscrita en el Registro de bi Propiedad 
número 32 de Madrid, al tomo 1.692, libro 2.221, 
folio 48, fmca registra! número 42.314. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-57.377. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm~ro 47, de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
888/1993, se tramita ejecutivo letras de cambio, 
instado por' la Procuradora doña Maria Dolores 
Martin Cantón, en nombre y representación de Caja 
España de Inversiones, contra «Defeocchi, Sociedad 
Limitada», don José Miguel Occhi Ortega y doña 
Consuelo Zurita Herrero; en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el día 6 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los UcitadoNs consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
VIZcaya número cuenta 2541), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se adqUtirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate· a un tercero, s610 por el, eje-
cutante. , 

Tercera.-: Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al Siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ltegi~tro 
prevenido por Ley están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los li~itadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir hinguna otra, no constando los titulos de 
propiedad, a tenor de lo establecido en el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante' los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, .que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en'la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de diciembre, a las doce 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 12 de enero, a las doce 
horas. 

Bienes objeto de esta subasta 
1. Urbana 4, local comercial o de almacén 3 

del bloque letra B, sito en el Parque de la Colina 
de Canillas, se encuentra situado en la planta semi
sótano, corresponde una participación de 1/643 ava 
parte de la fmca 28.374 como elemento común, 
ocupa una superficie de 98 metros cuadrados y le 
corresponde una cuota de participación en los ele-

.mentos comunes. del edificio del 0,75 por lOO, ins
crita al tomo 1.581, libroAO, folio 173, fmca 2.030. 
Vl!1oración: 32.670.000 pesetas. ' 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 33 de 
Madrid. 

2. Urbana número 5, local comercial o de alma
cén 4 del bloque letra B, sito en el parque de la 
Colina de Canillas, se encuentra situada en la planta 
semisótano, le corresponde una participación de 
1/643 ava parte de la fmca 28.374 con elemento 
común, ocupa una superficie de 131,4 metros cua
drados y le corresponde una cuota de participación 
de los elementos comunes de 1,01 por 100. Inscrita 
al tomo 1.581, libro 40, folio 178, fmca 2.032. Valo
ración: 24.255.000 pesetas. 

Inscrito eIl el Registro de la Propiedad 33 de 
Madrid. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al demandado «Defeocchi, Sociedad Limitada», y 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1995 .-El 
Juez, Javier S(mchez Beltrán.~El Secreta
rio.-57.652-3. 

MADRID 

Edicto 

Por medio del presente se hace saber: Que en 
virtud de 10 acordado en propuesta de providencia 
de fecha 7 de septiembre de 1995, en expedinte 
tramitado en este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, sito en la calle de Capitán 
Haya, . número 66, segunda planta, bajo el número 
791/1995-L, a instancia del Procurador don Angel 
Luis Mesas Peiró, en representación de la compañía 
mercantil «Levelling, S. L.», con domicilio social 

" en Madrid, calle Principe de Vergara, número 197, 
se ha tenIdO por solicitada por dicha entidad mer
cantil la declaración del estado de suspensión de 
Pagos de la misma, habiéndose decretado la inter
vención de todas las operaciones de ella y nom
brándose como Interventores Judiciales a los Audi
tores de Cuentas doñ J oaquin Lluch Rovira y don 
Miguel Guijarro Gómez y al acreedor «Banco.lilbao 
Vizcaya, S. A.», todos con domicilio en esta capital. 

Lo que se hace público a efectos de 10 prevenido 
en el artículo 4 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de sep
tiembre de 1995.-La Secretaria.-57.395. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 981/86 a instancia del «Banco 
Hispanoamericano, S. A.» contra don Francisco 
Esteban Lahera, doña CarmenPombo del Amo, 
don Eugenio Esteban Bas y don Patrocinio Lahera 
del Mazo y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, Por 
término de veinte días, el bien inmueble embargado 
a los demandados, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad "de 6.500.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gadQ, sito en la calle Capitán Haya, número 62, 
segunda planta, en la forma siguiente: 
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En primera subasta. el dia 26 de enero' de 1996, 
a las' diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, ca~ de no quedar r~IlUltado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 23 de febrero de 1996, a las diez 
treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, eL ~a 22, de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas, sin sujéción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admit:i.dt postura, en pri
mera ni en segUnda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta· de depósitos y consignaciones 
del «Banco Bilbao VlZcáya: S. A», cuenta número 
19000-1, una cantidad Íg1,lal o superiór al 50 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se' celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por. escrito en sobr~ cerra
do; que podrá licitarse' en calidad. de cede,r a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse preyía o 
simultáneamente a la consignación del precio; q~e 
a instancia del actor, podrán rese~ lo~ depÓsitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate' a favor de los que' le sigan, 
por el oreen de sus respectivas posturas; que ,los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con eUos o los lici
tadoreSr qué no tendrán derecho a exigir ningunos· 
otros; que asimismo estaráit de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndOse que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse ~ su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a ignorados herederos de 
don Eugenio Esteban Bas y a la viuda de don Patro
cinio Lahera del Mazo, co.n domicilio en la calle 
Servando Banarero, número 9, segundo A, de 
Madrid, a los fines de dar cumplimiento a lo esta
blecido en la Ley de Er\iuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Derechos que correspondan a ,los herederos de 
, don Eugenio Esteban Bas y a la viuda en la parte 

correspondiente de ganancijl!es sobre la ,vivienda 
en planta segunda número 5, de la calle Servando 
Batanero, número 9 de Madrid, cón una superficie 
útil de 38,45 metros cuadrados.Y superficie cons
truida de 46 metros cuadrados. Consta de un cuarto 
de estar, interior, al que se accede c:tIrectamente 
desde la escalera, dos dormitorios, cuarto de baño 
y cocina. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númef9 30 de ~dñd, al I,ibro 676 de' Vicálvaro, 
folio 115, fmca número 51.173. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1995.-El 
Secretario.-57.281. 

"MADRID 

Edicto 

La . Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, servicio de 'apoyo,. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.723/84, instados por 
Sofivensa, contra doña Purificación López Esman 
y don Rogelio Femández de la Crui; habiéndose 
dictado la siguiente: -

Propuesta de providencia,. Secretaria doña Mónica 
Feijoo I,.ópez-Bolaño. 

En Madrid a 21 de septiembre de 1995. 
Dada cuenta; el anterior escrito únase a sus autos, 

y como se pide" procédase a la venta en pública 
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subasta, por pririleravez. y en su caso Segunda y 
tercera vez, y término de, veinte dias, el bien per
seguido en este p~imiento, señalándose para 
su celebración en este Juzgado, sito en la calle Capi-
tán Haya, número 66, segunda, los dias: o 

Primera subasta: 9 de enero de 1996. 
segunda subasta: 6 de febrero de 1996. 
Tercera subasta: 5 de marzo de 1996 ":"todas a 

las diecisiete treinta horas- respectivamente, sir'vien" 
do de tipo las siguientes,candidades: 

En la primera subasta: 5.250.000 pesetas. 
En la segunda subasta: Con rebaja del, 25 por 

100. 
En la tercera subasta: Sin sujeción a tipo, no admi

tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Anúnciese el' acto por medio de edictos que se 
publicarán en: «Boletin Oficial del Estado», «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid», y otro ·que 
se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en los que se hará constar: Que los licitadores debe
rán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 2.439 del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán .admi
tidos; que desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditándose igualmente la imposición previa 
señalada; que el rematante podrá hacer' postura en 
cali~d de ceder, el remate a terceros; que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de maniftesto 

. en Secretaria; que los licitadOres deberán' aceptar 
como bastantes los titulos y no tendrán derecho 
a exigir .ningunos otros~í como que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito del actor segui
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el .rematante las acepta y queda, subrogado en la 
responsabilidad deJas mismas, sin destinarse ~ su 
extinción el precio del remate. En caso de coincidir 
algún seftalamiento con día feriado ~ celebrará la 
correspondiente subasta a la misma hora del siguien
te día hábil. En todo cas'o la publicación del edicto 
servirá de notificación a la parte deJIlandada .. 

Bien objeto de ~basta 

Urbana, número 48.-Apartamento número 47, 
situado en las plantas primera y segunda, del bloque 
E, del edificio denominado, Contesa, en ténnfuo 
de:t.Benido~ partidas de Cabanes y Pino. Registro 

, de la Propiedad número 2 de Benidorin, al tomo 
138, libro 43, folio 96, fmca número 7.429. 

Así lo propongo y firmo; doy fe. 
Conforme. La Magistrada-Juez. Firmados y rubri-

:"cados. 

, y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 21 
de septiembre de 1995.-La Magistrada-Juez.-La 
Secretaria, M6nic'a Feijoo López- Bola~0.-57 .169. 

MADRID' 

Edicto 

El Magistrado-.J:uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 433/90, a instancia del «Banco 
Bi,lbao 'Vizca~a, S. A.», contra doña Encarnación 
Femández Castillo y don Angel Gómez Sánchez, 
y en: ejeéución:' de sentencia dictada en elloS se an\.m
cia la venta, en pública subasta, por término de 
veinte días, del bien inmueble embargado a los 
demandados, -que ha sido tasado pericialmente en 
lá cántidad de 51.368.400 pesetas. Cuyo' remate 
tendrá lugar en la· Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la ~alle Capitán Haya, nlímero 66, 
en la forma siguiente: ' 

En primera subasta el dia 10' de noviembre de 
199 S, a las diez horas de la mañana; por el tipo 
de tasación. 
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En segunda subasta, caS(} dé no quedar rematado 
el bien en la primera, con la 'rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 5 de diciembre de 1995, a 
las doce horas de la mañana. 

y en tercera subasta,si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de enero de 1996, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera,' ni en segunda subastas" que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tómar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
bl~imiel'lto designado a tal efecto, una cantidad 
igual' b SuPerior' al 20 por 100 de los respectivos 
tipos <le licitación; que las subastas se .celebrarán 
en forma oe pujas á la llana, si bien, además, hasta 
el dia señllado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión' que 
sólo, podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del 'precio; que a instancia del' actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatariO no cum
pliese ~us obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a fávorde los que le sigan, por el ofden de sus 
respectivas posturas; que el titulo <le propiedad, 
suplido por certificación registral, estará de mani
fresto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conforrrtarsecon eUa los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiest(} los autos; y que las cargas ante
riores y láspreferentes -si las hubiere-al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y-sin cancelar, 
entendiéndose. que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la' ~sponsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Sir
viendo eSte edicto de notificación a los demandados. 

- Bieíi'bbjéto"de subasta 

Solar, en la carretera de Valencia, pasando·tl 
Puente de Vallecas,en el barrio Nueva Numanciá, 
de Madrid. Mide 570,76 metros cuadrados. Existen 
construidos 19 edificios señalados'con los números 
del 1 al 19, de los que 9 son de una planta 'y 
10 de planta y piso. con 28 metros cuadrados cada 
una. Linda: Frente, parcela de don Armando Sán
chez Raldua; derecha, finca de don Ezequiel de 
la Oliva; izquierda, fúÍca de la que. se segrega, y 
fondo, fmca de Cérmica Palentina. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
tomo 283, folio 67, finca 14.856, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1995,-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-57.267-3. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado ck Primera Instancia número 9 de esta 
capital, 

Hace saber: Que en este 1uzgado se siguen autos 
de jujcio ejecutivo número 621/90, a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», representado por 
la Procuradora señora Ibáñezdela Cadiniere, contra 
don Santiago Román Sánchez y doña Manuela Bau
tista Femández, en reclamación de cantidad, y por 
providencia de esta fecha se acuerda sacar a primera 
y pública subasta, término de veinte dias y demás 
condiciones que luego se expresarán, los derechos 
de propiedad que correspondan a dicho demandado 
sobre el piso primero B, escalera 1, del portal 1, 
del edificio bloque5~, de la urbanización San Pablo, 
de Coslada, adqUirido a «Promotora de, Viviendas 
Gama, S. A.», en documento privado, con una super
ficie aproximada de 76,65 metros cuadrados. Consta 
de hall, e&tar-9Qmedor, con terraza, tres dormitorios, 
baño, codna, y terraza tendedero. Inscrito en . el 
Registro ,de la '. Propiedad de Coslada, a los ,folios 
64 y 65 del tomo 538 del archivo, libro 11~ de 
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Coslada. fIpca número 9.850, a nombre de «Pro
motora de Viviendas Gama, S. A.'b. 

Para el acto del remate se ha señalado el día 
15 de diciembre próximo, a' las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este JuzgadQ... sito en calle 
Capitán Haya, número 66, segunda planta, y se pre
viene a los liéitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo 'para la subasta, el 
de tasación por importe de 6.200.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del dicho avalúo. 

Segunda.-Para ~omar parte en la licitación, deberá ' 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que sól.o el ejecutante podra hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos se encuentran de maniftesto 
en Secretaría para su examen, debiendo conformarse 
con los documentos aportados, y no teniendo dere
cho a exigir ninguno ótro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al c¡:édito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . . 

Caso de resultar desierta dicha subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, el día 19 de enero 
de 1996, a las once horas, debiendo consignarse 
a tal fm el 50 por 100 del precio que sirva de 
base 'para la subasta. 
: y si asimismo resultare desierta dicha subasta, 

Se señala para la celebración de la tercera, sin suje
ción a tipo, el día 23 de febrero' de 199,6, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
debiendo consignarse el 50 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la segUnda subasta. 
, El presente edicto servirá de:notiftcación en forma 

á lós demandados. 

Dado en,Madrid a 21 de septiembre de 1995.-El 
,Juez.-El Secretarío.-57.449. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 433/93, a instancia del «Banco 
Herrero, S. A.», representado por la Procuradora 
doña Amparo Naharro Calderón, contra don Alfre
do Sánchez Villalba, y habiéndose publicado edicto 
en el «Boletín OfIcial del Estado» con fecha 27 
de septiembr~ de 1995 y en el «Boletín OfIcial de 
la Counidad de Madrid'b con fecha 1 de septiembre 
de 1995, convocando a subasta en tercer señala
miento por error el día 14 de enero de 1996, se 

, rectifica la fecha en el sentido de proceder a su 
celebración el día 15 de enero de '1996, mante
niéndose las demás fechas. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Elena Comes Muñoz.-El Secre
tario.-5 7.290-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autos, seguido~ en este 
Juzgado de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
846/1994, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
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siones de Barcelona, representada por la Procura· a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
dora doña María Luisa Montero Correal, contra en el caso de ser festivo el día de la celebración 
«Construcciones y Promociones Mosán, Sociedad o hubiese un número excesivo de subastas para el 
Limitada'b, en el edicto publicado el pasado dia 11 mismo día. 
de agosto de 1995, página 15165, en los bienes. Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua-
objeto de subasta; se omitió el número de Registro das por los participantes a la subasta, salvo la que 
de la Propiedad de la fillca hipotecada, correspon- corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
diendo éste al número 2 de Madrid, y donde pone: en depósito como garantia del cumplimiento de la 
«folio 52», debe poner: «folio 48», correspondiendo obligación y, en su caso, como parte del precio 
a la ,inscripción tercera. de la venta. 

Adición: Seguidamente se adiciona el presente 
edicto para que el mismo, sirva de notifIcación de 
la existencia del procedimiento a la sociedad «Ato
cha 2000, Sociedad Anónima», dado su ,ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-58.564. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña María Angeles Velasco García. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 ,de los de 
Majadahonda, 

Hago saber:' Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 112/1994, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Bartolomé Carretas, contra don Carlos, Ransanz 
Paramio, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalarruen
to simultáneo de las tres primeras que autoriZa la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de febrero de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación, '20.700.000 
pesetas, sin que séaadmisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de marzo de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación, 15.525.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de abril de 1996, a 
las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al ,20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facUitar los siguientes' datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 
cuenta del Juzgado número 2672/000/ 
0018/112/1994, en tal supuesto deberá acompañar
se el resguardo c:1e ingreso correspondiente. 

Tercera.-Lós títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certiftcaciones registrales, obran
tes en autos, de manifIesto en la Secrétaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en ,la subasta; entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y'que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verifIcarse en calidad de ceder 
a rercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la' 
subasta también podrán reservarse, en depósito las 
consignaciones de los participantes 'que así lo'acep
ten y que hubieren ,cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación' y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notiftcación en la fInca hipotecada de 
los señalaniientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número l' o local situado en la 
planta sótano de la casa sita en la plaza del Ferro
carril. 12, ,en Las Matas (Las Rozas-Madrid). Ocupa 
una superfIcie útil de 241 metros 87 decímetros 
cuadrados. Es un local diáfano. Linda: Frente. por 
donde tiene, su entrada, garaje; derecha, entrando, 
subsuelo de la parcela _ 4-B; izquierda, parcela 5,' 
y al fondo, con subsuelo de la parcela 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas (Madrid) al tomo 2.176, libro 214, folio 126, 
fmea número 12.341. inscripción quinta. 

Dado en Majadahonda a 12 de julio de l295.-La 
Juez. Maria Angeles Velasco Garcia.-La Secreta
ria.-57.435. 

MALAGA 

-Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 899/1994, 
a instancia de Crediaval, S. G. R, contra don Anto
nio Carbonero Peláez' y doña Rosario Jiménez Mon
tes, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por térmíno de veinte dias, los bienes que 
lu~go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate' en primera subasta' el próximo día 21 
de noviembre de 199.5, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de' su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 1.712.500 pesetas, fmca 
número 12.142, y 3.425.000 pesetas, la fmca núme
ro 6.725-B. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de diciembre, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja deL25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de enero de 1996, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las suoastas primera y segunda ho 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores' deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033 del Banco Bilbao Vizcaya 
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(Oficina número 4.100, calle Larios, número 12, 
Málaga) de este Juzgado, presentando en dich~ caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-LQs titulos de-propiedad de los inmuebles 
subastados se- encuentran suplidos por las corres
pondientes certifIcaciones registrales; obtantes en 
autos; de manifiesto en la. Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pue<ia.exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al cr~ito del actor, sUos hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de' satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse ,posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifIcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo nI de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para 'el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de. ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese uri número excésivo 

, de subastas para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los' participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las -que se' reser
varánen depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, 'yen su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima . ....:Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momerito de la celebración dé la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la· fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas,· a los _ efectos 
del último párrafo de la regla 7. a, del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A. Finca -número 22. Local demarcado con el 
número 22 de la planta baja del edificio «Cotlgreso 
9», sito en carretera nacional 340, actual salida de 
Torremollnos, de esta ciudad. 

Linda: Frente, galería ~e acceso; fondo, fmca 
número 15; derecha, fmca número 23, e izquierda, 
fmca número 21. Mide 35 metros y 64 decímetros -
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad .número 
3 de Mál.aga, al t6rrio 633, hbr0539, folio '171, 
fmcanúmero 12.142. 

B. Finca número 156. Vivienda tipo «A» de la 
planta segunda, portal O-cinco, de el edifIcio deno
minado,«CarolaJII-B», sito en Benalmádéna, barria-

. da Arroyo de la Miel, con fachada a calle sin' nom
bre. De superficie construida 84 metros 22 deci
metros cuadrados y útil de 69 metros 38 decfmetros 
cuadrados. " 

Linda: Frente, pasillo, caja de escaleras y patio 
I de luces; derecha, entrando, vivienda del portal 

O-seis; izquierda, vivienda tipo C, y fondo o espalda, 
calle' sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo 173, folio 244, inscripción cuarta, 
fmca núrÍlero 6.725-B. 

Y, para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado exp~do el presente edic
to' en Málaga a 26 de julio de 1995,-El Magis
trado~Juez.-El Secretario.-57.429. 
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MALAGA 

Edicto, 

Don Jaime Nogues Garcia, Magisttado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, . 

. Hago saber: Qu~ en este Juzgado se trarIútan al 
número 42/1995, aUtos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Societe Generale, Sucursal en España, contra «Cons- . 
trucciones Alpe, Sociedad Limitada», sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio fijado en la escritura de éonstitucióri 
de hipoteca, los" bienes que luego se dirán, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de . este Juzgado, el próximo día 16 de enero de 
1996 y hora de las diez treinta, bajO los requisitos 
y condiciones que se dirán, y en preveIlción de 
que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este- momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera suba'Stas, para la que se señala, en la Sala 
.de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 13 
de' febrero de 1996 y hora de las diez treinta, para 
la segunda; y el próximo dia 14 de marzo de 1996 
y hora de las diez treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 
Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 

en la e,scritura.de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la . primera e igualmente. nó se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia silÍ 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora . 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, tOdos 
los postores~a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos,' 

. al ·20, por 100 del- tipo señalado para la primeta 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios, númé
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: «Juzgado de Primera Ins
Utncia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Núinero de procedimiento cuenta número 2.901», 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. N0 se admitirá el depó
sito de dinero en metáÍico en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de esteanun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por, escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del JUzgado, y junto a él,' el resguardo de haber 
-efectUado el dépósito de la consignación mencio
nada en el número segundo de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certifIcación del Regis
tro a que se' refiere la regla cuarta del articulo 131 

. de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifIesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la' titulación, y que las cargas 

-o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán su~isten
tes, entendiéndose que. el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. l' 

Quinta.-Si se hubiere Pedido por el acreeóor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse eri depósito' las consig
naciones de los participañtes que' aSí lo acepten 
y que hubieren cubierto' con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obl.igación y' desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas~ 

_ Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor «Construcciones Al'pe, Sociedad 
Limitada», del señalamiento de subastas acordado, 
para el supuesto de que intentada la notifIcación 
en.forma personal, al mismo, en la fmca hipotecada, 
tuviese resultado negativo. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca número 87.-Local comercial señalado con 
el número dos-A, en planta bij'a, del edificio ~ito 
sobre la parcela de terreno señalada -cQn las letras 
A-l (M-8-A-1) y A-2 (M-8-A-2), procedente de la 
hacienda llamada Cortijo Alto y hacienda de Santa 
.Isabel; en el partido primero dela Vega, del término 
municipal de Málaga. Forma parte. del poligono 1 
del depominado Suelo Urbanizable Programado T-5 
Sup-T.5 del Plan General de Ordenación de Málaga. 
Ocup~ una superficie construida de IOQ metros 
cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga al tomo 2.093, folio 224, fmca 
número 16.109. . 

Dicha fmca ha sido tasada en la escrituta de hipo
tecaa efectos de subasta en.la sWna de 9.114.600 
pesetas. 

Df.ldoen Málaga á 11 de septiembre de 1995.-f;1 
Magi$~o-Juez, Jaime Nogues García.-La Secre
taria.-57.325. 

MALAGA 

Edicto 
.. 

Don'Jaime Nogues Garcia, Magistrado-Juez delJuz
- gildo de Pritnera Instancia número 10 de los de 

Málaga y-su partido, '. 

Hago saber: Que en este JU78ado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. bajo el número 
23/1995, seguidos a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representada' por 
el ProcuraQ,or don Manuel~ez Jiménez de la 
Plata, contra don César Jesús Mantero Palacios, 
doña Elena Iglesias, Martinez, en reclamación de 
cantidad, en los que- aelleJ:'d&sacar a pública subasta, 
,por primera vez, término de veinte" dias y precio 
de tasación pericial, el bien embargado a la parte 
demandada y que después se dirá, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 15 de febrero de 1996, a las doce horas, 
bajo los requisiJos y condiciones que igualmente 
se dir4n .. y en prevenci6~' de que no hubiese postores 
en dicha subasta,. desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera para 10 que se señala,' 
el próximo día 14 de marzo de 1996 para la segunda, 
y el dia 18 de abril de 1996 para la. tercera, a 
la misma hora y lugar. 

Requisjtos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán lOs . licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 

. 100 del. valor del bien que sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 25 por loo para la segunda, y'sin SUjeciÓil 
a tipo para la tercera, debiendo presentar resgu8rdo 
de ingreso del Banco Bilbao VIzcaya, número de 
cuenta 2961,\ expresando clave y número de pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Segunda.~ en el remate de la primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, . yen' la tercera sé admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sólo el ejecutante: 

Tercera.-Que desde la publicación de este anUil
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad· de- la 
fmca que se subasta. . 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
exist~n sobre lafmca y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aCepta y queda subro
gado et;). la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarSe a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana, del Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga, inscrita al tomo 1.987, folio 86, fmca 
número 4.587. 

Tasada en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

y para que surta los efectos procedentes y la 
publicación acordada, expido y fmno el. presente 
en Málaga a 15 de septiembre de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Jaime Nógues Garcia.-El Secreta-, 
rio.-57.388. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Caballero Bonald, Magistrado-Júez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de los 
de Málaga y su partido; 

Hace saber: Que en este Juzgado.a mi cargo y 
bajo el número 761/1993, se tramitan autos de juicio 
de menor cuantia, a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, representada por la Procu
radora doña Margarita Zafra Solis, contra don Agus
tin Ruiz Cazorla y doña Francisca Pérez Cano, en 
reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar 
a pública subasta, por primera vez. término de veinte 
dias y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte' demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala; en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 30 de noviembre y 
hora de las doce treinta, bajo los requisitos y con
diciones que iguaJmente se dirán, y, en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera, para 16 que se . ~eñala el dia 18 de enero' 
de 1996 y hora de las trece cuarenta y cinco, para 
la segunda, y el dia 15 de febrero de 1996, y hora 
de las doce treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la. subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
'al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

,Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en la calle Larios, 
número 8, de esta ciudad, debiendo los licitadores 
presentar resgiu~rdo de ingreso del mencionado Ban
co, número de cuenta 3.033, clave 15, y.·número 
de expediente, antes del inicio de la subasta, y' no 
se admitirá el depósito de. dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas en calidad de ceder el remate a un tercero 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que des~la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en.pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del" Juzgado, y junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a,que se refiere el núme
ro 1 de este edicto. 

Cuarta.-Se lIace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca quo se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y' los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 10s mismos, sin 
destin~ a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fmca sale a pública subasta por el tipo 
de t2sación de 5.174.997 pesetas, con rebaja.del 
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25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamieñtos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en urbanización «Vista Franca», 
edificio «Galicia», porlal 3; 10°, B, Málaga. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad n~ero 1 de Málaga, 
en el tomo 1.269, folio 67. fmca 7.613-B. 

Y, para que sirva de notificación en forma, expido 
el presente en Málaga a 16 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez,' Manuel Caballero 
Bonald.-La Secretaria.-57.452. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor, . 

Hace sab.er: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 4/1991, a instancia de 
Caja Rural Provincial de Baleares S. C.' L., repre
sentada por el Procurador señor Ferrer, contra don 
Francisco Garcia Oliver y doña Catalina Oliver Este
va, en cuyas' actuaciopes se ha acordado sacar a 
venta en primera y, pública subasta, por término 
de : .. dias y precio de su aValúo los bienes embar
gados a los demandados que al fmal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 6 _de noviembre de 1995, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Sólo la actora. podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercem.-Podrán hacerse póstura por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, depo~itando en la' cuenta córriente 
del Juzgado número 0439.0000.17.0004.91, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que DO 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse eL remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, de.biendo los liéitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Que las cargas· y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
,que el rematante los acepta y queda subrogado en: 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta,' se señala para que tenga lugar la segun
da, el dia 30 de noviembre de 1995, a las diez 
horas, con las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100' 
de la primera; y, en caso de resultar desierta· esa 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el. dia 29 de diciembre de 1995, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones que para la segUnda. 

Los bienes embargados que salen a subasta son 
los siguientes: 

1., Rústica.-Pieza de tierra de secano, sita en 
el término municipal de Felanitx. denominada El 
Serral, su cabida un ~ón, un cuarto y 23 destres, 
o lo que sea, igual a 26 áreas 2~ centiáreas, linda: 
Al norte, con tierras de don Antonio Robira;· al 
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este, cop las de don Gabriel Barcelo, y sur y oeste" 
con las de don Andrés Jusama. 

Inscrita al tomo 919, libro 182 de Felanitx. folio 
97, fmca número 8.815-6.8 

Se valora, a efectos de subasta, en 300.000 pesetas. 
2. Urbana. =-Casa y corral, de planta baja y piso, 

sita en Felanitx. calle Fartaritx. número 23. Linda: 
Por la derecha, entrando, con casa de don Pedro 
Ignacio Obrador; por la izquierda, con la de den 
Antonio Benrtasar Barceló; por delante, con dicha 
calle Fartaritx. y por la espalda <> fondo, con corral 
de don Jaime Monserrat Rigo. No consta su cabida. 

Inscrita al tomo 2.619, libro 529 de Felanitx. folio 
160, fmca 26.199-3.a 

Se valora, a efectos de subasta, en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a 4 de julio de 1995.-El Juez, 
Gabriel Agustín Oliver Kopperi.--El Secreta
rio.-57.349. 

MANZANARES 

!dicto 

Don Jesús Miguel Moreno Ramirez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Man
zanares y su partido, 

Hago saber: Que en ,los autos que se, tramitan 
en este Juzgado con el número 186/93, hoy eri 
procedimiento de apremio, promovidos por la Caja 
Rúral Provincial..de Ciudad Real contra don Juan 
Manuel Muñoz López y doña Ramona Soledad 
González, vecinos de Manzanares sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a primera 
y publica subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que después se expresan. 

El remate se celebrará, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Gran Teatro, 
sin número, el dia 20 de noviembre, a las doce 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente-los bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto; el 20 por 100, por lo menos, 
del indicado precío. 

No se aamitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero sólo por el ejecutante y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora, si existieren, quedarán subsistentes y 
no se destinará a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. . 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinadOs por los licitadores, 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación de lo~ inmuebles objeto de subasta, 
las cuales han sido suplidas por la certificación expe
dida por el Registro de la Propiedad que abra unjda 
a -las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir 
otro título. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la Segunda, el dia 20 de diciembre, a 
las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, manteniéndpse las mismas con
diciones acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebram la tercera el dia 19 de enero de 1996, 
a las dOCe treinta horas, igualmente en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con
forme a lo dispuesto en el último párrafo del articulo 
1.488 de la Ley de Emuiciamiento Civil, subsis
tiendo las restantes condiciones señaladas para la 
primera. 

Bien~s objeto de subasta 
l. Finca urbana. local comercial, en Manzana

res, en planta baja, con entrada por calle indepen
diente, 
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del edificio existente en su c¡lle Padres Capuchinos, -
número 11, de 161 metros cuadrados construidos. 
Finc.a registl1,l1 número 29.478. Valor: 8.050.000 
pesetas. 

2. Finca urbana. porche, sin uso específico, en 
casa sita en Manzanares. calle Gibraltar, número 
29. eIl planta baja, con .. 110 metros cuadrados de 
superficie útil. Finca número 28.926. Valor: 
l..l,00.000 pesetas. 

3. Finca urbana, vivienda en dos niveles, en 
Manzanzares,·calle Gibraltar, número 29, con super
ficie de 90 metros cuadrados en planta baja y 92 
metros cuadrados en alta. Finca ñúmero 28.927. 
Valor: 4.540.000 pesetas. 

4. Finca urbana, piso vivienda, en Manzanares, 
calle Gibraltar, número 29, planta primera, sobre 
la baja, con acceso propio por portal a nivel de 
rasante y caja escalera propias, con cuota porcentual 
en el inmueble entero del 37,50 por 100. Finca 
número 28.928. Valor: 3.900.000 pesetas. 

5. Finca urbana, plaza de garaje numerada 14 
bis, o sea participación treinta y cuatro ava del local 
para aparcar, sito en planta sótano del edificio exis
tente en Manzanares. en la esquina . de las calles 
Libertad, número 21 y Pío Baroja, número 2. Finca 
número 25.901. Valor: 400.000 pesetas .• 

6. Finca urbana, piso vivienda en Manzanares, 
calle Pío Baroja, número 2, segundo izquierda, de 
95 metros cUadrados útiles. Finca número 25.937. 
Valor 6.650.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 22 de septiembre de 
19.95.-EI Juez, Jesús Miguel Moreno Ramírez.-El 
Secretario.-5 7 .284-3. . 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número .( de 
esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que por resolución de, esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo 86/1991, 
seguidos en este Juzgado a instancia de «Banco Ara
be Español, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Benítez Donoso García, contra 
«Fanfer Internacional, Sociedad Anónima»; don 
Antonio Mena García, don Miguel Merino Asensio 
y otros, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días, cada una de ellas, los bienes que al 
final se reseñan, en biS condiciones que seguida
mente se especifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, pri-' 
mera planta, por primer~ vez el día 23 de enero 
de 1996, a las once horas. . . 

Para el supuesto 4e que no concurran postores, 
se señala por segunda vez- el día 20 de febrero de 
1996, a las once horas y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. . 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 20 de marzo 
de 1996, a las once horas, la que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los. licitadores cºnsignar 
en· este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta. 

Copdiciones 

Primera.~Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente, únicamente en el 
establecimiento público· pertinente, el· 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos, a excepción del derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos, de concurrir como 
postor a las subastas sin verificar depósitos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras 'Partes de su avalúo, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelaCión a dicho día, ~depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el i.mporte de dicho 20 
por 100. 
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Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, teniendo dicha facultad 
únicamente el ejecutante. 

Cuarta.-Que lQS bienes inmuebles se sacan a 
subasta, a instancia del acreedor, sin suplir la falta 
de títulos, y que las cargas y gravámenes anteriores 
o' preferentes, ·al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subrogan en la respo~sabilidad de los mismos, 
sin destinars({ a su .extinción-el preCio del remat~~ 

Quinta.;":'Sin p-erjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleva a efecto conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de ~njuciarniento. CiVil, de 
no ser hallados en ella, este ~dicto servirá igualmente 
para la notificación de-los mismos del triple seña
lamiento del lugar, día. hOql y tipo de la subasta. ,. 

Descripción de los bienes a subastar 

l. Suerte de tierra de regadío sita en Yunquera 
al partido Alfaguara. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda 
al tomo 467, libro 20, folio 72, finca regis
tral 1.475-N. 

Tasada en 170.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno pfocedente de superman
zana L de la finca «Nueva ADdalucía» , de Marbella. 

Inscrita en ei Regi'stro de la Propiedad de Marbella 
número 3, al tomo 1.155, libro 155, folio 64, finca 
numero 12J~26. 

Tasada en 187.740.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 12 de septiembre de 
1 995.-La Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blan
cO.~La Secretaria.-57.387. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-ju-ez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado seo sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley HipOtecaria, b~o el número 426/1993, seguidos 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima»,·representado por el Procurador don Sal
vador Luque InfatUe, contra don Juan Luis Gámez 
Sánchez y doña Begoña _Ortúzar Inunciaga, en los 
cuales se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado y que al final se dirá, por término de 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera, el valor de la finca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y. no 
se admitirán posturas que no cubran dícho tipo, 
debiendO los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa, del Juzgado o estableci.r;niento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

·Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargaS o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinDarán subsistentes, entendiéndose que el ren\a
tante los acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el" precio del remate. 

Tercera.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y ·los autos y la certificación de 
cárgas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado: donde' podrán ser examinados' por los 
intetesados. . 

·Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad· de cederlos a terceros en la forma pre

. venida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . . . 

Quintá.-Para el acto del remate, que tendr~ lugar 
en: la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 7 de. marzO de 1996, a las diez horas; en 
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prevención de que hubiese postor en la misma, se 
seña.Ia para la segunda el día 8 de abril de 1996, 
a la· misma hora, con rebaja del 25 por lOO,'y 
por último, para la tercera, en su caso, sin sujeción 
de tipo, el día 9 de mayo de 1996, también en 
el mismo fugar y hora. 

Sirviendo el· presente de, notificación a los deu
dores de no i>racticarse en sus domicilios, y enten
diéndose· aplazada ál siguiente día hábil, a la misma 
hora, cualesquiera de las subastas de suspenderse 
por causa no acordada. 

Bien objeto de subasta 

UrbaM.-Chalé en planta baja, partido de Val
deolletas, hoy Huerta Belón, en solar de 478 metros 
80 decímetros cuadrados, de los que se cubren por 
la edificación 133 metros 90 decimetros cúadrados, 
y el resto de la parcela se destina a jardín y desahogo. 
Inscrito'álfolio 211, libro 190, finca número 9.985 
de Marbella, hoy al tomo 1.243, libro 241, finca 
número 18.989 del Registro de la Propiedad número 
2 de Marbella. Valorado en 20.700.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo.-EI Secretario.-5 7 .367. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de ia Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que, en~ fyj~d de lo acordado en 
los autos ejecutivos segwdos en este Juzgado bajo 
el número 148/1993, a instancia de «Caja Postal 
de Ahorros, Sociedad Anónima», contra don Jo~ 
Luis Soto Palomino, don Juan Sánchez Tejonero 
y doña· María polares Cuadra .. Montero, se saca 
a la vrnta en pública subasta. el bien embargado 
a dichos demandados y que al final se dirá, pOr 
término de veinte días, bajo las siguientes condi
ciones: 

. Primera.-Servirá de tipo para la subasta. por lo 
que respecta a la primera, el de tasación del bien, 
y no se admitirán posturas que no cubran lás d()s 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al .efecto, el 20 poI' 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-El bien sale a subasta, a. instancia de 
la parte actora,· sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la certi
ficación de cargas están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera;.,...Las cargas o y gravámenes anteriores y 
lós preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad· de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

'Cuarta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día. 7 de marzo de 1996, a las once horas;' y 
en prevención de que no hubiere postor en l~ misma, 
se señala para la segunda el día 8 de abril de 1996, 
con rebaja,del 25 por lOO, en el mismo lugar y 
hora; y por último, para la tercera, en su caso, sin 
sujeción 'a tipo, también en el mismo lugar y bord, 
el día 9 de mayo de 1996. 

Sirviendo el'presente de notificación a los deman
dados. de . no poderse practicar en sus domicilios, 
y entendiéndose aplazada al día siguiente hábil cual
quiera de Olas subastas de suspenderse por causa 
no acordada., 
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Bien objeto de subasta 

Número 6. Piso tercero, puerta B, portal calle 
Salduba, 16, del edificio denominado bloque M-2, 
sector norte, de la plaza de toros en Marbella, con 
una superficie construida útil de 67 metros 21 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Marbella, al tomo 1.144, libro 
144, folio 9, fmca número 10.987. Valorado en 
6.400.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo.-El Secretario.-57 .369. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del.Juzgado 
de Primera Instanéia número 1 de los de Mas
samagrell y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
306/1993 se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador señor Casanova, en nombre y repre
sentación de Bancaja, contra don Juan Vicente Cive
ra Trachiner y otros, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el día 11 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza, 
se celebrará 'al siguiente día, a la misma hora, y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

, Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que, conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo la ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Séptima.-Se hace extensivo el precedente edicto 
para que sirva de notificación en forma del'seña
lamiento de las subastas a 'los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa o se hallare en ignorado paradero. Asi
mismo, s~rvirá de notificación en forma a los posi· 
bIes acreedores posteriores. , 

Se hace constar, en prevención de que no hubiera 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 8 de enero de 1996, a las diez horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación; y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta, l?in sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el día 5 de febrero de 1996, a las díez horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rústica secano en la partida Rincón 
de Gausa, de Sagunto, de ,71 áreas 41 . centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.765, libro 395, folio 85, finca número 
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18,427. Valorado eI21,279~por 100 perteneciente 
a los demandados que sale a subasta en 221.935 
pesetas. 

2. Finca en la misma partida que la anterior, 
de 1 hectárea 99 áreas 60 centiáreas. Inscrita en 
el mismo tomo y libro, al folio 87,'fmca número 
21.113. Valorado el referido porcentaje en 620.335 
pesetas. 

3. Finca en la misma partida que la anterior, 
de 1 hectárea 20 áreas 31 centiáreas. Inscrita en 
el mismo tomo y libro, folio 61, fmca 'número 8.367. 
Valorado el indicado porcentaje en 373.9'10 pesetas. 

4. Finca en la misma partida que la anterior, 
de 49 áreas 86 centiáreás. Inscrita en el mismo 

, tomo y libro, folio 63, fmca número 17.924. Valo
rado el indicado porcentaje en 154.959 pesetas. 

5. Finca en la misma partida que la anterior, 
de 74 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el mismo 
tomo y libro, al folio 65, fmca número 17.905. Valo
rado el mencionado porcentaje en 231.849 pesetas. 

6. Finca en la misma partida que la anterior, 
de 3 hectáreas 30 áreas. Inscrita en el mismo tomo 
y li1;lro, al folio 67, fmca número 17.921. Valorado 
el mencionado porcentaje en 941.691 pesetas. 

7. Finca en la misma partida que la anterior, 
de 49 áreas 86 centiáreas. Inscrita en el tomo y, 
libro, al folio 69, fmca número 17.992. Valorado 
el mencionado porcentaje en 154.959 pesetas. 

8. Finca en la misma parcela, de 2 hectáreas 
16 áteas 20 centiáreas. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 71, fmca número 18.920. 
Valorado el porcentaje antes dicho en 671.926 
pesetas. 

9. Finca en la misma parcela, de 79 áreas 73 
centiáreas. Inscrita al mismo tomo y libro, folio 
73, fmca número 13.434. Valorado dicho porcentaje 
en 247.942 pesetas. 

10. Finca en la misma parcela, de 89 áreas. 
inscrita en el mismo tomo y libro, al folio 75, fmca 
número 21.115. Valorado el indícado porcentaje en 
276.202 pesetas. 

11. Finca en la misma parcela, de, 61 áreas. 
Inscrita en el mismo libro y tomo, al folio 79, fmca 
número 18.400. Valorado el referido porcentaje en 
189.5 8 1 pesetas. 

12. Finca en la misma parcela, de 66 áreas 48 
centiáreas. Inscrita en el mismo tomo y libro, al 
folio 77, fmca número 6.117. Valorado dicho por
centaje en 206.613 pesetas. 

13. Finca en la misma parcela, de 92 áreas 40 
centiáreas. Inscrita en el mismo tomo y libro, al 
folio 81, ,emca número 25.701. Valorado dicho por-
centaje en 287.169 pesetas. . 

14. Finca en la misma parcela, de 40 áreas. 
Inscrita en el mismo tomo y libro, al folio 83, fmca 
número 18.225. Valorado el indicado porcentaje en 
124.316 pesetas. 

15. Mitad indivisa del solar sito en Puc;ol, Moli 
de Vent, de 268 metros 29 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 991, libro 92, folio 127, fmca 
número 10.378. Valorado en 4.675.095 pesetas. 

16. Secano en Puc;ol, partida La Costera, de 
59,68 áreas. Inscrita en el Registto de Massamagrell, 
al tomo 551, libro 50, folio 58, fmca número 6.538. 
Valorada en 4.668.110 pesetas. ' 

Dichas fmcas salen a subasta en lotes separados. 

Dado en Massamagrell a 6 de septiembre de 
1995.-El Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secre
taria:-57.141. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Massamagrell 
y su pártido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
368/1992, se tramita juicio de cognición, instado 
por el Procurador señor Masip Larrabeiti, en nom
bre y representación de Comunidad de Propietarios 

Complejo Or1y, contra don José Cuesta Puig y doña 
Josefa Pastor Ríos, en el cual se-ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta ,se celebrará el día 27 de noviembre 
de 1995, y hora de las diez, en la Sala de Audiencias 
de,este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los 'licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo' menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta .. 

Tercera.-Si S~ suspendiera por causa de fuerza, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en 
sucesivos días si se' repitiere o subsistiere, tal impe
dimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como. bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. ' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con" 
tinuaráD subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sehace constar a las partes que conforme 
al artículo t499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el precedente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña
lamiento de -las subastas a la demandada, para eel 
caso de que la notificación personal resultare nega
tiva o se hallare en ignorado paradero. Asimismo, 
servirá de notificación en forma a los po$ibles acree
dores posteriores. 

Se hace constar en prevención de que no hPbiere 
postor en la primera subasta que la segunda subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Júz
gado, el día 8 de enero de 1996: a las diez treinta 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
y no habiendo postor que ofrezcli las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado, el día 5 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Apartamento en playa Pobla de Far
nals, edificio Caracolas del Complejo Or1y, puerta 
2-2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 765, libro 28, folio 52, fmca núme
ro 2.966. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Apartamento en playa Puebla de 
Farnals, edificio Tritones del Complejo Or1y, puerta 
1-8. Inscrita en ,el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 888, libro 41, fólio 5, fmca núme
ro 3.916. Valorada en 4.000.000 de pese~as. 

Dado en Massamagrell a 8, de septiembre de 
1995.-El Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secre
taria.-57.040-11. 

MERID~ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Mérida, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 174/93, de don Isaac y herederos 
de don Juan Rodríguez Blázquez, por auto de esta 
fecha, se ha decretado el es~do de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de Isaac y herederos 
de don Juan Rodriguez Blázquez, y se ha convocado 
a los acreedores a la Junta Gene~, que tendrá 



lugar en la Sala de Audiencias ge este. Juzgado, 
el próximo día. 13 de diciembre, a las diez, de la 
mañana, previniéndoles a los mismos que podrán 
concurrir personalmente o por medio de su repre
sentante con poder suficiente· y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no sean hallados 
en su domicilio cuando sean citados en Ia forma 
prevenida en el articulo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos. 

Dado en Mérida a 19 de septiembre de 1995.-El 
Secretario.-57.436. 

MONZON • 
Edicto 

Don Luis A Gil Nogueras, Magistrado-Juez del Juz- . 
. gado de Primera Instancia e Instrucción de Mon

zón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 83/95-A. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instaÍtcia de don Antonio Prieto Sánchez, 1"epre
sentado por la Procuradora doña Raquel Pérez Cau
devilla, contra don Juan .José Sanz Riera y doña 
Juana Josefa Cid Gracia, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 8 de noviembre de 1995, a las diez treinta 
horas, con las siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar: previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco BUbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sUva de tipo, haciéndose constar 
el número y año de prOCedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos,'no aceptándose entrega df( dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 

, escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito, del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos,' sin destinarse, a su extinción el precio 
del remate .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración. 
de una' segt>nda subasta, el (tía 7 de' diciembre 
de 1995, a 11S diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del Leñalado para la primera subasta, siendo 
de aplicaciór, las demás prevenciones de la primera. 

. 'Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta., se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el día 9 de 
enero de 1996, a las diez horas, cuya subasta se 
celebraÍ'á sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20. por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subas~. 

El presente edicto servirá de notffiéación a los , 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que cOnsta en autos. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad o dependencia número 2: Constituida. por 
el local comercial situado a la izquierda. entrando 
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del portal y al fondo dd inmueble, de la casa sita 
en Tamarite de Litera, (Huesca), en el paseo de 
Hortaz (antes Oeneral Franco), número 24. Con 
una superficie construida de 300 metros 39 decí
metros cuadrados, y también por upa porción de 
terreno de 16 metros cuadrados, en la parte trasera 
del edificio en el ángulo formado por e! ala derecña 
del mismo y la pared posterior del patio de luces, 
susceptible ~caniente de edificarse hasta.la altura 
del techo de loS locales comerciales al objeto de 
no impedir luces a las viviendas del tipo 4. Linderos 
según la orientación general del edificio: Derecha, 
éntrando, portal y caja de escaleras. cuarto de reco
gidas de basuras,. dependencias número 1, callejón 
que conduce a la calle Caballeros y. dependencias 
números 4 y 3; fondo, solar de caja ruial y el inmue
ble de heredera de don Ameliano Mas y frente, 
al paseo de Hortaz (antes avenida del Oener8l Fran
co) e izquierda, vía pública y don José Arcas. 

TIene una cuota de 9 enteros por 100, en relación 
con el valor total del inmueble, elementos comunes, 
beneficiüSy gastos. 

Inscrita al tomo 292, libro 56, folio 220, fmca 
número 6.011, inscripción 'segunda del Registro de 
la Propiedad de Tamarite de Litera. 

Valorada ~n 1 ~.250.000 ~,setas. 

y para que sirva de notificación en forma a todos 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta anun
ciada. extiendo el presente' en Monzón a 20 de 
julió de 1995.-EI M8gistrado-Juez,.Luis A. Gil 
Nogueras.-La Oficial en, funciones de Secreta
ria.-57.~83. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipa
tecaria, número 403/94, a instancias de la Caja Rural 
Provincial de Granada, representada por el Procu
radar. señor Jiménez Carrillo de Albornoz, contra 
don Antonio Fernández Fernández, doña Gertrudis 
Rodríguez Ooilzález, don Victor Manuel Fernández 
Rodríguez y don Antonio fernández Rodríguez, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen al fmal, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta:' El dia 12 de febrero de 1996, 
a las diez horas de la mañana, y pOr el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El dia 11 de marzo de 1996, 
a Ia,s diez horas de la mañana, y con rebaja del 
25 por lOO del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 15 de abril de 1996, a 
las qiez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 
Si por cari~a de fuerza mayor o ser dia inhábil hubie
re de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados se entenderá su celebración· al sigui~nte día 
hábil. 

Condiciones 

Primera.~Para tomar parte en la subasta, deberá 
. consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para las primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda; . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para las primera y 
segunda subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al retnate y previa consignación correspondiente. 
Tercera.~El remate podrá hacerse.en calidad de 

ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate .. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de la regla 
4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
ele manifiesto en Secretaria, donde podrán exami

. narse; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
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o preferentes al crédito del actor, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el ~matanté las acepta 

, ysubrosa en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

QuÍnta.-Que a',instancia del actor, podrá reser-' 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el, supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus pbligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla 7.& del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso segundo, tipo A. enclavado en la segunda 
planta, asignado con el número 2 del edificio en 
carretera de Almuñécar al Suspiro del Moro, en 
Almuñécar, con una superficie construida de 97 
metros 1 ~ decimetros cuadrados. Inscripción: Finca 
número 24.887, tomo 988, libro 292, folio 69, ins
criPciÓn segunda. 

2. Piso segundo, tipo C-D, en segunda planta, 
asignado con el número 16 del edificio en Almu
ñécar, en la carretera de Almuñécar al Suspiro del 
Moro, con una superficie construida de 231 metros 
17 decímetros cuadrados., inScripción: Tomo 988, 
folio 79, libro 292, fmca número 24.897, inscripción 
segunda. 

Tipos para la primera subasta: Respecto' de la 
primera 10.000.000 de peSetas y respecto de la 
segunda 20.000.000 de pesetas. 

3. Suerte de tierra de riego, sita en el·pago de 
Torrecuevas, término municipal de Almuñécar, de 
cabida 26 áreas 42 centiáreas 10 decímetros cua
drados,' registral, y según reciente medición tiene 
una superficie de 56 áreas, extistiendo dentro de 
su ¡:>erimetro una casa de dos plantas, con una super
ficie aproximada de··H~ <ftletrO~ cuadrados. Inscrip
ción: Finca número 31.699, tomo 1.074, libro 376, 
folio 191, inscripci_6n segUnda. Tipo para la primera 
subasta: 22.000.000 de pesetas. ; 

4. - Suerte de·tierra de riego, de cabida 9 marjal~s, 
equivalentes a 47 áreas 52 centiáreas, sita en el 
pago de Río Seco, términp de ÁÍmuñécar, conocida 
por Sandovala. Inscripción: Finca número 5.133, 
tomo 295, libro 53, folio 9, inscripción tercera. Tipo 
~ la primera subasta: 20.000.000 de pesetas. . 

5. Suerte de tierra de secano, sita en el pago 
del Sahonado, término de Almuñécar, con una cabi
da de 1 hectárea 7 áreas 87 centiáreas. Dentro de 
su perúiíetro hay dos nacimientos de agua. Tiene 
derecho a usos domésticos la fmca letra A. de don 
Rafael Rodríguez Oonzález, , del nacimiento de arri~ 
bao Inscripción: Fmcá número 33.301, tomo 1.993, 
libro 394; folio 90, inscripción segunda. Tipo para 
la primera subasta: 20.000.000 de pesetas. 

6. Suerte de tierra de riego. sita en el pago del 
Sahonado, t~OllÚlo de Almuñ6car, de cabida 5 mar
jales. equivalentes a 26 áreas 42 centiáreas lO decí
metros cuadrados. Inscripción: FlÍlcanúmero 4~632, 
tomo ,260,. libro 46, folio' 161, inscripción tercera. 
TiPQ .para ,la primera sublISta: 4.000.000 de pesetas. 

7. ." Suerte . de tieJ;T8 de secano, en el pago del 
Sahonado. términQ deAlmuí\éCar. Tiene una cabida 
de 1 hectárea. 20 áreas. Inscripción: Finca número 
33.299, tomo 1.093, libro 934, folio 89,'inscripción 
quinta. Tipo para la primera subasta: 28.000.000 
de pesetas. 

8. Piso primero; tipo D, enclavado en la primera 
planta de alzada de viviendas, al que se le asigna 
el número 15 del edificio en la carretera de Almu
ñécar al' Suspiro del, Moro, del término de Almu
~,con una 'superficie construida'de 110 metros 
99 decimetros cuadrados. Inscripción: Fmca núme
ro 24.895~tomo 988, libro 292, folio 77, inscripción 
tercera. Tipo de tasación para la primera subasta: 
11.000.000 de pesetas. 

9. PiS(} p~ro. tipo C, enclavado en laprlmera 
planta dé. ~ de viviendas, al que se le asigna 
el número 15 del edificio én la éarretera de Almu
ñ~ ~,Suspiro del Moro, del térInino de Almu-
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ñécar, con una superficie construida incluido comu
nes de 120 metros 18 decimetros cuadrados. Jns
cripción: Finca número 24.893, tomo 988, libro 
292, folio 75, inscripción tercera. TIpo para la pri
mera subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 26 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-5 7 .420. 

MOTRIL 

Edicio 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de proce.dimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 403/1994, a instancia de Caja'Rural 
Provincial de Granada, representada por: el Procu
rador señor Jiménez Carrillo de Albornoz, contra 
don Antonio Fernández Fernández, doña Géttrudis 
Rodríguez González, don Victor Manuel Fernández; 
Rodríguez y don Antonio Fernández Rodriguez, 
acordándose sacar a pública subasta los biénes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. _ 

Primera subasta, el dia 12 de febrero de 1996 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 11 de marzo de 1996, 
y hora de las diez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. ~ 

Tercera subasta, el dia 15 de abril de 1996 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 
, Si por causa de fuerza mayor o ser día inhábil 

hubiere de suspenderse alguno de los señalamientos 
acordados, se entenderá su celebración al siguiente 
dia hábil. ' 

CondiCiones~' , 

> Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
cbnsignarse, en la Mesa del Juzgado o estableci
rilÍento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en la Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en 'Calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho "ías siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente, el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4. a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria, donde podrán exami
narse; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes,· á1 crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubrán 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes a subastar 

l. a Piso segundo. tipo A. enclavado en la segun
da planta, asignado con el número 11, del edificio 
en· carretera de A11nuñécar al Suspiro del ~oro, 
en Almuñécar; con una superficie construida de 97 
metros 18 decimetros cuadrados. Inscripción: Finca 
número 24.887, tomo 988, libro '292, folio 69, ins.l 
cripción segunda. 

2.a Piso segundo, tipo C-D, en segunda planta, 
asignado con el número 16, del edificio en Almu
ñécar, en la carretera de Almuñécar al Suspiro del 
Moro; con una superficie construida de 231 metros 
17 decimetros cuadrados. Inscripción: tomo 988, 
folio 79, libro 292, fmca número 24.897, inscripción 
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segunda. Tipos para la PI \mera subasta: Respecto 
de la primera, 10.000.000 de pesetas, y respecto 
de la segunda, 20.000.000 de pesetas. 

3.a Suerte de tierra de riego sita en el pago de 
Torrecuevas, término municipal de Almuñécar, de 
cabida 26 áreas 42 centiáreas 10 decimetros cua
drados registral, y según reciente medición tiene 
una superficie de 56 áreas; existiendo dentro de 
su perimetro una casa de dos plantas, con una super
ficie aproximada de 116 metros cuadrados. inscrip
ción: Finca número 31.699, tomo 1.074, libro 376, 
folio 197, inscripción segunda. Tipo para la primera 
subasta: 22.000.000 de pesetas. 

4.a Suerte de tierra de riego, de cabida 9 mar
jales, equivalentes a 47 áreas 52 centiáreas, sita en 
el pago de Río Seco, término de Almuñécar, conO
cida por «Sandovala». Inscripción: Finca número 
5.133, tomo 295, libro 53, folio 9, inscripción ter
cera. Tipo para la primera subasta: 20.000.000 de 
pesetas. 

5. a ' Suerte 'de tierra de secano sita en el pago 
del Sahonado, término de Almuñécar, con una cabi
da de 1 hectárea 7 áreas 87 centiáreas. Dentro de 
su perimetro hay dos nacimientos de agua. Tiene 
derecho a usos' domésticos la fmca letra A, de don 
Rafael Rodríguez González, del nacimiento de arri7 
bao Inscripción: Finca número 33.301, tomo 1.093, 
libro 394, folio 90, inscripción segunda. Tipo para . 
la primera subasta: 20.000.000 de pesetas. 

6.a Suerte de tierra de riego sita e~ el pago del 
Sahonado, término de Almuñécar, de cabida 5 mar
jales, equivalentes a 26 áreas 42 centiáreaS' 10 decí
metros cuadrados. Inscripción: Finca número 4.632, 
tomo 260, .libro 46, folio 161, inscripción tercera. 
Tipo para la primera subasta: 4.000.000 de pesetas.-

7. a Suerte de tierra de secano en el pago del 
Sahonado, término de Almuñécar. Tiene una cabida 
de 1 hectárea 20 áreas. Inscripción: Finca número 
33.299, tomo 1.093, libro 934, folio 89, inscripción 
quinta. Tipo para la primera subasta: 28.000.000 
de pesetas. 

8.a Piso primero, tipo D, enclavado en la pri
mera planta de alzado de viviendas, al que se le ' 
asigna el número 15 del edificio en carretera de 
Almuñécar al Suspiro del Moro,. dél término de 
Almuñécar; con una superficie construida de 110 
metros 99 decimetroscuadrados. Inscripción: Finca 
número 24.895 al tomo 988, libro 292, folio 77, 
inscripción tercera. Tipo de tasación para la primera 
subasta: 11.000.000 de pesetas. 

9. a Piso primero, tipo C, enclavado en la primera 
planta de alzado de viviendas, al que se le asigna 
el número 15 del edificio en carretera de Almuñécar 
al Suspiro del Moro, del término de Almuñécar; 
con una superfiCie construida, incluido comunes, 
de 120 metros 18 decimetros cuadrados. InscriP:
ción: Finca número 24.893, tomo 988, libro 292, 
folio 75, inscripción tercera. Tipo para la primera 
subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 26 de junio de 1 995.-El Magis-
trado-Juez.-La Secretaria.-57.432. . 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de PrUpen. 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 689/1994, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley "Hipotecaria, a instancia 
de la Procuradora señora Ortells Pastor, en nombre 

, y representación de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don José Pedro Carri
lera Galera y doña Carmen Costa Matin, sobre 
reclamación de crédito hipotecario ascendente a la 
cantidad de 154.994.400 pesetas, en los cuales, por 
providencia de esta fecha ha acordado sacar, en 
pública subasta, los bienes especialmente hipote
cados y que después' se dirán, por primera vez y, 

> en SU caso, por segunda y tercera vez y término 
de veinte dias hábiles, habiéndose señalado para 
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dichos autos los dias 7 de noviembre de 1995, 12 
de diciembre de 1995 y 12 de enero de 1996, todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay. las dos últimas para el caso de ser decla
rada desierta la anterior y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100' y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación"Pel edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en jruego cerrado, en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose al menos el 20 por 100 
del precio ,del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haber hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-

o cJición primera. 
Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 

y segunda subasta, que sean inferiores al tipo y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán ' 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 

,y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulas de Propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser e~ados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor ,continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qúeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número uno: Local comercial, en planta baja, 
compuesto de dos habitaciones y aseo, que tiene 
una superficie construida de 30 metros 75 deci
metros cuadrados, y acceso' directo desde la calle 
de su situación, y linda: Fondo, sur, local número 
4 y, en pequefta parte, zaguán del edificio; derecha, 
oeste, zaguán del edificio y, en pequeña parte, local 
número 4; izquierda, este, locales números 2, 3 y 
4, y frente, norte, calle San Lorenzo.' Cuota: 2,05 
por 100. Inscripción: Se cita el libro 161, sección 
segunda, folio- 171, fmca número 13.831-l.a del 
Registro de la Propiedad de Murcia número 1. Valo
rado, a efectos de subasta, en 3.410.619 pesetas. 
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2. Número dos: Local comercial en planta müa. don Julio Montijano; espaldas o este, distribuidor 
sin distribución interior,que tiene una superficie de la planta y patio de luces: derecha, sur, don 
construida de 10 metros 78 dedmetros cuadrados, Julio Montijano y patio de lUces, e izquierda, norte. 
y acceso directo deSde la calle &, su si~ón, y vivienda B y calle de San LoreDZQ. Cuota: 4,70 
linda: Fondo, sur local comercial:número 1, al igual por "lOO; Inscripci6D: Se cita el libro 161, ~ón 
que por la derecha, oeste;' ~uierda, este. 10C?al segunda, folio 187, finca número 13.847-1.8

. del 
comercial número 3. y frente. norte, calle San Loren- Registro de la Propiedad de Murcia número 1. Valo-
·zo. Cuota: 0,72 por 100. Inscripclón: Se cita el rada. a efectos de subasta, en 7.828.182.pesetas. 
libro 161, sección 2.·, folio 173, fmca número 9. Número diez: Local comercial D, situado en 
13.833-1.8 del Registro de la Propiedad de Murcia la planta primera con acceso a través del zaguán, 
número J. Valorado, a efectos, de subasta, en escalera y distribuidor de la planta, que tiene una 
1.201.837 pesetas. suPerficie construida de 24. métros ,86 dectmetros 

3. Número tres: Local comercial. en planta ~a. Cuadrados, distribuido en diferentes habitaciones y 
,compuesto de dos habitaciones, que tieqe una supe~- servicios, que linda, segtm sé entra: Fondo, sur, don 
ficie construida de 28 metros 61 decimetros cua- ,Julio' MQntijano; ~pa1da, DÓrte, distribuidor de la 
drados, Y acceso' directo desde la calle de su situa- planta y patio de luces; derecha. oeste, local E de 
ción. y linda: Fondo. sur, local número 4; derecha, esta' planta, e izquierda. este" don, Julio Montijano. 
oeste, locales comerciales números 2 y 1; izquierda, Cuota: 1,66 por 100. Inscripción: Se cita el libro 
este, local comercial número S,y frente; norte, calle 161. sección 2.8

• folio 189~ finca número 
de San Lórenzo. Cuota: 1,91 por 100. InscriJM?iÓll: 13.849-I.·del Registro de la P.t6piedad' de Murcia 
Se cita al libro 161. sección 2.·, folio 175, finca número 1. Valorado, a efectos de subasta, en 
número 13.835-1.· del Registro de la Propiedad de 2.760.977 pesetas. 
Murcia número 1. Valorado a efectos de subasta fo. Número once: Local comercial E, en planta 
en 3.183.244 pesetr " primera, con acceso a través del zaguán, escalera, 

4. Número CU' o: Local comercial, en planta ascensor y distribuidor de la planta, que tiene una 
baja, compuesto CAe cinco 'habijaciones y de dos superficie construida' de 75 metros 25 decimettos 

., aseos, que tiene Wla superfiCie construida de 97 cuadrados, distribuido en diferentes habitaciones y 
metros 24 dectmetros cuadrados, y acceso a través servicios, que linda, según se entra: Fondo, oeste, 
del zaguán ' del edificio y local número 6; linda: Fon- don losé Marl8Funes, y patio de luces; espalda, 
do; sur. don Julio Montijano y doña Ceferina Torres; este, local D de esta plarita, distribuidor Y. en Peque-
derecha, oeste. zaguán del edificio y local número ña . parte. caja de escalera; derecha. norte,' ~a de 
6; izquierda. este, don lulián Pagán y don Julio escalera. vivienda A y patio de luces, e izquierda, 
Montejano, y frente, norte, é1Üa de escalera y zaguán sur. doña Ceferina Torres y patio de luces. Cuota: 
del edificio y locales ntUneros 1 y 3. Cuota: 6,50 '5.02 por 100. Inscripción: Se cita el libro 161, see-
por 100. Inscripción: Se cita el libro 161, sección ción 2.8

, folio 191, finca número 13.851-1.8 del 
segunda, folio 1'17, fmea número 13.837-1.8 del Registro de la Propiedad de Murcia número 1. Valo-
Registro de la Propiedad de Murcia número 1. Valo- rado a efectos de subasta, en 8.364.135 pesetas. 
rado a efectos de subasta en 10.832.774 pesetas. ' 11. Número doce: Vivienda A, en planta segun-

5. Número seis: Local comercial en planta baü&, da, con acceso a través del zaauán, escalera, ascensor 
compuesto de dos habitaciones y ,aseos, que tienen y distribuidor de la planta, que tiene una superficie 
una supeñlCie construida de 144 metros 50 dec1- construida de 81 metros 56 decimetros cuadrados, 
metros cuadrados" y acceso directo desde la calle distribuidos en diferentes habitaciones y servicios, 
de su situación, y linda: Fondo, sur, doña Ceferina que linda.', según se entra: Fondo, ,nOrte, calle San 
Torres y en pequeña parte, zaguán del edificio; dere-' Lorenzo; espalda, sur. distribuidor de la planta, caja 
cha, oeste. don 1086 Maria Punes; izquierda, este, ,de escalera, local D Y patio de luces; derecha, este, 
zaguán y c~a de éscalera del edificio y local número vivienda B de esta planta, e izquierda, oeste, don 
4, y frente, norte" calle San LOrenzo. Cuota: 9,75 José' Maria Funesy patio de luces. Cuota: 5,45 
por lOO. Inscripción: Se cita el libro 161, sección por 100. Inscripción: Se cita el libro 161, sección 
segunda, folio 181, fmea número 13.841-1.8 del l.·. foliO 193, finca número 13.853-1.· del Registro 
Registro de la Propiedad de Murcia nútpero 1. Valo- de la Propiedad de Murcia número 1. Valorada a 
rado, a efectos de subasta, en 16.078.630 pesetas. efectos de subasta en 9.078.741. 

6. Número siete: Vivienda A, en planta primera, 12. Número trece: Vivienda B, en planta segun-
con acceso a través del zaguán, escalera, ascensor da, COn acceso a través del zaguán escalera, ascensor 
y distribuidor de la planta, que tiene una superficie y distribuidor de la planta, que, tiene una superfic.e 
construida de 76 metros 27 decimetros cuadrados, construida de 40 metros 20 decimetros cuadrados, 
distribuida en diferentes habitaciones y servicios, distribuidos en diferentes habitaciones y servicios, 
que fuida, según se 'entra a la vivienda: Fondo, norte. que linda: Según se entra, fondo o· norte, calle San 
calle San Lorenzo;cspalda •. sur, dj.stribuidor de la Lorenzo; espalda. sur, distribuidor de la planta y 
planta, hueco de esCalera, vivienda E::y patio de vivienda e; derecha, este,' vivienda C, e izquierda, 
luces; derecha, este. vivienda B. e izquierda, oes~: .' oeste, viviepda A de esta planta. Cuota: 2,68 por 
don José Maria Punes y patio de luces. Cuota: 5,09 100 . .laiscrtpción: Se cita el libro 161, sección 2.8

, 

por 100. Inscripción: Se cita el libro 161. sección folio 195, fmca número 13.8SS-l.- del Registro de 
segunda, folio 183, fmca número 13.843-1.8 del la Propiedad de Murcia número 1. Valorada a efec-
Registro de la Propiedad de Murcia número l. Valo- . tos de subasta en 4.450.045 pesetas. ; 

. rado a efectos de subasta en 8.477.823 pesetas. 13 .. Número catorce: Vivienda C, en planta 
7. Número ocho: Vivienda B •. situada en planta segunda, con acceso a través del zaguán, escalera, 

primera, con acceso a través del zaguán. escalera, ascensor y distribuidor de la planta, que tiene una 
ascensor y distribuidor de la planta, que tiene una superficie construida de 70 metros ,40 decimetros 
superficie construida de 40 metros 20 decimetros cuadrados,- distribuida en diferentes habitaciolles y 
cuadrados, distribuida en diferentes habitaciones y servicios, que linda, segÓn se ~ntrá: Fondo, este. 
sérvicios, que linda, según se entra a la vivienda: don Julián Pagán y patio de luces; espalda, oeste, 
Fondo, norte, calle San Lorenzo; espalda, sur, dis- vivienda B, distribuidor de la planta Y patio de luces; 
tribuidor dé la planta y vivienda C;derecha. este, derecha. sur, patio de luces y don Julio MontUano, 
dicha vivienda, e, e izqui~ oeste. vivienda A. e izquierda, norte, calle San Lorenzo. Cuota: 4,70 
Cuota: 2,68 por 100. Inscripción: Se cita el libro por 100. Insc~pci6n: Se cita el libro 161. sección 
161, sección 2.·, folio U5, finca número segunda, folio 197. fmea númer-o 13.851-1.8 del 
13.845-1.8 del Registro de la Propiedad de Murcia Registro de la Propiedad de Murcia número 1. Valo-
número 1. Valorado" a efectos de subasta, en rada a efectos de subasta en 7:828.181 pesetas. 
4.450.045 pesetas. 14. ·Número quince: Local comercial D, en plan-

8. Núrilero nueve: Vivienda C,lituada en planta ta segunda, con acceso a través del zaguán, escalera, 
primera, con acceso a través del zasuán. escalera, ascensor y distribuidor de la planta, que tiene una 
ascensor y distribuidor de la planta, Y tiene una superficie construida de 96 metros 15 decimetros 
superlicie construida· de 70 metros 40, dec1métros Cuadrados. distribuida. en diferentes habitaciones y 
cuadrados, distribuida en diferentes habitaciones y servicios, que linda, segtm se entra: Fondo, sur, .don 
servicios. que linda: Según se entra a la vivienda: Julio Montijano, patio de luces y doña Ceferina 
Fondo, este. don lulián Pagán, Patio de luces y Tones; espalda, norte, patio de luces. distribuidor 
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de la planta, caja de escalera, y vivienda A de esta 
planta; derecha. oeste, don José Maria Funes, e 
~uier~ este, patio de luces y dQD Julio MontUano: 
Cuota: 6.42 por 100. Inscripción: Se cita' el libro 
161, sección 2.8

, folio 199. fmea número 13.859-1.8 

del RegiStro de la· Propiedad ,de Murcia número 
1. Valorada· la fmea' a efectos de subasta en 
10.686.604 pesetas. ' 

15. Número dieciséis: Vivienda tipo dúplex. 
. señalada con la letra A situada en planta' tercera 

y nivel ~ recuperado, interioonente comuni
cada por ,escaleta. con acceso a través de zaguán, 
escalera y distribuidor de 18 planta tercera, por donde 
tiene puerta de entrada, que' tiene, una superficie 
construida de 114 metros 70 decimetros cuadrados, 
de los que corresponden áproximadamente, 12 
metros 70 decimetros cuadrados. a una terraza des
cUbierta, . y el restp a diferentes habitaciones y ser
vicios, y,linda, según se,entra: Fondo. oeste. don 
JOsé Maria Funes y patio de l~ces; espalda, este, 
vivienda B. distribuidor. caja de escalera y ascensor, 
~a de escaleras y ascensor y vivienda E; derecha, 
norte. vivienda B y.calle San· Lorenzo, e izquierda, 
sur. estUdio, F f patio de .luces. Cuota: 7.77 por 
100., In~iQñ: Se cita el libro 161. sección 2.-, 
folio 201.:fmca número 13.861-1.8 del Registro de 
la Propiedad de Murcia número 1. Valorada la fmca 
en 1~.781.698 pesetas. -

16. Número ~ecisiete: Vivienda B, tipo dúplex, 
situada en planta tercera y nivel cuarto recuperado. 
interiormente comunica por escalera, con acceso 
a través del zaguán. escalera, ascensor y distribuidor 
de la planta tercera, por donde tiene puerta de entra
da, que tiene una superficie construida de 64 metros 
54 decimetros cuadrados, de los que aproximada
mente' 6 metros 54 decimetros, cuadrados corres
ponden a una terraza de~bierta, y el resto a dife
rentes habitaciones y servicios, y linda, según se 
entra: Fondo, norte, calle San Lorenzo; espalda, 
sur, distribuidoryvi~A;derecha, este, vivienda 
e, e izquierda, oeste, viVienda A. Cuota:' 4,25 por 
100. Inscripción: Se cita el libro 161, sección 2.-, 
folio 203, fmca número 13.863-1.8 del Registro de 
la Propiedad de Murcia número 1. Valorada a efec
tos de subasta· en 7.081.093 pesetas. 

17. Número dieciócho: Vivienda e, tipo dúplex, 
situada en planta tercera y nivel cuarto recuperado, 
interlottnente comunicada por escalera, con acCCfso 
a través del 'zaguán" escalera, ascensor y distribuicfor' 
de la planta tercera, por donde tiene una púerta 
de entrada, que tiene una superficie construida de 
88 metros 54 decimetros cuadrados, de los que 
corresponden' 18 metros 54 decimetros cuadrados, 
aproximadamente, a una terraza descubierta, y el 
resto a diferentes habitaciones y semcios, que linda: 
Según se' entra a la vivienda: Fondo, norte, calle 
San Lorenzo; espalda, sur, distribuidor y vivienda 
D; 'derecha, este, vivienda 'D,. e izquierda, oeste, 
vivienda B. Cuota: 5,92 por 100. Inscripción: Se 
cita el libro 161. sección 2.&, folio 205, fmca número 
13.865-1.· del Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1. Valorada a efectos de subasta en 
9.858.311 pesetas. 

! 8.. Número diecinueve: Vivienda D, tipo 
dúplei sitUaOa en planta tercera y nivel cuarto recu
perado. interiormente colllUIlicada por escalera, por 
acceso a través del zaguán, escalera, asceliSO! y dis
tribuidor de la planta tercera por donde tiene puerta 
de entrada. que tiene una supeñtcie construida de 
138 metros 78 decimetros cuadrados, de los que 
aproximada'mente, 24 ílletros 78 decimetros cua
drados, corresponden a una terraza descubierta, y 

...el resto a diferentes habitaciones y servicios, que 
linda, según se entra: Fondo, oeSte, don Julián 
Pagán, patio de luces y don Julio Montijano; espal
das, oeste. vivienda e, distribuidor y patio de luces; 
derecha, sur, patio de luces y don Julio Montijano, 
e izquierda, norte. vivienda e y calle San Lorenzo. 
Cuota: 9,28 por 100. Inscripción: Se cita el.libro' 
161, sección 2.8

• folio 207, finCa número 13.867-1.8 

del Registro, de la Propiedad de Murcia número 
1. Valorada a efectos de subasta en 15.461-.470 
pesetas. 

19. Número veinte: Estudio profesional, situado 
en planta tetcera, a dos niveles, señalado con letra 
E. con acceso a través del zaguán, escalera, ascensor 
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y distribuidor de la planta tercera, por donde tiene 
puerta de entrada, que tiene una superficie cons
truida de 98 metros 47 decimetros cuadrados de 
los que 16 metros -80 d~1metros cuadrados, aproxi
madamente, correSponde a una terraza descubierta, 
y el resto a diferentés habitaciones y servicios, y 
linda, según se entra: Fondo, sur, don Julio Mon
tijano; espalda, norte, distribuidor y patio de luces; 
derecha, oeste, departamento F y patio de luces, 
e izquierda, este, patio de luces y don Julio Mon
tijano. Cuota: 6,58 -por 100. Inscripción:- Se cita 
el libro 161, sección 2.8

, folio 209, fmca número 
13.869-1.8 del Registro de la Propiedad de Murcia- -
número 1. Valorada a efectos de subasta en 
10.962.702 pesetas. 

20. Número veintiuno: Estudio profesional 
situado en planta tercera, a dos-niveles, señalado 
con la letra F, con -acceso a través del zaguán, esca
lera, ascensor y distribuidor de la planta tercera, 
por donde tiene puerta de entrada, que tiene una 
superficie construida de 68 metros 47 decimetros 
cuadrados, de los qu~ aproximadamente 7 metros 
50 decimetros cuadrados corresponden a úna terra
za descubierta, y el "resto a diferentes habitaciones 
y servicios, que linda, según se entra: Fondo, oeste, 
don José Maria FÜnes; espalda, este, distribuidor, 
departamento' E y patio de luces; dtrecha, norte, 
vivienda A y patio de luces, e izquierda, sur, don 
Julio Montijano y patio de luceS. Cuota: 4,58 -por 
100. Inscripción: Se cita el libro 161, sección 2.8

, 

folio 211, fmca número 13.871-1.8 del Registro de 
la Propiedad de Murcia número l. Valorada, a efec
tos de subasta en 7.633.289 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-57.365. 

" 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia, 

Hace _ saber: Que -en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos mayor 
cuantia instados por el Procurador señor Muñoz
Sánchez, en representación de don Anton,j,o García 
Cánovas, contra don Miguel Alcaraz Buendia, y 
por propuesta providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a públicas subastas, el bien que después 
se dirá, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anterior por término de veinte dias, 
habiéndose señalado para dicho acto los dias 16 
de noviembre, 19 de diciembre de 1995 y 23 de 
enero de 1996, todas ellas a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ronda 
de Garay, Palacio de Jumcla, segunda planta, btijo 
las siguientes condicionc::s: 

Primera.-Servirá de tipo para la primem subas .... a 
el valor que se expresa a conti.-nua;;:~n de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
tCTC'..:eréis partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Las postuÍ'as podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en -el esta
blecimiento destinado al efectó, una cantidad -igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que el bien podrá ser exarnmado por los 

que deseen tomar parte en la subasta. 
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Séptima-El pr:esente edicto servirá de -notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto el día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Trozo de terreno solar industrial, antes riego more
ral. Sobre el terreno descrito existe construida una 
nave industrial conocida como nave segunda Se 
encuentra ubicada en Ermita de Espuche, Santiago 
y Zaraiche. Superficie, solar: 663;50 metros' cua
drados, nave: 663,50 metros cuadrados, distribuidos 
de la siguiente manera: 190. metros cuadrados 
corresponden a patio descubierto del viento norte 
y 63 -metros cuadrados. a patio al viento mediodía. 
370,50 metros cuadrados corresponden a la edi
ficación. El resto corresponden a ejidos (40 metros 
cuadrados). Se trata de una nave situada en al ave
nida de Los Mártires. marcada con el número 17 
de policia actual, se accede a través del catril del 
Morga. Valorado en 6.000.000 de pesetas. Finca 
número 27.928. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 19 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta-
rio.-57.273-3. /1 \ 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número ~ de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el número 671/94 procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «B.N.P. España, SA.» representado 
por el Procurador don Francisco Aledo Martinez, 
contra don Juan Ros Dominguez y doña Dolores 
Andrés Robles en virtud de hipoteca constituida 
sobre la fmca que después se describirá, habiéndose 
acordado proceder a su venta en pública subasta, 
por término de veinte dias hábiles, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de 
la facultad que le confiere la Ley a la parte actora 
para interesar en su momento la adjuqicación de 
dicha fmca, bajo las' siguientes condiciones: 

Primera.-Que la subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6, sito en la avenida Ronda de Garay, sin 
número, a las doce horas de su 'mañana. 

Segunda.-La primera, por el tipo de ta.E!!cioo, 
el dia 15 de noviembre de 1995; la segunda, por 
el 75 por 100 del referido tipo, el dia 5 de diciembre 
de ! 99 5 Y -la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
8 de enero de 1996. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo en la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en caJidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar aprte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de' este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal en Infante Don Juan 
Manuel, número 3097000018067194, en concepto 
de fiánza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobe cerrado, pero consig
nando al presentarlo ante el Juzgado el tanto por 
ciento indicado mediante el resguardo del Banco, 
lo que podrá verificar desde -el anuncio hasta el 
dia respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a qUe se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
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ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

-Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración p~ 
el dia hábil inmediato, a la misma hora 

La publicación del presente edicto, servirá en su 
caso de notificación en forma a la parte demandada. 

• Bien objeto de subasta 

Departamento número 2.-Vivienda situada en 
planta baja o de tierra del inmueble radicante en 
el término municipal de Murcia, partido de la Alber
ca, lugar conocido por el Verdolay, en el poblado 
de Santo Angel calle del Cuartel número 22 de 
policia; a la izquierda, según se contempla el edificio 
desde su fachada recayente a la calle de su situación, 
tiene su acceso independiente a través de la escalera 
del edificio, que arranca de-la calle de su situación. 
Su superficie construida es de 150 metros cuadrados, 
siendo su superficie útl de 135 metros cuadrados; 
está distribuido en vestibulo de entrada, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, pasos, cocina, despensa y 
aseo. Linda: Frente, considerando éste el viento de 
levante, con fachada recayente a la calle de su situa
ción; fondo o poniente, patio de luces y hueco de 
la escalera de su acceso; y mediodía, con la pro
piedad de don Fausto Carvajal. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, libro 98, ~ión novena, folio 33 vuelto, 
fmca número 8.540, isncripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta, según escritura de 
hipoteca, en la cantidad de 9.600.000 pesetas. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Región de Murcia», «Boletin Oficial del Estado», 
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
presente. 

Dado en Murcia a I de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-5 7.150. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 65! i 993 se tramitan autos de juicio 
ej~utivo, a instancia de «Banco -Central Hispano
americano, Sociedad AnóniIna», representada por 
el Procurador don Tomás Soro Sánchez, contra «In
geniería de Protección Electrónica, SA.L.», y otros, 
sobre reclamación de 9.496.809 pesetas, en los que, 
por proVidencia de esta fecha, se ha acordado saca{ 
a la' venta en primera, segunda y tercera subastas 
públicas, por término hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al fmal se descri
birán, blijo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el dia 22 de noviembre de 1995; 
en segunda subasta, el día 21 de diciembre de 1995; 
y, en tercera subasta, el dia 24 de enero de 1996, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda 
de Garay, a las once horas. 
Segunda.~ara tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para las subastas, pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499, 
párrafo 1.° de la Ley de Etúuiciamiento Civil. 
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Tercera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precie que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose qu~e el rematante las· a~pta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga ~nel remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados, la. cual se 
encuentra en Secretluia a su disposición, sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subas.ta será la valo
ración de los bienes, hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por.l 00 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción . 
a tipo. 

Séptima-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
braránal siguiente día' hábU a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso' de no' poderse llevar a efecto la misma per-. 
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Trozo de tierra riego moreral de .1a ace
quia de Beniajan, situado en ténnino de Murcia, 
partido de Algezares, de cabida 13 áreas 30' cen
tiáreas; existiendo dentro de dicha parcela una casa 
habitación Y. de labor, con una extensión superficial 
de'212,35 metros cuadradoS, de los que correspon
den 109 metros cuadrados a la vivienda, que 'consta 
de salón, cinco habitaciones, cocina y aseo en planta 
baja, y cámara en la planta' alta, estando el resto 
de 103,35 metros cuadrados a patio descubierto, 
aseo, conejera y cuadra. Linda: Sur, con las de igual 
procedencia, vendida a. don Francisco González 
Gómez y de don José González Gómez; norte, por
ción de la fmca matriz. vendida a doña Dolores 
Liza Sánchez y don Francisco RuiZ LópeZ;.levante, 
otra porción de la misma fmca matriz, vendida a 
don Francisco González Gómez, y Poniente, doña 
Dolores Liza Sánchez y don José Sánchez Vera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númef!J 
2 de Murcia al libro 68 de la Sección 7.8 del Ayun
tamiento de Murcia, al folio 94 vuelto, fllÍca 4.928. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de septiembre de 1995.-EI 
Juez, Cayetano Blasco Ramón.-La Secreta
ria.-57.450. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado dC)l Juzgado de . Primera' Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 969/1994, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Sánchez 'Bel- . 
monte y doña Maria Dolores Mombiedro Jiménez, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmál se describe, cuyo remate, que tendrá 
lugar en· la . Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horlts, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.520.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no.quedar rematado 
el bien en la primera, el día 13 de marzo de 1996, 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviend.o de tipo el 75 
por '100 del que se tuvo en cúenta para la' primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las ~teriores, el día 17 de abril de 1996, 
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a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunqa, pero sin sujeción ,a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera-No se adnútirán posturas que n9 cubran 
el tipo de subasta, en primer y segunda. pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el reinate a ter 'Cero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreédor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao VIzcaya, 
de-;esta éiudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos alicltación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en al fOrma 
de 'pujas a la Uana, si bien, =además, hasta el dia 
señalado para el remate, pOdrán hacerse pOsturas 

. pór'escritO,en pliego cerrado.··· . 
CUarta . .,....Los autos y la certificación del Registro 

a'que se renere la regla 4.- del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, :entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes....si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aceptá y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 

. a su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Si· alguno de los . dias anteriormente 

expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
. dia 'siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 89. Vivienda derecha, sita en la planta 
segunda, portal número 13, ~alle Comandante 
Mariano Tejera, del ténnino municipal de Murcia, 
tipo S. Tiene una superficie construida de 59 metros 
8 S decimetro¡ cuadrados, siendo la útil de 46 metros 
22 deéimetros cuadrados. Tiene su acceso por la 
escalera del portal número 13, calle' Comandante 
Mariano Tejera. Consta de comedor, cocina, tres 
dormitorios, aseos,' terraza de servicio y despensa. 

Cuota: 0,64 por 100. . 
Título: El de compra a don José Velilla Pardina, 

mediante escritura autorizada por el Notario de Mur
cia don Martin GarCia-Ripoll Espin, el día 8 de 
junio de 1987. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
. 5 de Murcia al libro 227 de la sección octava, a), . 
fmca número 19.102, inscripci6n duodécima. 

CaHficación: Tiene la defmitiva de viviendas' de 
protección oficial, renta limitada subvencionada, de 
fecha 12 de marzo de 1964. • 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.520.000 pese
tas. 

Dado en-Murcia a 21 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado.-La Seeretaria.-57.451. ' 

MURCIA 

Edicto 

Doña M. Yolanda Pérez Vega, Ma81strada-Juez del 
Juzgado de Primera' Instancia número 2 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrend~ se siguen autos 
805/1993, instados por el Proc~dql' don Miguel 
Tovar Gelavert, en representación de «Banco Bilbao 
VlZcaya, Sociedad Anónima», contra don )uan 
Terrones Capilla y doña Emilia Conde Arrés y «Sca
murcia, Sociedad Anónima», y por propuesta pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a públi
cas subastas, el bien que después se dirá. por primera 
y; cm su' caso, por segunda y tercera vez, para el 
casó de ser declarada desierta la respectiva anterior, 
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por. término de veintedias,. ~éndose ~ado 
para dicho acto los dias 14 de qoviembre. y 19 
de diciembre de 1995 y 23 de enero de 199~, tQdas . 
elhis a, las doce horas, en la Sala ele Audiencia. de 
este Ju¡.gado, sito en ronda de GaraY, Palacio de 
Justici~ segunda planta, bajo .. las si¡uientes condi
cione~ . 

Prit'nera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa· a continuación de cada bien, 

- no admitiéndose postUras que no cubran las dos 
terceraS partes. del mismo. Para la· segunda dicho 
avalúo con rebaja del 2S por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo .. 

Sesunda ..... Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder. el remate a un tercero, SQlamente por la 
parte ejecUtante. 

Terceta-Paratómar. parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimienWdestinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100~efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para.la subasta, . sin • cuyo 
requisito no, serán admitidos. . 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebiación, podrán .hacerse .posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haberse. hecho la expresada consignación en el esta
blecimientodestinado al·efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrar8" por lotes. 
Sexta.~e el bien se encuentra en la actualidad 

en poder de, y .podrá ser examinado. pOr los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

SéptHna.--El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa, 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta. una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevad!. a efecto el día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Derechos que la sociedad Scamurcia ostenta en 
virtud del contrato de arrendamiento fmanciero sus
crito con ~<Leasing Inmobiliarlo, Sociedad Anóni
ma», el 16 de febrero de 1989, sobre una parcela 
de terreno en ténnino de Murcia, partido de El 
Palmar, sobte el que se' encuentra. edificada una 
nave industrial. Finca número 17.348, valorados en 
68.091.914 pesetas. 

Y para que se cumpia lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 28· de septiembre de 1995.-La 
Magistrada .. Juez, M. Yolanda Pérez Vega.-El Secre
tario.-5.7.184. 

NAVALMORALDE~MATA 

'Edicto 

Don Félix MarUn Corredera, Juez' del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Navalmoral 
de la Mata y su partido, 

Por elpresente"5e .hace público, para dar cum~ 
plimieritoalódispuesto por el 'señor Juez de este 
Juzgado .. 'que-.cumpliendo lo acordado en. providen
cia 'de esta' fecha, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artíC!llo 131 de la: 
Ley Hipotecaria, número 93195, promovido por la 
Procuradora doña Carmen Bravo Gómez, en repre
sentación del «Banco Español de Cr~to, S. A.». 
se saca 'a pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días, cada una de ellaS, la fmca 
especialmente ~potecada por don Jesús Fraile 
Pedraza y doña Maria del Carmen Hemández Orte
ga, que al fmal de este edic,to. se- identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para que tenga lugar, 
en su casc.~ las distintas subastas los días, hora y 
tipo que acont.i:nuaci6n se indican:.-·· 

Primera: El,c;:1ia 10 de noviembre de 1995, a las· 
diez horas, y ~ tiW del precio tasado en la escritura 
de conStituCión' d~ hipoteca que más adelante se 
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dirá. No concurriendo postores a esta primera se 
señala segunda. . 

Segunda: El dia 11 de diciembre de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75, por 100 de la 
cantidad que sale a la primera. No habiendo postores 
en esta segunda se señala la tercera. 

Tercera: El dia 11 de enero de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.490.000 pesetas, que 
es el tipo, pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los d~más postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores subas
tas' que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom
pañando' el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.:'-'-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refie~ -la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que ''tOdo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que' en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de ElÚuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 34.-Local, de la planta baja, del edificio 
sito en esta villa de Navalmoral de la Mata y su 
calle Poeta José María Pérez Lozano, s/n, con acce
so directo e independiente por la avenida del Magis
terio, s/n. Tiene una superficie construida de 88 
metros 65 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata, 
al tomo 773, libro 98, folio 3 vuelto, fmca número 
10.775, inscripción segunda. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 26 de julio 
de 1 995.-El Juez, Félix Martín Corredera.-El 
Secretario.-57.308. 

NAV ALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Ins«mcia e Instrucción 
número 2 de Navalmoral de la Mata y su partido, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
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número 37/1995, representado por el Procurador 
señor Rodríguez Jiménez, frente a don Fernando 
Nevado Martín y doña Francisca Molina Melitón, 
en reclamación de un préstamo de garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la fmca que se describitá al final del presente edicto. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo.Sotelo, núme
ro 59, de esta localidad, el próximo dia 28 de 
noviembre de 1995 y hora de las doce, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 3.676.896 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo para cada 
una de las fmeas hipotecadas no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, sucursal / 
399, cuenta número 1.167, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la documentación aportada: 

Cuarto.-De las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, el día 27 de diciem
bre ,de 1995 y hora de las doce, para la cual servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 22 de enero de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana. Número l.-Departamento en planta 
baja (destinado a local' comercial) del edificio sito 
en esta villa de Navalmoral de la Mata, calle Isabel 
la Católica, 10, con entrada por dicha Calle y calle 
Calatrava. Superficie construida de 75 metros cua
drados, Registro de la Propiedad de Nava1moral 
de la Mata, tomo 897, libro 134, folio 89, número 
14.616. Valor de tasación: 3.676.896 pesetas. 

2. Urbana Número 2.-Departamento en planta 
primera (destinado a vivienda), 'sito en Navalmoral 
de la Mata, calle Isabel la Católica, 10, con entrada 
a calle Isabel la Católica, 10, entrada a calle Cala
trava, a través de local ubicado en planta baja. Super- ' 
ficie construida 75 metros cuadrados. Registro de 
la Propiedad de Navalmoral de la Mata, tomo 897, 
libro 13_4, folio 91, fmca número 14.617. Valor de 
tasación: 3.676.896 pesetas. 

Dado en N avalmoral de la Mata a 19 de sep
tiembre de 1 995.-ElJuez.-El Secretario.-57.277-3. 

ORDENES 

Edicto 

Doña María Inmaculada Rodríguez Mahia, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ordenes y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de ordenamienj:o 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se siguen en este}uzgado con el número 4/95, 
promovidos por Caixa VIgO, representada por el 
Procurador don Manuel Castro del ruo, contra «En
tidad Mercantil Gomofi. S. L.», sobre reclamación 
de crédito hipotecario y cuantia de 30.200.000 pese~ 
tas, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, las fmcas cuyo precio tasado 
por los interesados es el de la escritura de cons
titución de la hipoteca, y que se, describen al fmal, 
y cuyo remate tendrá lugar en las fechas y bajo 
l~ condiciones siguientes: 
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Primera subasta: A celebrar el dia 22 de noviembre 
de 1995, a las once horas. 

Segunda subasta: A celebrar el dia 19 de enero 
de 1996, a las diez horas. 

Tercera subasta: A celebrar el dia 29 de febrero 
de 1996, a las doce horas. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerSe posturas~ por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado. habiéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesadoS ingresar previamente ~n la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1569000180113893 del «Banco Bil
bao VIzcaya, S. A.lt, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 de la tasación de las fmcas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse, en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en l' primera subasta, se convoca a una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mmismas condiciones que quedan dichas y esta
bleciéndose la consignación a que se refiere el apar
tado anterior, en el 20 por 100 de la cantidad 
rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder partícipar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora, está ex.enta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitadoor se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local número 4, sito en la segUnda planta, 
piso segundo, letra A. Se destina a vivienda y está 
distribuido en: Vestíbulo, pasillo, cocina, dos cuartos 
de baño, salón-comedor-estar y tres dormitorios (con 
armarios empotrados y el principal con uno de los 
cuartos de baño). Tiene una superficie útil de unos 
74 metrog cuadrados. Linda mirando al frente del 
edificio norte o espalda. escaleras,y rellano de éstas, 
patio de luces y viviendas B y C de esta planta; 
sur, o frente, calle de situación y viviendas B y 
C de esta planta; este, o derecha, patio de' luces 
y vivienda, C de esta plan~; y oeste o izquierda, 
patio de luces, rellano de escaleras y viviendas B 
de esta planta. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ordenes, tomo 528, libro 132, folio 157, fmca 
número 20.025. TIpo de tasación a efectos de subas
ta: 8.832.000 pesetas. 

2. Local número 5, sito en la segunda planta, 
piso segundo, letra B. Se destina a vivienda. Está 
distribuido en vestíbulo, pasillo, cocina, dos CWÚ1:os 
de baño, salón-comedor-estar y tres dormitorios (con 
armarios empotrados y el principal con uno de los 
cuartos de baño). Además tiene un tendedero. 
Superficie útil: unos 90 metros cuadrádos. Linda 
mirando al frente del edificio norte o espalda, colum
na de aire sobre la terraza del local número 3 (planta 
primera), yen parte vivienda A de esta planta; sur 
o frente, calle de situación y en parte vivienda A 
de esta planta; este o derecha, viviendas A, y C 
de esta planta, hueco del ascensor y rellano de esca
leras; y oeste o izquierda doon Benjamín Recouso 
Martínez y otros. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ordenes, tomo 528, libro 132, folio 160, 
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fmca número 20.027. Tipo de tasación a efectos 
de subasta: 9.792.000 pesetas. 

3. Local número 6, sito, en la segunda planta, 
piso segundo, 'letra C: Se destina a vivienda y está 
distribuido en: Vestlbulo, pasillo, cocina, dos cuartos 
de baño, salón-eomedor-estar y tres dormitorios (con 
armarios empotrados y el principal con uno de los 

. cuartos de baño). Tiene además distribuidor, trastero 
y tendedero. Tiene una superficie 'útil de unos 98 
metros cuadrados. Linda: Mirando al frente de edi
ficio norte o espalda, ·columna de aire sobre la terra
za del local número 3 (planta primera) y en pat~ 
el piso A de esta planta; este o derecha, {lonJosé 
Bestillerio Docampo y otros; y oeste o izquierda, 
viviendas A y B, hueco del' ascensor y rellano de 
escaleras. Inscrita en el Registro' de 'la Propiedad 
de Ordenes, tomo 528, libro 132, folio 163, finca 
número 20.029. Tipo de tasación a efectos de subas
ta: lO.752.000 pesetas. 
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Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
. sin sujeci6n a tjpo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar . los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual 'que 
la señalada para la segunda subasta. 
. Séptima.-La parte aolora está exenta de.la con

signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. ' 
. Octava.-Todo licitador se entiende Que acepta 

como bastante la. titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes" si 'los hay, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el'r~atante los acepta y queda subro
gado en la resporisabilidad de los mismos, sin des
titlarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas a subastar Y, ~ tipo 

1. L<x:al. número 11, piso 1.0~ letra A. situado, 
y para que' ast conste y sirva de anuncio 'para en la priméra planta alta. Se.destina a vivienda y 

está distribuido en pasillo, cocina, comedor, dos 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los, cuartos de baño y cuatro dormitorios. Linda: Norte 
diarios oficiales en que' se ha acordado su inserción, o frente, calle Rosalía de Castro y patio de' luces 
asi como de notificación: a la deudora en caso de del este, Sur o espalda, terraza del seínisótano del 
que la misma no fuere hallada en la f~ expido, este y rellano de las escaleras; este o, izquierda, 
sello y ftrIno el presente en Ordenes a 22 de sep- d a1l • 
tiembre de 1995.-La Secretaria, Maria lrunaculada entran o desde la c e ~e SU situaCIón, herederos 

, de don Antonio Pazos Martinez, con casa y demás 
Rodriguez Mahia.-57.324. dependencias, y oeste o derecha, piso letra B de 

ORDENES 

Edicto 

Doña Maria Inmaculada Rodriguez Mahia, Secre
taria del Juzgado. de Primera Instancia e Instruc
ci(m de Ordenes y su partido, 

Hace saber. Que en los aútos de oro sWÍWio hipo
tecarió del articulo 131 qe la Ley HipOtecaria, que 
se sigpen' en este Juzgado con el número 22/1995, 
promovido~ por Caixa Vigo, representada Por don 
Manuel Castro del Río, contra «Jomofisa, Sociedad 
L!mitada», sobre reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado saCara pública 'subasta, por l6rminq 
de, veinte dias, las 'fmcas 'cuyo precio tasado por 
los interesados es el de la escritura· de constituCión 
de la hipoteca, y que se describen al fmal, y C1lyo 
remate tendrá lugar en las fechas y bajo las con~ 
diciones siguientes: 

Señalamientos de las subastas: 

'Primera subasta: A celebrar el dia 7 de noviembre 
de 1995, a las trece horas. ' 

Segunda subasta: A celebrar ,el día 20 de diciembre 
de 1995, a las treceboras. 

Tercera subasta: A celebrar el día 15 de febrero 
de 1996. alas diez horas: 

Condiciones para las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
d~ la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria ' 
de este Juzgado. ' 

,Segunda ....... Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, despistando en la cuenta de dep6-
sitos Y 'consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresadO la consignación 'que luego se señalaré, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado, abriéndose en el acto del remate. 

Tercera • .;-.Para tomar parte en la primera subasta 
deberán Íos interesados ingresar pre:viamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado; número' 156900018013893, del «Banco Bil
bao' V1Zcaya, Sociedad Anónimu, una cantidad 
igual, por lo menos, la 20 por 100 de la tasación 
de las f1Jlcas. 

Cuarta..-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder'el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de- no haber postura admi
sible en la primera subasta,' se convoca 'una segunda, 
con reb~adel 25 por ·100 de la tasación, baje las 
mismas condiciones que. quedan dichas y estabie
ciéndose en ef 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

esta planta, rellano, hueco de lu escaleras y patio 
de luces del este. Tiene una supeñICle útil de 114' 
metros 27 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro -de la Propiedad de Ordenes, tomo 527, 
libro 131, folio 8'1, fmca númetoI9.715. Tipo de 
tasación a efectos de subasta: 9.450.000 pesetas. ' 

2. Local número -12, piso 1.0, letra B, situado 
en la primera planta alta. se destina a vivienda y 
está distribuido' en pasillo, cocina, comedor, dos 
cuartos de baño y cuatro dormitorios. Linda: Norte 
o frente, -calle Rosalla de' Castro, y patio de luces 
del este; sur o espalda, terraza de la planta de semi" 
sótano y rellano de las escaleras; este o iZquierda, 
entrando desde la ~e de susituaci6n, piso letra 
A de esta planta, rellano, hueco de las escaleras 
y patio de luces, y oeste o <Ierecha, piso letra C 
de esta planta Tiene una superficie útil de, 108 
metros 42 decimetros cuadrados. Inscrita en el 

'Registro de la Propiedad de Ordenes, tomo 527, 
libro'131, folio 91, finca número 19.177. Tipo de 
tasación a efectos de s1:1basta: 9.450.000' pesetas. 

3. Local número 13, piso 1.0, letra C, situado 
en la primera planta alta. Se des~a a vivienda y 
está distribuido en pasmo, cocina comedor; dos cuar
tos de baño y cuatro dormitorios. Linda:' Norte o 
frente,' calle Rosalia de Castro y patio de luces del 
centro, sur, o espalda, terraza de la planta de semi
sótano Y rellano de las escaleras; este o izquierda, 
entrando desde la calle de su situación, piso letra' 
B de esta planta, y oeste, piso letra D de esta planta, 
rellano, hueco de las escaleras y patio de luces del 
centro. Tiene una ,superficie útil de 108 metros 42 
decfrnetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ordenes, tomo 527, libro 131; folio 
111, fmca número 19.787. Tipo de tasación para 
la subasta: 9.450.000 pesetas. 

4. Local número 24, piso 3.°, letra B, situado 
en ,la Jer«era planta alta. Se destina a vivienda y 
está distribuido en pasillo, cocina, comedor, dos 
cuartos de baño y cuatro dormitorios. Linda: Norte 
o frente, calle Rosalla de Castro y patio de' luces 
del este. sur o espalda, terraza de la planta de semi
sótano y rellano de las escalerás; este o izquierda, 
entrando desde la calle de su situación, piso letra 
A de esta planta, rellano, hueco de las escaleras 
y patio de luces, y oeste o derecha. piso letra C 
de esta planta Tiene una' superficie útil de 108 
metros 42 deciIiletros' cuadrados. Inscrita en el 
Registro, de la Propiedad' de Ordenes, ,1pmo 527, 
libro 131, folio 139, fmca 19.801. Tipo de tasación 
para 18 subasÚl: 9.450.000 pesetas. 

5. Local nqmero 25, piso 3.°, letra e, situado 
en la tercera ' planta alta. Se destina a vivienda y 
está distribuido en pasillo, cocina, comedor, dos 
cuartos de baño y.cuatro dormitorios. Linda: Norte 
o frente, calle Rosalla de Castro y patio de luces 
ddcentro, .. 'o' espalda, terraza .de la planta de 
semisótano y rellano de las escaleras; este o izquier: 
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da, entrando desde la calle de su situación; piso 
letra, B- de esta plantá, y oeste, piso letra ñ de esta 
planta, rellano, hueco de las escaleras y patio de 
luCes del centro; Tiene una superficie útil de 108 
metros 42, decimetros cuadrados. Inscrita en .el 
Registro de la Propiedad de Ordenes, tomo 527, 
libro 131, folio 143., fmea número 19.803. Tipo 
de tasación para la subasu..:9.450.000 pesetas. 

6. Local número 29, ático, letra A, situado en 
la planta de áticos, que es asimismo la cuarta planta 
alta. Se destina a vivienda y está distribuido en pasi.; 
llo,~ocina, comedor, un cuarto de baño y tres dor
mit()rios. TIene una superficie útil.de 97 metros 
47 deeunetros cuadrados. TIene uña terraza por su 
frente de 16 metros cuadrados. Linda: Norte o fren
te, c8lle J~,osa1ia de Castro y patio de luces del este, 
sur' <>' espalda, . terraza del semjsótano del este y 
rellario' de las escaléras; este () izquierda, entrando 
desde' láéane, de su situaCión, h«ederos de dop 
Antonio PaZos Martinez, con casa y demás depen
dencias, , y 'oeste o derecha, piso letra B de esta 
planta, ~llano, hueco de las escaleras y patio de 
luces der este. Tiene una superficie útil de 114 metros 
27 decímetros cuadrados. Inscrita en· el Registro 
de la Propiedad de Otdenes, al tomo 527, libro 
131, folio 159, fmca 19.811. Tipo de tasación para 
la subasta: 9.45Q.000 pesetas. 

7. Lócál, número 30, ático, letra 'B, situado en 
la planta de áticos, que es, asimismo,la cuarta planta 
alta. Se destina a vivienciay está distribuido en pasi
llo. cocina, comedor, un cuarto de baño y tres, dor
mitorios. TIéne una superficie útil de 91 metros 
62 deciníetrós Cuadrados. Tiene una terraza por sU 
frente de unos 16 metros cuadrados. Linda: Norte 
o frente. calfe Rosalta de CaStro y patio de fuces 
del 'este; sur o espalda, terraza de la planta ,de semi
sótano' y' rellano dé las escaleras; ~ste o izquierda, 
entrando desde ál calle de su sítuación, piso létra A 
de esta pl8núl., rellano, hueco' de las .escaleras y 
patio ~e luces,. y oeste o dérecha,. piso letra C de 
esta planta. Tiene UQ s~((ie, útil de 108 metros 
42 decímetros' cuaclfaaos~ tnscrita' en el Registró 
de la Propiedad de Ordenes al tomo 527,libro 13~, 
folio 163, fmca 19.813. Tipo de tasación para la 
subasta: 9.450.000 pesetas. 

8. LOcal número 31, ático, 'letra C, situado en 
la planta de áticos' que es, asimismo, la cuárta planta 
alta. Se destina a vivienda y está distribuido en pasi
llo, cOcina, comedor, un cuarto de baño y tres dor
milorios. Tiene una superfiCie útil de 91 metrOs 
62 decimetros cuadrados. TIene una terraza por su 
frente d~ unos 16 metros cuadrados; Linda: Norte 
o frente,. c811e Rosalla de Castro y patio de .lu~s 
del centro: sur Qespalda, te~ de la planta de 
s.emisót;ano y rellano de las -escaleras; este o izquier
da, '~ntrando desde la calle de su situación, piso 
letra B de, esta planta, rellano, hueco de las escaleras 
y' patio de luces del. ceptro. Tiene una superficie 
útil de 108 metros 42 decímetros cuadrados. In,scrita 
en el Registro de la Propiedad de Ordenes, al tomo 
527, libro 131, folio 167, fmea 19.815. Tipo de 
tasación a efectos de subasta: 9.450.0~ peSetas. 

y para que asi conste Y sirva de anuncio-para 
el tablón de anutÍcios de este Juzgado, 'para los 
diarioS' oficiales ~n que se ha acordado su inserción, 
ási OOIll9',de notificación _.a los deudores en caso 
de que 1~ mismos no fueren hallados en las fmeas, ' 
expido, sello y firmo él presente en Ordenes a 25 
de septiembre de 1995.-La Secretaria, Inmaculada 
Rodríguez Mahia.-57.329. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña FranciSca Bru Azuar, Magistrado-Juez de'Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Ori
huela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el númerO 1211995, sobre procedimiento sUmario 
del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria, seguidos 
ainstantia de «Bankinter, Sociedad Anónimu, con
tra ~DomiI1go Gonzále~ Gil, he acordado: ' 
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Sacar a la venta en pública subasta 'la fmea hipo
tecada por primera vez el dla' 21 de diciembre de 
1995, por segunda vez .. el dia 22 de enero de 1996 
y por tercera vez el dia 23 de febrero de 1996, 
todos próximos ya las' doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este JuZgado, con las siguientes 

'
Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hlpoteca,no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de . tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración no admitiéndose tam
poco postUra inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el' acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el rem~te hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del' artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tIpo asignado' para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse' las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en ~pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. . 

Los autos y la certificación. del Registro a que 
se refiere al regla 4.a están de manifiesto en la secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del re~~~:.,()/ •. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en forma 

al demandado, para, el caso de no ser hallado en 
el domicilio obrante en las, actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
dia festivo. 

Finca objeto de subasta 

Número 24. Vivienda de la planta tercera, que 
es la número 3, éonta~ de derecha a izquierda 
saliendo desde la escalera, tiene su acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por medio 
de portal de escalera número uno, es del tipo 2A. 
ocupa una superficie útil de 53 metros 75 decimetros 
cuadrados y Unda: Derecha, entrando, con vivienda 
número 2 de esta misma planta; izquierda, con 
vivienda . número 4 de esta misma planta; frente, 
con rellano de escalera, y fondo, con calle Noruega. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo 1.866, libro 754, de Torr-evieja, folio 75, 
'fmca número 50.208. 

Valorada en escritura de hipoteca en la cantidad 
de 10.483.897 pesetas. 

Dado en Orihuelaa 11 de septiembre de 
1995.-La 'Magistrada-Juez, Francisca Bru 
Azuar.-~ Secretaria judicial.-57.37 4. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera mstan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 180/90 bis, a instancia de don 
José Aurelio García Cueva, contra don· AmadeQ 
Izquierdo Martínez y doña Máría Amparo García 
González, y en -ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública' subasta, por 
término de veinte dias, del bien inmueble embargado 
al demandado, que ha sido' tasado pericialmente 
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eh la cantidad de,6.700.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este JUZgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de enero de 1996 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, eJ dia 29, de' febrero de 1996 y hora de 
las diez. ' 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 29 de marzo de 1996 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos de lici
tación; que para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores, en la cuenta de consig
naciones ~l Juzgado número 3351~17-O180-90 bis 
del.«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a oalidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas· posturas; que los titulas de propiedad, 
s\lplidos por certificación registral, estarán de mani
fieste en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos loS licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ánte
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor con(muarán. ~uQsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana número 3.~Piso segwido derecha del edi
ficio níÍmero 10 de la calle Vetusta de esta ciudad, 
hoy número 51. Vivienda tipo C, que consta de' 
vestibulo, pasillo, comedor-estar, cocina y tres dor
mitorios, cuarto de baño, solana. en fachada pos
terior y carbonera en el sótano. Ocupa una superficie 
útil aproximadaae 68 metros 67 decímetros cua
drados. 'Finca registral número 5.865, obrante al 
folio 34, libro 948, tomo 1.586 del Registro de la 
Propie~d número 4 de Oviedo. 

Dado en Oviedo a 27 de julio de I 995.-El 
Juez.-El Secr~tario.-57 .243. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especiál sumario del articulo 131 de la 
uy Hipotecaria, con el número 333/1995, promo
vido por. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Delia Méndez Mayo y doña 
Maria Paz ArgüeHes GonzaIez, en los que, porreso
lución de esta fecha, se ha acordado. sacar a 
la venta en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala' de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: . 

En primera subasta el dia 4 de diciembre de 1995 
y diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura' de hipoteca, ascendente a la suma de 
13.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de np q~ rematado 
el bien en la primera, el día 15 de enero de 1996 

y diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán enBin
guna de las anteriores, el dia 15 de febrero de 1996 
y diez treinta horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la' subasta 

Primera.-No se admitirán' posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
01-220000-7 del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», de la calle Dría, 14, de Oviedo, sin cuyo 
requisito no serán.adIhitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lós preferentes, si los hubiere, al crédito 
del .actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien"objeto de subasta 

Finca número cinco.-Vivienda primero, letra B, 
situada en la planta primera del edificio del portal 
denominado 1, de la primera fase del edificio eri 
construcción para viviendas en la U. G. 1-31, en 
La Corredoría, Oviedo. Tiene una superficie total 
construida de lOS metros 63 decímetros cuadrados, 
incluidos elementos comunes; Linda, tomando 
como fente el rellano de la escalera y piso primero 
A; derecha, entrando, con el piso letra C; izquierda, 
entrando, con pared medianera que lo' separa del 
portal 11, y fondo, con zona común que da a la 
parcela A-2. Tiene anejo e inseparable el cuarto 
trastero señalado con el número 2, situado en Ja 
planta baja cubierta de este portal; y ~a dieciochava 
parte indivisa del local de garaje, que se concreta 
en el uso en exclusividad de la plaza de aparcamiento 
número 7. Se le asigna una cuota de 0,8276 por 
100 en el total del edificio, y en su portal 4,2658 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Oviedo, al tomo 2.882, libro 2.137, 
folio 104, fmca 20.420. 

Dado en Oviedo a 5 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-57.439. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado:'Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Ot.riedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotec~a, con el número 210/1991, promo
vido por «Caja de Ahorros de Asturias, Sociedad 
Anónima», contra «Piscifactoría del Sella; Sociedad 
Limitad~, en los qut? por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de noviembre próxi
mo, y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascéndentea la suma 
de 20.002.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la· primera, el dia 19 de diciembre 
próximo, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 19 de enero próximo, 
y hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Pdmera.-No se ~tirán posfuJ"as que no cubran 
el tipO de subasta, en primera ni en segunda, pudién
doseha~er el r,ematé en ailidad de cedet a terCeros. 

-SegUnda;-Los que deseení<>tnar parte en la subas
ta. a excepci6ndel acreedor ejecutante, de1Jerán con
signar, previamente, én la Mesa del J~o o en 
la aüa generill de depóSitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo i'equisito no serán admitidos 
a licitaci6n. 

TerCera.-Que la .subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, .sibien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse .posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla ,4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hi~ están de manifiesto en Secre
taria, enten4iéndose que todo licitador acePta como 
bastante la titu]ación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismQS, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca sita en el concejo de Parras, términos de 
Éscoto, de Uames, donde llaman Alixeira de Abajo, 
Los Perales, La Nisal, La Alisera. La Huertina de 
los Perales, El Pontigón, La Sierra del Puente, Entre

. peñas y La Huertina. de una superficie de 1 hectárea 
31 áreas 5Q centiáreas, y que linda: Norte, rio Pitoña; 
sur, camino y don Ramón y doña Aurora Guanes; 
este, herederOs .de don Manuel Cayarga Cepa, y 
oeste, de doña Josefa Fabián y don Luis Martinez. 
Esta·· finca está atraVesada de sur a norte por la 
carretera que va a Llames de Parres. Sobre la fmca 
existe una piscifactoria, compuesta de una nave o 
edificación.deStlnada· a laboratorios, con· yarias 
,depertdenclasy-serVicios, de Unir superficie de' 300 
metros· cuadradoS, que linda. por"-todossus lados, 
sobre· el terreno en que . está enclavada y además, 
está compuesto .por una serie de 26 baldas,para 
engorde de alevines, balsas que se desarrollan como 
sigue: ' 

Los números 1 al4, 6 al 10 y 11 al, 14, todos 
inclusive, hace un total de 12 balsaS; con una media, 
cada una, de 48 metros. 

La número 15, situada entre la 14, 22y 24, tiene 
. una superficie de 60 por 8 metros de ancho. 

Las números 16, 17, 18 Y 19, situadas a con
tinuación de otras, tienen una súperficie· de 25 
metros por 6 de ancho cada una. 

La balsa númerQ 20, enmarcada; entre las 16, 
17, 22, 14 Y 21, tiene 40 metros de largo por 12 
de ancho. 

La número 21,· situada inmediatamente a con
tinuación de la 20 y pegantecon el muro de cierre, 
tiene 40 de largo por 12 de ancho en la cabecera 
y 3 en la cola. 

La número 22, situada al este de la 20, tiene 
20 metros por 14 de ancho. 

La 23, situada al sur de la 22 y enmarcada entre 
ésta y el muro de cierre, y la 21 y 24, tiene un 
largo de 20 metros, por una anchura media de 2 
metros y medio. 

La balsa número 24; situada en la esqUina e~te 
de la piscifactoria y al oeste de la 22 y 23, tiene 
40. metros de largo, por. un ancho de 14 metros 
en la cabecera y 8 en la cola. 

y las balsas 25 Y 26, ·situadas sensiblemente al 
este de la nave, un largo, de 30 metros por 25 de 
ancho. 

Todas las balsas son .de bloque de hormigón, car
gado de cemento y apoyadas en el suelo cimentado. 
La superficie total de las balsas es de 71JP metros 
~OOL - ' 

Esta piscifactorias que constituye una unidad de 
explotaci6n en funcionamiento, se remata con un 
azuz o presa, sobre el rioPiloña. con una longitud -
de 50 metros por 2 de ancl1o, para deriVar el agua 
aun·canal de 100 metroS de longitud, pOr 1.5 metros 
de ancho, lo que arroja una superficie de 150 metros 

, cuadrados, por ·medio del cual se introduce el agua 
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delrio. Piloña a la piscifaetoria y todo el. conjunto 
está coronado por un cierre de 500 metros de lon
gitud y. una altura de 1.25 metros. La piscifactoria 
se denonú.na piscifactoria del Sella, destinada a ala
dero dettuehas y.en ol.pUeblo de Soto·de Dueña$. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cangas de Onis, al ~omo 1.042, libro 264, folio 
31, finca 35.886, inscripción primera. 

Dado en Oviedo a 19 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.--El Secretario.-5 7 .296-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Carlos Martinez Alonso, Magistrado del 
Juqado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de los de Oviedo, por sustitución de su titular, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 122/9~promovido 
por el «Banco Hipotecario de España, S. A.., repre
sentado por la Procuradora señora Pérez Ibari'ondo, 
contra don José Luis Suárez Darriba, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de :veinte 
días, el inmu~ble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lusar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

. En primera subasta el próximo dia 8 de nmiem
bre, a 18s diez y diez horas; sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
a la cantidad de 7.960.000 pesetas. . 

En segunda subasta el próximo dia 12 de diciem
bre, a las. diez y diez. horas, caSa de no quedar 
rematado el bien en la primera; bajo las mismas 
condiciones a· excepción. del tipo que sen\ del 75 
por 100 del fijado para la primera .. 

En terCera subasta el' próximo dia '12 de enero 
. de 1996, a las diez y diez horas, bajo las mismas 
condiciones. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

... Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o· en 
la cuenta general de depósitos y consignacioneS judi
ciales abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia 
de la calle Uría, número 14,327700018012293, 
'el 20 por 100 del tipo expresado sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-QUe la subastase celebrará en forma 
ordinaria, si bien, además, hasta el dia· señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego ,cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4;8 del articulo 
131 de la Ley Hípotecaria, están de. manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la. titUlación y que las. cargas y gra
vámenes anteriores.y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del deudor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ~l rematante los acepta. y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca, sita en Avilts (Asturias), avenida San Agus
tin, número 15, edificio Villa de Avilés, noveno, 
izquierda-C, conforme se sube por la escalera, con 
acCe$O por,el portal.número 2, de igual distribl.lción, 
supetficie, linderos y cuota de participación en ele
mentos y.gaStos comunes que laf~ca número 21 
que antecede, que consta de vesübu!o, pasillo, cuatro 
dormitorios, salón-comedor, cocina, cuarto de baño, 
aseo y terraza; es del tipo C .. mide una superficie 
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útU·,de~9 metros 73 decúnetroscuadrados y cons
truióa·\~ 109 metros ,79 --4ecimetros cuadrados. 
Reai&tfo.: Tomo 1.888, libro 158, folio 15, finca 
Ht500. 

Tipo de la subasta: 7.960.000 pesetas. 

Dado' en Oviedo a 26 de septiembre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez. José Carlos Martinez AlollSQ.-El 
Secre~ario Judicial, Angel Ferreras Menén
dez.-57.097-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El MagiStrado-Juez del Juqado de Primera instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

, Hace saber: Que en este Juqado, bajo el núme
ro 22/1995-2M de registró, se sigue procedimtento 
judicial sumario ejecución del articulo \131 de la 
Ley HiPotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
yMont~ Piedad de Madrid, representado por el 
Procuiador don Juan Arbona Rullán, contra «Cons
tnjcCiónesDonaire, Socied8d Anónima., en recla
macióD 'de 11.875.865 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posténorri:tente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta.· por tétmiÍlo de 
vemte diasy tipo de tasación, la siguiente fmca 
con~: la que -se procede: 

Urbana: Número 12 de orden, vivienda con garaje 
y . trastero -identificada en. ,el complejo co
rilo F, recayente en la segunda fase, con fachada 
a laS cánes· Nueva y Fausto Bonafé. Se desarrolla 
. en senli;;ÓtanO, planta baja, piso y cubie~ comu
nicándosé -sus planos iflteriorment~ por bl escalera 
privativa. Se accede a lClS :bajtiS" por la calle Fausto 
Bonafé, a. través -dc('és~lHera y paso en zona de 
retranqueo de su exclusivo uso, y al semisótano por 
rampa que nace en el chaflán formado en la' inter
sección d(: las calles 'Nueva y Esperanto y el paso 
cubierto del semisótano. Miden en semisótano 43,94 
mettoscUadrados, con escalera, cochera y trastero; 
la planta baja, 70,96 metros cuadrados y 13,45 
metros cuadrados de terraza cubierta, distribuida' 
en estar-oomedor, cocina, dormitorio y aseo, y piso 
primero de 65,32 metros cúadrados y 13.92 metros 

'cuadrados, compuesto de tres dormitorios y dos 
&SeOS •... La cubierta es de azotea cón escalera de 
9,11 metros cuadrados. Sus lindes, mirando desde 
la ca1le Fausto Bonafé, son: Por frente; con -ella, 
mediante 'zona de retranqueo; derecha, zona. de 
retranqueo que le separa· de .la calle Nueva y en 
semis6tano 'a1gibe; izquierda, con muro perimetra1 
de cierre de la finca y por fondo. vivienda E-4, 
con la qUeda paarcialmente por la derecha, yen 
semisótano, paso cubierto y cuarto grupo de presión. 
Se le . asigna como inherente el uso exclusivo de 
la azotea que constituyé Su cubierta de unos 58,33 
metros cuadrados,· y la zona de retranqueo a nivel 
de planta b~a, destinada a accesos y a jardín. de 
unos, 56,60 . metroscuadra<los, situada entre sus 
fachádáS· 'exteriores y las calles Fausto Bonafé 
.¡. NUeva Y chaflán de su confluencia. Su cuota es 
del 9,04 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Palma, al tomo 5.203, libro 
1.167, de Palma IV, folio lOS, fmca 68.171, ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia . 
de este Júzgado, sito en calle General Riera, número 
113.,,1.: o, .. de.~ ciudad, el próximo dia 11 de diciem
bre de 1995, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por. 100, 
el dia 12.de enero de 1996,"a la misma hora que 
la anteriQr. 

y pata,. el C8SQ de resultar desierta esta segunda, 
se ce~.sin. sujeción a tipÓ, una tercera subasta 
el dia 13, de febrero de 1996. a la misma· hora, 
sin ~ión a tipo, todas ellas ~o las siguientes 
coruiicioQes: 
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Primera.-El tipo de la subasta es de 19.500,000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la· cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales, número 045100018002295, que 
este Juzgadotine abierta en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar, de esta -
ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desdeel anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán' hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autoS y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaránsubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación perspnal de los señalamientos . de 
subasta efectuados al demandado «Construcciones 
Donaire, Sociedad Anónima», en el domicilio que 
aparece en la escritura hipotecaria o en el que sea 
designado por la parte actora, ~ le tendrá por noti
ficado mediante la publicación del presente en los 
sitios públicos de costumbre. 

, y para general conocimiento se eXpide el presente 
en Palma de Mallorca a 8 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.~El Sec~.rr~7 .412. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 515/95, sobre ejecúción de hipoteca 
regulada en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ,«Unión de Créditos Inmobiliarios, 
S. A., Entidad de Financiacióm, representada por 
la Procuradora dOlla Cristina Ripoll, contra don 
José Rigo Riera y doña Inmaculada C. Mas Quetglas, 
en reclamación de 7.463.670 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente '(mca 
contra la que se procede: 

Número 13 de orden.-Vivienda, derecha. letra 
. A. de la planta ático, con su terraza que tiene su 

acceso por el número 43 de la calle Vall.dargent, 
de esta ciudad. Mide lo edificado unos 60 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con dicha calle; a la 
derecha, con la casa número 45 vendida. por pisos; 
a la izquierda, con la vivienda izquierda, de la misma 
planta; por el fondo, con el vacio de la planta baja; 
por la parte inferior, con la planta quinta, y por 
la superior, con la de sobreático. Su cuota en la 
comunidad es del 5,00 por 100. 

Inscripción: Al tomo 1.477, libro 104 de Palma 
VI; fmca número 4.623, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número 2 de Palma de 
Mallorca. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de -este Juzgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo dia 14 de noviembre 
de 1995. a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja dol 25 por 100, 

Martes 1 o octubre 1995 

el dia 12 de diciembre de 1995, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de· quedar desierta la s~da, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 10 de enero 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.681.709 pese- . 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900, de Palma, oen la sucursal del edificio de 
los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta corriente número 
0468-0000-18-0515-95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificac~ón registral están de mani
fresto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin Cancelar, entendiéndose 
que el rematante 1015 acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
~i'á e! C:lSO de no haberse podido proceder a 

la diligencia de cuteramiento a la párte ejecutada 
_ de la' existencia de la Sl,lbasta y fechas señaladas, 

asi como prevenirles de que antes de verificar el 
remate podrén los deudores liberar su bien, pagando 
prinCipal, inte~s y costas, quedando la venta irre
vocable despUés de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-57.356. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar... 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Priinera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, en resolución de esta fecha 
dictada en'los autos 147/1995, procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por los demandádos doña Josefa Botellamas, don 
Andrés Torres Botella y doña Monseaat Pujol 
Cebriá que al fmal de este edicto. se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 19 de diciem
bre de 1995, a las. once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.195.880 peSetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 19-de enero .de 1996, a las once horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
y no habiendo postores en la segunda subasta, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
19 de febrero de 1996, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.195.880 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los' casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción; deberán consig
nar en la cuenta de depóSitos y oonsignaciones de. 
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018/147/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En la tercera . subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto . en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la públicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con- . 
tinuarán subsi¡tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará contar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
lcoserá admitida la proposición~ tamppco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple' señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número quince de orden.-Vivienda del piso 5.°, 
puerta 1.8, que tiene su acceso por la escalera cuyo 
zaguán lleva el número 20 de la calle Sargento Llitra 
March de esta ciudad. Mide 61 metros 20 deci
metros cuadrados y mirándola desde la calle Tomás 
. Agui16 Forteza. Linda: Por frente, con dicha calle; 
por la derecha, con la vivienda segunda puerta de 
la misma planta; por la izquierda, con el sOlar núme
ro 20 del plano de Son Cotoner del VIñe!, y por 
fondo, con rellano,' escaleras y patio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad -de Palma de Mallorca, 
tomo 3.6B6, libro 508, folio 178, fmca registral 
número 32.103, antes 15.959. 

Tipo de tasación: 5.195.880 pesetas. 

Dado en Palma a 8 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-57.353. 

PAMPLONA 

¡Edicto -

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam-
plona, -

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
17 de n~embre, 13 de diciembre de 1995, res
pectivamente, y 9 de enero de 1996, tendrá lugar 
en este Juzgado •. por primera, . segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclaina, en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 361/1995-B, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
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don José' Antonio Primicia Amatria y dofta Mllria 
Purificación Pérez Larequi, haciéndose constar: 

Primero.-Que para' tomar parte en la subasUt 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZcaya. indicando elase Juzgado, núméro de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera el 20 por 100 
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PARLA 

"Edicto 

Doña Laura Roth Garcia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Parla 
(Madrid), 

del tipo fijado para la segunda, sin CUyo' requisito \ Hace saber: Que en En el procedimiento del arti-
no serán admitidos~ culo ,131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 

Segundo.-Que no se admitirán posturas qUe no Juzp¡do copo! nÚlllero 2,9511995, a instancia del 
cubran, en la primera subasta el Precio de'tasaci6n; PrOcurador señor Olivares de, Santia&o, en nombre 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera y representación de «Banco Centtal Hispanoame-
será sin sujeción a tipo. ricano, Sociedad An6nim;p, contra don Miguel 

Tercero.-Que los autos y la certificación del González Serrano y doña Rosario Vargas Hurtado, 
Registro a que se refiere la regla 4.& de dicho articulo, sobre efectividad de un p~ohipotecario, sé 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este luz--, ,ha acordado sacar a la' venta en pública subasta, 
gado y se entenderá que todo licitador acepta como por término de veinte dias, el bien hipotecado que 
bastante la titulación.' nlás adela,nte se describe" por el precio que para 

CUarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores ~ una de las subastas que se, anuncian se indica 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor a continuación: ' 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. $ destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse postur.lspor escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en 'la entidad ban
caria aludida Y. hasta el momento de la ce1ebraci6rl 
de la subasta, debiendo 'contener 'la ..Jlceptación 
expresa de las obligaciones con..,acJas en la regIa 
8.&, sin cuyo requisito no serán' admitidas. ' 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cua
lesquiera de ,las tres subastas, en el' supuesto' de 
ser festivo eío inhábil el día de la celebración. se 
traslada dicha subasta al siguiente dia hábil, a la 
misma hora. 
_ Séptimo.-Si no fuera conOcido el domicilio del 
deudor o no, pudiera ser hallado, sirva el presente 
edicto para la notificación al mismo de las fechas 
de las subastas. 

Bien objeto de la subasta 

_ En jurisdicción de, Pa1nP~ piso segundo 
izquierda. vivienda tipo E. de la casa sita en carretera 
de Artica. sin número, hoy ~úmero 22. Inscrita en 
el tomo 345. libro 200 del Ayuntamiento de Pam
plona. sección primera, folió, 82. finca número· 
12.416, inscripción sexta. Valorada en 5.070.725 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 2S de septiemt>le de 
1995.-La Ma,ptrada-Juez. Raquel Femandino 
Nosti.-El Secretario.-57.301 .. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Elena Gutiérrez' Serrano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona. 

Hago saber: Que en este o Juzgadó se si¡ue juicio 
de cognición con el número 392/95 a intaricia de 
la «Caja Postal, S. A.. representada· por el Procú:
rador señor Tabenla Carvl\ial contra doñá Lucia 
José Fonseca Narvaiz sobre rectarnación de can
tidad 

Que por providencia de esta-fecha se ha admitido 
a trámité la demanda.y se ha acordado emplazar 
a doña Lucla José Fonseca Narvaiz para que en 
el improrrogable plazo de nueve dias hábiles. se 
persone en los referidos autos, con la prewncióri 
de que si no 10 verifica será declarada rebelde. 

y para que sirVa de emp1azamientoa la deman
dada referida y su publiCación en el «Boletin Oficial 
de la' Provinciu, expido el 'presente en Pamplona 
a 25 de septiembre de 1995.';"'LaSectetaria. EJ.e.na 
Outiérrez Serrano.-S7.057. 

En priniera subasta el dia 16 de noviembre de 
1995, a ras diez horas, por el tipo establecido en 
la esCritura de hipoteca. -a$éendente a 11.219.512 
pesetas. no admltiéndose posturas que no' cubran 
dicho tipo. ' 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en formá por el actor, el dia 17 de enero 
de 1996, a las diez 'horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió 'de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturaS que no lo cubrán. , 

En tereera y última subasta, si nQ hubo postores 
. enta sejUnda ni se pidibcon arreglo a derecho 
la

o
. a(ljudicación por el actor, el dia ~2 de fé~ro 

de 1996,_ a las diez horas, sin sujeción a tipo: 

Condiciones 

, Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente' en' el . «Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad An6nimu. en la- agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin nú
mero, de Parla, cuenta corriente nlímero 
2375000018029595. el 20 por 100 del tipO esta
blecido en" cada ,caso. debiendo presentar el res
guardo justiftcativo' dd ingreso en el Báneo en la 
Secretarla de este JU7pdo. 

ségunda.-PeSde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito postunls 
en pliego cerrado. depositando 'para ello en la Mesa 
del Juzaado. junto'a aquél. el resguardo de ingreso 
en' el Banco', de la consignación cOrrespondiente. 
_ Teu:era.":'Losautosy la eertificaeióndel Registto, 

a qué sefefiere la iegla 4.& del articulo 131 de 
lB Ley Hipotecaria, estarán de mBDifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta con 
bastante la titul~ción y que las cargas o gravámenes 
-anteriores y los preferentes -si los hubie~ al cré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéridose que el rematante los, acepta y queda 
subrogado en la ~nsabiIidad' de bmismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del, remate. 

Cuarta.~E.l -remate podrá hacerse en calidad· de _ 
ced~ a tercero y el precio ~1 mismo, habrá de 
eonsignarse- dentro ,de los Ocho. días siguientes a 
18 n<>titlcación de la aprobación del remate. 

QUin.ta.;...En caso de no poderse celebrar la subasta 
el dia sefialado por caúsa qUe lo juStifique. a criterio 
del Juez. ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

F"mca urbana ...... Vivienda en' planta primera, le
tra D, a la izquierda, según se 'mbe por la escalera 
del portal número '7. del edificio compuesto por 
tres portales señalados con los números 6, 7 y'8~ 
en Parla, con fachada a la travesta Severo Ochoa. 
con entrada por el portal 8~, Está situado en la planta 
priniera sin eontar 'con la btVa y tiene una mperticie 
cólittf'tJida de 97.35 metros CU8d!ados. Linda: Al 
frente, por ~1IaJiO de escalera por donde tiene su 
emrBda.' piso0 letra A de su misma 'planta Y patio 

. i:ftterior lateral izqúierda, del portal; por la derecha, 
piso letra D del portal número 6; por la izquierda. 
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con piso letra C de su misma planta, y por el fondo, 
con' travesía Severo Ocho~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 
nOníeto 1 al tomo 576, libro 85- de Parla-l. folio 
164, fincá nÍlIller~-4.529. 

y para su' publicación en el tablón de anuncios 
de este' Juzgado, «,Boletin Oficial del Estado. y «80-
letiJl Oficial de la Comunidad de Madrid., se expide 
el presente ell Parla a 12 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Laura Roth Garcia.'-La Secretaria.-57.408. 

PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mellL Instancia e Instrucción 'número 2 de Parla 
(Madrid), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
13.1 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 116/1994, a instancia del Procurador 
señor lbáñez de la Cadiniere, en nombre y repre
sentación de «Unión de Créditos Inmobiliarios. 
Sociedad Anónima», contra don José Ignacio R,odri
peZ'" Zurdo Y doña Maria Luisa, López Moreno, 

"sobre efectividad de un, ~o hipotecario, se 
ha acordado sacar a .la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más, adelante 'se~escribe, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación: 

En primera subasta el día 17 de enero de 1996, 
a las diez 'horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 7.455.550 pesetas, no 
admitiéndose posturat 'que 'no cUbran dicho tipÓ. 

En segunda subasta,. caso de no' haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fo~ por el actor, el día 28 de febrero 
de 1996, a las diez horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéridose postoras que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en 'la segunda' ni se pidió con arreglo a derecho, 
la adjudicaciÓR por el actor; el día' 3 de abril de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

pPjnera~Para tómar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao V1,ZCaya. Sociedad AnÓJÚJllV, en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin nú
mero,o de Parla, cuenta corriente n(lmero 

- 2375000018011694, el 20 por 100 del tipO esta
blecido en cada caso. debiendo presentar el reS
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la 
Secretaria de este Juzgado. 
Segunda.~Desde el ,anuncio de la subasta hasta 

su i:e1ebración podrán hacerse pOr eScrito posturas 
en ptic¡o cerrado, depositando 1*'8 ello en la Mesa 
del .Juqado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en' e1,'Bmco ode la consipación correspondiente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta con 
bastante la titulaeión y que las cargas o gravámenes 
anterions y los preferentes-si los hubie1'&-: al eré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéftdose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse asu extinción el precio del remate. 

. Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero y el, precio ·del mismo habrá de 
ccmiignatle dentro "de los ochO dias sigaientes a 
la notifteaeión de la aprobación del remate. 

Quin ... ...;.Eft caso de no pOderse celebrar la subasta 
el dia señalado pbr causa que 10 juStifique, a criterio 
del Juez. ésta .. 'eelebrari el' lIÚSmO dia y' hora 
de la semana siguiente en las mismas coñdiCÍOnes. 
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Bien objeto de subasta 

X Urbana.-Número 8. Vivienda en primera 
planta alta. señalada con la letra D, de la calle Jeru
salén, número 38" Parque Inlasa, en Parla. Ocupa 
una superficie de 66,~8 metros cuadrados. Consta 
de vestibulo, comedor, cocina, cuarto de baño y 
tres domiitonos. Linda: Por la derecha, entrando, 
con la calle Jerusalén; por la izquierda, con la vivien
da número 7 de este' bloque, y fondo, con «Inlasa, 
Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 
número 1, en el tomo 252, libro Í71, folio 167, 
fmca número 13.074, inscripción 6.-

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin O,ficial del Estado» y «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid», se expide 
el presente en Parla a 20 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Laura Roth GarCía.-La Secretaria.-57.418. 

PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth García, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instnícción número 2 de Parla 
(Madrid), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 426/1994, a instancia del Procurador 
señor Ibáñez de 'la Cadiniere, en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima" contra don Luis de la Torre 
,Mancho y doña María del Carmen Ambite Mar
tinez, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecádo que 
más adelante se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas q~c se anuncian, se indica 
a continuación: -. . , 

En primera subasta el día 12 de diciembre de 
1995, a las diez horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, aSCendente a 18.550.000 
pesetas, no admitiéndose Posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En se.sunda' subasta, caso de no haber habido, 
postores en la primera ni haberse pedido laadju
dicación en forma por el actor, el día 18 de enero 
de 1996, a las diez horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a d,.erecho 
la adjudicación por el actor, el día 21 de febrero 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la 'subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «BanCo 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en ,la qencia 
que se encuentra en la plaza de la IgJesia, sitt nú
mero, de Parl~," cuenta coriiénte, jlgmero 
2375000018042694, el 20 por Joo del.tipq esta
blecido en cada caso, debiendo prest;ntar el res
guardo justificativo del, ingreso en, el Banooen la 
Secretaria de este Juzgado. . , 

Segunda,-Desde el'an\lllcio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse POr escrito posturas 
en pliego cerrado,' depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de, ingreso 

- en el BatÍco de la consignación cOrrespOndiente. 
Tercera.-Los autos y 1ft certificación del Registro. 

a que se refiere la regla 4.-. de.larticulo,¡ 31 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manitiestO en l~ Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta con 
bastante la titulación y que las ~as o ~vámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubi~e- al cré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acePPl J queda 
subrogado en la responsabilidad de 'los, mismos, sin 
destinarse asu extinción el precio del r~mate. 

Cuarta.-El remate podril hacerse ,en' cali4ad de 
ceder a tercero y el precio del mismo, habrá de 
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consignarse dentro' de los ocho, días siguiéntes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de nQ po4erse celebrar la subasta 
el día señalado por causa que 10 justifique, a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la' semana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso quinto. let.t:a D, situado en la planta 
quinta. perteneciente a la casa número 9 del nú
cleo IV de la urbanización eVtllayuventus lb. de 
Parla, hoy calle Ciudad Real, 44. Ocupa una super
ficie de 68,99 metros cuadrados, distribuidos en dis
tintos compartimentos' y servicios. Linda: Norte, 
piso C de la casa número 8 y patio de luces; este, 
patio de luces, caja de escaleras y, descansillo; sur, 
piso C, y oeste, vuelo Sobra c,alle Ciudad Real. ' 

Cuota de participación: 0,42 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 

número 1 al tomo 519, libro 41, folio 39, fInca 
número 2.366 (antes 9.420). 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial de la Comunidad 
de'Madrid_ y «Boletin Oficial del Estado" se expide 
el presente en Parla a 20 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Laura Roth Garcia.-La Secretaria.-57.416. 

PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth Garcta, Juez del JuzgadQ de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Parlá 
(Madrid), 

, Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley HipotecarU(seguidos en este Juzgado 
con el número 205/1995,/ a instancia del Procurador 
señor Ibáñez de 18 Cadiniere, en nombre y repre
sentación de «Unión de Créditos ImnobiliBrlos, 
Sociedad Anónima" contra don Alfonso Alcañiz 
Palacios y doña María Isabel Suárez Grande, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dIas, el bien hipotecado que más adelante 
se describe, po} el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua-
ción: ' 

En primera subasta el día 18 de enero de 1996, 
a las .onCe horas, por el tipo establecido en la, escri
tura de hipoteca, ascendente a 5.655.067 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse ~do la a<lju
dicación en forma por el actor, el día 28' de febrero 
de 1996, a las once horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose Posturas que no lo cubran. , ' 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunáa ni se pidió con arreglo, a derecho 
la adjudicación por: el actor, el dia 3 de abril, de 
1996, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores conSignar previamente en el, «Banco 
Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima_,en la agencia 
q~e se ,~ncuentra en la plaza de la Iglesia, sin ,nú
mero, de Parla, cuenta corriente' número 
2375000018020595, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo. presentar el res
guardo justificativo, del ingreso en el Banco en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrac;lo, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondieQ,te. 

Tercera.-Los autos y la ~rtificación del Registro. ' 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecari~ estarán de manifiesto en la ,Secre
taría; se entenderá que tod() licitador, acepta con 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere-alcré
dito que· reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
,wbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarsedentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En qtSO de no poderse celebrar la subasta 
el dia señalado por causa que lo justifique, a criterio 
'del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 21. Piso letra A en planta baja, con aceeso 
por el portal número 18 del bloque compuesto por 
las casas 17. 18, t 9 y 20 del conjunto residencial 
«Fuentebella_, carretera Madrid-Toledo, kilómetro 
21,700, en Parla, hoy calle Fuentebella, número 18. 
Mide 45,61 metros cuadrados, distribuidos en dos 
habitaciones, comedor-salón que abre a terraza, 
cuarto de baño y recibidor. ' 

Inscripción: Pendiente de inscripción, estando 
anteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla al tomo 361. folio 40, fmca número 22.770, 
inscripción tercera. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial del Estado» y «Do
letin OficiSll de la Comunidad de Madrid,. se expide 
el presente en Parla a 23 de septiembre de 1995.-La 
Juez. Laura Roth Garcia.-La Secretarla.-57.404. 

PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth Garcia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Parla 
(Madrid), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 263/1995, a instancia del Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y repre
sentación de «Sanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don José Maria Ramos 
Martin y doña Ana Inés Gambero Campos, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción: 

En primera subasta el día 24 de enero de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 10.000.000 de peseta&. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedído la adju-. 
dicación en forma por el actor, el día 29 de febrero 
de 1996, a las diez horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que 'no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la. 'adjudicación por el' actor, el día 4 de abril de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónimu, en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin nú
mero; 'de Parla, cuenta corriente número 
2375000018026395, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del JllZ&ado, junto a ~quél, el resguardo de ingreso 



en el Banco' de la consignación 'correspondiente. 
Tercera.-Los autos y la certificación del Régistro.-

-a que se refiere la regla 4.8 del artic\1lo 131 de 
la Ley HipOtecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitadór acepta con 
bastante la titúlación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -Silos hUbiere- ¡ü cré
dito qúe' reclama el actor continwqán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante ,los acepta y queda 
SUbrogado en la responsábilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse -en' calid8d de 
ceder a tercero y el precio del mismo hábrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación d~l remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
eldia'señalado por causa que lo justifique. a criterio 
del' Juez. ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de m.~emana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Número 2. piso bajo: letra A. del 
portal número 15 de la calle Valladolid. de Parla. 
Ocupa una superficie habitable de 84.7 metros cua
drados. distribuidos en vestíbulo. comedorestar. tres 
dormitorios. cocina y' cuarto de baño. pasillo de 
distribución y terraza-tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 
número 1 al tomo 531. libro 51. folio 96, fmca 
número 2.930. 

y para su publicación en el 'tablón de' anuncios 
de ,este JUZgado. «Boletin Oficial de la Comunidad 

. de Madrid,. y «Boletin Oficial del Estado». se expide 
el presente en Parla a 25 de septiembre de t995.-La 
Juez. Laura Rqth. Garcia.-La Secretarla.-57.403. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto. 

Doña' Maria Porcel Garcia, Juez' del Juzgado de 
Primera. Instancia número 2 de Peñarroya-Pue
blonuevo (Córdoba) y su partidQ, 

Hago saber:. Que en .este Juzgado de Íni cargo. 
se siguen autos de procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
258/1994, a instancia de «Banco Español,deCré
dito. Sociedad Anónima». contra «Agrppecuaria de 
los Pedroches, Sociedad Anónima", en reclamación 

. de préstamo con garantía hipotecaria. ' 
Por providencia dictada en el 'dia-, de la, fecha, 

he acordado sacar a subasta pública, los bienes que 
luego se describirán, y que tendrá lugar en la 'Sala 
de Audiencia de este Juzgado. habiéndose señalado 
para la celebración'de la'misma:el dia'15 de noviem
bteae'199S~ a las ortce horas. previniéndose a los 
licita,dóres: 

/Ir 

PQrnero.-El tipo de subasta es el que lueso"'se 
dirá, fJjadoen la escritúrade préstamo. no admi
ti~4ose postúras que no cubran dicha cantidad. 

Segw¡do.-Para tomar parte en la su~ deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de ,CQnsignaciones de, este Juzgado, ab~erta en :el ' 
Banco Bilbao VIzcaya de, esta localidad. el, 20. por 
1()O ,de dicha cantidad, sin cuyo requisito no ,serán 
admitidos. . ' , ' 

Tercero.-Que los autos y certificaciones' a que 
se refiere la regla 4.8 'del articulo 131 de la. Ley 
Hipot~a, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de ~ Juzgado. entendi~ndose que todo licitador 
acepta como 'bastante la titUlación apOrtada. 

CUarto.-Que ías cargas y gravámenes anteriores 
y los prefe.rentes,si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ettinción 
el precio del remate.: , 

De no haber postores. en la primem. se señalá 
para la celebración de la segunda subasta..el dia 
1 S de diciembre' de 1995, en el mismo lugar y hora. 
para la que servirá de tipo el primero, rebajado 
en un 25 por lOO, y para la tercera subasta. en 
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. su caso, el diá 18 de enero de 1996, en el mismo 
lugar y hora, sin sujeción,a: tipo. 

Quinto.-.;Lapublicaclón del presente edicto, ~~ 
,tirá los efectos legales previstos -en la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria~ en ,el supuesto 
de que n() ,se pueda notificar el señalamiento de . 
la subasta al deudor. 

Bienes objeto de la' subasta 

-'1. Rústica. ,PedaZo de terreno a los sitios de 
V~erromero . y Benal,. téimino municipal, de ,·,la 
Giaíijuela, de, cabida 20~, ,fanegas, eqwvalentes a 
133. hectáreas 95 áreas' iO centiár-eas, con casa, 
z~úrda, y huerta. ,Insc~pci6n en el Registro 'de la 
Pf.<?Pi~d de Fuente Obej\Úla, inscripción d~iljta. 
al tomo <> 17, libro 16 del Ayuntarniento, de. la', Gran
juela, folio 206, fmca n~ero 556-N. -, 

Eltipo de subasta es de80.~50,OOOpeset8s~ 
• '2: Rústica. Pedazo de terreno al mismo 'sitio 
l térmmó que la anterior co~ Una extensión. super
ficial de 15 hectáreas 45 áreas 60 centiáreas. Inscrita 
en el Regi~tro de la Propiedad de Fuente ObejUna, 
in~Jipciónl2, al 'tomo 617. libro 16 del Ayun
~ento de la Granju~la, folio 209, fmca númerQ 
611~N. 

El tipo de Sl,lbasta se füa' en 8.S60.0Q0 pesetas. 
3.' Rústica. Pedazo de terreno a los sitios «Los 

Quebrantos", «Peftón de, la Sierra», cortijo deno
minado «La Parrilla., «Solana del Peñón,., «Peña 
Dorada» y «Peña. Torrad~, términos murucipales 
de Fuehte Obejuna y la Gnuijuela. con una exten~ión~ 
superficial 4e 13Z hectáreas 74 áreas 51 centiáreas. 
Inscrita. ,en .. el Registro' de la Propiedad ,. de Fuente 
O~juna, mscri¡)ción cuarta, al.tomo 617, libro 16 
del' Áyuntamíento de la Granjuela, folio 214. fmca 
número L280-N. , ' 

El tipo de subasta se fija en 77.040.000 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 15 de septiem
brede 1995.-La Jue~ Maria Porcel García.-EI 
Secretario . .,..57.399., ' 

" PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Doña Maria Porcel Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera. Instancia número 2 de' Peñarroya-Pue

'blonuevo (Córdoba) y'su partido, , ' 

Hago' saber: Que en este Juzgado de mi cafgo, 
se :sigUen ~tos de procedimiento sumario del ar~ 
tiCUlo 131 de la ~y Hipotecaria, bajo el 'número 
299/1994. a instancia de «Banco Español de ,cre;; 
dito; Sociedad Anónima», contra 'don 'Luciano Eleu
tc;ri() de la Cruz Grandás y doña Inés Garrido' Medí
na. 'en reclamación de préstamo congarantia: ·hipo:. 
tecaria. . 

"Porprovideneia dictada en el dia de la fecha, 
he acordado sacar a' subastapüblica, el' bien' que 
luego se describirá, y que tendrá" h1Pr en la' Sala 
de Audiencia de este Juzgado, habiéndose señaladO 
para la celebración de la misma el dla 15 de noviem
bre de· 1995, a las doce horas, previniéndose a los-
~itado~: -, " 

PrlMe.ro.-El tipo de ,subasta es el que luego, se 
dirá, fijado en la escritúra de préstamo. no, admi
tiéndose posturas que no cubran dicha' cantidad. 
- . Segundo . ...;...Para torriar parte en la subasta, déberán 
cOllsignar 10s licitadores p~amente, en la cuenta 
de consignaciones de este J\lZ8ado.· abierta' en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad. el 20 por 
100 de dicha can~dad. sin cuyo requisito no serán 
admitídos. . ' 

Tercero:-Que los autos y certificaciones a que 
serefie.-e la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley· 
Hipotecaria, estarátl de' manifiesto en la Secretaria 
de' este Juzgado, entendiéndOse que todo licitador 
acePta como bastante la titulación aporta'da. 

'Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarárí subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 'los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin deStinarse a su extinción 
el precio del remate. 
,De llO haber postores en la primera, se señala, 

para'. la eelebración de la segúhda subasta· el dia 
15, de diciembre de 1995 o: en'el mismo lugar y hora, 
para la' que servirá de tipo el primero, rebajado 
en 'un 2S por 100, y para la-tercera subasta, en 
su caso. el dia 18 de mero de 1996. en el qUsmo 
lugar,)" hora. sin sujeción a tipo. 

Quinto.-La publicación del presente' edicto, sur
tirá los efectos legales previstos en la regla 7.8 del 
artIcUlo· .131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar el señalamiento de 

'la subasta al deudor. 

, Bien objeto de la slibasta 

Urbana. Casa en la prolongación de la calle Séne
ca, ~in nÓmero de gobie~o. de 160. metros cua
drados construidos. Está distribuida en vestíbulo, 
pasillo distribuidor, salón. cuatro dormitorios, come
dor, cocina despensa, cuarto, de baño y aseo .. Está 
asentada junto al lindero derecho del solar al mismo 
sitio de 430 metros cuadradQs, inscrita en el Registro 

,de la Propiedad' de Hinojosa del Duque al tOmo 
.. 278, libro 153, folio 162, fmca número 14.992, ins

criPctÓn tercera. 
El 'tipo ,de subasta es el de 8.120;000 pesetas. 

I>a49 en reñarroya~Pueblonuevo a 15 de septiem
bre de' 1995.-La Juez. Maria Porce1 García-EI 
,Secrefuno.",:,S7.400.·' ' 

PICASSENT 

Edicto 

, El SecJ:etar,io . del JUZga,d9 de f.rimera InstaIÍcia e 
, ,lnstrucci6n ~ Picassent(Valenc~) y. su partido, 

Hace sat1er. QUe' iif· 2i8 j~ con el número 
521/94, se tramita procedimiento judicial sumariO' 
reguladQ pqt el artículo 131 de, la' Ley Hipoteca.rül 
a instancia de 1aCaja de AhOrI'O$ de Valencia, Cas
tellón y Alicante representada por la' Procuradora 
doña.Elena Gil Bayo, 'contra· don Antonio Expósito 
Molina y doña VIcenta Faubel Llopis, en el que 
se ha acordad() sacar·a pública sub'asta,por primera 

.. vez y valor. de su' tasación 28.800.000 pesetas. el 
bien hipotecado que se indicará, para lo que se 
ha señalado el dia 13 de'diciembre de 1995, a las 
doce horas, en este Juzga~()~ ~e Marqués de Dos 
Aguas, número 24. .' , 

En prevención de que no hubiera postor en 18 
primera. se ha . señalado para la 'segunda subasta, 

,por el 75 por 100 del valor de 'tasación, el dia 
12 de enero de 1996, a la misma hora, yen igual 
lugar y pa.r8 el caso de que. tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta. se señala para ,la tercera, 
sin sujeción a,tipo,' el dia .14 de febrero de 1996, 
a la riüsma hora, yert ¡gUatlugar. ' 

Si cUalqUiera de 'las subaStas hubiera de suspert
derse :por' éausa ." de fuerza mayor, tendrían' lugar 
al . siguiente:' (fui hábil respectivo, sln necesidad de 
nuevo anUncia.' , , 

Las StibaSJ8s se celebrarán con arreglo a 'las con
diciones "eStablecidas en el articulo '131 de la Ley 
'Hipoteéalia:'~to'S autos y la certificación del Registro 
de 'la Propiedad a' que se refiere la regla 4.· de 
dieho~. p~pto' están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndó-sec:iue todo licitador acepta coinobas-' 
tailte la titu1aclóirobranteen autos y que lu cargas 
y gravaínenesantenores y preferentes al crédito de " 
la' acl:oia,·.Si los' hubiere, 'continuarán subsistentes, 
entendiéndose qUe el rematan~e los acepta y queda 
subroga.do ~nla ~sponsabilidad de los mismos, sin 
destin~ a su extinción el precio del1'f1)mate. 

Se advierte' qtie para tomar parte en las s.bastas 
debeián 'Ios licitadores consignar previamente en 
la cuenta 4eeste Juzgádo en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A), sito en la calle Mis. \ número 22, de' 
PicaSSeDt. imacantidad igual. por lo ,menos"at 20 
por lOO delYaIor de la vivienda que sirve de tipo,' 
sin cuyo. requisito no serán admitidos, no aceptán
dose .entrega " cte dienro en metálico o cheques.' Y 
para el supuesto de que la notificación a que se 
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contrae la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria no pudiera tener lugar con la antelación sufi
ciente, o los demandados estuvieran en ignorado 
paradero, el presente edicto servirá de notificación 
bastante a lo previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Casa de campo de labranza, situada, en término 
municipal de Picasent, partida de la Cañada de 
Menescal. Inscrita en el Regi,stro . de la Propiedad 
de Picassent, al tomo 2.192, libro 347 de Picassent, 
folio 81 vuelto, fmca número 1.987, inscripción 
sexta. ' 

Dado enPicassent a 31 de julio de 1995.-El 
Secretario.-57 :316. 

PICASSENT 

Edicto 

Don 1avier Garcia 'Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Picassent, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento articulo 131 de la Ley Hipote
caria. seguidos con número 329/94, a instancia de 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo,' representada 
por la'Procuradora 40ña Maria Rosa Ubeda Solano, 
contra don Andrés Hernández Sanruperto y doña 
Francisca Casañ Bono, en los que se ha acordado 
en fecha de hoy librar el presente edicto adicional 
al librado en fecha I de septiembre de 1995,de 
señalamiento de subastas, por el qué se rectifica 
el ritismo en el sentido siguiente: 

El valor a efectos de subasta de la fmca registra! 
número 6.573 inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Picassentes de7.56!.~99.3J)~setas, yno 7.567.093 
pesetas, como figura ',e,n .etedicto librado, 10 que 
l\ago. constar a los efectos oportunos. 

; 

'·Dado en Picassent a 20 de septiembre de 
1995.-El Secretario, Javier Garcia 
Bayo.-57.027-11. 

PUERTO DEL'ROSARIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núÍnero 2 de Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura), que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimientO judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 315/92, promovidos 
por la Procuradora doña DoloresFelipe Felipe, en 
representación de la C~a de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, se saca. a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias, cada una 
de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas a doña 
Antonia Jiménez MIDlnda. que al fmal de éste se 
identifican concisamente. 

La subasta tendr8 lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Secundino Alonso, 
sin número, por primera vez, el dia 13 de diciembre 
de 1995, a las once horas, al tipo de precio tasado 
en la. escritura de constitucióIl de hipoteca que es 
la cantidad que al fmal del presente edicto se reseña; 
no concurriendo postores, se señala poi segUnda 
vez, el dia 15 de enero de 1996. a las' once horas, 
con el tipo de tasación del 75 por lOO del. tipo 
de la 'primera subasta; no habiendQpostores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin suj~ción a 
tipo, eldia 15 de febrero de 1996. a las once horas. 

Condiciones: ' 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo füado para cada una. de las subastas. 

Segunda-Salvo el derecho que'tiene lap~e acto
ra,en todos los caSos de conC'urrir como' postor 
a las subastas, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, 
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cuenta número 3.517, cantidad igual, por 10 menos, 
al 20' por 100 del tipo fijado para la primera y 
segunda subasta, sin cuyo reQuiSito no serán admi
tidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. ' 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el rernmate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las postuJJIS podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificaciÓft del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámene& 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ·subrogado. en 

, la responsabilidad de los mmismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a la deudora, este edicto servirá 
igualmente para notificación a la misma del triple 
señatamieJ;lto del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida. la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Las siguientes fmcas están ubicadas en el edificio 
situado en Corralejo. término municipal de La Oliva, 
isla de ,Fuerteventura, donde llaman heredad de 
Guriame: 

1. Local comercial número 1, sito en la planta 
, semisótano del edificio. Con una superficie útil de 

120 metros cuadrados. Linda: Al frente, rellano, 
caja de escalera y calle en proyecto; derecha entran
do, ,caja de escalera y calle en proyecto; izquierda. 
parcela A-73; y fondo, caja de escalera y parcela 
A-83. Inscripción: Al tomo 309, folio 20, libro ,76, 
fmea número 7.909~ (Tomo 427, libo 117, folio 
191, inscripción quinta). 

2. Vivienda número 2, sita en la planta primera 
,del edificio, ocupa 'una superficie útil de 55 metros 
II decimetros cuadrados. Linda: Frente, rellano, 
caja de escalera y patio de luces; derecha entrando, 
~alle en proyecto; ~uierda. patio de'luces y parcela 
A-73; y fondo, patio de luces y parcela A-83. ins
cripción: Tomo 309, fólio 21, libro 76, fmca número 
7.910, inscripción quinta. 

3. Vivienda número 3, sita en la planta primera 
del edificio; ocupa: una superficie útil de 46 metros 
70 decimetros cuadrados. Linda: Frente, rellano, 
caja de escalera y patio de luces; izquierda entrando. 
calle en proyecto; derecha, patio de, luces y parcela 
A-73; y fondo, calle en proyecto. ·Inscripción: Tomo 
309, folio 22, libro 76, fmca número 7.911, ins
cripción quinta. 

4. 'Vivienda número 4, sita en la planta segunda 
del edificio; ocupa una superficie útil de 55 metros 
11 decimetros cuadrados., Linda: Frente, rellano, 
caja de 'escalera y patio de luces; derecha entrando. 
calle en proyecto;, izquierda, patio de luces y parcela 
A-73;y fondo, patio de luces y parcela A-83. Ins-' 
cripción: Tomo 309. folio 23, libro 76, fmca número 
7.912, inscripción quinta. 

5. Vivienda número 5, sita en la planta segunda 
del ediflcÍo. Ocupa una superfiCie útil de 46 metros 
70 decimetros cuadrados. Linda: Frente, rellano, 
caja de escalera y patio de luces; izquierda entrando. 
calle ~n' proyecto; derecha, patio de luces y parcela 
A-73; y fondo, calle en proyecto: Inscripción: Tomo 
309, folio 24,libro 76, fmca número 7.913, ins;' 
cripción quinta. ./ 
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6. Vivienda número 6, sita en la planta tercera 
del edificio; ocupa una superficie útil de 55 metros 
11 decimetros cuadrados. Linda: Frente, rellano, 
caja de escalera y patio de luces; derecha entrando, 
calle en proyecto; izquierda, patio de luces y parcela 
A-73; y fondo. patio de luces y parcela A-83. Ins
cripción: Tomo 309, folio 25, libro 76, fmca número 
7.914, inscripción quinta. ' 

Las fmcas reseñadas fueron tasadas a efectos de 
subasta en las siguientes cantidades: 

Finca registral número 7.909: 9.000.000 de pese-
tas. 

Finca registral número 7.910: 12.740.000 pesetas. 
Finca registral número 7.911: 10.780.000 pesetas. 
Finca registral número 7.912: 13.160.000 pesetas, 

,Finca registral número 7.913: 11.200.000 pesetas. 
Finca registral número 7.914: 13.580.000 pesetas. 

Dado en Puerto del Rosario a' 17 de julio de 
1 995.-La Juez.-La Secretaria.-57.318. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
lde Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en -el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
256/94, instado por el «Banco de Santander, S. A.», ' 
contra don José Santiago Rocha Martiny doña 
Maria del Carmen Santana Viera, con DNI 
42.731.361 y 42.696.960, he acordado la celebra
ción de la primera pública subasta para el próximo 
día 27 de noviembre de 1995, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hacen Saber' a los licitadores las 
siguientes condicienes: 

Primera.-Que el tipo del remate es el de 
40.712.630 pesetas por la fmca número 9.802, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad. ' 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
1, número 3514 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá bacerse en calidad 
de ceder a terceros. \ ' 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado en' la Mesa del Juzgado,· ~om
pañando él resguardÓ a que se refiere la condición 
segunda de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Ql.iinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores' y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta. ,se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 26 de diciembre 
de 1995. a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y ca~ de resultar 
desierta dicha' segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 23 de enero de 
1996, a la misma hora que las anteriores, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda .. 

Octava.--se hace constar que dicha publicación 
servirá de notificación a los deudores caso de' que 
no sea posible la notificación personal. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo dúplex. en donde llaman 
Cerco de TIo BeUp, en el Time, término mUnicipal 
de. Puerto del Rosario. Consta de: Enplaitta béYa. 
estar-comedor, cUatro donnitorios, cocina. despeno" 
sa, bafio, servicio y ¡anUe; y en planta alta. un dor
mitorio, salón y baiio. Tiene una superficie total 
construida de 245 metros cUadrados. de los CUales 
205 metros CUadrados corresponden a la planta baja 
y 40 IUetros cuadrados a la planta alta. Linda por 
todos sus laires con el terreno sobre el que está 
enclavada. 

Dicha vivienda está construida sobre la siguiente 
[mea: 

Rústica: Trozo de terreno donde llaman Cerco 
de Tío Bello, en el Time, término municipal de 
Puert9 del Rosario. Mide 3.000 metros cuadrados. 
Linalt~ Naciente, en linea de 112 metros, camino 
público; poniente y norte, en línea de 79 metros, 
con camino público; y sur, en línea de 21 metros, 
con terrenos de herederos de don Victoriano Gon
zález Carballo. y en línea de 73 metros, con resto 
de fmca.de-donde, procede, propiedad de aoña Rosa 
González Calero. 

Inscripción: Tomo 474. libro 99 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario. folio 7, fmca número 9.802, 
inscripción segunda. ' 

" Dado en Puerto del Rosario a 1 de septiembre 
de 1995.-La Juez.-La Secretaria.-57.274-3. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en prOvidencia dictada 
por el' JU7gado de Priméra Instancia número 2 de 
esta localidad, con esta feéhá. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de eBanéo Central His
panoamericano, Sociedad AnónímlP, representado 
por él Procurador don Angel Morales Moreno, con
tra don Juan León Aguilar y doña Josefa Beato 
Mateos, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por JVimera 

. vez, la siguiente fmca: 

Urbana.-Casa de una planta en esta ciudad, en 
la calle de los Banderilleros, número 1 S, sitio que 
antes se llamó del Valle de San· Francisco; mide 
138 metros cuadrados con 80 decimetros cuadrados, 
de los cuales sólo están ocupados por el edificio. 
93 ~tros con 38 decimetros cúadrados. Inscrip
ción: ,Tomo 1.466, libro 817, folio SS welto, finca 

, 11.004, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Au4iencias 
de este JU7gcldo, sito en plaza del Castillo, sin" núme
ro, el dia 8 de noviembre de 1995, a las once horas, 
Prevint6ndose a los licitadores: 

'- Prirnero.-El tipo de subasta es el 38.400.000 pese
tas, fJjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 
Segundo.~ 'para, tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores en el JUZgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
, Tercero.-Que los autQs y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de' este' Ju2pdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como ~te la titulación aportada. ' , 

Cuárto.-Que las. cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actOr 

,- continUarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la res
ponsabilidad de 10& mismOl, sin d~ a su extin
ción el precio debemate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el' ~ 1 de diciembre de 
1995. a las once hóras,.para la que servirá de tipo 

'el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 28 de diciembre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

.Dado en Puerto de Santa MBrla a 4 de octubre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-S8.667. 

EUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Puerto de Santa Maria, con esta fecha. en el pro
cedimiento judicial sumario del, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Angel Morales More
no, contra don Gastón Wallemacq Charles y doña 
Josefa García López, en reclamación de un préstamo 
con,garantia hipotecaria. se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente fmca: " ' 

Urbana número 33, local en planta b~ zona 
oeste, del edifició letra B, del centro comercial de 

, Vistahennosa, en térInino de esta ciudad; con super
ficie de 32 metros 70 decimetros CUadrados,. cuota 
de 0,993 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de esta ciudad, libro 675, folio 
173 welto, fmca 29.141, inscripción octava. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, sin núme
ro, el día 8 de noviembre de 1995, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: ' 

,Primero.-El tipo de subasta es el de 12,576.000 
pesetas, fJjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la, subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el J~ado el 20 por 100 de· dicha cantidad. sin 
cuyo requisito' no serán adpütidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se, refiere la regla cuarta del articulo 01 de la Ley 
Hipotecaria estarán de mariifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

\ 
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El presente escrito, únase a los autos de su razón 
y como se interesa. sáquense a pública subasta los 
bienes . embargados a don Juan Baulista Romero 
CastiUo,'¡doña María Carmen Herrero Femández 
y otros, por término de veinte días, por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, señalándose para 
la primera subasta el próximodia 21 de noviembre 
del año en curso; para.la segunda, el día 19 de 
diciembre siguiente, y para la tercera, el día 16 de 
enero de 1996, todas ellas a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este JU7g8do, sito en calle 
Cruces, 'número 8, segunda planta. anunciándose 
por edictos que se fijatén en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se publicarán en el "Boletin 00- ' 
cial" de la provincia, "Boletin Oficial del Estado", 
tablón de anuncios del JU7g8do de paz y Ayun
tamiento de Alinodóvar del Campo, advirtiéndose 
en ellos: 

Primero.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avaluo, que es de 5.500.000 pese
tas; para la segunda, el precio del avaluo rebajado 
en un 25 por 100 y que para la tercera subasta 
no h~brá sujeción a tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras.. partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta se -
deberá consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, 1400000 17003494 del 
Banco Bilbao Vizcaya, al menos. el 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta en la primera y segun
da, y.del tipo de la segunda, para la tercera. 

Cuarto.-Que podrán desde esta fecha hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Qumto.-Que, exclusivamente, el ejecutante podrá 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. con 
la asistencia del cesionario. _ 

'Sexto.-Que los titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
los que ,deseen tomar~· en la, subasta los puedan 
examinar, teniendoctue'''.icODformarse con ellos y 
aceptándose como bastante, y que las cargas y ~
vámenes 'anteriores y preferentes al actor" si los 
-hubiere. continUarán subsistentes, quedando subro
gado el rematante en los mismos, sin destinarse 
a su' extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos del remate y demás inbe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante. 

acepta como bastante la titulación aportada. Bien objeto de . subasta 
CWlrto.,-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 1. Urbana. Vivienda sita en planta segunda del 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el edificio en Almodóvar del Campo, calle Fernández 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- Alinodóvar, número 36, con una superficie cons-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- truida de 127,2 metros cuadrados. Inscripción: 
cióll' el précio del remate. Registro de la Propiedad de Almodóvar dél Campo, 

De no haber postores en la primera subasta,' se follo 45 del tomo 1.504, libro 338, fllica registral 
señala para la segunda el día 1 de diciembre de número 23.566., 
199~,.las once horas, para la que servirá de tipo 
el 7 S por 100 de la valoración, celebrándose tercera y para que conste y publicar en el eBoletín Oficial 

el dia de · 995 del Estado' expido el presente en Puertollano a 
su~ta; en su caso, 28 diciembre de 1 '_ 21. de septiembre de 1995.-El Juez, Daniel Ruiz 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en PUerto de Santa Maria a 4 de· octubre 
de 1995.-El Secretario.-58.670. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Daniel Ruiz Ballesteros, Juez titular del, Juz
gado de PriÍnera Instancia número 3 de Puer
tollano y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 34/94, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima,. contra don Juan Bautista Romero Cas
tillo y Qtros, sobre reClamación de 12.095.991 pe
setas' de principal, intereses. gastos y costas. 
en los que ha recaído la resolución del tenor literal 
siguiente: ' 

«PÍ"opuesta de providencia. Secretaria señora 
Shnancaa. 

En Puertollano a 21 de septiembre de 1995. 

Ballesteros.-El Secretario jud.icial.-5 7.401. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Domingo Fernández Soriano,. Secretario del 
JU7g8do de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Quart de Poblet, 

Hace saber: Que en este JU7g8do se siguen autos 
de . juicio judÍcial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 293/93, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Fernando Bosch Melis, contra eFotoflex. S. A" 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera; segunda y tercera vez consecutivas, 
y término :efe veinte dias, el bien que luego se dirá, 
cuyo remate tendrá 1upr en la Sala de Audiencias 
de este Juqado, én la forma sJauiente: 

. En primera subasta el dia 17 de noviembre de 
1995, a 1.s ;once horas, por el tipo 'pactado en la 
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escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
13.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de diciembre 
de 1995, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la·primera. 

En tercera subasta, sino se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de . enero de 1996, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al día siguiente, 
a la misma hora y lugar, y en días sucesivos si 
persistiere tal ímpedimento. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores, a excepción de la actora-ejecu
tante, consignár previamente una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de licitación 
correspondiente, siendo el fijado para la segunda 
el que corresponde como referencia para la con
signación en la tercera subasta; en la cuenta de 
consignaciones de este Ju'zgado número 
4536000018029393, de la oficina 2280 del Banco 
Bilbao VIzcaya en esta población, aportando res
guardo justificativo en que conste la fecha y número' 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación, no aceptándose entrega de dine
ro metálico o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-No 'se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segu,nda subasta posturas que no 
cubran, al menos, el tipo de la subasta correspon
diente a cada una de ellas, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero. 
i Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquell9s que q~ participar en la subas
ta, y se entenderá que 16s ;'tteitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

, ción el precio del remate. 
Quinta.-Las subastas se celebrarán enforma de 

pujas a la llana, pudiéndose realizar posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
]a celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando documentalmente que se ha realizado la 
consignación previa a que se refiere el apartado 
primero de las presentes cóndiciones, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en .la Secr~taría 
de este Juzgado. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Nave industrial situada en la zona industrial 
del término municipal de Quart de P~blet (Valen
cia), partida del Camusero, con acceso por la calle 
particular,. de una sola planta diáfana, con red de 
saneamiento y evacuación de aguas residuales y 
suministros de agua y energía eléctrica a pie de 
nave, con revestimiento continuo enfoScado de 
ce~ento en todo el interior y exterior de la nave. 
Tiene cubierta a distintas alturas con vertientes a 
dos aguas, techo con placa de chapa y franjas de 
PVC. Ocupa una superficie total de 303 metros 
39 decímetros 50 centimetros cuadrados. Linda: 
Norte, calle en proyecto; sur, otra nave de la misma 
procedencia, número 7 del orden párticular; este, 
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resto de finca matriz que se reconocerá cómo la 
número 6 B del orden particular; y oeste, otra nave 
de la misma procedencia, número 1 del orden par
ticular. Inscrita al tomo 1.534, libro 188, folio 11, 

4 fmca número 20.18,5, inscripción primera. 

Dado en Quart de Poblet a 18 de septiembre 
de 1995.-El Secretario Júdicial, Domingo Femán
dez Soriano.-57.181. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Quintanar de la Orden, 

, Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento. judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 190/94 a ins
tancia de la Procuradora doña Mana José Guerrero 
García, en nombre y repr~entación de la deman
dante Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha con
tra los demandados, los cónyuges don Estilito Espa
da Marín y doña Sebastiana Sánchez Femández; . 
en cuyas actuaciones se ha acordado ,sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término. de yeinte 
días y cuyo valor será la cantidad pactada en la 
escritura de hipoteca que luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Constitución, núme
ro 3, el próximo dia 13 de noviembre de 1995, 
a las trece treinta horas, con·arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4.303, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 
del precio del valor de la fmca pactado en la escritura 
de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. 

Segunda.-:-Que el tipo base de la subasta será el 
pactado en la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. .. 

Tercera.-POdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que tOdo 
licitador las acepta como bastantes. 

Sexta.-:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los· mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico. o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 13 de diciembre de 1995, a 
las trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del. señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta" se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el día 16 de 
enero de 1996, a las trece treinta horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignarquitn desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segUnda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Tierra, de secano, indivisible, por el camino Corral 
de Almaguer, mano derecha parte adentro. en tér
mino municipal de Villacañas, de caber 3 fanegas, 

BOE núm. 242 

equivalentes a 1 hectárea 69 áreas 8 centiáreas. Lin
da: Al 110rte, don Florencio López-Gasco Femán
dez; sur, don Angel Zaragoza López; este, don Gre
gorio Garcia; y oeste, don Félix Zaragoza López 
Gaseo; en parte de la mencionada fmca existen un 
conjunto de dos naves agrícolas no adosadas, ambas 
díáfanas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lillo, al tomo 853, Ubro 193, folio 87, fmca 
número 26.940, inscripción cuarta. Tasada a efectos 
!ie subasta en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 18 de sep
tiembre de 1 995.-El Juez.-El Secretario.-57.054-3. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su 'cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 799/93, a ins
tancia de la Caja de Ahorros del Penedés, repre
sentada por el Procurador don Xavier Estivill Bal
cells, contra don José Maria Castellana Prats y doña 
Teresa Benseny Femún, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la fmca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el próxirño día 28 de noviembre 
de 1995, a las nueve treinta horas, bajo las con
diciones que se dirán y demás previstas en la ley. 

, Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 19 de diciembre de 1995, a las nueve treinta 
horas, y tercera subasta para el día 23 de enero 
de 1996, a las nueve treinta horas. 

Primera.-El tipo de remate es, el que corresponda 
según la ley a cada subasta, no admitiéndoae pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el' remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse' posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acréditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. , 

Quinta.-Los autos y la"Certificación registra1 están 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sm cancelar,' entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objet~ de subasta 

VIvienda, puerta primera, izquierda, de la planta 
baja del edíficio sito en la avenida de los Gladíolos, 
número 19, antes sin número, de Cambrlls, de 56 
metros 21 decímetros cuadrados más otros 5 metros 
95 decímetros cuadrados de terraza; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus, al tomo 
352, libro 190 de Cambrils, folio 30, fmca número 
12.513. , 

Valor a efectos de subasta en 5.250.000 pesetas 
pactadas en la escritura de hipoteca. 

y para público y general conocimiento, se expide 
el presente en Reus a 31 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-EI Secretario 
Judicial.-57.311. 
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REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
'actual del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se ~, 
tendrá lugar en la SaIa de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 115/95 instados 
por la Caja de Ahorros de Cataluña contra «Edifici 
Ginesteres, S. A.'1I la venta en pública subasta de 
las ftncas hipotecadas siguientes: 

Vivienda puerta primera, planta baja, calle Mateu -
Fletxa, número 1, bloque C, de Prades. Superftcie 
82A2 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montblanc, torno 1.084, libro 40 
de Pr~des, folio 187. fmca número 2.730. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas. .. 

Vivienda puerta segunda, planta baja, del anterior 
ediftcio. superftcie 67,40 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Montblanc. tomo 
1.084. libro 40 de Prades, folio 189, ftnca número 
2:131. Valorada en 9.860.000 pesetas. 

Vivienda puerta segunda, planta primera, del a,nte
ríor edificio, superficie 65,90 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mon(blanc, 
tomo 1.084, libro 40 de Prades, folio 193, fmea 
número 2.733. Valorada en 9.400.000 pe$etaS. 

Vivienda.puerta iegurida, planta segunda, del ante
rior edificio, mperftcie 65,90 metros euadrados. Ins
crita en el Registro de la -Propiedad de MOfttblanc, 
tomo 1.084, libro 40 de Prades, folio 197, ftnca 
número 2.735. Valorada en 9.400.000 pesetas. 
. ,VIVienda puerta segunda, planta terCera, del blo
que D, del anterior edificio. Superftcie 65,17 metros , 
cuadrados. InsCrita en el Registro de la· Propiedad 
de Montbltúte, tomo I.Q84, libro 40 de Prades; folio 
217, ftnca númetó 2.745. Valorada en 9.040.000 
pesetas. 

La primera subasta se éelebrará el día 14 de 
noviembre de 1995, a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 13 de 
diciembre de 1995, a las diez horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 16 de enero 
,de 1996, a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar pre~ente 
en el Banco Bilbao VIZcaya, de Reus una cantidad 
igual por lotnenos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el justiticante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vtzcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que las dc;scritas fmcas salen a subasta por 

- el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sa inferior a dicho tipo; que los auts y la cer
titicación del-Registro a que se refiere la regla 4.-

, eSt4n,de manifiesto en la Secretaria; qUe se entenderá 
ql«; ii>do licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o' gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir portura inferior a este tipo, 
y qUe la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla'S.Il. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso,se notifica 
al deudor «Edifici Ginesteres, S. A.·la -celebraci6n 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 18 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, 'Roberto Esteban Pradas.-EI 
Secretario.-57.171. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Dolores Manrique Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númerq 1 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Aago saber: Que en es~ juzgado y con ~l número 
478/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regUla el articulo 131 de la Ley' HipoteCaria, 
promovido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por la Procuradora doña 
Ernilia Batlles Paniagua, contri el bien especialmen-. 
te hipotecado por doña Maria del Carmen Ruiz 
Femández, para hacer efectivo un crédito hipote
cario del que se adeuda la suma de 14.304.913 
pesetas de principal, m.s cuotas diferidas. intereses 
pactados y costas, en cuyo protedimiento, por reso
lución dé esta fecha, se h. acordado sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso, por segunda y 
tercera vez, y por término de veinte días, las fmeas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juigado, ,sito en la plaza Manuel 
Machado, número 27, el día·20 de noviembre de 
1995, a las once treinta horas. La segunda subasta· 
tendrá lugar en el mismo sitio. el dia 20 de diciembre 
de 1995, a las once treinta horas. Y la terceta subasta 

-tendrá luprel cHa 22 de enero de -1996, a las once 
treinta horas. ~o las siguientes condiciOnes: 

Primera.-Servirá,·de tipo para la primera' subasta 
la cantidad en que cada fmea ha sido tasada. Res
pecto a lasegtmda subasta. servirá de' tipo ,el. 75 
por l00'de la cantidad en '9Ué'dichas flnCáá han 
sido tasadas. La tercera Subasta sále' sin sü,ieCión 
a tipo. 
-,Se~da.-Los licitadores dePerán conS~ar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, p8ra poder 
to~ parte ep la subasta, unac,antidad ¡gua( al 
menos, al 20 por 100 dI:: .los respectivos tipos, y 
en la tercera. su~sta,igual pO~nUije del tipo de 
la segunda. _ ' 

,Tereera.-No se admitirán p()sturas., inferiores a 
~ respectivos tipos de ~basta, en cuanto a la pri
mera y segunda; y por lo que respectá a la tercera, 
si la postura, ofrecida alcanza el inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, se aprobará el remate. 
Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá. el actor que no hubiese sido rematante -el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos-, 
mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 
_ Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqUél, el importe de la con
signación o acompañar el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse por el actor 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y lacertifieaci6Ii del Registro 
a que se refiere -la regla 4. a ,del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; y seentenderáli qué todo 
licitador acepta como b~tante 'la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
,si los hubiere, al crédito del aétor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon'sabilidad de los mis
mOs, sin destinarse a, su extinción el precio . del 
r~ínate. ' , ," '., 

Séptirna.-Sin perjuicio de 18 que se lleve á cabo 
en la t:mca hipotecada conforme a los arti<;u101,262 
al 279 de, la Ley de Et\juiciamientoCivil. dé no 
ser hallado en ella este edicto seviÍ'á .igUalnunente 
para notificación a la deudora del triple ~ñalamien
to del lugar. dia y hora,para el remate. 

OCtava.-Caso de que alguno de los dias señalados 
para las subastas sea festivo •. le suspenderán éstas, 
celebrándose al día siguiente hibil, excepto sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 10, 
procedente de la hacienda conocida por Cervantes, 
en el paraje de Aguadulce, término municipal de 
Enix, con fachada principal al poniente, se compone 
de sótano; planta bl\ia, integrada 'por vestibulo del 
que parte la escalera de acceso a la planta primera, 
estar-comedór, cocina, lavadero, aseo y trastero; 
planta· primera, . integrada J)(?r distribuidor I del que 
parte la escalera de acceso al ático, tres dormitonos 
(dos con terraza) y dos baños; y ático. El sótano 
tiene una superftcie construida de 55 metros 25 
decimetros cuadrados y útil, de 49 metros ~3 deci
metros cuadrados. ~ planta baja tiene coñstruida 
66 mmetros 49 decimetros éuadrados, y útil de 58 
metros . Z~, decimetros cuadrados. La vivienda está 
enc~vada . ~ un solar, que ocupa una superftcie 
construida en planta baja, que consiste en 75 metros 
91 decinÍetros euadrados, ha sido destmada a porche 
y jardin al frente, y a jardín 81 fondo. La planta 
primera. ocupa una súperftcie construida de 68 
metros 6.2 decimetros cuadrados y útil de 59 metros 
44 decimetros cuadrados. Y el ático ocupa Una 
superficie construida de 32 metros 30 decimetros 
cuadt:ados y útil de 12 metros 70 decimetros cua
~ . .'La superficie total constnlida es la de 222 
m~tros 76 decimetros cuadrados y útil de 179 metros 
72;d~etros cuadrados. Linda: Norte, con vivien
da nwnero 11; sur, vivienda núnÍero 9; este, Zona 
vente,dclcomplejo urbanistico; y oeste. con calle 
interiot..'del mismo complejo, que separa de urba
nizac*ó~ de. las terrazas. Tiene vinculado un apar
c~nto~, situado en el lindero de poniente de la 
fmca ma~ señalado C()B., el' nÚlllero 10, ocupa 
unasuperflcie de 12. IllCtros 75 decimetros cua
drados .• ~~ Norte, el aparcamiento número 11; 
sur, ,el. apaÍ'camiento número 9; e,ste. con calle de 
(j. tIlCtrq,· ,de. ,anchura eIl el complejo urbanistico, 

que. c~., :.wy,ela G.' ".~.~. '. • ..... , ,,~rvan, tes; y.poniente, 
CQn lal~ión,* .. rerrazas. También le per-
tepece una. , cuarenta y dos aYa parte indivisa. de 
lo siguiente: Una pisCina de 260 metros cuadrados. 
Un ~ para cllarto, de basuras. y .botiqUín de 
piscina de 37 metros 88 decimetroscuadrados. Zona 
verde, de.2.679 metros c:uadrados y viales intereses 
de 72~ metros 98, ~itneiros cuadrados. También . 
tiene, .atribuido en la misma proporción de una cua
renta y dos ava parte indivisa, lo siguiente: l. Cua-, 
renta y (1os case~ de baño, cuya atribución a cada 
titular la harán los comuneros. ESU¡.rán situadas en 
planta ~ a nivel del paseo maritimo en proyecto. 
,2. Local·.tanlbién en planta baja inmediato al ante
rior. yallevante del mismo, y cuyo destino es el 
de ~edido al Ayuntamiento de ROquetas de. Mar. 
3. Tres l~es enciina de las casetas de baño; en 
las plantas primera, segunda y tercera, y cuya super
fICie total será aproximadamente igual a la que se 
ha de ~eder al Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 
4. y por. último, el derecho de USQ de la cubierta 
de las. edificaciones a construir sobre dos solares 
propiedad de los mismos comuneros· de la Comu
nidad; Cervantes, de cabida cada. uno de ellos res
pectivamente de 770 metros 957 metros cuadrados; 
que se agruparán con el que «Comunidades Almeria, 
S. A.'1I aclC¡uirirápor compra a doña Carmen Cer
vantes.drozco. La atribución hecha en esta cláusula 
queda '. súpeditada a que «Comunidades Almeria, S. 
A.», ejecute la otra consistente en locales comer
cíáles y treinta Y tres viviendas, segúñ proyecto de 
los arquitectos don Luis Femándes Martinez y don 
Luis Pastor Rodríguez" en el paraje de Aguadulce, 
forma ;partc.integrante un solar procedente de la 
hacienda' .conocida por Cervantes. en el paraje de 
Aguadulqe, término de Enix, en el cual se constituyó 
Up complejo, urbanístico. denominado Comunidad 
Cervantes. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar al tomo 1.460, libro 85, folio 136, finca 
número, 1.460. ' 

Valoiación a efectos de subasta: 22,620.000 pese
taso 

Dado· en ROquetas de Mar a 17 de julio de 
1995.;"'r.a, Juez, Dolores Manrique Ortega.-El 
Secre~-51.107. 
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RbQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia ejnstrucción núme
ro 2 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
43/94 se tramita procedimiento judicial sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa, representada por el Procurador 
don Salvador Martín Alcalde, contra el bien espe
cialmente hipotecado por don José Angel Barranco 
Ramírez, para hacer efectivo un crédito hipotecario 
del que se adeuda la suma de 8.105.250 pesetas 
de principal, más cuotas diferidas, intereses pactados 
y costas, en -.euyo procedimiento, ¡jor resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por· primera y,. en su' caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, la fmca espe
cialmente hipotecada que luego se dirá y que res
ponde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 24 de enero de 1996, 
a las doce horas. La segunda subasta tendrá lugar, 
en el mismo sitio, el dia 23 de febrero de 1996, 
a las doce horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 22 de marzo de 1996, a las doce horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca ha sido tasada. La terc~ra subasta 
s~e sin sujeción a tipo. _ 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 ~. 
por 100 de los respectivos tipos, y en 4.l tercera 
sUbasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por 10 qUe respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobaJá el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá la actora que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido, y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañar el resguardo de· haberla hecha en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podránhac;:erse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmea 
hipotecada, conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los dias señalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderán éstas, cele
brándose al día siguiente hábil. ex!:epto $ábados. 

Bien objeto de sub~ta 

Vivienda unifamiliar, tipoC, sita en el Llano del 
Molino y Huerta de la Capellanla, término de 
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Roquetas de Mar, con fachada al este, a la calle 
Julio Romero. 

Ocupa un solar de 113 metros 22 decimetros 
cuadrados. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados, y construida de 109 metros 91 deci
metros cuadrados; y su garaje vinculado, útil de 
18 metros 56 decimetros cuadrados y construida 
de 21 metros 70 decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, vivienda de tipo C de esta fachada, 
que se identifica con el número 23; sur, vivitlida 
tipo D,que seidentifiea con el número 27 de esta 
misma fachada; este, calle Julio Romero; y oeste, 
vivienda tipo C, que se identifica con el número 
26. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, al tomo 1.638, libro 246, folio 
50, fmca número 22.548. 

Tasada a efecto de subasta en 8.8oo.0ÓOpesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 18 de septiembre 
de 1995.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
ga.-El Secretario.-57.345. 

RUBI 

• Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubi, con esta· fecha, en el procedimiento judiqial 
sumario del. articulo 131 4e la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 261/93, 
a instancia de la Caixa dEstalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador señor Ruiz Amat, contra 
«MBR, S. L.», en reclamación de un préstamo. con 
garantia hipotecaria, .se saca a pública subastas, por 
primera vez la siguiente fmca: 

Torre, vivienda unifamiliar sita en término de Sant 
Cugat del Vallés, calte Llaceras, sin número. Edi
ficada sobre un solar de superficie 77,40 metros 
cuadrados, iguales a 18.723,33 palmos cuadrados. 
Se compone de planta sótano" de superfie 232,89 
metros cuadrados y lítil de 197,46 metros cuadrados; 
planta baja, de superficie edificada 205,47 metros 
cuadrados, y útil de 162,86 metros cuadrados; planta 
piso, de superficie construida d~ 205,47 metros cua
drados y últil de 157,91 metros cuadrados; linda 
en junto, al frente, en linea de 23,25 metros, con 
la calle Llaceras; izquierda entrando, en linea de 
30 metros, con fmca de don Pedro Lucas Robles 
Garrido y doña Pilar Domungo Aliaga; y derecha, 
en linea de 31 metros y fondo en linea de 23,30 
metros, con resto de fmca matriz, de la que se 
segregó. . 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Terrassa, en el tomo 
1.114, libro 555, folio 81, fmca número 25.410, 
inscripc;ón octava. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito· en Rubi,· plaza Pere Esmendia, 
número 15, el pTóximo dia 21 de noviembre de 
1995. a las nueve treinta horas, previniéndose a 
los licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo 4e subasta es el de 38.640.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cUbran dicha cantidad 

Segunda.-Que para tomar,parte en la subasta, 
deberán consignar los l1citadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin., cuYo requisito no 
serán admitidos. -. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 13'1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este. Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si 1()$ hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
, señala para la segunda el dia 19 de diciembre de • 

1995, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 7 S por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 18 de enero de 1996, 
a las diez horas sin sujeci6n a tipo. 

Dado en Rubí a ·14 de septiembre de 1995.-El 
Secretario.-57.328. 

SAGuNTO 

Edicto 

Don Pedro Luis Viguer Soier. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sagunto, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se siguen actuaciones bé:\io el número 
376/94, sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
«Banco Exterior de España, S. A», contra «Roto
gráfica Valenciana, S. A L., Laboral», sobre recla
mación de cantidad, en los que por proveido de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, y por término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de constitución 

, de hipoteca, señalándose para que la misma tenga 
lugar el dia 7 de noviembre de 1995, y hora de 
las doce, para. la celeb~ción de la primera subasta, 
y si no hubiere postoces en la. misma, se señala, 
para la celebración de la. .segunda subasta por el 
7 S por 100 del valor de la primera, el próximo 
dia 1 de diciembre de 199 S, y hora de las doce, 
y si tampoco hubiese licitadores en esta' segunda 
subasta, se señala para que tuviese lugar una tercera, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 29 de diciembre 
de 1995, a las doce horas y bé:\io las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el· estable
cimiento desi~ado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos; al 50 por 100 efectivo del valor del 
bien -que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servfrá de tipo para la subasta, el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que podrán hacetrse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que pudan eXami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose adeás que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en término municipal de 
Sagunto, parte del poligono industrial de Sagun:
to-Sepes, señalada con el número 72 en el plano 
parcelario del Plan Parcial de dicho polígono. 

Inscrita al tomo 1.604, folio 108, libro 356 de 
Sagunto-2. fmea número 35.654 del Registro de la 
Propiedad de Sagunto. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
241.500.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 27·de septiembre de 1995,-El . 
Juez, Pedro Luis Viguer Soler.-La Secreta
ria.-·57.047-11. 



BOE núm.' 242 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primeql Instancia 
número 4 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 15/1990, se tramitan autos de, 
ejecutivo otros titUlos, 'promovidos por la Procu
radora doña Adelaida Simón Mangas, en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Lucas 
Lucas y doña Amelia Augusto Mayordomo, en recla
mación de cantidad, cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia, y en los que a instancia 
de ,la parte actora se ha acordado sacar a primera, 

- segunda y tercera y pública subasta, y término de 
veinte dias, como de la propiedad de la parte deman
dada, el bien embargado que se in~a a continua
ción. 

Condiciones 
Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de 
noviembre, a las once horas. , 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los liclUldores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 3698, abierta en el Banco de Bilbao-VIZCaya, 
plaza de LiCeo, de esta ciudad, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse" a calidad qe ceder el remate a un ter~o 
solo la piute ejecutante. , ' 

'Cuarta.-Que los autos"se encuen~ de,~
fiesto en la Secretaria de esteJuz,gado para ser exa
minados por cuantos 10 deseen, y que las' caraas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si Jos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta el día 12 de 
diciembre, 'a las once horas. con rebaja dél 25 por 
100 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de' la tercera subasta el dia 11 de 
enero de 1996. a las once horas, sin stVeción a 
tipo. 

Bien que se subasta 
Casa en casco y término murucipal de Sotoserrano 

(Salamanca), en la calle de las Eras, número 46. 
Se,compone de planta baja destinada a local comer
cial, portal y plantas primera y segunda, destinadas. 
a viviensta. a razon de Wia por planta. Ocupa ,la 
totalidad del solar. o sea, 100 metros cuadrados. 
y linda: DereCha, entrando. Joaquín 'Planchuela; 
izquierda, Juan Martín Corral; fondo. campo de fiít
bol. Y frente, la calle de las Eras o de su situación. 
Valorada en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

Sirva la publicación de este ediCto de notificación 
en forma a los demandados expresado en cuanto 
a la fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 25 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-57.312. 

• SAN BARTOWME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doda Marta del Pino Falcón Pérez, Oñcial en fun
ciones de Secretaria delluz;pdo de ~ Ins
tancia e Instrucción número '1 de San Bartolomé 
deTinVana. 

. Hace saber: Que en este Juzgado, se siaueD autos 
de juicio ejecutivo número 65/1990, seautdosains-
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tancia del «Banco Urquijo Unión, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Claudio 
Luna Santana, contra doña Marta del Mar Quintana 
Quintana y don A1v~ Quesada González, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
,anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
precio de tasación, del bien inmueble que se des
cribe: 

Finca urbana.-Ocho. Vivienda del tipo C situada 
en la planta segunda del edificio señalado con el 
número 10 de gobierno de la calle Aridane, esquina 
a la calle Cerruda, en El Vecindario, del término 
municipal de Santa, Lucia. Consta de vesübulo, 
sa1ón-eomedór, pasillo. tres dormitorios, baño, coci
na. Ocupa una superficie útil de 83 metros 74 decí
metros, cuadradOs, y una supelftcie total construida 
de 92 metros II decimetros cuadrados. 

Linda: Al poni~nte o frcmte, con ~a de escaleras 
y pasillo común por donde tiene su 'acceso, y con , 
la calle Aridahe; al naciente o eSpalda, con el solar 
número 129 de la manzana octava, y con patio 

, común de luces, la viVienda del tipo B de esta planta 
y el solar número 126 de la misma manzana, y 
al. sur, o derecha, con el solar número l23-A de 
la misma manzana octava. Le corresppnde como 
anejo inseparable el cuarto de piletas número 6 situa
de en la cubierta del edificio que ocupa una exten
sión superficial de 5 metros ~7 deQimetros cuadra
dos. y que linda: Al sur o ~nte,con azotea común 
pQJ.:' donde tiene suaeceso; 81 norte o espalda, ~n 
~sola.r~oro 1.26 de la misma manzana; al naClen
i.o~ entrando. con el cuarto de piletas 
.oíJInero S. y .alponicmto 'o izquierda, con, el patio 
común de luces y azotea común. Cuota: 9.453 
por 100. 

Bsta finca se forma por división de número 
14.302, al folio 37 del ptesente tomo. inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este .fuzgado el próXimo dia 20 de noviembre, 
a las diez treinta horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en quo ha sido valorada 
de 6.750.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 

. no cubran las dos terceras partes del avalúo. • 
Segunda.-Paratomar parte en la subasta deberán 

los licitado~ consignar previamente, en la alenta 
de 'consignaciones, de este Juzgado, UD8 cantidad 
~" por 10 menos, al 20 por, 100 del precio de 
Ya tasación que sirve de tipo para la subasta,' sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de p(Opiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 

'~Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
Subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que nó téndrán derecho 
a exigir ningunos otros. . . 

, Cuarta.-Las ,cargas y gravá.menes anteriores y los 
preferentes, si los hubiése, al crédito del actor, con
tinparán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
él precio del remate. ' 

Quinta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán a cat'80 del rematante. 

De DO haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de enero. a las 
diez treinta horas, para la que serviré de tipo el 
75 por 100 de la valoración y, en su caso, se señala 
para la tercera subasta, el día S de febrero, a las 
die% treinta horas.linlUjec.ióo a tipo. . 

y para que teliga lugar lo acordado por este Juz
gado. expido el presente para ,su inserción en el 
~Bo1etin Oficial» de la provincia, «Boletln Oficial 
del Estado» y fijación en el tablón, de anuncios de 
elle Juzpdo. 

Daclc en San Bartolomé de TuaJana a 31 de julio 
de 1995.-La Secretariajudicial.--S7.289-3. 

SANLUCARDE BARRAMEDA 

Edicto 
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Doña 'Maria GonzálezMañas, SecretaDa del Jugado 
de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de 
Barrameda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 204/1995 del articulo 131 de 
la Ley liipotecaria, a instancias del Procurador don 
Santiago Garcia Guillén, en' nombre de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
José Garcla Hermoso ydoña Maria Angeles Morales 
L6pez. sobre reclamación de préstamo con garantia 
hipotecaria; y en resolución de esta -fecha, a ins-

, tandas de la parte aCtora, se ha acordado la subasta 
del bien que se dirá, término de veipte dias. ante 
este Juzgado; bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-En primera subasta" a laS once horas 

del día 29 de noviembre, por 11.550.000 pesetas, 
tipo ~ctado para la subasta. 

En segunda subasta, igual hora, del día 29 de 
diciembre, por el 7S por 100 que sirvió de tipo 
para la anterior, conforme a lo solicitado .,ar la 
parte actora, en prevención de que no hubiere pos
tores en la primera. segtin dispo~ la regla 7.& del 
articulo 1'} 1 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta; a igual hora del día 29 de 
enero: de 1996, sin SUjeción a tipo igualmente como 
solicita la· Parte 'actora 'para el caso de" RO haber 
postores en la segunda subasta. 

Squnda.-:-No se' admitirán posturashúeriores a 
~tipos, y deberá consi¡narse previamente, en 
la 'cuenta de este JUzpdo én el Banco Bilbao VlZ-• e8ra. número de cuenta 1294/18/204/95, el 20 por 
100 de los mismos, y en fa tercera S1Ibasta, en su 
caso, el 20 por 100 de la segunda. ' 
, Tercera.-Las posturas 'pueden efectuarse por 
escrito en, pliego cerrado, confdrme dispone' \a regla 
14' de dicho articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
asf como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder 'a un tercero" en la fonna prevista por 
dicha regla '14. 

Cuarta.;...Los autos y la certificación a que se refie
re 'la regla 4.& de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto' en Secretaria y se enten
detá que todo licitador· acepta como bastante, la 
titulaciÓll: y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ,aCtor 
continuaráit subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda súbrogado en lá res-

, ponsabilidad de los mismós, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso dé que por cualquier circunstarKia no pudie
ran c"élebrarse estas subastas en sus fechas señaladas, 
tendria lugar al' siguiente dia hábil y, misma hora. 

El presente ediCto servirá de notificación al deudor 
de los citados señalamientos a los efectos prevenidos 
en,la iegla 7.& del artiCUlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta . 
,Urbana~-Once. VIVienda letra D, en planta baja 

del edificio sitO en esta ciudad en avenida del Gene
ralisiina, haciendo ésquina a la calle Banda Playa, 
con superficie útil dé S9' metros 92 declmetros 
cuadrados. " , 

Inscrita al tomo 868, libro 493, folio' 49, fmea 
24.112, inscripción quinta. 

Tasada a efeCtos de subasta en 11.550.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 20 de sep
tiembre de 1995.-La Juez, Maria González 
Mañas.-La SecretaDa.-57.41O. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sota Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia 'número 2 de Santa Coloma de Famers 
y su partido. 

Pot ,e1.presente edicto hago saber: Que en este 
JUipdo de mi cargo, se tramitan autos de ,proce-
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dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecariá, número 0239/93, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Ignacio 
de Bolos y ge Almar, en nombre y representación 
del «Banco de Sabadell; S. A'II, contra «Residencial 
Cal Sastre, S. A», en reclamación de' 33.977.967 
pesetas, en concepto de principal, intereses, gastos 
y costas, en. cuyo procedimiento a instancias d~ 
la parte actora, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, en su caso, y término de veinte 
días, las fmcas contra las que se procede, que al 
fmal se relacionarán y con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar, el dia 21 de noviembre de 1995. a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2; caso de 
no concuirir postores, o por otras circunsntancias 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se señala 
para su celebración, el dia 20 de diciembre de 1995, 
a las doce horas; y si por cualquier cirC\lllstancia 
se solicitare ~ercera subasta. se señala para su cele
bración, el día 23 de enero de 1996, a las doce 
horas. En el caso de que resultara ser inhábil o 
festivo alguno de los días señalados, se entenderá 
que la subasta correspondiente se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirán .pos-
turas que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella, el. precio 
del avalúo, deducido el 25 por ·100 del valor de 
tasación, y tamPoco en ella se admitirán. posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de -celebrarse ~ra 
subasta, lo ~ en el' día Y hora señaiados y sin. 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta, cualquiera. que ésUi 
sea, en cada Caso, habán de aoreditar haber con
signado previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, la cantidad igual, por lo menos,' al 20 
por' 100 del tipo fijado en la primera y segunda 
subasta; y ea la tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segwlda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al acto. En todas las subastas desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, . acompañando en la Mesa del 
Juzgado, juntQ a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación precep
tiva para poder tornar parte en la subasta en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se \ 
conservarán cerrados y serlm abiertos en el acto 
del remate' al publicarse las Posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Las cantidades en el indicado concepto con
signadas, se devolverán a los licitadores al fmatizar 
el acto, excepto al adjudicatario, cuya cantidad que
dará, en su cáSO, a cuenta y como precio en parte 
del remate o garantía de su obligación. 

Cuaha.-EI remate ~rá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la forma 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con
signar en la Mesa del Juzgado y en término de 
ocho dias, la diferencia entre el preciO del remate 
y la cantidad previamente consignada para partiCipar 
en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate seránt de cuenta y cargo de .la demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.':"'Las cargas y créditos anterióres y lós pre
ferentes, si los hubiere; al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligacióI1, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la cértifica~óndel Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria, para quienes tengan interés en su examen. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número 1: 
Parcela número 1, en la manzana A .. I, sita en 

término de Sant Hilari Sacalm, en la urbanización 
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Cal Sastre, avenida Cal Sastre, de cabida 1.251 
metros cuadrados, cuyos lirideros son: Por el norte, 
con parcela número 2; por el sur, con acceso a 
vial de la urbanización; por el este, con resto de 
fmca matriz, destinada a' zona verde; y al oeste, 
con resto de fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tomo 2.346, libro 90, folio 
31, finca número 3.594, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
4.601.178 pesetas .. 

Lote número 2: 

Parcela número 2, en la manzana A-l, sita en 
ténnlno de Sant HilaJi Sacalm, en la urbanización 
Cal Sastre con frente a una calle sin nombre, de 
cabida 1.110 metros cuadrados, cuyos linderos son: 
Por el norte, con calle sin nombre; por el sur, con 
parcela número 1; por el este, con resto de fmea 
matriz; y por el oeste, parcela número 3. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tomo 2.346, libro 90, folio 
37, fmca número 3.595, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
4.082.580 pesetas. 

Lote número 3: 

. Parcela número 3, en la mánzana C-l, sita en 
término de Sant Hilari Sacalm, en. la urbanización 
Cal Sastre con frente a avenida Cal sastre, de cabida 
1.025 metros CW!drados, cuyos linderos son: Por 
el norte, con paréela número 9 y en pequeña parte, 
parcela número 10; por el sur, con calle de situación; 
por el este, cOn parcela número 2; y por el oeste, 
parcela número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tomo 2.346, libro 90, folio 
40, fmca número 3.596, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
3.769.950 pesetas. 

Lote número 4: 

Parcela número 3, en la manzana 0-1, sita en 
término de Sant Hilari Sacalrn, en la urbanización 
Cal Sastre, calle-Las Alsinas, de cabida 1.016 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Por el norte, con 
parcela número 20, intermediando resto de fmca 
matriz; por el sur, con calle de situación; por el 
este, con parcela número 2; y por el oeste, parcela 
número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tQmo 2.346, libro 9Q. folio 
43, fmca número 3.597, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
3.736.848 pesetas. 

Lote número 5: 

Parcela número 4. en la manzana 0-1, sita en 
término de Sant Hilari Sacalm, en la urbanización 
Cal Sastre, calle Las Alsinas, de cabida 1.064 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Por el norte: con 
parcela número 19, intermediando resto de fmca 
matriz; por el sur, con calle de situación; por el 
este, con parcela número 3; y por el oeste, parcela 
número 5. 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tomo 2.346, libro 90, folio 
46, fmca número 3.598, inscripción segunda. . 

Valorada a efectos de primera subasta en 
3.913.392 pesetas. 

Lote número 6: 

Parcela número 10. en la manzana 0-1, sita en 
término de Sant Hilari SacalIn, en la urbanización 
Cal Sastre, calle avenida Cal Sastre, de cabida 1.507 
metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el norte, 
con parcela número 11; por el sur, con parcela 
número 9; por el este, ton plaza del Roure; y por 
el oeste, parte con avenida llamada de Cal Sastre 
y parte c,on 18 calle del Freixa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tomo l~ 136, libro 74, folio 
162, fmca número 2.951. inscripción segunda. 
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Valorada a efectos de primera subasta en 
3.872.934 pesetas. 

Lote número 7: 

Parcela número 11, en la manzana 0-1, sita en 
término de Sant Hilari Sacalrn, en la urbanización 
Cal Sastre, calle del Freixa, de cabida 1.390 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Por el norte, con 
parcela número 12; por el sur, con plaza del Roure 
en parte y parte con parcela número 10; por el 
este, con plaza del Roure y parcela númeto 13; 
y por el Oeste, con calle del Freixa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tomo 2.136, libro 74, folio 
124, fmca número 2.939, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de. primera subasta en 
2.683.560 pesetas. 

Lote número 8: 

Parcela número 12, en la manzana 0-1, sita en 
término de Sant Hilari· Saoalrn, en la urbanización 
Cal Sastre, calle Freixa, de cabida 1.221 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: POI: el norte,' con 
plaza Pomareda; sur, parcela número 11; este, par
cela número 13; y por el oeste, con calle del Freixa. 

Inscrita en el R~gistro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al. tomo 2.147, libro 75, folio 
13, fmca número 2.959, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
3.271.832 pesetas. 

Lote número 9: 

Parcela número 13, manzana D-1, sita en Sant 
Hilari Sacalm, en la urbanización Cal Sastre,calle 
Pomareda, de cabida 1.516 metros cuadrados; lin
dante: Norte, calle Pomareda; sur, con pasaje y plaza 
del Roure; este, par~ela número 14; y oeste, parcelas 

. números 11 y 12 y plaza del Roure. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 

Co~oma de Farners al tomo 2.147, libro 75, folio 
16, fmca número 2.960, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
4.547.928 pesetas. 

Lote número 10: 

Parcela número 14, manzana 0-1, sita en Sant 
Hilari Sacalrn, en la urbanización Cal Sastre, calle 
Pomareda, de cabida 1.368 metros cuadrados. Lin
dante, por el norte con calle Pomareda; por el sur, 
con pasaje; por el este, coil parcela núméro 15; 
y por el oeste, con parcela número 13. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tomo 2.136, libro 74, folio 
165, fmca número 2.952, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
3.705.624 pesetas. 

Lote número 11: 

Parcela número 15, en la manzana D-l, sita en 
Sant Hilari Sacalm, en la urbanización Cal Sastre, 
calle Pomareda, de cabida 1.332 metros cuadrados. 
Lindante: Por el norte. con calle Pomareda; por 
el sur, con pasaje; por el este, con parcela número 
16; y por el oeste, con parcela número 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tomo 2.136. libro 74, folio 
·127, fmca número 2.940, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
3.466.800 pesetas. 

Lote número 12: 

Parcela número 4, en la manzana B-2, sita en 
Sant Hilari Sacalrn, en la urbanización Cal Sastre, 
calle Pins, de cabida 817 metros cuadrados: lindante: 
Por el norte, con parcelas números 11 y 12; por 
el sur, calle Pins; por el este, camino peatonal; y 
por el oeste, con parcela número 5. 

Inscrita en el Registro de la Progiedad de Santa 
Colorna de Farners al tomo 2.136, libro 74, folio 
118, fmcanúmero 2.937, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
3.004.926 pesetas. 
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Lote número 13: 

Parcela número 5, en la manzana B-2, sita en 
Sant Hilari Sacalm, en la urbanización Cal Sastre, 
calle Pins, de cabida 818 metros cuadrados; lindante: 
por el norte, con parcela número 11; por el sur, 
calle Pins; Por el este, con parrcela número 4; y 
por el oeste, con parcela número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tome>- 2.136. libro 74, folio 
153, fmca número 2.948, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
3.008.604 pesetas. 

Lote número 14: 

Parcela número 8, en la manzana 8-2, sita en 
Sant Hilari Sacalm, en la urbanización Cal Sastre, 
calle Pins, chaflán 'calle Avellaners. de cabida 802 
metros cuadrados; lindante: Por el note. con parcela 
número 9; por el sur, calle rins; por el este, con 
parcela número 7; y por el oeste, con. calle Ave
llaners. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tomo 2.147, libro 75. folio-
4. fmca número 2.956. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera sub~ta en 
2.949.756 pesetas, 

Lote número 15: 

Parcela número 9, en la manzana B-2, sita en 
Sant Hilari Sacalm. en la urbanización Cal Sastre, 
calle de las Mimosas. de cabida 802 metros cua
drados; lindante: Por el norte, con calle Mimosas; 
por el sur. con parcelas números 7 y 8; por el este, 
con parcela número i O; Y por el oeste, con ealle 
Avellaners. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farilersaltomo .2.147, libro 75, folio 
7, fmca número 2.957,inscripci6n segUnda. ' 

Valorada a efectos de 'primera subasta en 
2.949.756 pesetas. 

Lote número 16: 

Parcela número 15, en la manzana B-2, sita en 
Sant Hilari Sacalm~ en la urbanización Cal Sastre, 
calle avenida Cal Sastre. de cabida 820 metros cua
drados; 'lindante: Por el norte, con avenida 'Cal Sas
tre; por el sur, con parcelas números 1 y 2; wr 
el este, con parcela número 16,; y por el oeS&e. con 
parcela número 14. 

Inscrita en el Registro. de ia Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tomo 2.136, libro 74, folió 

, 159, fmca número 2.950, inScripción segunda. 
Valorada' a efectos de primera subasta en 

3.015.960 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 1 de sep
tiembre de 1995.-El Juez, Josep Sota Fayet.-El 
Secretario .... S7.292-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto, , 

Don Josep Sola Fayet" Juez del Juzgado de Pri.numl 
Instancia número 2 de la ciuda4 de Santa Coloma 
de Famers y su partido~ . , 

Por el presente edicto, hago' saber: Que en este 
Juzgado de nll cargo se tnurütan autos de pr9CC
dinllento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número O 131/94. promovidos 
PQr el Procurador de los Tribunales don Ignacio 
dé Bolos y de Almar. en nombré y representación 
del «Banco Español de Crédito. S. A.». contra doña 
Isabel Alcaraz Rojas y don Félix Gutiérrez Fernán
dez. en reclamación de 8.154.605 pesetas en ,con
cepto de principal, intereses. gastos y costas. en 
cuyo procedinllento. a. instancia. de la parte actora, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso. y término de ve~te días. las fUleas 
-contra las que- se procede. que al fmal se relacio
narán. y con sujeción a las 'siguientes condiciones: 
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Primera.-El acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el dia. 29 de noviembre de 1995. a 
las once horas. en. la. Sala de A\ldiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2; caso de 
no concu:r:rir postores. o por otras cjrcwístancias 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se señala 
para su celebración el día 29 de diciembre de 1995. 
a las once horas; y si por cualquier circunstancia 
se solicitare tercera subasta, se señala para su cele
bración el dia 30 de enero de 1996. a las once 
horas. En el· caso de que resultara ser inhábil o 
festivo alguno de los dias señalados. se entenderá 
que la subasta correspondiente se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la nllsma hora. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
, el del avalúo de los bienes' pactado en fa escritura 
-de constitución de hipoteca. y no se adnlltirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta. servirá de tipo en ella el precio 
del. avalúo deducido el 2S por 100 del valor de 
tasáción. y'tampoco en ella se admitirán. posturas 
que no 10 cubran; y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, 10 será en el" dla y hora señalados, y sin 
sujeción a tipo. '-, ' 
. Tercera.-Los 'licitadores o personas interesadas 

en tomar parte en la subasta, cualquiera que ésta 
sea, en cada caso. habrán de acreditar haber con
signado previamente. en la cuenta de este Juzgado 
en él Banco Bilbao VIZcaya, nÚJnCro de cuenta 1695. 
la cantidad ~ por lo m~os,' al 20 por 100' del 
tipo fúadp en !a primera y segunda subasta, y en 
la tercera .eldepósitóCol)sistirá en el 20 por 100. 
pqc .10 meDOS,. del tipo fJjadopara la se~da, sin 
cuyo requisito no se.rán.adnlltidos al acto. En todas 
1áS. subastas,' desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas P9r escritóen pliego cerra
do. acompañando en la Mesa del Juzgado. junto ' 
a dicho pliego. el res¡uardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación .. preceptiva para poder
t9mar parte en la subasta en ~l establecinllento des
tinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. Las cantidades en 
el indicado concepto consi¡nadas se devolverán a 
los . licitadores al fmatizar el acto, ~ excepto al adju
dicatario, cuya cantidad quedará en su caso, a cuenta 
y como precio en parte del. remate o garantia de 
su obligación. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados. ,en la forma 
prevista en la Ley. debiendo el adjudicatario con
signar en la Mesa del Juzgado. en el térinino de 
ocho dias. la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 
en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del rematante, con 
independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre-
. rerentes, si los hubiere. al .crédito del. áctor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que' el rema
taÍlte los acepta ,y subroga en su oblig8ción. sin 
que se destine a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en &cre
~ para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se neve a efectoeillas fmcás hipotecildas" 
conforme a' los articulos 262 al 279 de la Ley de. 
Enjuicianrlerito Civil .. de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
los nllsmos del triple señalamiento de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Urbana.-Porción de terreno solar. sito en térnrlno 
de Massanet de la Selva, parcela número' 59 de 
.la urbanización El Moli~ de foana tt:apezoidal y 
'superficie 580 metros 40 decimetroS cuadrados. 
equiv~ntes a 15.281 pal,mos93 décimas.de paIm:o 
cuadrados. Linda: Frente • .en lihea curva de 21 
métroS 7(, centimetroS con calle sin nombre de la 
urbanización; derecha entrando, . en linéa· de 28 
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nietros 71 decimetros ~dos con parcela núme
ro 58; izquierda. en linea de 31 metros, con paso 
peatonal; fondo. en linea de· 16 metros 66 centl
metros. con zona verde. 

Inscrita en el Registro de .4l Propi~d de Santa 
Coloma de Famers al tomo 1.794. libro 80 de Mas
sanet, folio 116, fmc~ número 2.681, inscripción 
novena. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 2.190.000 pesetas. 

, Segundo lote: 

Porción de terreno. solar sito en término de Mas
sanet de la Selva, parcela número 60, de la urba
nización El Moli, de superficie 515 metros 62 
metros cuadrados, equivalentes a 13.576,27 palmos 
cuadrados; que linda: Al frente~ en linea de 24,23 
metros con calle sin nombre de la urbanización; 
a la derecha entrando, en linea de 9,45 metros con 
pasO peatonal; al fondo, en linea de 9,45 metros 
con zona verde; y a la izquierda entrando, en linea 
de 31.06 metros, parrcela número 61." 

'En su interior se halla' construicta la siguiente 
edificaci6n: ' 

Vivienda unifanllliar compuesta de planta senll
sótano. planta baja a nivel de calle y planta primera, 
rematada por cubierta. de teja árabe. , 

La planta 5enllsótano está ocupada poi una sola 
nave. sin distribución. con una. superficie de 103 
metros.93 decimetros cUadrados. 

La planta lHúa a nivel de calle, está distribuida 
en. recibidor. cocina, lavabo-aseo. salón comedor y 
porche. con una . superficie de 81 metros 68 decí
metros cuadrados. 

YIa planta primera. está distribuida en paso, cua- . 
tro habitaciones y baño. con una ,Superficie de 84 
metros 60 decimetrqs cuadrados. ' 
, Las .dos últimas plantas se' comwücan . entre sí 

mediante escalera interior. quedandm el resto del 
solar no edificado, destinado a jardin y accesos, 
y todo,en.su conjunto conserva los mismos ~os 
que los .reseñados para el solar. 

Inscrita en el Registro de la Propi~d de Santa 
Coloma de Famers al tomo 2.275. libro 112 de 
Massánet de la Selva. folio 181. fmca número 3.924. 
inscripción cuarta. ' 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de,'l3:687.500 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 6 de sep
. tiembre de 1995.-El Juez, Josep Sola Fayet.-El 

Secretario.-57.278-3. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plinllento a lo dispuesto Por el señor Juez del Juz
gado de· Primera Instancia e Instrucción' número 
2 -de Santa Cruz de la Palma. que cumpliendo lo 
acorda4o en resolución de esta fecha. dictada en 
los aUtos de procedinllento judicial sumario del artí
c~ 131de la Ley Hipotecaria número 76/95 pro
movidos por la Procuradora señora Rodriguez Rive
rol en representación de «Financiera BancO de Cré
dito, ,5. A.» se saca a pública.subas~ por las veces 
que se· dirán y término de yeinte días •. cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotefj!ada por doña 
J~faOonzález Acosta que al fmal de este edicto 
'se' identificará concisamente. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
12 de diciembre. a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitUción de la hipoteca 
que consta en la primera condición más abajo 
expúesta; no concurriendo postores. se señala por 
se¡unda "ez eldia 12 de enero de 1996. a las diez 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esa suma; no habiendo Postores de la nllsma, se 
señala poi tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
12 de fe\)rero de 1996. a las diez horas; obser
vin4ose.~ siguientes condiciones:. 
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Primera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores a las cantidades esti
puladas en la mencionada escritura que son: 
19.820.000 pesetas para la fmca que se describirá 
al final del presente edicto, en cuanto a la segunda 
subasta, el 75, por 100 de esa suma, yen su caso 
en cuanto a la 'tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 
Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las' subastas sin verificar tales depósitos, tOdos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de esta ciudad, número 
3780-0000-18-0076-95; una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder' el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en al Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
p3ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Losautos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, . sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. -

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 26i 
al 279 de la Léy de Enjuiéiamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá iguaIlnente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate .. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En el término municipal de Santa Cruz 
de la Palma, en la dehesa de la Encamación, carre
tera de Las Nieves, número 5, un solar con super
ficie, según el Registro, de 180 metros 65 decimetros 
cuadrados, aunque, según reciente medición, tiene 
en realidad solamente 135 metros cuadrados. Con
tiene una casa en construcción, hoy fmalizada, que 
ocupa una superficie de 90 metros cuadrados y que 
consta de dos plantas, y el resto, o sea, 45 metros 
cuadrados destinados a un pequeño huerto o jardin. 
Linda: Norte o frente, con cámino vecilan, que hoy 
es la carretera de Las Nieves por donde tiene sU 
entrada: sur o fondo, con un barranquito; y por 
el este Q izquierda y por el oeste o derecha entrando, 
con el resto d~ la fmca matriz de donde se segregó 
de don AntOntO Carrillo Carballo, hoy de doña Fran
cisca González Acosta. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a ,9 de septiembre, 
de 1995.-El Juez.-La Secretaria . .....;57.160. 

SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA 

Edicto 

Por el presente se' hace público para dar CUID- ' 

plimiento a lo dispuesto por el señor J:uez de Primera 
Instancia de Santa Maria la Real de Nieva, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario de~ articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria número 26/1995, promovido por 
el Procurador don José Galache Alvarez, en nombre 
y representación' de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Luis Gómez 
Garcia y doña Fuencisla Gozalo Domingo, se saca 
a pública subasta por las veces qu~ se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por el «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», que al fmal de este edicto se 
identificaconcisaménte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el día 9 de noviem
bre de 1995 a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 19.500.000 pesetas, 
no concurriendo postores, se señala. pór segunda 
vez el día 5 de diciembre de 1'995 alas diez treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 2 de enero de 1996 a las diez treinta horas. 

Condici~nes 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, ,en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la. parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, 5in excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de Sangarcia (Segovia), 
cuenta corriente número. 3919, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda -subasta, si hubiere 
lugar a ello, para totqar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos del tipo fijado para la segunda 

-y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas la posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél él res
guardo de haber hecho el importe de la consignación 
en la citada cuenta corriente. 

Cuatta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 

, anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve" a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de, no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fmca ob~eto de subasta 

Tierra al sitio de Los Rompidos de los Corderos; 
en el término de Nava de la'Asunción, de 35 áreas 
70 centiáreas, que linda: Norte, Antonio González; 
sur, senda de Las regueras; este, erial y Antonio 
Garcia . Garcia, y oeste, Filiberto Carrión y Angel 
Tapia. Sobre dicha fmca se halla construido lo 
siguiente: . 

A) Un edificio de planta baja y alta, hoy sito 
en la calle Inés Lozano, señalado con el nÚDle
ro 14 en el casco de Nava de la Asunción, de 175 
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metros cuadrados, la planta baja está destinada a 
oficinas, local comercial, almacén y cochera, y la 
planta alta está destinada a vivienda distribuida de 
diferentes habitaciones. 

B) Nave de una sola planta 'igualmente en la 
calle Inés Lozano, m:'mero 14, en el casco de Nava 
de la Asunción, de 336 metros cuadrados, está des
tinada a taller mecánico. 

Estas edificaciones han sido construidas por el 
lindero este o calle Inés Lozano, por donde tiene 
su entrada y ambas se hayan adosadas. 

El resto de la fmca está destinada a patio o corral. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Santa Maria la Real de Nieva en el tomo 2.613, 
libro 120, folio 110, finca número 11.206. 

Dado en Santa Maria la Real de Nieva a 21 de 
julio de 1995.-El Secretario.-57.443. 

. SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategoruta, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Santander, 

Hace saber: Que en este juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 236/1994, seguido a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por la señora Torralbo, contra don Mario de Jesús 
Trueba Rico y doña Rosa Maria Canal Hemández, 
sobre reclamación de préstamo hipotecario, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término . 
de veinte dias, el bien que al fmal se describe, como 
de propiedad de los demandados, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida Pedro San Martin, sin número, 
de esta ciudad, en la fo~a siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de diciembre 
de 1995, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que es 
de 44.600.000 pesetas. 

En la segunda subasta, el día 16 de enero 
de 1996, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 Pór 100 del pactado en la escritura de hipoteca 
antes indicado. En tercera subasta, el dia 13 de 
febrero de 1996, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura 
de hipOteca; y en cuanto a la segunda subasta 
al 70 por 100 de esa suma; y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir cO}Ilo postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya 
de esta ciudad, al que el depositante deberá facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santander, número de cuenta 
3870.0000.18.023694, debiendo acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera cómo en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fij/Jdo para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
oportuna consignación en la citada cuenta corriente. 



Cuarta.-Los autos y lacertificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiestO en la Secre
tari~ de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como baStante la titulaci6n: y que' las, cargas 
o grayámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, 'entendiéndose que el rematante los aQeptª, y 
queda subrogado en la respOnsabili48d de los mis
mos, sin dedicarse a su extinci6n el precio, del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposici6n, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptaci6n 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que .lleve a cabo en 
el domicilio que consta en autos, de no ser hallados' 
en I el mismo, este edicto servirá igualmente para 
notificaci6n a,los deudores del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Terreno prado en Maliaño, término de Ca
margo, y edificio chalé, señalado con el nú
mero 96, B, de la avenida de Parayas. Inscrita en 
el Registro de la Propiepad número 2 de Santander, 
altomo 2.114, libro 282, folio 118, fmca 14.566-N, 
inscripci6n decimoquinta de hipoteca. 

y para su publicaci6n en .el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de Cantabria» y tabl6n de, . 
anuncios qel Juzgado, y para que sirva de notü17 
,caci6n a los demandados; caso de no ser halladÓs, 
expido el presente en. Santander a S, de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Bruno Arias Berrioa
tegoruta..:....La Secretaria.-5J.;J82. 

SANTBOIDEL~OBREGAT 

Edicto, 

Doña Ana Martinez-ConitÍl. Trinxet, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los 
de San~ Boi de Llobregat Y su pru:tido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 219/92, promovidos por 
«Serviperfil, S.' A.», representada por el Procurador 
don Ángel Palacios Aznar, contra «Valcab, S. C. 
P.» y don Luis y don Blas ValdiviaCaballero, en 
reclamaci6n de un principal de 542.964 pesetas, 
más 50.000 pesetas que fija prudencialmente la parte 
actora como costas e' intereses legales: En trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro- . 
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar pOJ: 
medio, del presente la venta pública en subasta, por 
primera vez, plazo de veinte dias y en precio de: 
tasaci6n que se indicará. las siguientes fmeas: ' 

Piso A, sito en la calle San Juan Bosco, número 
38, quinto, tercera, de Sant Boí de Llobregat. Inscrita 
al folio 79, tomo 890. horo- ;301,finca número 
28.205. Superficie construida: 14:60 metros cuadril
dos, superticie más elementos camunes 81 "metros 
cuadrados. , ' " 

PiAl B, sito en la calle' San Juan Bosco, número 
41, cuarto,' segunda, de Sant Boi de Llobregat. Ins
crita al folio 86, tomo 727, libro 282, fmca nUmero 
24.129.Supeñtcie 74metros cuadrádos, y superficie 
más elementos comunes 81 metros cuadrados. 

Las demás circunstancias de los inmuebles 'cons¡ 
tan en autos. 

La subasta tendrá lugar ep la Sala de .A,.udiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio Marianao' de 
'esta ciudad. el dia 15 del mes de diciembre, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera:~Las fmcas seiialadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasaci6n en que han sido 
valoradas de piso A: 7.678.800 pesetas y piso,B: 
7,199~9oo pesetas, no admitiendoseposturas que 
,no cubran las dos terceras partes d~l avalúo. 
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Segwrda.-Para tomar paqe en la subasta deberán 
los licitadores consignar p~amente, en la cuenta 
de ~nsignaciones y depóSitos de este Juzgado,. el 
20 por 100 del precio d~ la tasaci6n que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito nQ podrán 
ser 'admitidos a licitaci6n, pudiendo tomar parte con 
su ingreso en la cuenta' 0831000017 021992, del 
Banco Bilbao Vizcaya. - , 
. Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 

sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
-la Secretaria de este Juzgado, para que pu~¡ln ser 
examiñados por quienes deseen tomar parte en 'la 
subasta, previniéndose a los licitaderes que deberán 
conformarse con enos y que no tendrán, derecho 
a exigir ningunos otros. , 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora,' si exi~tieren, quedan, sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en laS obligaciories y respon
sabilidades que de los mismos se' deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero s610 la eje
cutante podrá hacerlo. 
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,-' SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 
,_. _.' 

Doña Elena Sánchez Recuero, Juez de Prilnera Ins
tancia de San Vicente de la BatQuera (Cantabria), 

Hago saber: Que en ~teJuzgadQ,de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar
tic$' 131 de la Ley Hipotecaria, blYo el' número 
66/1994, a ,instancia de Caja Rural de Burgos, repre
s~ntado por" el Procurador, don Angel Cordero 
Rqdrlguez, 'contra don Juan José Mariínez Bolivar 
y doña Ana Maria Sánchez Vayas, en reclamaci6n 
de' cantidad y en cuyos autos y pot resoluci6n citada 
en eldia' de 'la fecha se ha acordado sacar a la 
venta. en pública subasta, los bienes hipotecados 
y que ,al fmal se detallan y cuyas subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgádo, sito 
en', la "calle Alta, sin nUmero, por primem vez y 
térmi.uo de veinte días, a las trece horas, del dia 
i de noviembre de ,1995; en su caso; por segunda 
vez, a 'las trece, hóras del dia 5 de "diciembre de 
1995, y por tercera vez, en su casó, a las trece' 
horas del día 11 de ,enero de 1996, todo ello bajo 
las condiciones que seguidamente se expresan. 

Sexta.-Se devolverán fas cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar Parte 
en la subasta, con exce~ión' a la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que Condiciones de la subasta 
asi 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de Prlmera.-Lassubastas se celebrarán en la forma 
subasta con la cantidad consignada, la cual será ,y con las condiciones establecidas en el articulo 
devuelta ,una vez cumplida, la obligaci6n por' el 131 de la Ley Hipotecaria. 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto. de Segunda.-:-S~rvirá de tipo para la primera subasta 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun-
a la subasta serán. de cargo del rematante. da, el 75 por 100 de' aquel- tipo, y la tercera sin 

De no haber postores eh, la primera subasta, se ' ' SUjeci6n' a tipo, no admitiéndose posturas en las 
señala para la segunda el dia 19 de enero ,del año dospritneras inferiores al tipO de cadá una. 
1996, a las doce horas, en 'la Sala de Audiencias Tercera.-Para_ tomar parte en 'la subasta deberán 

, de este Juzgado, para la que serVirá de tipo, el 75 los licitadores consignar, previamenté!' en la cuenta 
por 100 de la valoraci6n, no admitiéndose posturas proviSional' de depósitos y consigriaCfuh~ de este 
inferiores al 50 por 100 de la valoraci6n. JU7pdo número 3883 de la'sucursaldel Ilanco Bil-

Se celebrará tercera ,su~asta, eli su caso,' el día bao VIzCaya de esta villa, clave 18, expbdíente núme-
20 del mes de febrero de 1996, en la referida Sala, ro' 66/,1'994, una cantidad no inferior 8120 por 100 
de Audiencias, sin sujeci6n, a tipo, también a las del tipc:) de cada subasta, excepto e,n la' tercera, en 
doce horas.' que ,110' será iriférior al ,20 por 100, del 'tipo de la 

En' el supuesto de nopodcf notificar personal- segunda. ' 
mente esta convocatoria a los demandados, se enten~ En todas las subastas; desde el anuncio hasta su 
derán notificados por esta publicaci6n.' celebraci6n' podrán hacerse pOsturas por escrito, en 

pUegocerrado, depositándose en la Mesa, del Juz-
Dado en Sant Bol de Llobregat a 13 de' septiembre gado', junto a aquél, el ressuardo de haberse hecho 

de 1995.-La Secretaria, Ana Martinez-Comín la consignaci6n en la cuenta bancaria anteriormente 
TrinXet.-56.985. mencionada. 

SANTOÑA 

Edicto, 

En cumplimiento, de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez, de Primera Instariciá núme
ro 2 de Santoña, se hace saber, que en este Juzgado 
y co~el número 148/1995, se tramita expediente 
de Jurisdicci6n Voluntarl~ promovido, por doña 
Concepci6n Naveda G6mez, s(l.bte, declaraci6n de 
fallecimiento de don José, Náveda y G6mez, naciqo 
en Santalider,' en fecha 7. de mayo de 1910, hijo 
de 'José y de' Anunciaci6n~'·vecino de Bárceha de 
Cícero, donde tuvo su últitnó' dOlnicilio y que en 
el tié~po 'de la Guerra ~tvil Española fUe movi
lizado, tomando parte" activa en la coñti.enda, 
momento en el que se dej6 de tener noticias de 
él y de su paradero. pese a las múltiples gestione$ 
realizadas al efecto. 

Lo, que a los fines prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley <te Enjuiciamiento Civil,. 
en relación con,l<;)S 'l93 y concordantes del CódigO 
Civil. se haCCpúblico mediaIlte el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletin, ~ del EstadO», 
«Boletín Oficial de Cantabria», «Peródico de Madrid 
ABC», en el «Periódico DiariQ Montañés»" de esta' 
provincia, asi como por «Radio Nacional'de Espa
ña., por do~ veces y con intervalo de 1 S dias, a 
los efectos legales y para que cualquier persona qUe 
lo considere oportuno pueda- comparecer en este 
J~do para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Santoña a 12 de julio de 1995.-El 
Secretario:-57.368. La 10-10-i995 

Cuarta.-Los autos, y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
flestQ ~ la Secretaria del Juzg8do, Qntellaiéndose 
que todo licitador aceptaco~o bastanw la titulación, 
asi C91lK) que' las cargas y, gÍ"aváme~anteriores 
y los preferentes,' si los hubiere. al crédito del actor 
co~tinwu:án, subsistentes, entenqiéndose que ei' 
reQlatante lp$ acepta y queda Subrogado en las res
po~i1iQades ,de los ,mismQS, sin destinarse asu 
extinciéln' etp~ecio del remate. 

Quiq.ta....,Eq~valdráelpresefite edicto de notifi
c.aqi6!l' al, interesado a lo~ efectOs prevenidos en 
e~ ,~~ ~o de la, regla 7.a del articulo 131 
d~J~.4,y HWotecaria. ' 

Bienes hipotecados 

\ 1.UrbanaenPech6n, Ayuntamieflto de Val de 
San 'Vicente, terreno al sitio de La 'Peña. de 790 
metros 96 deéimetros cuadrados, con bita' casa den
tro de su perimetro, en estado ruinoso. de 180 
metros cqadrados, computados en la cabida total. 
Lin~ Norte, Felipe Victorero; sur, <;arretera; este, 
Nícomedes Diaz, y, oeste, Maria Isabel Fonseca y 
tetren~CQD;UJlla1. Inscrita en el Registro de la Pro-

, piedad deSán Vicente de la Barquera, tomo 550 
de Val de San Vicente, libro 98, folio 2, fmca número 
15.175.-

Valont,ci6n y tipo ,de subasta:, 7.456.250 pesetas. 
i~, ,Ú~bani en Pech6n" Ayuntamiento de Val de 

San' VlCel\te.,número 8. BkxlueB/sur, vivienda este. 
CQnsUJ:;p~ ~a parcela de 317 metros 60 decímetros 
~QQs" de~ados a vivien~ y jardín ~ sureste 
de I04 metros 50 decímetros cuadrados. La vivienda 
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tiene la siguiente descripción: Vivienda unifamiliar 
adosada, que ocupa 97 nietros 50 decirnetros' cua
drados de suelo. Tiene una superficie útil total 'de 
143 metros 18 decirnetroscuadrados y consta de 
planta baja distribuida en cocina, aseo, pasillo, garaje 
y sala de estatt-comedor, y.piso distribuido en pasillo, 
dos bañós, cinco' dormitorios y solana. Le corres
ponde el con'edor situado al sur y que se extiende 
a todo lo largo de la fachada de ese apart,amento 
y del colindantepór el oeste o fmca número, 7. 
Tiene su entrada: por el norte. Linda: Norte, terreno 
sobrante y fmca tres; sur, carretera; este, Maximino 
González, y oeste, fin.ca 7. Cuota: 20 centésimas. 
Forma parte' de la urbani~ción Puniarejo al"sitio 
de Pumarejo, de 21 áreas 16 centiáreas. InseRta 
en el Registro de la Propiedad de San Vicente de 
la Barquerá al 'tomo 530 de Val de San Viéente, 
libro 96, folio 4, fmca número 14.797. 

ValQración y tipo de subasta: 24.082.500 ~setas. 

San Vicente de la Barquera a 31 de julio, de 
1995.-La Juez de Primera Instancia.-LaSecrtta
ria.-57.425. <, 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Saraza Jimena, Magistrado-Juez del Júz~ 
, gado de Primera, Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en' dicho Juzgado y con el número 
61/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de, «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Antonio Nieto Rol~ 
dán, doña Purificación Guisado de Vargas y doña 
Mercedesfét:p.z Ledesma, en reclamación de crédito 
hiPOtecan, ·9. CW, el que por r~so,lución de esta ti, ec, ha 
se ha acordaq~ sacar a pública subasta, por primera 
vez y tétliiinq" de veinte días, el bien que luego se 
dirá, 'señaiándose para que el acto del remate tenga 
lugar en' la Sala de ~udiencia de ~te JuzgadQ, el 
dia 20 de diciembre de 1995, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán' posturas que, no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segupda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consigriar' previamente en 
bt.cuenta ,de este Juzgado en el «Banco Bilbaº Yiz
caya, Sociedad Anónima» número 403200018006192, 
una cantid~di8ual, por"lo menos, al 20 'por ,lOO 
del valor del· bien "que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito tio Sérán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero \in metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-P0ídrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas~ deSde 'el anuncio 
hasta su celebracióil, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. , 

'Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefereiltes; 
si los hubiere,' al crédito (jel actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubierepostotes en 
la primera subasta. se señala para la celebración' 
de una segunda, el dia 18 de enero de 1996, a 
las doce horas,' sirviendo de tipo el 75 por, 100 
del señalado para la primera subasta. siendo deapli
cación las demás prevenciones de la priméra. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia'15 'de febrero 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta Se éélebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la ritisma, el 50 por 100 del tipo 
que' sirvió de base para-la segunda. ' 

Si por fuerza mayor' o ~ausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en' el dia y, hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pode¡; llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

l. Casa uñifamiliar sita en el las Cabezas de 
San Juan, en carretera de la Estación, número 10, 
linda: Frente, calle de' nueva formación; derecha, 
entrando, casa número 9; izquierda, la número· 11, 
y fondo, la número' 4. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera al folio 77, tomo, 1.131, 
libro 150, ,fmca registra! número 8.972. 

Tipo 6.880.000 pesetas. 
2. Casa unifamiliar sita en el las Cabezas de 

San Juan, en carretera.de la Estación, número 18, 
que linda: Frente, calle de nueva formación; derecha, 
entrando, otra calle; izquierda, la casa número 17, 
y fondo, la número 24. Inscrita en el Regi~tro de 
la Propiedad de Utrera al folio 113, del tomo 1.131, 
libro 150, fmca registral número 8.980. 

Tipo 6.880.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Saraza Jimena . ....:.El Secre
tario.-57.352. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 761/1994-MC,se siguen los autos de juicio, pro
cedimiento judicial sumario 'del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don Manuel Mariscal Mesa, contra 
don Agustin Martinez Calderón y doña Ana Maria 
Belloso Rueda, a los cuales se les notifica por medio 
del presente el señalamiento de las subastas que 
se indican a continuación, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to 'la adjudicación del bien que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijadO en la escritúrá de 
constitución de hipoteca, el dia 12 de diciembre 
de 1995. . 

La segunda, con la rebaja del 25 por '100, el 
dia 16 de enero de 1996. " . 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de febrero 
de i 996, si en las anteriores no concurriesen lici~ 
tadores ni se-solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera debe~ los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postUras por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Banco Bilbao VIzcaya el tanto por 
ciento ya indicado para cada caso, 10 que podrán 
verificar desde su anuncio hasta el dia' respectiva-, 
mente señalado. ' 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para' cada 
una de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a \.in tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
pelUierse alguna de laS subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediatQ, a 
la misma hora. . 
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Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a las doce horas 
de los dias indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y. deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana: Nave industrial, señalada con el núme
ro 4, de la parcela 74 del plano parcelario del Plan 
Parcial del poligono denominado «Carretera Ama
rilla», en Sevilla, con superficie de la parcela donde 
se ubica la nave de 608,80 metros cuadrados, y 
desarrollada en dos plantas. Inscrita. en el Registro 
de la Propiedad númerO 4, tomo 2.544, libro 278, 
sección quinta, folio 76, fmca 14.200, inscripción 
segunda. 

Valorada en 57.866.666 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secre
tario.-57.414. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núntero 
815/91-3.° se siguenatltos de juicio ejecutivo pro
movidos por La CaiXa representada por el Procu-' 
rador don Jesús Escudero Garcia contra don Manuel 
Brenes Carrascoso y doña Mercedes Carrascoso 
Gallego, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte dias, 
por primera, segunda o tercera vez, eh su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad queJe confiere 41 Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju-

, dicación: del bien que al fmal se desCribe, bajo las 
siguientes condic!ones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once treinta horas 
de la mañana. ' 

La primera, por el tipo de· tasación, el día 14 
de noviembre de 1995. 
'La. segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 14 de diciembre de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de enero 
de 1996, si en las anteriores no' concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, si cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escri~o en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento y~ indi
cado para cada caso, 10 que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señqlado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pue
diendo rematarse en calidad' de ceder a Un tercero 
en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse :alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia 'hábil 4unediato, a 
la misma hora. 

El presente servirá de notificación en forma a 
los demandados de los señalamientos de subasta. 
de no poderse llevar a cabo personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Como de la' propiedad de don Manuel Brenes 
Carrascoso con carácter privativo: 



Urbaoa, on caUoNavaJqruJJa.número 21. de 170 
metros cuadrados. ... de, ~rpnancial . ....antes 
Doctor Na~ en la ciudad de Osuna. .. ,. ~ 

Inscrita al tomo. 40 l, ,libto i.s9. fmea nWnero 
i,6~~~Qn l$a a ~~9 de laPropjedad, 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevi1Ia a 13 de septiembre de 1995.-El 
M~Juez, Roberto Iriarte Miguel-El Secre-
tario.-57.055-3. ' 

SUECA 

Edicto 

. Don 'Franciséo Vicente Can~t Alemany, Juez del 
Juzgado de Primera mstancia número 3 de Sueca 
y su partido, 

H~ce saber: Que en el procedimiento judiciál 
sumario del· articulo 131 de la Ley.:Hipotecaria 
322/94. instado por el Procurador don Juan Vicente 
Alberola Beltrán en nombre y representaci6n dei. 
«Banco Bilbao Vu.caya, S. A», contra «Nova ~ 
ra. S. L.», con domicilio en Cullera. sobre recla
mación de préstamo hipotecario, ha ácordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, y 
en su caso. por segunda y tercera yez, por ténnino 
de veinte dial. las fincas' que al' final se describen. 
, Para. la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo' dia 13 de ,noviembt:e •. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera ~ta. en su casO, 
para ,1015 dias 11 de dic::ieIrWre de· 1995 Y 10, de 
enero de 1996 respecti~te, a la misma ,hora 
y lugar,. si aJauna de, ~iIC suspendiera por C8U&8 
de fue,rza mayOl'~" _ ~rará ea el siguiente dia 
o sucesivos dial hébiJcs., ala misma hora. si per
sistiere el impedimento, Con lURglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera ÍUbasta el pactado 
en la escrit1.Í1'a de hipoteca; pala la segunda, el .75 
por 100 del anterior, no $iendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectiVo; Y la tercera subasta' 
se llevará a cabo sin sujeción a tipO. , 

Los . autos y la c::ertificaci6n a que se refiere la 
regla' 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran· de manifiesto en Secretaria; enten
diéndose' que todo licitador aceptai como bastante 
la titulación; y que las caqas o gravá.menes an~ 
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédidto 
del actor, continuarán subsistentés, y que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción'·, 
el precio del remate. 

Para tomar Parte en la subasta deberán consign6r , 
los licitadores previamente: en la cuenta de OOll'-' 
signaciones que este Juzgado tiene abierta enel~ 
«~anco Bilbao VIZcaya, S. A», sucursal de Sueca,' 
SIta. en la calle San Crislófol, una cantidad ~ 
pOr lo menos, al. 20 por 100 del tiposeña!adopaía 
la subasta, según se trate de la' primera o! de la. , 
segunda subasta, sin cuyo reqUisito no serán admi~' 
tidos, devolviéndose acto seguido del remate: exée~: 
to la c¡ue-co~ al'rematante. ' 
~lremate pOdrá h8CerSeeri calidad decedér a 

~tceros; 'y deSde el"'anunciO de' la- subasta ·wta 
su éelebraCión podrán' hacerse' postUras 'I'Or 'escrito 
en pBego cerrado, depóSifalIc10 el importe de la con~ 

. signación en la forma establecida con elresguaroo 
de haberla hecho en el eStiiblecimiento destinado 
al efecto. . > 

Para 10$ efectOs de cwhplittíentat lo previstO 'en 
la regla 7,&, párrafo último del mencionado articulo ' 
131 de la. Ley HipoteCaria (modificado por Ley 
19/1986,de 14 de mayo, eBolettn Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986), se entenderá que Caso' 
de no ser ,posible la notificación Personal al deudor 
respeéto allusar, dla y hora dóI remate, queda aquél 
sufwientemente enterado de. talesparticu1ares· '<;(1) 

la publicaci9fi del presente edicto. " 
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Bienes ~ de su~ 

,1. Parcela de terrerio, solar; con superficie de 643 
metro$ 50 dec4netros· cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cunera al tomo 2.034 
libro 557, foUo 113, finca número'35.401. ' 

Valorada 'a efectos de subasta en la cantidad de 
4.023.000 pesetas. ' ' 

2. Parcela de terreno, sdlar,con superficie de 508 
metros 5p decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Reaistro de la Propiedad de Cunera al tomo 2.034 
libro 5$7, folio 119~ fmca número 35.403. ' 

. Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.023.000 pesetas. 

,3. Parcela de terreno, solar, con superficie de 337 
metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.034 
libro 557, folio 116, finca númoro 35.402. / ' 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.023.000pese'tas. 

4. Parcela de terreno, solar, cOn ~uperficie dé 637 
metros 50 decímetros cuadrados. In.scrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.034, 
libro 557, folio 109, flnca número 35.400. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.023.000 pesetas. 
, 5. Parcela de terreno, solar, con superficie de 577 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en·el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.034 
libro 557. folio 1{)4,finca número 35.398. ' 

,Valorada a efeCtos do subasta en la cantidad de 
4.023.000 pesetas. 

6. P~la de terreno, solar. con superficie de 757 
metros 80 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Relistro de la Propiedad de cunera al tomo 2.034 
libro 557, folio J07,'finca número 35.399. ' 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4:470.000 pesetas. .' 

Dado en Sueca a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Francisco Vicente Canet Alemany.-EI Secre-
tario.-57.031-11. ' .. 

SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de Su~ y su partiC:lo, 

'~ saber: Que én el. procecÍimiento judicial 
sumartO . del articulo 131 dé la Ley Hipotecaria 
número 693/1994. instado por el Procurador don 
Carlos Beltrán Soler. en nombre y representación 
de la C~a de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, contra don José Garcés Bayona, doña Jose
fa: ~~tre Blasco, don Josó Garcés Mestre, dóña 
Maria Dolores Miguel Cerv~ro y doña Josefa Blasco 
Tormo. vecinos deCullera. calle Ramón y Cajal, 
número 9, primero, sobre Il'Clamaci6n de, ~tamo 

, hi~, ha acordado Sacar a)a ~ta _Pública 
su1;lasta. en lotes separadQS, PQrprimera vez y, en 
s~ ,~, por segunda y' ~rcera vez., por término 
de veinte dias, las flucas. hipotecadas que al fmal 
se describen. ' 

Para la celebración de la' prunera sUbaSta se ha 
se~do·el dia 29 de no\'ie.mbre de 1995, a las 
doce·horas, en la Salado Audiencias de este JU7gado 
y para la sesunda y tercera, subastas. en su caso, 
los 'dias29 de diciembre de 1995, a iastrece horas, 
~ 26 de enero de 1996" a las doce horas, respec
tivamente, ,en el mi!YllO lugar; si alguna de ellas· 
se suspendiera' por causa de . fuerza mayor, se cele
brara 'en el siguiente dia o'sucesivos 'días' hábiles, 
a la' misma hora, si persiStiere el impedimento, con 
arréglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la pQptera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la sesunda. el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y ía tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 
~ autos y las certificaciones a ,QIlO- se refiere 

la re¡la ,,4.& del articulo 131 de la Ley ffiP9tccaria, 
se encuentran ~ manifiesto en ~ enten-
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diéndose.·que todo' licitador acepta como bastante 
la ti~ y que las cargas o gravámenes ante
riores. y los preferentes,· si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tan~ Jos acepta ~ qu~ subroiado en la respon
sabiUa.ad de los mISmos, SIn d~ a su extinción 
el precio del remate. ' , 
~. tomar parte ~n la subasta deoonm consignar 

los,licltadores pre~nte, en la cuenta de con- ,. 
~s que, este Juzaadé>. tiene abierta en el . 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A»" sucursal de· Sueca, 

,sita en la, ~e San C~al, una cantidad' igual, 
-porlo.IJlOnos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la Sllbas~ según se trate de la primera o de la ' 
~'subasta, sin cuyo requisito no serán admi
ticjos. ~volviéndose acto seguidQ del remate, excep
to ~"que' éorrespOllda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercocos;y. desde el anuncio de la subasta hasta 
su ce~ebración pod¡án hacerse posturas por escrito, 
e~ p~ cerrado, depositando el importe de la con
signación en J.a forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto.' , 

Para los efectos, de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.&, párrafo último, del mencionado articulo 

. 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 'Ley 
19/1986. de 14 de mayo. «Boletín Oficial del Esta
do» de 20 ae mayo de 1986), se entenderá que, 
~ ~. no ser posible la notificación personal a 
l~de\l,dores respecto allupr, dia Y hOfa del.remate, 
quedan aquéllos suficientemente entérados de tales 
~ cOn·la publicación del presente edictos. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Número 25. Vivienda. sita en la sexta 
planta alta del edificio radicante en: Cullera, calle • 
Angel del. Alcázar antes, y hoy calle de la Vega, 
con f~.,a las .CQll~s.Padre Antonlo Béreriguer 
y ~ qen'nanias,'conocido por ediftCio' Alcázilr. 
Perte~~ al tipo A, del plano, tiene ,tilta Superficie 
constníiaa:de 90 ~etróS 6S decimetros ~d~s, 
siendO,~" uytde 71 metros} 3 'deciÍneuos Cuadrados, 
y seg6tí ~cación definitiva de 88 metros 31 deci
metros cuádtados constiuida, y útil de 72 metros 
35 . decimetr~ cuadrados. Tiene su ácceso por el 
zaguán de la fmca y escalera que parte del mismo 
y su puerta,de entrada está señalada.con el número 
16.~Consta ~ vestíbÚlo, pasillo; comedor-estar con 
tel'l'8Z8, tres dormitorios. cocina con' galena y baño. 

InScripción: Tomo 2.468, libro 733 de cwtera. 
folio 99, finéa número 33.821, inscripción quinta 
del Registro de la Propiedad de Cullera. 

Valomda a, efectos· de ~ en la cantidad de 
1.723.~pesetas. , < ' 

,Lote 2. ,Vivienda unifamiliar, puertA número 1 
sito ~IJ. el prjmcr piso ,alto, que ocupa una superfici~ 
co.nstnJi4a de -100 metros cuadrados; QOnsta de ves
tibulo, comedor; cocina. despeDsa, aseo y tres dor
mitori()Si ÜJ1<Wite,minuldo desde la calle: Por su 
Creme., C9Il el vúelo de la éane • Ramón y C~al; 
por la. 4erecha, de don José Canet; izquierda, con 
zona interior del edificio y la vivienda. puerta núme
ro 2. y wr ~l fondo, de; doda Regina Ferrer. Fonna 
~~in~te de la casa .sita, enCullera, calle 
de.:~Qp'y',Qúal. núme~o 17. ' , 
;~ Tomo 1.871, libro 504 de·Cullera. 

fo~ 19J1.:~ número 31.269. inscripcwn primera 
del,~-d,e la Propiedad de; CulJent. " 
Valo~;a'.eíectos,de,subastaen la Cantidad de 

5.~03,.ooo ~. f.'. 

Lote 3:." .Número, s., Vivienda, situaAÍL en la cuarta 
planta".~, ~l edificio ~ en. Cunera, caIie' 
del Mar, número 139. Ocupa una superficie total 
construida, incluida terraza, de 97 metros cuadrados. 
Consta· de vestibulo,comedor-estar, cocina Con des
pensa.' baño, aieo Y tres donnitorios. 
~sc;ripción:Tomo 1.842. libro 492 de Cullera. 

folio 119!. fmea,número 30;334, inscripción 'primera 
del· Resistro de la Propiedad de Cullera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5;808~OOO'peaetas."" ' 

Da49;OP. Sueca a 1 de septiembre de 1995.-El 
J~;F.Jal)~ .vICente Canet Alemany.-EÍ Sec:re
tario.,-57 A28., 
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SUECA 

Edicto' 

Dña Luisa Campos Bono, Juez, en sustitución, del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sueca 
ysupa~o, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
124/94, se siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, repre; 
sentada por el Procurador don Juan Manuel Badía 
Vl1ar, en reclamación de' 9.000.000 de pesetas de 
principal, más otras 1.055.254 pesetas, para inte
reses y costas, contra don Roberto Penad,s Gon
zález, en los que por proveido de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, por ténnino de veinte días hábiles, ,el bien 
embargado a dicho deudor y que luego se relacio
nará, habiéndose Señalado para su remate, el próxi
mo día 11de diciembre actual, a las once treinta 
horas de S\l mañana, y para el caso de que. no 
hubiera postores en la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar por segunda vez y servirá de 
tipo el 75 por 100 que sirvió Para la primera. el 
día 15 de enero de 1996, a la misma hora; y para 
el supuesto de que igualmente no hubiere postores 
en la segunda, se señala para que tenga lugar por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 12 de febrero 
de 1996, a la misma hora, caso de que por fuerza 
mayor hubiera -de suspenderse cualquiera de las tres 
subastas señaladas, se trasladará su celebrración, a 
la misma hora, para el día siguiente hábil. El acto 
de remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, yen cuya subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera . ..-:Servirá de tipo para esta subasta el· que 
se expresaJ!á. no admitiéndose -posturas . que no 
cubran el tipo paqtado en la escritura. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente. en el esta
blecimiento designado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos: al 20 por-lOO efectivo de su valor, 
sin lo cual no serán admitidos. El ejecutante poodrá 
concurrir a la subasta sin necesidad de consignar 
cantidad alguna. 

Tercera.-Podrán hacerse postura por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. , 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que la fmca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulos y que, todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos, 
y que las cavgas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si' los hubiere- al crédito del actor., con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sJ,lbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Bien objeto de subasta 

Número 44. Vivienda con acceso por la espalera 
izquierda sita en la' duodécima planta alta, puerta 
22 de la escalera. Tipo P. Tiene una superficie de 
93 metros 69 decúnetros cuadrados. Distribuida en 
pasillo, comedor-salor con terraza, cocina, dos dor
mitorios y un baño. Linda por frente, calle Nuesta 
Señora del ,Carmen; derecha entrando al edificio, 
vivienda tipo O de esta misma planta y patio dee 
luces; izquierda, los lindes generales del edificio; 
y fondo, con el vaso de la piscina. Forma parte 
de un edificio sito en Cunera, calle Nuestra Señoora 
del Carmen. números 9 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cunera 
al tomo 2.537. libro 802-de Cunera, folio 90, fmca 
registral número 51.706. inscripciónsegjnda de 
hipoteca y tercera de compraventa con subrogación 
y modificación hipotecaria. 

Valor para la primera subasta: 16.200.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación al deudQrJ posi
bles licitadores, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado,., «Boletin 
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. 
Oficial de la Provincia de Valencia,. y en el tablón 
de anuncios d~ este Juzgado. en Sueca a 11 de 
septiembre de 1995.-La Juez, en sustitución, Luisa 
Campos Bono.-La Oficial habilitada.-57.321. 

TARANCON 

Edicto 

Don Alfonso Moreno Cardoso, Juez del Juzgado 
de . Primera Instancia número 1 de Tarancón 

, (Cuenca), 

Por medio del presente, que se expide en méritos 
de lo acordado en resolución del dia de la fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
269/1994, seguido a instancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A.», representado por el Procurador don 
Francisco José González Sánchez, contra «Helados 
Espi, S. A. •• don ManueÍ Espi Cortés y doña Anto
nia Romero Rojas -cuantía 10.400.770 pesetas-. 
por el presente: se saca a 111 venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y tipo de 
tasación pactado en escritura de constitución de 
hipoteca, la siguiente fmca: 

Casa, en calle Miguel de Cervantes. número 35. 
de Tarancón, hoy avenida Miguel de Cervantes, 
número 35, compuesta de dos plantas Y patio. Tiene 
una extensión superficial aproximada de 56 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando; fmca 
de don Tomás Berlanga LópeZ; izquierda, con la 
de don José Antonio Ruiz, y espalda, con la de 
don Santiago Zoyo. Inscrita al tomo 395. libro 67, 
folio 19, fmca 12.552. inscripción segunda. Valorada 
e-n escritura de constitución de hipoteca en 
25.060.000 pesetas. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgac:;k). los dias: .. 

9 de noviembre de 1995 pará la primera y, en 
su caso, el dia 14 de diciembre de 1995 y el dia 
18 de enero de 1996, para la segunda y tercera, 

• respectivamente; todas ,ellas a las doce horas de 
su mañana. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio pactado en escritura de constitución de hipo
teca, para la primera subasta y, en su caso, la segun
da; teniendo en cuenta que esta última se efectuará 
con reducción del 25 por 100 del precio de la pri
mera. Para el supuesto de la tercera. las posturas 
podrán bacerse sin ~ujeción a tipo. 

Tercera ...... Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo 
metálico, Sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse, asimismo, 
por el sistema de plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición' de los que 10 deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la tituláción y que las cargaS y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito. del actor, 
continuarán . subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Dado en TarancÓD a 26 -de junio de 1995.-El 
Juez. Alfonso Moreno Cardoso.-El Secretario Judi
cial.-57.386. 

TA1lAZONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el ,Juzgado de Priméra Instancia de Tarazona, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a 
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instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Luesia, contra doña Lucia Pilar Ortega Lete 
y doña Maria Patricia Ortega Lete, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera ve~, la siguiente fmca: 

Urbana: Número 19. Vivienda sita en la tercera 
planta alzada, mano izquierda, tipo B. Tiene una 

-,' supeñICie de 107 metros 33 decímetros cuadrados. 
Está integrada por vestibulo, comedor-estar, cocina, 
baño, aseo, terraza, tres dormitorios y pasillo. Linda: 
Frente, rellano, hueco de' escalera y piso tipo A 
de la misma planta; derecha, e~trando, patio de • 
la casa y, mediante él. terraza de hermanos Casado 
Valer. y en parte patios de luces de la casa número 15 
de la calle Martinez Soria; izquierda, calle Iglesias, 
y fondo, casa número 8 de ia calle Iglesias. Le corres
ponde una cuota de participación en el inmueble 
de 12 enteros 98 centésimas de eiltero por lOO, 
yen el bloque, de 3 enteros 65 centésimas de entero. 

Forma parte integrante, en régimen de propiedad 
homontal, de la casa sita en Tarazona, hoy señalada 
con el número 6 duplicado de la calle Iglesias. 

La fmca está inscrita en el Registro de la 1 Pro
piedad de Tarazona, al tomo 964,libro 385, folio 40, 
fmca 25.796, inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Tarazona, el dia 7 de 
noviembre de 1995. a las diez horas, previniendo 
a los licitadores: 

Primero ..... E1 tipo de subasta es' el de 10.008.000 
pesetaS; fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndole posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán cbnsignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este -Juzgado el 20 
por J 00 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.·' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J~o, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en ··la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de diciembre de 
1995, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 8 de enero de 1996, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarazana a 1 de septiembre de 1995.-E1 
Juez.-El Secretario.-58.694. 

TARAZONA 

Edicto 

Don Carlos Lasierra Roy, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Tarazona (Za
ragoza) y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado con el número 270/94, 
a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada 
por la Procuradora señora Calvo Romero, contra 
don BemabéDominguez López y contra doña Bár
bara Gomara Gallegos, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por ténnino de veinte 
dias. como mínimo al acto de la primera subasta, 
anunciándose la venta pública de los bienes que 
luego se dirán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación. 
tanto en la primera como en la segunda subasta; 
yen la tercera o ulteriores subastas el depósito previo 
consistirán en el 20 por 100 del tipo fijado para 



la segunda subasta; dicho' ingreso será en la cuenta 
número 4.888 que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao VIZCaya. S. A.». de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito., en 
,sobre cerrado. depositado en la Mesa del J~ado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la, Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se ,advierte que los licitadores deberán 
aceptár como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor. continuarán SUbsisten;' 
tes. entendiéndose que el rematante las acepta. que:. 
dando subrOgado en ellas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en, este Juzgado. sito en la 
avenida de la Paz. a las' diez treinta horas. de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20denoviémbre de 1995.' 
en cija, no se' admitfrán posturas inferiores a, los' 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 

. desierta en todo o en parte. 
Segunda subasta: El día 20 de diciembre de 1995.; 

en ésta las posturas no 'serán inferio~ al 75 por 
100 del avalúo. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 16 de enero de 1996. 
y serán sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas. se entenderá señalada su celebración 

- para el día hábil siguiente. a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa sita en Tarazona en el kiló
metro 42. de la Carretera de Gallur a Agreda. hoy 
carretera de Castilla. sin número. hoy número 15. 
Tiene una superficie de 241,20 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad de Tara
zona al tomo 923. libro 362. folio 49. fmca número 
18.017-N. inscripción tercera. 

Tipo, de la primera-. subasta y valorada en' 
8.031.038 pesetas. 

2. Heredad en la partida. Crucifijo. término de 
Trazona. de 1.031 metros cuadrados 50 ,centímetros 
cuadrados de superficie. 

Inscritt., en el Registro de la Propiedad de Tara
zona al tomo 923. libro 362. folio 52. fmca número 
l8.0l8-N. inscripción terc~. ' , 

Tipo" de la primera subasta y valorada en 516.000 
pesetas. 

3. Una parte dividida de la casa situ'ada en la 
carretera de Castilla, sin número. hoy número 17. 
Parte que por tener salida independiente en la via 
pública y a un elemento común; ha de formar en 
10 sucesivo fmea independiente, sita en Tarazona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara
zona al tomo 923. libro 362. folio 54. fmca número 
15.651-N. insCripción tercera. 

Tipo de la primera subasta y valorada en 449.820 
pesetas. ' 

Para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do». en el «Boletin Oficial de la Provincia de Zara
goza» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
haciéndose públicas las subastas acordadas. se e~i
de el presente en Tarazona a 7 de septiembre de 
1995.-EI Juez. Carlos Lasierra Roy-El Secreta
rjo.-57.335. 

TARAZONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de ,Primera Instancia de Tarazona. 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumário 
del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria. seguidos 
eón el número 161/1994. a instancia de Caja de 
AhorrolS y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
y Rioja, representada por la Procuradora señora C. 
vo Romero. contra' don Pedro Aróstegui Badia, y 
doña Maria Fernanda Barón Callén. en reclamación 
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de un préstamo con garantia hipotecaria. se saca 
a pública, subasta, 'por primera vez las siguientes 
fmcas: '. 

l., Campo de regadío en Fuente Bardal o Monte 
Alto. de 2 hectáreas 86 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borja 
al tomo 1.400. libro 47. folio 146. fmca 4.416-N. 

Se valoró en 3.432.000 pesetas Y responde de 
1.800.000 pesetas de capital. 1.530.000 por inte
reses, 432.000 pesetas por intereses de demora y 
180.000 pesetas más para costas y gastos. 

2. Campo de regadío ~n Fuente del, Bardal, de 
2 hectáreas 63 ár~ 36 centiáreas. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad, de Borja 
al torno 1.400. libro,47. folio 148. fmca 5.201-N. 

Se valoró en 3.163.560 peSetas y ftsponde de 
1.800.000 pesetas de capital. 1.530.000 por inte
res~s. 432.000 pesetas por intereses de demora y 
poI;' 180.000 pesetas más para costas y ga,stos. 

3. Campo en la partida Torre DuraÍJ&o. de 6 
hectáreas 23 áree.s 80 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borja 
al tomo 1.40'0. libro 47. folio 149, fmca 5.202-N. 

Se valoró en 7,485.600 pesetas y responde de 
4.400.000 pesetas de capital. 3.740.00'0 pesetas por 
intereses. 1.056.000 por intereses de demora y 
440.000 pesetas más para costas y gastos. 

4. Campo de regadio eventual y viña de secano 
en la partida de Eruela. de 3 hectáreas 55 áreas 

, 82 centiáreas. Poligono 4. parcelas 56. 57 y parte 
deta58. 

Inscri~ en el Registro 4e la Propied,ild de Borja 
al tomó 1.400. libro 47. folio 150~ fmca 5.083-N. 

Se valoró en 2.134.920 pesetas y responde de 
1.200.000 pesetas de capital. 1.020.000 pesetas por 
intereses. 288.000 pesetas de intereses de demora 
y 120.000 pesetas más para costas y gastos. 

5. Campo de regadío en la partida Monte Alto, 
de 1 hectárea 43 áreas. polígono 2, parcela 190. 

·lnscrita en el Registro de 'la Propiedad de Borja 
al tomo 1.400. libro 47. folio 151,'fmca 4.394-N. 
. Se valoró en 1.716.000 pesetas y responde' de 

1.000.000 de pesetas' de capital. 850.000 pesetas 
por intereses, 240.000 pesetas de intereses de demo
ra y 100.000 pesetas más para costas y gastos. 

6. Campo de regadío en la partida de Viñedo 
Bajo, de 42 áreas 28 centiáreas. poligono l. parte 
de la parcela 358. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borja 
al tomo 1.400. libro 47. folio 152. fmca 4.404-N. 

Se valoró en 761.040 pesetas y responde de 
300.000 pesetas de capital. 255.000 pesetas pocinte
reses. 72.000 pesetas de intereses de demora y 
30.000 pesetas más para costas y gastos. 

7. Campo de regadío en la partida Vl1iedo Bajo. 
de 72 áreas 56 centiáreas. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad·de Borja 
al tomo 1.400. libro 47. folio 153. fmca 4.417-N. 

Se valoro en 1.306.080 pesetas y responde de 
500.000 pesetas. de principal, 425.000 pesetas por 
intereses. 120.000 pesetas de intereses de demora 
y 50.000 pesetas más para costas y gastOIS: 

18065 

De no haber postores en la primera subasta. se / 
señala para la segunda el día 5 de diciembre. a 
las diez horas para la que servirá de tipo el 75 . 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta. en su caso. el día 8 de enero de 1996. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. ' 

Dado en Tarazona a 19 de septiembre de 
1995.-El Juez.--El Secrétario.-57.334. 

TARRAGONA 

, Edicto 

Doña Marta Pilar Pera B¡ijo. Secretaria del Juzgadó 
de Primera Instancia número 1 de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 442/ 1994. se tramita procedimiento judicial 
sumanoal'amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de C¡ija de Ahorros y Monte 
de'Picdadde Madrid. contra doña Enemfiia Montiel 
Contreras. en reclamación de crédito mpotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar· a'pública subasta, por primera vez y término 
de winte días. el bien que Íuego se dirá. Se señala 
para que', el acto del rematé tenga lugar en la Sala 
de AudiencitfS de este Juzgado el día S de diciembre 
de '1995. a las once quince horas, con las preven
ciones siguien~s: 

rnmera . ...,..No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subl:lSta. 

Segunda-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente. en la cuen
ta 'de este Juzgado. en el Banco Bilbao· VIzcaya. 
número 4203-0000-18-4.42-1994. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor" del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constan el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisijo no serán 
admitidos. ,No se aceptará -entrega de dinero en 
metálico o cheques eh el Juzgado. 

Tercera. ..... Podrán participar con' la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cua.$.~En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta, su.' celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
Ja Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o los ~vámeÍlesanteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito dél actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el' precio del . 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postoles en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda el día 9 de enero de 1996, a las 

El remat~ tendrá lugar en la, Sala de Audiencias, once quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de este Juzgado. sito en Tarazona. el día 6 de -. del señalado para la primera subasta. siendo de apli-
noviembre de 1995. a las diez horas. cación las demás prevenciónes de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiese 

Condíciones 

Primera.-Que para tomar parte en la 'subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por " 100 de dicha, cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos: 

Segundo.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.- del artícu1.o 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación apartada. 
~ Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes. si los, hubiere. al crédito del actor. 
(fontinuarán subsistentes. _ entendiéndose que el 
rematante los aCepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

licitadores en' la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día' 6 de febrero 
de 1996. a tasonce quince horas. 'Estasúbasta se 
celebrará "sinsujeción a tipo~. debiendo consignar 
quien desee· tomar parte en .la misma el 20 
por lOO,dettipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o ~USaS ajenas al Juzgado 
no pUdiem celebrarse la subasta en el día y hora 
señaladQS, se entenderá que se celebra al, siguiente 
día hábil, ,8 ta nusma hora. ex~ptuando los sábados. 

El presente edieto servirá de notificación a la deú
dora'para el caso de nO",poder lleva.,rse a efecto 
en la ímcasubastada. 

" '¡,' 'Bien que se saca a subasta 

Urb~LNúmero 5. Vivienda izquierda de la 
segund8PlaItta del edifIcio sito en avenida Barce
lona. sip. número. de Vtlaseca. Consta de vestíbulo. 
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comedor, cuatro donnitorios, cocina, baño, aseo y 
lavadero. Mide, 102 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de V11aseca 
Salou número 1, tomo 1.207, libro 334, folio 172, 
fmca número 30.819. 

Tipo de '¡subasta para la fmca registral 30.819: 
La tasacióil,de 8.800.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 4 de. septiembre de 199 S.-El 
Juez.-La Secretaria, Maria Pilar Pera Bajo.-57.447. 

TELDE 

Edicto 

Don José Antonio Morales Mateo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Telde, 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de esta feCha por el Juez de Primera Instancia de 
Telde se hace saber que en este Juzgado y con 
el número 184/1994, se tramita expediente dejuris
dicción voluntaria promovido por el Procurador 
señor Viera Pérez, en nombre de doña Maria Adabel 
Torres Vega, sobre declaración de fallecimiento de 
don José Grego~o Pérez Díaz. nacido ,en Telde, 
en fecha 25 de julio de 1957, hijo de José y de 
Consuelo Maria del Pino, casado con doña Maria 
Adabel Torres Vega, en fecha 18 de marzo de 1978, 
de cuyo matrimonio hubo tres hijos, llamados José 
Rubén Pérez Torres, nacido el día 22 de septiembre 
de 1979, Raúl Pérez Torres, nacido el dia 31 de 
agosto de 1981, Enrique Jesús Pérez Torres, nacido 
el día 17 de julio de 1983, vecino de esta ~iudad, 
donde tuvo su últimO domicilio en la calle Plg. de 
Jinamar, 22, 7.0 B, de Telde. Que en fecha 'f7 de 
febrero de 1991, don José Gregorio Pérez Díaz Salió 
a la mar desde el puesto de. Arguineguin,en la 
embaI:cac,ión «Hermanos Olivares»;. folio 
5.a GC-l-l~559, en compañía de don Francisco Oli
vares Suárez (dueño de la embarcación) don Fran
cisco Ortiz Negrill, don· José Mendizábal Pérez y 
don José Guerra Almeida,· todos ellos conocidos 
con el fm de realizar una pesca en . alta mar. Sin 
que con posterioridad se haya vuelto a, saber del 
mismo y de su paradero. 

Lo que a los fmes prevenidos en los. artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace' público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletin· Oficial 
del Estado» y de esta provincia, en un periódico 
de Madrid y otro de esta provincia, así como por 
Radio Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente. 

Dado en Telde a 3 de octubre de 1 994.-El Juez, 
José Antonio Morales Mateo.-El Secreta-
rio.-57.492-E. La 10'-10-1995 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martin de la Sierra García-Fo
geda, Magistrada-J~ez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi Cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
213/94, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador de los Tribunales señor Izquierdo y bajo la 
dirección técnica del Letrado señor Ferrándiz, con
tra doña Rosa Lluch Serra y don Ramón Jesús Jufre
sa Durán, he acordado en proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública~subastapor término 
de veinte días, el inmueble que luego se describirá, 
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y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, habiéndose señalado- para la cele
bración de: 

La primera subasta, el próximo día 23 de noviem
bre de 1995, a las diez treinta horas, sirviendo de 
tipo el establecido en la escritura de hipoteca y 
en prevención de que no hubiera postor en esta 
primera subasta, se señala para: 
, La segunda subasta, el próximo día 21 de diciem

bre de 1995, a las diez treinta horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto 
de quedar la misma desierta, se señala para: 

La tercera subasta, el próxim_ día 19 de enero 
de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. Las Sllbastas se celebrarán con sujeción a lo 
fJjado en la Ley Hipotecaria y bajo las siguientes 
condiciones: 

Prime~.-Que el tipo del remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para la segunda, el· 7 5 
por 1 ÓO de la anterior; y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera subasta que será libre pero con las 
mismas condiciones establecid~s en la regla 8.a. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
87-000-3, subcuenta número 
087 4-000Q-18-q213-94.abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Terrassa, por lo menos, 
el· 20 por 100 del tipo establecido en cada subasta 
o de la segunda, tratándose de la tercera . 
CUarta~-Hasta la .cel~bración de la. respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito eh plie
go cerrado, depositándose en la Me~ del Juzgado; 
junto a aqUél, eH resguardo. de la consignación a 
que se refiere la anterior condiciÓn. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado,. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acpta y queda subogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e~in
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta' 

Casa unifamiliar aislada, sita en el-término muni
cipal de Matadepera, con frente al~ calle Fogaroses. 
Está cónstruida en una porción de terreno proce
dente de la heredad Torrella de Baix que se deno
mina Drac Parc, afecta al· Plan de Ordenación Can 
Torrella, zona residencial extensiva que ocupa una 
superficie de 1.040 metros 20 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 27.534,10 palmos cuadrados, de ellos 
están construidos en planta b~a 180 metros cua
drados, de los que corresponden, 34 metros 60 decí
metros cuadrados a garaje y 28· metros cuadrados 
corresponden a un porche y en planta alta están 
construidos 180 metros cuadrados, de ellos 17 
metros cuadrados corresponden a terrazas. Y linda 
por su frente, con calle Fogaroses; izquierda entran
do, doña Mercedes Fontanals Alegre: derecha, con 
resto de fmca matriz de doña Dolores Fontamüs; 
y fondo, con doña Mercedes Fontanals y con resto 
de fmca matriz. 

Inséipción: Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa al tomo 1.671, libro 38 de Matadepera, 
folio .l9, fmca número 2.252, inscripción primera 

V8Iorada en 52.600.000 pesetas. 

Dado en TelT8ssa a 19 de jUlio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, . Maria' Teresa Martin de la Sierra 
Garcbt-Fogeda . ....;,El Secretario.-57.1 04. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Teresa Martin de la Sierra García-Fo
geda, Magistra$-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarlo regulado en el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
529/94. a instancia dé la Caixa DEstalvis de Terras
sa, representada por el Procurador de los Tribunales 
señor Izquierdo, y bajo la dirección técnica del Letra
do señor Izard Gavarro, contra don Antonio Agudo 
Fortes y doña Maria Dolores Millán Vigo, he acor
dado en proveído de esta fecha sacar a la, venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
inmueble que luego se describirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
habiéndose señalado para la celebración de: 

La primera subasta el próXimo dja 23 de enero 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca; y en pre
vención de que no hubiera postor en _esta primera 
subasta, se señala para: 

La' segunda subasta el próximo día 23 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera; y para el supuesto 
de quedar la misma desierta,· se señala para: 

La tercera subasta el próximo día 25 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

. Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
'en la Ley Hipotecaria, y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado en la escritura 
de constifución de hipoteca; para la segunda el 75 
por 100 de la anterior, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado pata cada WIa de las subastas, excepto 
para la tercera subasta, que será libre pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.a 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones áe este Juzgado número 
087-000-5, subcuenta número 
0874-0000-18-0529-94, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal d~ Terrassa, por lo menos 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada subasta, 
o de la segunda tratándose de la tercera. 

CUarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere la anterior condición. . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación .. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta primera, puerta 2. formando 
parte de la casa señalada con el número 69 de 
la calle Monturiol, de esta ciudad; ocupa una super
ficie útil de 84 metros 48 decímetros cuadrados. 
y linda: Por su frente, norte, entendiendo como 
a tal la calle Monturiol, con rellano de la escalera 
de acceso al que abre su puerta, con caja del ascen
sor, con patio de luces y ventilación y con viviendas 
puertas 1 y 3 de esta misma planta; por la izquierda, 



este, con vivienda pUerta 1 de esta misma planta 
y con fmca de «Inmobiliaria Rocfort, S. A .• ; por 
la derecha oeste, con caja del a~ensor, con patio 
de luces y ventilación y con· vivienda puerta 3 de 
esta misma planta; y por el fondo, sur, con finca 

, de «Inmobiliaria Rocfort, S. A. •. 
Tiene vinculado como anejo, en la planta baja, 

un cuarto trastero de superficie útil 12 metros 67 
decimetros cuadrados,· con acceso por el· rellano 
de la escalera general de_la' casa. Y linda:, Por el 
frente, norte, entendiendo como a talla calle Mon
turiol, con cuarto trastero anejo a la vivienda de 
la planta segunda, puerta 2; por la izquierda, este, 
con paso común de acceso; por la derecha, oeste, 
con vestibulo de acceso a las plantas superiores; 
y por el fondo, sur, 'con rellano de la escalera de 
acceso a las plantas superiores. 

Tasada en 7.213.500 pesetas; , 

Dado en Terrassa a 31 de julio de- 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Martín de la Sierrá 

, García-Fogecta.-El Secretario.-57.340. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luís Valdivieso Polaino. Magi~trado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancía número 3 de 
Terrassa, , 

Por el presente hago saber: Que en es.te Juzgado, . 
al número 423/1992. se siguen autos de ejecu~vo
otros títulos.' promovidos por Caixa- d~Estalvis de 
Terrassa, con justicia gratuíta. contra, don Pedro 
Pages Durán. en los qUe en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de/su 
valoración. para cuyo acto se ha señalado en la 
Saia de Audiencias de este IuzgadQ. el dia 21 de 
diciembre, a las once horas. por lotes separados. 
los. bienes embargados a' don Pedro Pages ~. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta. en el mismo lugar· y condiciones que la anterior. 
exc~pto que será ~on rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el dia 30 de enero de 1996. 
a las once horas. Y que para el' caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
t~rcera subasta de lOS, referidos bienes. en el mismo 
fugar' y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin, sujeción a 'tipo. la que tendrá lugar el 
dia 2:M:le febrero de 1996. a las once horas; cele
brándo.se las mismas. con árreglo a las siguientes 
condiciones: 

QUe para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente acreditar haber depo
sitado .con anterioridad en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficiÍla' 6260. sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa, núme
ro 0867000017042392. una suma igual al menos 
al 20 por 100 de la respectiva valoración de los 
bienes; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas por escrito. en pl,iego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél. el resguardo bancario conforme 
se ha consignadó una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de 'subasta; que sólo el ejecu~te podrá 
hacer posturas en callda9 do ceder el remate. a ter
cero. previa o símultáneamente a la consignación 

, del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto él tipo de subasta y 10 admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse ,el remate a favor de 
los que ,le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad. suplidos con 
certificación registral, se hanan en Secretada asu 
disposición, debiendo conformarse con ellos, los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las -hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes., sin 
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destÍllarse a su extincióD el precio,del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de.lasmismas. 

y para el caSo de que la notificación a los deman.. 
dados de los señalámiento de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Primer lote: Una terceta parte indivi~ de la nuda 
propiedad de la fmca urbana. Entidad número 8'. 
Vivienda puerta segunda de la planta. piso tercero. 
del edificio sito en Rosas,. cálle Nuestra Señora de 
Montserrat. sin número •. se superficie 89 metros 70 
decímetros, cuadrados y 10 metros 40 decímetros. 
cuadrados de terrazas. consta de recibidor. come
dor-estar, cocina, baño. terraZa-lavadero. dos dor
mitorios y terrazas. delantera y posterior., Inscrita 
en el Registro de la ProPiedad de Figueres.' sección 
d e Ro s e s • al tomo 2. 1 2 2. ti b ro 1 9 1 • 
folio 53. finca número 11.505,.N. Valora
ci6n: 2.000.000 de pesetas. comprendiendo en esta 
c~dad el valor del usufructo. el cual subsistirá 
como carga anterior. 

Segundo lote: Mitad indivisa de la fmca urbana. 
Entidad número 7. Piso tercero. letra A. sito en 
la tercera planta alta del edificio en término' muni
cipal de Roses, urbanización «Mas de las Figueras. 
parcelas 3-3, prima. de la manzana C. hoy prolon~ 
gación de la calle Puig Rom. sin número. Tiene 
una superficie útil de 90 metros· cuadrados. 
más 15 metros 44 decímetros cuadrados de te~s 
y consta de recibidor. cocina,· comedor-estar, dis
tÍibuídor. tres dormitorios. baño, aseo y dos terrazas. 
una anterior y otra posterior. Inscrita en el RegistrQ 
de lá Propiedad de Figueres. sección de Roses. al 
tomo 2.458. libro 281. folio 48, fmca. núme
ro 19.098. Valoración: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Terrassa a 27 de septiembre de 1995\."El 
Magistrado-Juez. José Luis Váldivieso Polaino.-El 
SecretaTio judicial.-57 326. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Javier Menéndez Estébanez. Juez del JuzgadO
de Primera Instancia número 2 de Tolosa(Guí
púzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 127/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada •• contra don 
Júan Antonio Requejo Moleiro y doña Maria, Sole
dad Peinado Iglesias. en reclamación de crédito 
hipOtecario. en el Que por resOlución de .esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 23 de noviembre. a las nueve treinta horas. 
con las prevenciones siguientes:, 

rrimera.-Que no se admitirán posturas que, no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. pata tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima. nfunero 1.865. una can
tidad igual, por lo menos. al 20' por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tiPQ. haciéndose constar 
el número y año 'del procedimiento. sin cuyo requí
sito no serán admitidos. no aceP~dose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el, Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
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la .Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. eritendiéndoseque todo licitador 
aeepta como, bastante-la titulación existente. y que 
las catgaS o gravámenes anteriores.y l~ preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor Continuarán sub
sisterites, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ~l precio' del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pri,mera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de diciembre, a las llueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la prirp.era subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgllfÜmente.y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en lá segunda' subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el· dia 18 de enero 
de 1996, a las nueve trehlti horas. cuya subasta 
se celebrará sin sUjeción a tipo, debiendo consignar 
quien. des. ce tomar parte con la, misma el 20' por 
100. del tipo que sirvio de base para. la, segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajen~ al:Juzga4o 
no pudiera celebrarse la subasta' en, E:tl dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exéeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la' deu
dora para el caso de no poder llevarse a efeqto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento 8· del edificio o grupo residencial 
«IzaSkum. en Ibarra.· en forma de «U •• con cinco 
portales. números 1.2.3,4 Y 5. 

LoCal c;omercial núm~ro 2,. en planta baja. sitUado 
\ al sur del edificio. Linda: Norte. con local número 
3 (bajo piscina); sur. cOn cierre exterior de fachada; 
este, con sala de máquina y escalera,'de acceso á 
la piscina, y oeste.' con ~sillo de acceso. Tiene 
57 metros 15 decimetros cuadrados !de superficie 
construida. 

Inscrito en el Registro 'de la Propiedad de TQlosa, 
en el libro 55 de Ibarra, tomo 1.482 del archivo. 
folio'S8. f~ 2.447. insCripción segunda. 
, TIP9 de subasta: Está valorado a efecto de ~ubasta 

en 7.400.000 pesetas. 

Dado-en.Tolosa (GWpúzcoa) a 23 ,de septiembre 
de 1995.;...El Magistrado-Juez. Javier Menéndez 
Estébahez.-El Secretario.-57.3OO-3. .. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don JoSé Maria Tapia Chinchón. Juez'del Juzgado 
de Primeia Instancia número 2 de Tomelloso y 
su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de su c8rgO 
y bájo el número 210/93. se sigue juício ej~utivo 
a instancia de la Caja de Madrid. representada por 
el Procurador don Ginés Sainz Pardo Ballesta. con
tra don José Diaz Serrano. doña Rosa María Garcia 
Morales. don Jesús Reyes Salina Sánchez. doña 
Maria Concepción Quevedo Navarro y otros dos,' 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y' pública subasta, por el término de 
veinte dias. el bien que al fmal (se relaciona. subasta 
que se celebrará-en la S~ de Audiencias de este 
Juzgado, sito en- calle Pintor Francisc(\ 'Carretero. 
número 17, el próximo dia 17 de noviembre de 
1995. a las diez horas. bajo las siguíentes condi
ciones:' 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación del bien. no admitiéndose posturas que no. 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. que 
será 10.700.000 pesetas. ' 

Segunda.-Pai'atomar parte en la subasta los lici
tadoteS deberán consignar previamente una canti
datl de al 'menos. el 20 por 100 del tipo señalado 
én la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado. a~ierta en 'la sucursal del Banco Bilbao VIZ-
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caya, de Tomelloso,. con el número Prado, en el monte Pereo, pueblo de Viveda, 
1409000017021 (;)9 3. Ayuntamiento de SantiHana del Mar, de 220 carros 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta de cabida. Lin4a; Este, don Daniel Gómez y Solvay; 
su celebración podrán hacerse posturas . por escrito sur, parcela adjudicada a don Angel Ruiz Ruiz; oeste, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la, Mesa calleja o camino vecinal. y' al norte, don Gabriel 
del Juzgado.con el resguardo acreditativo de haber Ruiz y don Angel Ruiz. Inscripción> Tomo 979, 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición libro 146, folio 209, fmca 20.965. Inscripción segun-
~~ ~. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la de este Juzgado, sito en plaza de Baldomero Iglesias, 
facultad de hacer postura a calidad de ceder el rema- sin riúm~ro de Torrelavega, el día 15 de noviembre 
te a un tercero. de 1995, a las once hqras, previniéndose a los 

Quinta.-Los títulos de propiedad suplidos, en su licitadores: 
caso, por certificación del Registro, se encuentran Primero.-El tipo de subasta es de 8.195.000 pese
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser tas fijado en la escritura de préstamo, no admi
examinados por los licitadores, previniéndoles que tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán De no haber postores en la primera subásta, se 
derecho a exigir ninguno.S otros. 

Sexta.-Las carg~s y gravámenes anteriores y los señala para la segunda el 19 de diciembre de 1995, 
en el mismo lugar y hora que la anterior, para la 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que- que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado para 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que la primera, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el rematante' los acepta y queda subrogado en las el día 18 de enero de' 1996, en el mismo lugar 
responsab1lidades de los mismos, sin destinarse a y hora, sin sujeción a tipo. 
sU extinción el precio del remate. ' Segundo.-Que para tomar parte en la misma 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri- subasta, deberán consignar los licitadores, previa-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun- mente, en la cuenta de consignaciones de este Juz
da el próximo día 14 de diciembre de 1995, a las gado, número 3888 0000 18 0267/95 del Banco 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri- Bilbao VIzcaya, el 20 por J 00 de la cantidad que 
mera, exceepto el tipo que será del 75 por 100 sirve de tipo en la misma, sin cuyo requisito no 
del de aquélla. - serán admitidos. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis- - se refiere la regla 4.

8 
del artículo !JI de la Ley , 

mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
a tipo. el próximo día l'1 de enero de 1996, a las de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
diez horas. acepta Como bastante la titulaoión aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y:gravámenes anteriores 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda, letra A, en planta tercera del 
edificio en la ciudad de Tomelloso y su calle de 
Doña Crisanta, número 12 moderno. Ocupa una 
superficie construida de 143 metros 43 decímetros 
cuadrados, distribuyéndose en hall, pasillo, cocina 
con despensa, dos cuartos de'baño, trestlormitorios, 
estar-comedor y terraza. Linda: Al frente, tom"ando 
por este su puerta de entrada, con rellano de .esca
lera, hueco de ascensor y proyección del patio de 
luces de la fmca a que pertenece, que es parte del 
techo del local-garaje; derecha, entrando, con pro
yecciones al patio de luces, .. de la finca vivienda 
letra E y medianería de la fméa de don Javier Sou~ 
bríat; izquierda, proyección de la calle de Doña Cri
santa; y fondo, con medianería de la fmca de don 
Javier Soubríat. Cuota de participación: 9,76 por 
100. , 

Inscrita a nombre de doña Maria Concepción 
Quevedo Navarro en el Registro .de la Propiedad 
de Tomelloso (Ciudad Real) al tomo 2.378, folio 
203, fmca número 29.669. 

Dado en Tomelloso a 21 de septiembre de 
1995.-El Juez, José María Tapia Chlnchón.::-El 
Secretario.-57.427. 

TORRELAVEGA 

-Edicto 

Doña' Elena Antón Morán, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordaoo en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 267/1995, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Canta:bria, representada por el Procurador señor 
Bolado GÓme.z, contra don Gabriel Ruiz Ruiz y 
doña. Basilia Díaz Oómez, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la sigJliente fmca: 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán sqbsistentes,. entendiéndose que el 
re~atante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sm destinarse a su extin
ciónel precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerr~do, con la obligación de con
signar el 20'porlOO en los términos señalados en 
este edicto. " 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de la subasta, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.8 del artículo 1'31 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados,' se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Torrelavega a' 14 de septiembre 
de 1 995.-La Juez, Elena Antón Morán.-Ef Secre
tario, Julián Manzanal GÓmez.-57.271-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torremolinos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núniero 
403/94, a instancia del Procurador señor Duarte 
Gutiérrez de la Cueva, en nombre y representación 
del «Banco del Comercio, S. A.», contra don Dennis 
Patrick M_cCarthy y don Patrick Anthony ONeilly, 
en los que ha recaído proveído de esta fecha,· por 
el que el Magistrado-Juez de este Juzgado ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien embargado que más abajo 
se describe, por el precio que para una de las subas
tas que se anuncia, se indíca a continuación. 

El remate tendrá' lugar en la Sala de Audienci~s 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 
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En primera subasta, el día 14 de noviembre de 
1995. a las once treinta horas de sU mañana, por 
el tipo establecido en la escritura de hipoteca, ascen~ 
dente a 9.760.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse .pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el día 
14 de diciembre de 1995~ a las once treinta horas 
de su mañana,_ por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, nQ admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segUnda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 16 
de enero de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamm~te en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», en la agencia sita 
en la plaza Costa del Sol, sin número, Torremolinos, 
cuenta de este Juzgado número 3038, el 20 por 
100 del tipo establecido para cada subasta, debiendo 
presentar resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco. en la Secretaría de este Juzgado .. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en· pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4.8 del artículo 131 . 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y.se entenderá que todo licitador acepta 
com bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que· reclama la actora, continuarán sub
sistentes; entendiéndose'que-el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. 

Cuarta.-:-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en 10s días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebraráil el mismo 
día a la .misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre
sente edicto de notificación en forma a los mismos, 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 752.-Apartamento tipo O, seña
lado con el número 813, en planta octava del cuerpo 
nfunero 3 de la segunda fase del edificio Benal 
Beach, situado en el partido de Arroyo de la Miel 
en el término municipal de Benalmádena. Ocupa 
una superficie incluida la teraza de 24 metros cua
drados, distribuido en estar- comedor, micrococina, 
dormitorio, cuarto de baño y terraza cubierta; y linda 
al . frente, con elementos comunes; a la derecha 
entrando, apartamento número 812; a la izquierda, 
apartamento número 814; y al fondo, espacio abier
to. Inscrita en-el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo y libro 348, folio 60 vuelto, fmca 
número 18.378, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia»; 
se expide el presente en Torremolinos a 14 de julio 
de 1 995.-El Secretario Judicial.-57.139. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Torremolinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimient~ judiCial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 61/1994, 
a instancias de «Hipotecaool, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario», contra don Alber
to Prado Salvador y doña Henninia Ga..cia Lorenzo, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública' subasta, por término de veinte dias, ei bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una <> 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 28 de noviembre de 1995, 
a las once treinta horas. ,Tipo de licitación, 
23.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunqa subasta: Fecha, 22 de diciembre de 1995, 
a las once treinta horas. Tipo, de licitación, el' 7 S 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 22 de enero de 1996, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo.' 

Segunda-Para tomar paJte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas" y en la' tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del tipo señalado' 
para la segunda. I 

Los depósitos deberán-Hevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VI.?:caya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (Málaga), cuenta del Juzgado número 
3113. En tal supuesto deberá acompañarse el res-
guardo del ingreso correspondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el númeral anterior. El escrito debeQt'contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición' sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidaa 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la,l.eyHipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria., entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o ~vámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. enténdiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincjón 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada, ~u cele
bración, a la misma hora, para, el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán Ias-consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus .ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por , 
el orden de las mismas. 
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Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecad8, conforme a los artlcu10s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el ,remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, radicada sobre la parcela de 
terreno señalada con el número' 148 en el plano 
,de la urbanización «Monte Alto», de la fase primera, 
procedente de la hacienda Nuestra Señora del Car
men, en el términ,o de Denalmádena. Consta de 
dos plantas, baja y alta, y un semisótano. La planta 
baja ocupa una superficie de 223 metros 75 decí
metros cUadrados, distribuidos en varias dependen
cias, la superficie en planta alta es de' 31 metros 
50 decimetros cuadrados. y con varias 4ependencias, 
y la planta dé semisótano. sin ninguna distribución, 
ocupa una superficie de 100' metros cuadrados. Tie
ne la vivienda porche y teqaza. con una superficie 
entre ambos de 32 m~tros 9 decimetros cuadrados, 
aproximadamente. El resto de la superficie no' ocu
pada por la edificación se destina a ~onas de acceso, 
desahogos y jardines. 

La parcela sobre la que se eleva ocupa una exten
sión superficial de 1.612 metros.. cuadrados, aproxi
madamente, y linda: Al norte, con carretera abierta 
en fmc~ matriz; al sur. con la ~ona multifamiliar; 
al este y oeste, ~ona verde de la urbanización. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denal
mádena. tomo 1.112, libro 323, folio 113. fmca 
12.211. 

y en cumplimiento de 10 acordado libro el pre- . 
sente. 

Dado'en Torremolinos a 31 de julio de 1995.-La 
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-EI Secreta
rio.-57.288. 

TqRRENT 

Edicto 

Doña Herminia Luisa Rangel Lorente. Jue~ del Juz
gado de Primera Instancia nÚIRero 4 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
108/93 se tramita juicio ejecutivo, instado por la 
Procuradora doña Rosa Ubeda Solano. en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra «Cartonajes Martlne~, S. A». «Auxi
liares del Cartón, S. L.», don Antonio Ruiz Ramírez,' 
doña Encarnación Martlne~ Garcia, don Jesús Mar-

, tlne~ Lorenzo. doña' Juana Garcia Corbalán, don 
Jesús Martinez Garcia y doña Maria Pilar Hernán
dez Bautista. en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, 10s bienes que a continuaCión se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 20' de diciembre 
de 1995. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Seis de Diciembre. 
sin número, de Torrent, con',las condiciones siguien-
tes: . ' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A», sucursal Juzgados, sito en la avenida 
Pais Valencia, número 31, deJ'orrent, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo, requisito 
no serán admitidos. , 

Segtmda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo s~ñalado para 
la subasta, y las posturas podrán, hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte 
ejecutante. ' 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de, fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, yen sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. asi como los titulos de pro
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre-
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taria; y, se entenderá que los licitadores aceptan 
como baStante. la titulación y ,no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
, preferentes. si los hubiere, al crédito .del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose:. que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos" sin destinarse a su extinción 
el p~o del remate. ' 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cÜlS de este Juzgado el dia 17 de enero de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación; y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, siÍlsujeción a tipo, tendrá 
I~ar ,en el mismo sitio antes indicado el dia 14 
de febrero de 1996. a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
c;ie notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de «Cartonajes Martinez, S. L.»: 

1. Campo de tierra, situado en el término de 
Alaquas. partida de Bob8lar, de 25 áreas 44 cen
tiáreas ,11 decimetros cuadradOs. Dentro de su inte-

, rior y junto al linde este se halla ubicada una nave 
industrial de una sOla planta de 1.530 metros cua
drados, 'con un' altillo destinado a oficinas de 62 
metros. cuadrados, ,estado el resto del terreno des
tinado a patio. Linda en su conjunto: Norte, camino 
del Bobalar; sur y oeste, don Jaime Cases Mocho1i 
y otros; y este, parcela segregada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aldaia al tomo 2.230, 
libro 166, folio 106, fmca ~úmero 9.345, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 53.000.000 de pesetas. 
2.' Mitad indivisa de: Rústica. Campo de tierra, 

situado en el término de Alaquas, partida de Bobalar, 
de 1 S áreas 30 centiáreas. que linda: Norte. camino 
de Bobalar; sur-, don JaiÍne Cases Mocholi y otros; 
este. terrenos del Ayuntamien19 de Alaquas y poli
deportivo municipat y oeste, resto de fmca de la 
que segrega. Inscrita en,el Registro de la Propiedad 
de Aldaia. al tomo 2.226,libro 164. folio 166. fmca 
número 12.396, inscripción segunda. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. , 

Propiedad de don Jesús Martinez Garcia: 

3. Una participación indivisa del 20,494 por 100 
sobre: Rústica. Una parcela de tierra blarica en el 
término de Alaquas. provincia de Valencia. en la 
partida de Bobalar. Ocupa una superficie de 13 hane
gadas 2 cuartones 30 brazas, igual a 1 hectárea 
13 áreas 43 centiáreas. Linda: Norte y est.e; resto 
de donde se segrega;' sur, camino de la Mojonera; 
y oeste. don Luis y don Vicente Beso. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aldaia. al tomo 2.209, 
libro 156, folio 39. fmcanúmero 11.467. inscripCión, 
tercera. 

Valorada en 9.300.000 pesetas. 

Propiedad de «Auxiliarés del'Cartón, S. L.»: 

'4. Local en tercera planta de sótano, destinado 
a aparcamiento de vehiculos. señalado con el núme
ro . SO. Superficie útil aproximada de 9 metros 90 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, zona de cir
culación; derecha mirando, aparcamiento 49; 
izquierda, medianera del solar; fondo, rampa. Cuota 
0,100 'por 100. Constituida como independiénte, 
fonnaparte del edificio sito en Valencia, avenida 
deAragón, número, 8, con 'frontera también a la 
calle Santa Rosa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 14. tomo 2.213, libro 36. folio 
200, fmca número 3.205, inscripción cuarta •• 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
S.. Local en primera planta de sótano. destinado 

a trastero, señalado eon el número T -60, sin dis
tribuci6JJ. interior, con una superficie construida 
aproXimada de 17.50 metros cuadrados. 'Tiene su 
acceso tanto por los pasillos de distribución que 
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recorren toda la planta y que se comunican con 
los ascensores de cada una de las cuatro' escaleraS 
que componen el edificio, como por la' salida pea
tonal a través de la escalera que da acceso a las 
plazas de aparcamiento, y que estll situada en. el 
centro aproximadamente de la fachada recayente 
a la calle Santa Rosa. Linda: Por frente, pasillo 
de distribución: derecha, hueco de ascensores de 
la escalera 2 del edificio y locales T-53 y T-54: 
izquierda. local T-61: y por el fondo, local T-53. 
Cuota de participación: 0,058 por 100. Constituida 
como independiente, forma parte del edifido sito 
en Valencia. avenida de Aragón, número 8, y con 
frontera también a la calle Santa Rosa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia 14, al tomo 
2.213, libro 36, folio 147, fmca número 3.151, ins
cripción cu~. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
6. Vivienda dúplex en cuarta y quinta plantas 

altas, recayente a la calle Santa Rosa, con acceso 
por la puerta 4 de la escalera número 2. ubicada 
en la cuarta. planta alta, tipo D. Distribuida. inte
riormente en varias dependencias y comunicadas 
ambas plantas entre sí por escalera interior. Super
ficie construida aproximada de 158 metros 7 decí
metros cuadrados. Linda en cuarta planta: Frente, 
calle Santa Rosa: derecha mirando, vivienda tipo 
E de esta planta de la escalera 3: izquierda, vivienda 
tipo C de esta planta, escalera, hueco de ascensores, 
patio de luces y vivienda' tipo A: fondo, vivienda 
tipo A de esta. planta de la escalera 1 y patiÓ, de 
luces; y en quinta alta alta: Frente, calle Santa Rosa: 
derecha mirando, vivienda tipo E: izquierda, vivien
da tipo C, hueco de ascensores, patio de .luces y 
vivienda tipo A; y fondo, vivienda tipo A de esta 
planta de la escalera 1 y patio de luces.' Cuota: 
1,25 por 100. Constituida como independiente, for
ma parte del edificio en Valencia, avenida de Ara
gón, número 8, con frontera también a la calle Santa 
Rosa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 14, al tomo 2.214, libro 37, folio 67, fmca 
número 3.268, inscripción cuarta. 

Valorada en 35.000.090 de pesetas. 

Propiedad de don Antonio Ruiz Ramírez y doña 
Encarnación Martínez García: ' 

7. Urbana. Vivienda del centro] subiendo, de 
la primera planta alta, puerta 2, tipo B, de la casa 
situada en Torrent, avenida del País Valencia, núme
ro 125: con distribución propia para habitar: tiene 
una superficie útil de 87 metros 40 decímetros cua
drados. Lindante con referencia a su puerta de entra
da: Derecha entrando, vivienda de la derecha subien
do de esta misma planta; izquierda, vivienda de la 
izquierda subjendo de esta misma planta: y fondo, 
avenida del P~s Vahmcia. Cuota: 3 enteros 46 cen
tésímas por 100. -Inscrita en el Registro de la Pro
piedad 1 de Torrent, al tomo 2.247 del archivo, 
libro 608 de Torrent, folio 76, fmca número 46.508, 
inscripción tercera. 

Valorada en 7.800.000 pesetas. 
8.. Urbana. Participación de una diecinueve ava 

parte indivisa, que repfesenta la plaza de aparca
miento señalada con el número 7, del departamento 
número 1 de orden, o sea, local en el sótano, des
tinado a garaje, con acceso por rampa de la avenida, 
con una superficie útil de 552 metros cuadrados, 
de la casa situada en Torrente, avenida del País 
Valencia, número 125: éompuesto de una sola nave. 
Linda: Frente; avenida del País Valencia; derecha 
entrando, de don Rosendo Baviera Rivera y' doña 
Carmen Planells Gdzalvo; izquierda y fondo, de la 
familia Vázquez. Cuota: 21 enteros 89 centésimas 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
1 de Torret, al tomo 2.298 del archivo, libro 659 
de Torrent, folio 120, fmca número 46.492/6, ins
cripción primera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don Jesús Martínez Garcia: 

9. Vehiculo Peugeot 505 SRD turbo, matricula 
V-5689-BF. Valorado en 2~8.000 pesetas. ' 
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Propiedad de don Jesús Martínez Lorenzo: 

10. VehiculoMercedes 230 ·E, turismo, matri
cula V-481S-DL. Valorado' en 2.250.000 pesetas. 

Total pesetas S.E.u.O.: 118.098.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 17 de julio de 1 995.-La Juez, 
Herminia Luisa Rangel Lorente.-La Secreta
ria.-57.028-11. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Margarita Sáez Vicente Almazán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Torrent (Valencia) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de 
proceditniento j\1'é1icial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 9/95, a instancia 
de «Cromats Santaperpetua, S. A.» y «Hierros San
taperpetua, S. A.», representadas por el Procurador 
de los Tribunales don Pedro García Reyes, contra 
«Frarian, S. L.», don Ricardo Montes Garrigos, doña 
Dolores Alos García, don Antonio Belloch Muria 
y doña Amparo Palop Ortiz, en la cual se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez los 
bienes inmuebles que al fma1 del presente edicto 
se describirán, celebrándose la referida subasta el 
próximo día 16 de noviembre de 199~, a las doce 
horas, en la Secretaria Civil de este Juzgado, suje
tándose a las condiciones que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo establecido en las 
reglas 7.a a 14.a del articulo 13>1 de la Ley Hipo
tecaria, articulos 227 y 228 del Reglamento de la 
mencionada ley, yarticulos 1.499.2, 1.499.3, 1.500 
y demás concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Primero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
436600018000995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. ' 

Tercero.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
. y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que hace referencia en la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que, las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.':"'En el acto (le la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le será adttritida la proposición. 

Séptimo.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar. cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octavo.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el dia 13 de diciembre de 1995, a las doce 
horas, con reducción en un 25 por 100 en el tipo 
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de la primera subasta; y para la celebración, en 
su caso, de tercera subasta, se señala el próximo 
día 19 (fe febrero de 1996,. a la misma hota que 
la segunda. sin sujeción a tipo. Para participar en 
la segunda, subasta. los licitadores deberán consignar 
en la forma prevenida en el número 1 de la presente 
resolución el 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera; para participar en la tercera deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Noveno.-Si cualquiera de las,subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarla en 
el día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Valoración a efectos de subasta: 
Finca número 6.008, valorada en 28.683.690 

pesetas. 
Finca número 2.554, valorada en 6.949.861 pese

tas. 
Finca número 2.559, valorada en 6.949.861 pese

tas. 

Descripción de los inmuebles: 
1. Nave industrial, de 1.260 metros cuadrados, 

consta de despachos, altillos, aseos y vestuarios y 
lo no ocupado por ello se destina a almacén. El 
resto de terreno hasta la total superficie de la parcela 
se destina 11 patio descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
al libro 204 de Alaquas, folio 171, fmca 6.008. 

2. ViVienda de la derecha subiendo del piso pri
mero, puerta 2, distribuida en vestíbulo, comedor, 
tres dormitorios, cocina y aseo. Tiene una superficie 
útil de 65 metros 89 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro efe la Propiedad de Aldaya, tomo 
984, libro 33 de Alaquas, folio 127 vuelto, fmca 
2.554, inscripción tercera. 

3. Vivienda de la izquierda. subiendo al piso 
cuarto, puerta 7, cón una sUperficie útil de 65 metros· 
89 decímetros cuadradoS. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aldaya, tomo 984, libro 33 de, 
Alaquas, folio 140 vuelto, fmca 2.559. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados, y a los deudores, caso de que no se haya 
podido notificar. la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado a efectos 
de notificaciones en la escritura base de este pro
cedimiento, se expide el presente en Torrent a 18 
de septiembre de 1995.-La Juez, Margarita Sáez 
Vicente Almazán.-La Secretaria.-57.272-3. 

TORROX 

Edicto~ 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 58/1995, promovido 
por el Procurador don Pedro Angel León Fernán
dez, en representación de Clija de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especi¡Wnente hipotecada 
por «Tropical Cotta~s, Sociedad Anónima», que 
al fmal de este edicto de identifica concisamente. 

La !tubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo 
día 22 de noviembre de 1995, a las diez treinta 
horas, al tipo del precio tasado.en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 8.656.000 p~setas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 20 de diciembre 
de 1995 siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma: no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de enero de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la-.misma hora que· 

\ la primera. 



Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.656.000 pesetas, que ,es 
el tipo pactado en lamencionada escritura; en C\I8Il

, to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta swna, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera. subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el~recho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos" todos 

, los demás postores, sin excepción, deberán consig" 
nar en la cuenta de depósitos y consi¡naciones 
del mismo, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao VIZCaya en Nei;a, número de cuenta 
3.025'()()()"18-OO58-95, una cantidad del 20 por lOO 
del tipo, tanto en la primeta. como en la 'segUnda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 75 por 100 del tipo fijado para 
la primera, y lo dispuesto en el.párráfo anterior 
sera también aplicable a ella. 

Tereera.-Todas las posturas podrán hacerse a CaIi~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzsa4o, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta comente. 

Cuarta-Los autos y la Certificación del Registro 
a que se refiere ,la regla 4.a del artíClllo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respoilsabilidad de los· mismos, sin dedicarse a 
su extinción, el precio del teÍÍtate. ' , 

Quinta.-8e previene qué en: el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones.· -

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecadaeonforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Etúuiciamiento Civil, de no 

I ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subas~ 

Fmca número 61.-Apartamento tipo 0-14. sito 
en la planta cuarta del edificio, siendo el tercero 
a la izquierda, entrando al pasillo de la izquierda, 
entrando a la planta común de la misma. Este apar
tamento se encuentra situado en el edifICio conocido 
con el nombre de «San Fernando» o flloque S, sito 
en el col\Íunto residencial «Laguna Beach, Sociedad 
Anónim», págo de La Carraca, término municipal 
de Torrox. y ubicado en el frente centro derecha 
de la urbanización, inmediatemente detrás del edi~ 
ficio comercial B. Consta inscrita en elRegi~ 
de la Propiedad de Torrox, al tomo 511, libro 146. 
folio 225, finca registral número 17.544, inscripción 
segunda (de hipoteca). 

Dado en Torrox a 7 áe septiembre de 1995.-El 
Juez.-El,Sec.-retario.-57.444. ' 

TORTOSA 

, - Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instáncia número 4 de los de 
Tortosa, , 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este J1J1.88do, judicial sumario 
número 101194, instados por el- Procurador señQr 
don José L.· Audí Ángela, en nombre y repreSen
tación del «Banco Español de Crédito, S. A», con 
domicilio en Tortosa, calle Genoveses, número 17, 
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contra don Antonio Castillo GUijarro y doña Josefa 
BortAdell, con domicilio ambos en Roquetes, Arra
bal de Cristo, carretera Mas de Barberans, número 
10, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta las fincas hipo
tecadas que al fmal se relacionarán, para cuya cele
bración se han señalado los dias y condiciones que 
a continuación se relacionan: ' 

a) Por priniera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 30 de 
noviembre de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para Segunda fubasta, con rebaja del 25 
por· 100 del precio pactado en la escritura de cons
titUción ,de hipoteca. el día 9 de enero de 1996. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo~ el día 8 de febrero de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
co~ en la cuenta 4228 del Banco Bilbao VIZ
cay... el 20 por 100. por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán Posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargaS 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sú extinción el precio. del 
remate. --<' 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las SlJbastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora t\jados. 

Sirva la publicación del presente edicto de nolí
ficaci~ en forma a la parte demandada, para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la 
forma acordada. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Descripción: Terreno secano 'con algarrobos, 
con una paridera y casa situada en el término de 
Roquetes, partida Morté den Llosa, Creu Decantada 
y Castell Nou, de extensión 83 áreas 10 centiáreas, 
igual a 3 jornales 79 céntimos; lindante: Al norte, 
con carretera de Mas de Barberans; sur. con resto 
de fmea; este, con don José, Espuny; y oeste. con 
una fmca del comprador. 

Inscrita en el Registro de la Pro~ad de Tortosa 
2. al tomo 3.428. libro 241, íolio 141, fmca número 
11.587. . , 

Tasada a efectos de subasta en 2.57-5.000 pesetas. 
2. a Porción de terreno rústico con aJgarrobos, 

situaqo en el término de Roquetes, partida Morté 
de En Llosa, Creu Decantada y Castell Nou, de 
superficie unas 20 áreas, que mide 41 metros de 
fachada a la carretera de Mas de Barberans. Lin
dante: Al norte, con carretera de Mas de Barberans; 
sur, camino entrador del resto de finca; este. resto 
de fmea; y oeste, camino del Racó de 'Olmedo. Den
tro de esta fmea' existe una casa de planta baja 
yunpiso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
2, al tomo 3.413, libro 239, folio 177, fmea número 
10.212. ,Í 

Tasada a efectos de subasta en 28.325.000 pesetas. 
3.a Terreno secano algarrobal, situado 'en el tér

mino de.Roquetas, partída Morté de En Llosa, Creu 
Decantada o Castell Nou, de extensión 23 áreas 
79 centiáreas, de forma triangular, con una nave 
industrial de planta baja, teniendo en su parte delan
tera un piso, qué tiene una superficie construida 
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de 636 metros 16 CCntimetro& cuadrados, y útil de 
585 inelrós86 declmetros cuadrados. 

InScíita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
2,altpmo 3.145; libro 217, folió 75, finca registral 
nUméro 10.785.' 

Tasada a efectos de subasta en 20.600:000 pesetas. 

Dado en Tórtosa a 14 de septiembre de 1995.-La 
Juez, 'Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-S7.2S8. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Femández, Juez del Juz
'gado de Primera instancia número 4 de los del 
Tortosa, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado en jUdicial suma
rio número 10/1995, instados por el Procurador 
don José L. Audi Angela, en nombre y represen-o 
taciÓtl de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, con domicilio en plaza de Celenque, núme
ro 2, de Madrid,. contra cPromocala, Sociedad Limi
tada», COn domicilio en' L' AmetUa de Mar (Tarra
gona), calle Andreu Llambrich, número. 71, en los 
que por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmea hipotecada que al 
final se relacionará, para cuya celebración se han 
seitahHIo los días que a Continuación se relacio~an: 

A). Por pnmera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 1 de diciem-
bre de 1995. / ' 

B) De no haber postor en la prunera subasta, 
se . señala para segunda subasta, y (. con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en < la escritura 
de constitución de hipoteca, el dia 11. 4e enero 
de 1996. ' 

C) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 15 de febrero de ·1996. 

Todas dichas subastas por término de'veinte. días, 
y a las doce horas. en la Sala de Audiencias de 
este JllZPd9, con laS condiciones siguientes: 

Se hace constar que, para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta número 4228 del Banco 
Bilb~o VIZCaya el 20 por 100, por lo menos, del 
precio .de tasaci~n; que no se adiniti(án posturas 
inferiores a dicho tipo; que los aUtos y. ~rtificación 
de c;:argas a que se refiere lá regla4':a del articu
lo 131. de la Ley Hipotecaria están db ni;mli"ieSto 
en la Secretaria de este Juzgado.; í;,1\16 se entenderá 
que todo licitador a~eomo bastante la titulación 
y que Ia$ cargas. o gravámenes anteriores y los pre
ferenteS. . si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extiJición 

\ el pn¡cio del remate. 
, Stpor causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a caboJa celebración de alguna de las subastas seña
ladas'en ,el presente edicto. ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil; en el mismo lugar y. hora fijados. 

Sirva ,la publicación de presente edicto de noti
ficacii>n .en forma a la parte demandada, para el 
caso de que ésta no. pueda llevarse a efecto, en 
la fonna acordada. • 

Fmcas objeto de subasta 

t.a Descripción: 'Rústica.-Heredad de olivos y 
al~bos; sita en término municipal de L' Ametlla 
de Mar, partida de Pixavaques, de 5.520 metros 
cuadrados, es la parcela número 34 del poligo
no 11 del catastro parcelario. FIgura, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Tortosa, 
al tomo 3.443, folio 112, finca registral núme
r09.693. 

Tpr,ada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pe~ ~,:as. 
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2.a . Rústica.-Pieza tierra en L'Ametlla de Mar, 
plantada de viña y algarrobos, partida de Pixavaques, 
y es parte de la parcela número 35, polígono 11, 
del cata.stro· topográfico parcelario y ocupa una 
superficie de 35.000 metros cuadrados. Figura ins
crita en el Registro de la Propieda~ número 2 de 
Tortosa, al tomo 3.417, folio 133, fmca núme-
ro 8.793. . 

Tasada a efectos de subasta en 32:000.000 de 
pesetas. 

3.a Rústica.-Heredad, sita en la partida de Pixa
vaques, del término municipal de L'Ametlla de Mar, 
plantada de olivos y algarrobos, de 2 hectáreas 62 
áreas 80 centiáreas. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Tortosa, al to
mo 3.200, folio 166, fmca número 3.677. 

Tasada a efectos de subasta en 25.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 14 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Montserrat Hierro Fernández;-La Secretaria 
judicial.-57.434. 

UTRERA 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Utrera y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 207/1991, promovidos 
por «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Terra
des Martinez del Hoyo, contra don Antonio Tejero 
Jurado y don Rafael Moral Mayo, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que por provi
dencia de e$ta fecha se ha acordado anunciar, por 
medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y tipo de 
tasación que se dirá, la siguiente fmca: 

Urbana. Vivienda Unifamiliar de dos plantas. del 
conjunto de viviendas unifamiliares de la segunda 
fase de la calle Doctor Barraquer, número 25, de 
Los Palacios (Sevilla), con una superficie construida 
de 103 metros 76 decímetros cuadrados, y útil 
de 88 metros 54 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.274, folio 103, fmca 19.404. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de~udiencias 
de este Juzgado, sito en calle San Juan Bosco, núme
ro 17, de esta localidad, y hora de las diez, el 
~ía 4 de diciembre de 1995, bajo las. siguientes 
condicioii~: 

PrinÍera.-La fmca señalad: sale a.pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
en 7.000.000 de pesetas, no admitiéndose postut~ 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio. de tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de.la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferen1:es 
al crédito del actor, si existieren, quedan sub8):s~ 
tentes, sin qU(} se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las ace¡:->
ta y queda subrogado en las obligaciones y respon
sabilidades que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar f-.·,rte 
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en la' subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación' por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de enero de 1996, 
a las diez horas, en el mismo lugar y condiciones 
acordadas para la primera, para la que servirá de 
tipo el 75 Por 100 del de la valoración, no admi
tíéndose posturas inferiores al 50 por 100 del de 
la valoración. . . 

Se celebrará, en su caso, teréera subasta el 
dia 26 de enero de 1996, a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Utrera a 20 de julio de 1995.-Fl Juez, 
Florentino Gregorio Ruiz Yamuza.-El Secreta
rio.-57.440. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, . 

Hace saber:Que en est~ Juzgado, y con el núme
ro 107/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco de Santander, Sociedad 
Anonima», representado por el Procurador don 
Manuel Terrades Martínez del Hoyo, contra don 
Juan González García. doña Concepción Lainez 
Romero y don . José González Basco, sobre recla
mación de cantidad (cuantía 3.698.788 pesetas), en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, en dos lotes, por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peJjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju~ 
dicación de los bienes que al fmal se describen, 
bajo las sigUientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el día 11 
de diciembre de 1995. 

La segunda, con la reóaja del 25 por 100: el 
día 15 de enero, de 1996. . 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de febrero 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
~90res ·ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que· sirve de 
base, y en la ·segwtda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. , 
. Se hace constar que podrán hacerse posturas por 

escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva para cada una de ellas y el remate, 
salvo que lo fuera el propio ejecutante, no podrá 
cederse a tercero. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
registral de títulos están de manifiesto en la Secre
taria para qué puedan examinarse por los interesados 
en el remate, que habrán de conformarse con lo 
que de ellos resulta. y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin. destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración pará el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

Primer lote: Vivienda de dos plantas, en calle Doc
t~r Barraquer, numero 9, con una superficie de 100 
metros cuadrados, aproximadamente, distribuidos 
en dos plantas convenientemente. Tiene un pequeño 
jardín delantero y un patio trasero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.274, 
libro 246, folio 67, fmca número 19.388. 

Ha sido pericialmente valorada en 8.000.000 de 
pesetas .. 

Segundo lote: Parcela.de terreno en Los Palacios, 
procedente d~ la fmca de_ propios municipal, deno
minada Palmar, Pradillo, Ventillas númeo 13, dentro 
del casco urb8no de Los Palacios. dando frente al 
campo de feria. Tiene una superfici« de 79,90 metros 
cuadrados, de forma rectangular, con un frente de 
1 0,5 metros por 6,6 metros de fondo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.032, 
folio 50, fmca número 15.101. . 

Ha sido pericialmente valorada en 80.000 pesetas. 

Dado en Utrera a 4 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Carlos Mahón Tabernero.-EI Secreta~ 
rio.-57.445. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia. número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 312/1992, se siguen autos de menor cuantía. 
promovidos por - «Grapisa. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Manuel Terra
des Martínez del Hoyo, contra doña Maria del Car
men González Martín, sobre reclamación de can
tidad (cuantía: 877.872 pesetas), en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peJjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a ia actora de interesar, en 
su momento, la adjudicación del bien que al final 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado~ a las diez horas. 

La primera por el tipo <;le tasación, el día 15 
de enero de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 12 de febrero de 1996. . 

. La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de marzo 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores. consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por ] OO. del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera. ei 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva para cada una de ellas y el remate, 
salvo que lo fuera el propio ejecutante, no podrá 
cederse a tercero. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
registral do· títulos están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarse por los interesados 
en el remate, que habrán de conformarse con 10 
que de ellos resulta. y las cargas o gravámenes ante~ 



riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 'Subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por eausa de fuerza mayor, tuviera que- sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada, su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. -

Bien que sale a subasta 

Urbana 16. Vivienda unifamiliar, número 14 que 
forma parte del co~unto de viviendasunifattliliares 
conocido por segunda fase. sin número de gobierno, 
en calle Rafael Alberti en término municipal de 
Los Palacios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 1.197, libro 231. sección Los 
Palacios. folio 145, fmea número 1.813. 

Ha sido pericialmente valorada en 8.200.000 pese
tas. 

Dado en Utrera a 4 de septiembre de 1995.-EI 
Juez.-EISecreJ8rlo.-S7.446. 

VALENCIA 

EdIcto' 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento, judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 365/93"promovido 
por la elija de Ahorros de.l Mediterráneo, contra 
don Ramón Ferrer Tamarit yooña Mima Asunción 
Navarro de} Olmo, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencias de' 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia.lO de enero de 1996. 
a las _doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
-a la suma de 10.275.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el dia 7 de febrero, a la 
misma hora, con la rebaja de125 por 100 del tipo 
de la primera. . 

Yen tercera subasta, si no se rematara· en ninguna 
de las anteriores. el dia 6 de marzo, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suSpendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo luga(, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta,- en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate. en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sUbas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamenté'el 50 por 100 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente número 4555 de la 
oficina del Banco Bilbao' VIZCaya sita en el edificio 
de Juzgados, avenida Navm:ro Reverter, número 2. 
bl\io, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 
Tercera~-Que la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si biep., ,8 8odeemás, hasta el dta 
señalado para el remate ~ hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose q\1e todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los ~preferenteS, si los hubiere, al.crédito 
de la actara cOntinuarán subsistentes, .entendiéndose 
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que el rematante .los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~ extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar,dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de ,subasta 

Vivienda en segun<4l planta, izquierda mirando 
a la \ fachada, puerta marcada con el número 4, tipo 
B, dividida interiormente. Mide lasupeñtcie cons
truida aproximada de 128 metros 31 decimetros 
cuadrados. Linderos: Por frente, con la calle Chelva; 
derecha mirando a la fachada, vivienda· en igual 
plaitta, pUerta número 3, hueco de ascenSOr. rellano 
de planta, elija de escalera, patio de luces, y parte 
con la vivienda en igual planta de .la otra unidad. 
señalada su .puerta con el número 3; y por la izquier
da y fondo, con el inmueb~ Forma parte de un 
bloque urbano integrado por dos unidades arqui
tectónicas, situado. en· Valencia, partida de Arran~ 
capinos, ,calle Chelva, portales marcados con los 
números 4 y 6. CuOta 3.8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2, al tomo 2.26tlibro 699, folio 188. fmea 
registral número 38.229 N. inscripción quinta. 

Dado en Valencia a 25 de julio de 1995.-El Secre
tario, FranciSco Mares Rogt(r.-57.266-5. 

VALENCiA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuZgado de Primera Instan
i cia número 11 de Valencia, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 752/1994,_promo
vida por «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima». contra don Vicente Seguí Grau. en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
saCar a ,la venta, en públieasubasta, el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma . 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de noviembre de 
199 S, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 'la suma. 
de 85.885.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 11 de diciembre de 
1995, y doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se' remataran en nin
guna de las. anteriores, el dia 9 de enero de 1996, 
y doce horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate én calidad de ceder a terceros .. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ~tante, deberán con
signar previamente, en la' Mesa' del JuzgBdo o en 
la clija general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. 'sin cuyo, reqUisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. -' w 

Cuarta.-~s autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, 'entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas ó gnmbnenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resPonsabilidad de los mismos; sin destinarse' a 
Su extinción el precio del remate. 
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Bien ~bjeto ~e subasta 

Apartamento "Vivienda en noveno piso alto, con 
terraza privativa que 10 circunda con _ acceso por 
rellano de escalera y ascensores, con, distribución 
interior, tiene una superficie de sobre 124 metros 
y sobre 258 metros en terraza. Linda: Frente, dere
cha entrando, y fondo, anillo perimetral de terraza 
que es propiedad horizontal distinta y luego se rese
ña. y por la izquierda, rellano de escalera y el citado 
arti1loperimetrai. Tiene una cuota ele participación 
en relaclén con el inmueble, de 4 por 1'00. Forma 
parte integrante, en régimen- de propiedad horizon
ta1~ deledifiéio «Reva», en Valencia, avenida Navarro 
Reverter. número 2. 

In,scrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3 al tomo 1.248,libro 68, de la sección 
primera de Ruzafa. folió l, fmea número 2.205, 
inscripción sexta. 

Valorado, a efectos de subasta, en ,la cantidad 
de 85.885'.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-57.654-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ~ de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme~ 
ro 125/1995-B, a.instancia de «Banco PowIar Espa
ñol, Sociedad Anónima», representada wr la, Pro
curadora señora Herrera Sánch~z, contpl «tons
trucciones Sidoce, Sociedad Anón.ima»., represen
tada por don Simón Herrero González, sobre recla
mación de cantidad, se sa~ a pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte dias, las 
fmeas hipotecadas, que se describirán al fmal. 

La subasta' tendrá lUgar en la Sala de' Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San José~ núme
ro 8, por primera vez, el próximo dia 23 de noviem
bre, a lásdiez treinta horas. en los tipos tasados 
en la escritura; no concurriendo postores. se sedala 
por segunda vez, el dia 20 de diciembre, .8 'la misma 
hora, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la referida suma; no concurriendo postores, se señala 
por tercera veZo-sin sujeción a tipo, el 18 de enero 
de 1996, a la misma hora. , 

Las subastas se celebrarán en base a las $jguíentes: 
- ;, ¿ 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo~n que fueron tasadas' las fmeas en 
la primera subasta; en cuanto a la segunda, el 75 
por 100 de la misma suma y, en su caso, en cuanto 
a la tercera, ·se admitirán sin sujeción a tipo. .. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir. conia postor a las subastas, sin verificar 
tales depósito~ todos los demás postores, sin excep
ción, debé,rin consignar en la 'cuenta provisional 
de consi3naciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VJZCaya, de esta 
ciudad, haciendo constar el número de eJpediente 
125/95-8,' número de cuenta 4644, un~f cantidad 
igual. por'lo- menos, al 2.0 por 100 del tiPo, tanto 
en la priméra como en la ségunda, si hubiere lugar 

, a ello, para tomar paÍ1e en las Ínismas. En la terce(&, 
el depósitó conSistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fJjado para la segunda. 

Tercera.':':'Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de' Ceder el remate a tercero y realizarse 
pOr escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presénte .edicto hasta la celebración de ]á subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUilto ~ a'lué~ ef impo~ de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuárta.--(.OS' aUtos y.la certificación del Registro 
. de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán 'subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los: acepta y queda subrogado en la respon
sabilidadde los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no lasJ!cepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confoone a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá. igualmente, 
para notificacióJ;l a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

En caso de ignorado paradero de los deudores 
sirva el presente de notificación. 

Caso de coincidir el día señalado para cualquiera 
de las subastas con día festivo, se procederá a su 
celebración el día siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

1. Terreno en Laguna de Duero (Valladolid), 
al sitio de Cascajo, que tiene una superficie de 247 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle Pensamiento; 
derecha, entrando, con fmca de donde se segregó, 
de doña Irene Muñoz; izquierda, con fmca ,segre
gada, de doña Maria Isabel Rodriguez de León y 
fondo, con don Emiliano Herrera Cortina. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Valla
dolid, al tomo 682, libro 103, folio 53, fmca número 
7.935. 

Tipo 21.600.000 pesetas. 
2. "Nt1mero 6.-Local comercial, situado a la 

izquierda del portal número 9, de la calle Menéndez 
Pidal, que tiene su acceso por dicha calle en Laguna 
de Duero. Tiene una superficie construida de 102,87 
metros cuadrados y útil de 93,30 metros cuadrados. 
Linda: Mirando desde la calle Menéndez -Pelayo: 
Frente, dicha calle y garaje anexo a lá vivienda A; 
derecha, entrando, local número 5 y garaje anexo 
de la vivienda letra A, de la misma casa; izquierda. 
casa número 7 de la misma calle y fondo, plaza 
de los Hoyos. Cuota de participación; en la totalidad 
del solar del 7,50 por 100. 

, Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3, de Valladolid, al tomo 419, libro 109, folio 
205, fmca número 8.498, inscripción segunda. 

Tipo 10.080.000 ,pesetas. 

Dado' en Valladolid a 15 de septiembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tín.-La Secretaria.-57.431. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instáncia número 1 de Valls, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 8411995, ins
tados por'«Encajes Laquidain, Sociedad Anónima», 
«Albilex, Sociedad Anónima», y d<arbest, Sociedad 
Limitada», contra la fmca especialmente hipotecada 
por «Confecciones para Muñecas Dalmau Pamies, 
Sociedad Limitada», por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez, para· el próximo día 18 de diciembre de 1995, 
a las once horas, o, en su caso' por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la -tasación escriturada. para el próximo día 19 
de enero de 1996, a las diez horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de veínte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 19 
de'febrero de 1996, a las diez horas 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, baj~ las condiciones estable-
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cidas en -los artículos 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos; y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, ,fuere preciso suspender el trá
mite de ,las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna. podrá acordarse, excep
cionalmente y mediante resolución motivada. que 
la primera subasta tenga lugar el día. hora y lugar 
en la que se encuentra señalada la segunda ,ésta ' 
a su vez, el día, hora y lugar de la tercera -que 
se fija en el presente, y la tercera se celebrará, en 
el mismo lugar que las anteriores, el próximo día 
20 de marzo de 1996, a las diez horas, sirviendo 
el presente edicto de anuncio para ambas posibi
lidades, ya que no se publiCarán nuevos edictos en 
el caso de acordarse -la mencionada suspensión y 
consiguiente modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse previamente, en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bil 
bao Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233-0000-18-0084-1995. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 22.807.091 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Solar industñal sito en término de Vilabella, par
tida Era o éamino de Bráftm, de superficie 1.000 
metros cuadrados, donde existe construida una nave 
industrial, compuesta de planta bajá con cubierta 
de uralita, de superficie útil 467,39 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
libro 68 de Vilabella, folio 97, fmca 2.431, inscrip
Ción tercera. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada, para 
que en el caso de que no pudiera practicárSele la 
notificación personal en su domicilio que consta 
en autos. 

Dado en Valls a 8 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-57.426. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de VIgO, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 00140/1995, se siguen autos de eje<;utivo otros 
títulos a instanc;ia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.», representado por el Procurador 
don Jesús González-Puelles Casal, contra «Scoonan, 
S. L.», don Francisco Fernando Casal nelas, doña 
Amelia Guillán de Barrio, don José Ignacio Landesa 
Comesaña y doña Ramona Carballo Iglesias, en 
cuyos . autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por término de veinte días, lo 
que servirá de notificación a los demandados en 
ignorado paradero, los bienes embargados a la parte 
demandada que se describiránr cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en las fechas siguientes. 

Para la celebraCión de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 18' de enero de 1996; para 
el ca~o de que no concurran licitadores, la segunda 
subasta tendrá lugar el día 20 de febrero de 1996, 
con el 25 por -100 de rebaj~ del precio de la valo
ración; y para el supuesto de que ésta quedara desier
ta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se celebraría 
el día 20 de marzo de 1996, todas ellas a las doce 
cuarenta y cinco horas. Y si por alguna circunstancia 
no pudieran celebrarse el día indicado, quec;1arán 
para el siguiente día hábil a la misma hora 
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Condiciones de las subastas: 
Primera.-Que para tomar parte en las subastas 

habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 

. Bilbao Vtzcaya. S. A.», sucursal de la ,avenida de 
la Florida, de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000017014095, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se aditirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas; que la facultad 
de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el actor 
y que podrán hacrse posturas por escrito en pliego 
cerrado, consignando previamente el importe a que 
se reftere la condición anterior, en la foona prevista 
en la misma. 
~ Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

o preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que los títulos de pro
piedad son los que están de mánifiesto en los autos 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, no 
tendrán derecho a exigir ningÍín otro. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana.-Número 41. Piso séptimo-B, desti

nado a vivienda del edfticio sin número de iden
tificación, hoy señalado con el número 7, actual
mente número 9, de la Vía Norte. de Vigo. Tiene 
su acceso por la escalera de la izquierda entrando 
en el portal. Mide unos 82 metros cuadrados. Limita: 
Sur, con la calle Vía Norte; norte, con rellano de 
escaleras, con el piso letra C de la misma planta 
y con patio central de luces; este, con el piso letra 
G en la misma planta, y con patio central de luces; 
y oeste, con el piso letra B en la misma planta 
y con rellano de escaleras. Le son inherentes las 
terrazas situadas a su nivel, y tiene asignado como 
anexos dos trasteros ubicados en el desván, y que 
se identifican por ir marcados con los números O 
y 37, respectivamente. Inscrita en el Registro de 
la Propiedaq número 1 de Vigo al folio 10, libro 
692, fmca número 59.907. 

Valoración: 11.450.000 pesetas. 
2. 6 enteros con 12 centésimas por 100 de urba

na.-Número 1. Sótano tercero, más profundo, para 
dedicar a garaje-aparcamiento de automóviles, con 
carácter principal, y de foona secundaria. en las 
partes no utilizables con dicho fm, para destinar 
a bodegas-trasteros. Se emplaza en el edificio sin 
número de identificación, actualmente señalado con 
el número 9, con frente a la calle Vía Norte, en 
el barrio de Canadelo Alto, de VIgo. Tiene su acceso 
por rampa desde la calle Vía Norte, a través de 
los 'sótanos segundo y primero, situados a nivel supe
rior, y a pie también lo tiene por las escaleras y 
ascensores de la derecha entrando en el portal. mide 
462 metros cuadrados" aproximadamente. Linda: 
Sur, subsuelo del sótano segundo, que le separa 
de la calle Vía Norte; este, subsuelo de calle en 
proyecto, y con propiedad de don Augusto Alvarez 
Alvarez y don José Lorenzo; oeste, propiedad de 
herederos del señor Fernández-!.ourido y de don 
Augusto Alvarez. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vigo al folio 63 vuelto, libro 
628, fmca número 59.866. 

Valoración: 1.750.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa. Urbana.-Local A en planta 

octava o bajo cubierta a desván, a fmes comerciales 
o industriales, departamento independiente número 
17 del edificio número 27 a la calle Coruña -si 
bien su portal de acceso a las plantas superiores 
sitúa en el camino de Ganoi o calle en proyecto-, 
de Vigo. Ocupa' la superficie útil aproximada de 
80 metros 12 decimetros cuadrados, corespondién
dose como anejo la terpza situada al este, con una 
superficie aproximada lIe unos 26 metros 91 decí
metros cuadrados. El coJ\junto limita: Este, cane 
Coruña; sur, zona b~o cubierta no aprovechable 

. que separa del camino de Ganoi o calle ep proyecto; 
norte, herederos de don Nicolás Muñoz; y oeste, 
local B en igual planta y pasillo de acceso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de VIgO 
al folio 92 vuelto, tomo 551, fmca número 41.750. 
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Valoraci6n: 2.675.000 p~setas. 
4. Vehículo autom6vil, marca Renault, módelo 

R50TL Conf, matriculaPO-5624-N. ' 
Valoraci6n: 95.000 pesetas. 
5. VehícUlo autom6vil, marca Renault, modelo 

R5 TL, matricula Po.0999-N. 
Valoraci6n:85.000 pesetas. 
6. Vehículo-furgoneta' mixta, nlélrca Renault, 

modelo Trafic, matricula PO-0849-AL. 
Valoraci6n: 525.000 pesetas, 
7. Vehículo autom6vil, marca Seat, modelo Mar

bella, matricula PO-04 71-A V. 
Valoraci6n: 480.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 28 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado, Francisco Sánchez Reboredo.-El 
Secretario.-5 7 .166. 

viLLAJOYOSA 

Edicto 

Don Jaime Juan Cerdá Ivorra, Juez sustituto del 
Juzgado de PÍirnera Instancia número 2. de 'Villa
joyosa, 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
prOCedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados muo 
el numero 120 de 1993, promovidos a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
dofia Maria' del Cannen Espasa Martinez. y don 
Damián Giménez Fuster, en reclamaci6n de un prés
tamo con garantia hípotecaria, he acordado..en pro
veido de esta fecha sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez, los inmuebles que a continuaci6n 
se describirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 

. de Audiencia de este Juzgado. e1dia 29 de febrero 
de 1996 a las diez horas de su mafiaÍla. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 29 de marz.o 
de 1996. a las diez horas de su mañana. y si tampoco 
hubiera postores en, ésta, se señala para que tenga 
blgar la tercera subasta el día 29 de abril de 1996 
a las diez horas de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeci6n a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los liciia· 
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de 'constituci6n 
de hípoteca; para la segunda el 75 por 100 de la 
anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre: 

Tercero . ....:.Para tornar parte en las subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cu~nta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad .. 
destinada al efecto, el 50 por -100 del tipo de tasa': 
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebraci6n de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a, que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que tOdo 'licitador 
los acepta como bastantés a los efectos de la titu-
laci6n ,de la fmca. ' 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose' que el rematante los acepta 
y queda' subrogado en las responsapilldades de los 
mismos. sin destinarse a suextinci6n el preciO del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrlm hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
caúsa 'mayor alguna de las subastas sefialadas, se . 
celebrará al dia siguiel1te hábil a igual hora, excepto 
sábados. 
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Noveno.-En el Caso de nó poder efectuar la noti
ficación personal a los demandados "'de las fechas 
de subasta, sirve la presente de notificaci6n en forma 
~i'los mismos. ' 

La' fmca o1:üeto de la subasta y valor de la misma 
es la que a continuaci6n se relaciona: 

l. Local sefialado con el número 6. en planta 
de semisótano del edificio «Agustina Centen, en 
término de La Nucía, pda. p~ de Berenguer, con 
fachadas a las calles avenida, de la Marina Baixa, 
Ponoch y Luna. Se distribuye en una nave sin dis
tribuir- y un aseo. Tiene una 'superficie construida 
de 68 metros 66 decimetros cuadrados. que hacen 
una superficie útil de 62 metros 90 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá al tomo 74:5, libro 66 de La 
Nucla, folio 95, flnca 8.756. . 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.412.000 pese
tas. 

Dado en Villajoyosa a 1 de septiembre de 
1995.-El Juez sustituto, Jaime Juan Cerdá 
Ivorra.-El Secretario.-57.323. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Alter Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucci6n número 3 de 

,los de yin~ós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judi~ial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecari~ registrado bajo el número 
87/95, a instancias de Bancaja, contra doña Isabel 
Llanos Dominguez. en los cuales se ha acordado 
sacar a' pública subasta por término de veinte días 
el bien que luego se' dirá, con las siguientes con
diciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el' próximo día 15 
de enero de 1996, a . las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo determinado 
en ·la descripción registra! de la fmca objeto del 
procecimiento. 

Segunda . ..,..Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el pr6ximo dia 15 de febrero de 1996, a la misma 
hora, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
. señalado para la tercera subasta el pr6ximo día 15 

de marzo de 1996, a la misma hora, en la 'Sala 
de Audiencias de este Juigado, sin suje<:i6n a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
'se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de l~s 
!tes subastas. los licitadores deberán consginlir pre
viamente el 20 por 100 del tipo,para ser admitidos 
a'licitaci6n; calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al' tipo 'de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
'signaciones de este Juzgado número 
1349-000-18-0087-95, de la oflcina del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en la 'calle Arcipreste Bono, de 
Vmar6s, presentando' en dicho caso el resgUardo 
del ingreso. . 

Sexta.-:-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondienú~s certificaciones regístrales. obqmtes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pára que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los' acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y lo's preferentes al crédito del actor, silos hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extiilci6n el pr~io del remate. ' 
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eSéptima.-Podrlm, hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá' verificarse en calidad 
de céder a, tercero, con las reglas que 'establece el 
articulo t 31 de la Ley HipOtecaria: 

Ocfava:--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su 'Celebraci6n -
a la misma hora; para el siguiente viernes hábil 
de 'la semana dentro de la cual se hubiefe sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser, festivo el 
dla de la celebraci6n, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas'por los participantes 'a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, ti,¡ que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obngación y, en su caso, como parte del precio 
de la Venta. . , , 

Déciína;-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el' mismo 'momento de la celebración de la 
subastá, también' podrán reservarse ett dep6sito las 
consignadones de los participantes que así lo acep
teny'que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligaci6n, y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las' mismas pujas. 

Undécima-La publicaci6n de Iso ,presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hípotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimpo párrafo de la regla 7. a' del articulo 131, 
caso de qu.e la deudora no fuere hallado en dicha 
flnca. 

, Bien objeto de subasta 

Finca nUmero 49. Ap~ento vivienda tipo 
G. en la segunda planta alta", del edificio situado 
en la parcela A~4 de la urbanización Font Nova 
sita en térriúno de Peñíscola, partida Picpell o Font 
Nov~ decimotercero, a contar desde ~ '<lerecha, 
según se mira al edificio desde su fachada este con 
acceso independiente por puerta recayente al rellano 
de la planta al que 'se accede directamente desde 
su patio central. Ocupa una 'superficie de 51 metros 
98, decim.etroscuadrados. distribuida en varias 
de~ndencias y linda frente: Considerando éste des
de ' su ,acceso. dicho, acceso y pasillo distribUidor; 
derechá entrando, fmca número 48 y aires de la 
parcela; izquierda, / fuica número 50; y también aires 
de la parcela y por el fondo, 'aires de la parcela. 
Cuota: En relación al edificio de que forma parte 
y en, relaci6n a la parceWA-4 se le asigna 1,78 
y 0,4 respectivamente, La hípoteca ftgUra inscrita 
en el Re~stro de la Propiedad de Vmaros, ,al torno 
751, libro 195, fmca número 17.985,inscripci6n 
segunda. ' 

Tasada a efectos de subasta en 5.930.491 pesetas. 

Dado en Vinaros a 12 de septiembre de 1995.-La 
Juez. Maria Isabel Alter Reyero.-La Secretaria Judi
cial.-57.327. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Maria Esther González González, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Zamora, 

Hago saber: Que 'en este Juzgado se siguen autos 
de pI:ocedimiento judicial sumario' del articulo 131 

-de la Ley Hipotecaria, bajo el, número 331/94, a 
instancia ,de la C'\ia Rural de Zamora. representada 
por el Procurador sefior Dominguez Toranzo, contra 
doña Máiía victoria Aparicio Osorio, en los cuales 
se ha8cqrdado sacar a la venta en pública subasta, 
por témtitlo de veinte dias. el bien.. que al fmal se 

, describirá, bajo las siguientes coi1diciones~ 

Primera.-El remate se nevará a cabo ~en una o 
en varias subastas, habiéndose efectuado el sefia
lamiento simultáneo de las tres primenrs que áuto
rizála regla 7:a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
coriforrrié' a las siguientes ~~has y tipos de licitaci6n: 
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Primera subasta el día 20 de noviembre de 1995, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, en el caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, <;on rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 20 de diciembre de 1995, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta el día 23 de ~nero de 1996, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 pOI:; 100 del tipo señalado. para 
la primera y segunda' subasta, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para lá segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Zamora,' en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta ~n la agencia 
urbana sita en la plaza de la Constitución,número 
3, número de expediente y procedimiento 483518 
0331 94. -En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas /las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a la deman
dada en caso de no poder ser notificada en la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla-
14.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación d~l Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
co,mo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación' y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Octava_-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reserva~se en .depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
-dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D, en planta tercera, portal número 
3, del edificio sito en Zamora, polígono La Can- , 
delaria, parcela número 2, con fachadas a la calle 
Divisón AzUl y a la avenida D. Antonio Alonso, 
hoy Leopoldo Alas Clarin, número 13. Ostenta el 
número 26 del régimen. Se le asigna una superficie -
útil de 97 metros 7 decímetros' cuadrados, y' cons
truida de 126 metros 1 decimetro cuadrados, for
mando parte de ella, como anejo inseparable, una 
de las 28 plazas de garaje en el semisótano del 
inmueble, de una superficie construida de 33 metros 
13 decímetros cuadrados. Linda, según se entra: 
Por la der.cha, con la avenida Leopoldo Alas Clarín; 
fondo, vivienda letra C; por la izquierda, con patio 
central; por el frente, rellano de escalera. hueco 
de ésta y ascensor y con la vivienda C del propio 
portal y planta. Inscrita en el Registro d~ la Pro-
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piedad de Zamora, al tomo 1.604, libro 334, folio 
51 vuelto, finca número 27.934, inscripción segun-
da. . 

Valorada la finca hipotecada a efectos de subasta 
en la cantidad de 16.200.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
en Zamora a 19 de septiembre de 1995~-La Magis
trada-Juez, Maria Esther González González.-La 
Secretaria.-57.276~3. . 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz: 
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hace' saber: Que en el expediente promovido por 
la Procuradora doña Maria Pilar Amador Guallar, 
en nombre y representación de la compañía mer
cantil «Rafyca-r, Sociedad Anónima», con domicilio 
social en esta ciudad, calle Alfonso I. 12, primero, 
y dedicada a la intermediación en la fabricación, 
manipulación. distribución, comercialización y ven
ta de todo tipo de productos relacionados en la 
farmacia y, en general, toda actividad industrial o 
comercial análoga o que sea preparatoria o derivada 
de las anteriores y, que guarde con ella relación 
de conexión o dependencia, por providencia de 
fecha 3 de abril de 1995 se ha tenido por solicitada 
en forma la declaración del estado de su.spensión 
de pagos de la referida entidad, que se sigue bajo 
el numero 241/95-B, habiéndose nombrado como 
Interventores al acreedor «Sonivisión Estudio Grá
fico, Sociedad Limitada» y a los titulares mercantiles 
don José Bernal García y don Pedro Lomba Banco. 

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1995.~El 
Magistrado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-La Secreta
ria judicial.-58.587. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída. en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 12, bajo el 
número 412/1991-B, de registro, de procedimiento 
judicial sumario, del artículo 131 de la Ley HIpo
tecaria, a instancia de Cazar, representado por el 
Prorucador señor Barrachina Mateo, contra com
pañía mercantil Casero y Miguel, en reclamación 
de crédito hipotecario, se sacan a la venta, en pública 
subasta, y por' término de veinte días, los bienes 
hipotecados que con su valor de tasación se expre
sarán, bajo.las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar, previamente, en el Banco 

. Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, 
número de cuenta 4879, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del vaÍor de la 
tasación que sirve de base· a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrit9, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente, la corisignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-'-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puédan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéhdo~e 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designa,,;lo al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza, sito en la plaza del Pilar, número 2, primera 
planta, eh las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de noviembre de 1995, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución . de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta, en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 11 de diciembre de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 -por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran diého tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta:- El día 15 de enero de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa

-mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

1. Parcela de terreno en Logroño al interior de 
la avenida de Burgos, con una superficie de 1.258 
metros cuadrados. Dentro de esta finca hay cons
truida una nave industrial con una superficie cons
truida de 1.040 metros cuadrados de una sola planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logroño 
número 1, libro 952, folio 132, finca 3.278, ins
cripción cuarta. Valorada en 80.000.000 de pesetas. 

2. Parcela de terreno en Logroño al interior de 
la avenida de Burgos, con una superficie de 591 
metros cuadrados con una edificabilidad de 591 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Logroño número 1, al libro 952, folio' 
129, finca 3.276, inscripción cuarta. Valorada en 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de septi~mbre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-57.419. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario de Pri
mera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nümero 913/1994-D, pro
movido por doña Maria Angeles Guerrero Ruiz, 
contra don Antonio Calvete Lon, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, los inmuebles que al 
final se desc¡riben, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de noviembre próxi
mo y diez treinta horas;- sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.500.000 ptsetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 30 de noviembre 
próximo y diez treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se' remataran en nin
guna de las anteriores, el día 9 de enero de 1996, 
próximo, y diez treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hace el remate en calidad de ceder a terc~os. 
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• Segunda.-Los que deseen tomar parte ~n la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán cbn
signar, previamente en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao VIZCaya, agencia Mercado, calle. César 
AuguSto, número· 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán adnii- ' 
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subastase Celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además,hasta el dia 
señalado para el remate· podrán hacerse posturas 
por escrito, en.pliego cerrado. 

'Cuarta-Los autos y la certiftcacicSn del Registro 
a que se refiere la regll! 4.& d~l articulo 131 de 
la LeyJIipotecaria, están de manifiesto' en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o,sravámenes 
anteriores y los preferentes, si 10$ hubiere, al, crédito 
del actor, continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el reJ;,Ilatante los acepta 'y queda subrogado en. 
la resporiSabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci~n el precio del remate. 

Sirva la publicación del pr~sente edicto, para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados. 
en caso de que los. mismos estén en ignorado para
dero. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero izquierda, en la segunda planta alza
da. Inscrito en el Registro al tomo 1.669, folio 129, 
fmca 35.622 del Registro de la Propiedad número, 
2' de Zaragoza. V-alorado en 3.000.000 de pese~. 

Piso segundo derecha, en la tercera planta alzada. 
Inscrito en elRegistro al tomo 1.897, folio 59, fmca 
44.342 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza. V8torado en 2:500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de septiembre de 
1 995.-El Secretario.-58.S90. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
, cianúmerc,> 8 de Zaragoza, ' 

Hace saber: Que en autos número 529/1995' de 
orden, . sumario hipotecario, articulo 131. de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de «BancO Central 
Hispanoameric~o. Sociedad Anónima», represen
tado pOr el Procurador don Marcial José Bibian 
Fierro, contra «White Lamb, Sociedad Anónima», 
con domicilio en calle del tiro, número 15, Zaragoza, 
se ha acordado librar el presente y 'su publicación 
por término de veinte dias, ariunciándose 'la venta 
publica de 'los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de' tasación se 
expresar~ en ~s siguientes condiciones: 
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pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar 'desierta en todo 6 en parte. 

Segunda subasta: El dia 19 de marZo de 1996; 
en esta las posturas no 'será inferiores al 75 
por 100 del tipo' de la primera subasta. De darse 
las Inismas circunstancias:. ' 

Tercera subasta: El dia 16 de abril de 1996, y 
será sin sujeción a tipo, deblé,ndose ,consignar para 
tomar parte el 20 por 100 del típo de la segunda 
subasta. Se estará en cuanto a la mejora de pos
tura, en su caso, a lo previsto. en la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Son dichos bienes: 

Local comercial en la planta baja, susceptible de 
división, con una superficie útil de 224,97 metros 
cuadrados. Es ,parte integrante de una casa, sita 

. en Zaragata, calle del Tiro •. número 17. Inscrita 
en . el Registro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza,' al tomo 4.071 del archivo,~ libro 15, fo
lio,15. finca número 834,inscripci6n cuarta. Valo
ración: 17.71 0.000 pesetas. " 

, LOcal comercial o industrial, a la derecha e izquier
, da del portal de entrada a la casa, en la· planta 

biYa, de 117,08 metros cuadrados. Forma parte de 
. una casa sita en Zaragoza, en partida de Torrero, 
en el barrio de Venecia, calle del Tiro, núme
ro t 5 no oficial: Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número l.de Zaragoza, al tomo 4.214 del 
archivo, libro 98, folio 1, fméa número 5.521, ins
cripción tercera. Valoración: 15:180.000pesetas. 

.' Servirá ,el presente, en su caso, de notificación 
. de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de 1995.--EJ. 
Magistrado-Juez~-El Secretario.-57.342. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 466/1995, de 
oro suma. hipo articulo 13 Í de ia Ley Hipotecaria, 
seguido a instancias de Caja de Ahortos y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen
tadapor el ProcUrador don Rafael -Barrachina 
Mateo,. contra «Andrea Buildings Sociedad Anóni
ma», con domicilio en la calle Radio Juventud, 
núrttero 10, de Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y Su publicación, por término de veinte 
dias, anunciándose la' venta pública de los biene~' 
embargados como de la propiedad 4e ésta, que ~on 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiCiones: -

Primera.-Para tomar parte _ deberá consignane Primera.-Para ·.tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por lo menos, previamente un~ cantidad igual, por lo menos, al 
al 20 por 1 00 efectivo del valor de . los bienes que 20 por 100 del efectivo del yalor de los bienes 
sirva de tipo ala 'subasta, cantidad que se ingresará -. que sirvan de tipo a la . subasta, 'cantidad que se 
en la cuenta de consignaciones número 4919, que ingresará: 'en la cuenta de cónsignaciones núme 
este Juzgado tiene abierta en la la .~ncia núJ;ne- ro 4919,.que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
ro 2 deÍ Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. número 2 del Banco Bilbao ViZCaya, de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en Segunda.-Se admitirán, posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depoSitado' en la Mesa del Juzgado sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
coil anterioridad a iniciarsé la licitación. - con. anterioridad a iniciarse la licitación. 
, Tercera.-Podrá cederse el remate -a terceros. Tercera-Podrá cederse el remate a tercero.' 

Cuarta.-Se anuncia la subasta. a instancia de· la Cuarta-Se anw\cia la sub~ a iftstancias de la 
actora. estando de inanifiesto en la Secretaria de actora estando de ~esto en la ,. Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro . / este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la reglá 4.& del articulo 131 de a que se repere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las ciugas ac~pta como bastante la titUlación y que las cargas 
o gravámenes anteriores ypreferentes, si los hubiere, o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,. 
contiÍiuarán . subsistentes entendiéndose, que el continuarán subsistentes, entendiénctose' que el 
rema~te los acepta quedando'subrogado en ellos, rematante los acepta, quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su~xtinción el precio del remate.. sin deStinarse a su extinción' el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en 'este JU7gado, a las diez QuiIlta.-:Tendrá lugar, en este JU738do, a las diez 
horas de las siguientes fechas: horas de las sigui~ntes fechas: 

Primerá subasta: El dia 20 de febrero de 1996;' Primera subasta: El dia 9 de enero de 1996, en 
en ella no ~'admitiránposturas inferiores al tipo ella no se admitirán posturas inferiores al tipopac- . 
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tado' ,en:' la hipóteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedaf deSierta en . todo o en parte, 

Segunda subaSta: El6 dia de febrero de -1996, 
en ésta. las Posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del tipo de la primera subasta. De' darse la,s 
mismas circunstancias, ' .. , 

Tercera subasta: El dia 12 de ma.rz0 de 1996, 
y será sin sujeción a tipO, debiéndose oonsignar para . 
tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

$ees~ en cuanto a la mejora de postura, en 
su . caso, . a lo previste· en la· regla 12 del articulo 
131. de Ja' Le>: HiPotecaria .. 

SoIfdichos bienes: 

l. 'Número '3-J. Local comercial en planta baja 
con aCCeso' por el pasiYe interior del edificio en 
esta ciudad, con fachada al paseo de Maria Agustín 
números 84,86, y 88, no oficiales, y a la calle 
Santa Lucia ntunero Il,de superficie de 61 metros 
cuadrados útiles. Cuota del 0,2184 por 100. Inscrita 
'en el Registro de la Propiedad 'de. Zaragoza número 
2 altomol.S94, libro 658, folio 114, fmca 30.513. 

Valótada a efectos de subasta en 5.604.375 pese
ta . 

2. . Número 3-K. Localcoinercial en planta baja 
con.~. por el pasaje interior del edificio en 
esta ciudad,. con fachada al paseo de María AgUstín, 
números 84 86 Y 88, no oficiales, y a la calle de 
Santa !.pela, número 11, de superficie de 64 metros 
cuadrados útiles. Cuota del 0,2259 por 100. Inscrita 
en el Registro de 'la Propiedad' de Zaragoza núme
ro 2 al.tomo 1.594, libro 658, folio 117, fmca 
30515. 

Valorada a efectos de subasta en 5.880.0Q0 pese-
tas. -

3. '~úmero 3-L. Local comercial en planta baja, 
con acceso. PQr el pasaje interior del ~cio en 
esta ciudad. con fachada al J?aseo de Mapa Agustín 
números 84, 86 y 88, no oficiales, ya la palle Santa 
Lucia, número 11, cuota del 0,2297 por 100. 'Inscrita 
en el Re,gistro -de la Propiedad 'de' Zaragoza, núme
ro 2, al tomo 1.594, libro. 658, folio 120, fmca 
30.517. .• 

Valorada a efectos desúbasta en 5.788.125 pese-, 
taso 

Valoración total de los bienes objeto de subasta: 
17.272.500 'pesetas. 

Serviní el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte <remandada. 

Dado en Zaragoza a 22 'de septiembre de 
1995.-ElMagistrado-Juez, Juan Carlos, Femández 
Llorente.-El Secretario, Ramón Medina Cabe-
Uos.-57;424. ' 

ZARAGOZA 

·Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de Zaragoza, 

Hace saber: . Que en este Juzgado 'de mi carg<), 
~o el número 402/1994,. se siguen aqtos de .. eje
cutfvO;letras de cambio, a instancia del '-Procurador 
don Fernando. Peire ,Agui,rre, en representación de 
c¡ya:de, Aho~s.de la ~cu1ada de kagón, contra 
don Jorge Gruartmoner Ferrán y doña. Maria del 
Carm~ ~á Guijarro, én reclamación de can
tidad,.' en cUyas actuaciones se ha acordadO sacar • 
á la venta,' eJl primera y pública subasta, por término 
de vem~ cUas y precio de su avalúo la siguienie 
finca,enibaigac:ta a los demandados: ' 

. Urbana.-Vivienda unifamiliar adosada, señalada 
con el número 8-106 de la urbanización denominada 
«MaS Barril b, sita en el Palau Sacosta, en el término 
municipal de Gitona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad riúmero, 1 de Girana, inscripción tercera, 
tinQa núniero 2.438, folio 71, tomo 2.555, libro 
35. ValOrada en 19.500.000 Pesetas. 

, . 
---------~- ~-------~- - --- - ~~-~-- -~-~--~------ -~---
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 14 de diciembre 
del actual, a las diez horas, con arreglo a las siguien
tes' condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 19.500.000 
pesetas. sin que ,se admitan posturas que no cubran 
las dos te~eras .partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin número. número de cuenta. 4.920, 
el 20 por 100 del tipo del remate. , 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad b,ancaria reseñada en el ante
rior párrafo el 20 por 100 del tipo del remate. 

, Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor. ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10, admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a. efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda . aprobarse el remate a favor. de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría deÚuzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán . subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Octava.-Parael supuesto de que resultare desierta 
la primera. subasta, se señala: para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de enero de '19%, 
a las diez horas,' en las mismas condici<>nes que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero 
de 1996, también a lag diez horas, rigiendo para ' 

. la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, don Jorge Gruartmoner Ferrán 
y doña Maria del Carmen Lama Guijarro. para el 
supuesto que no pueda practicarse en el domicilio 
que consta en autos. 

Dado en Zaragoza a 2~de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5 7 .242. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 271/1994, de 
declarativo menor cuantía, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja. repre
sentada por la Procuradora doña Natividad 1. Bonilla 
Paricio. contra don Joaquín Ignacio de Miguel Pérez 
y doña María Isabel Lamarca Sauras, con domicilio 
en calle Teresa de Calcuta, sin número (Rivas-Ejea 
de los Caballeros), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste' que, con su valor 
de tasación,' se e{Cpresarán en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consig
narse previamente una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva, de tipo para la subasta, ingresándolo' en la 
cuenta de consignaciones número 4919, que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao Vizcaya de este ciudad. 
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Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a inici~ la licitación. 

Tercera.-Sóloel ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulªción y que las cargas o gra- . 
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando SUbrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.~ Tendrá lugar en este Juzgado, a los diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de noviembre de 1995; 
en ella no se admitirán' posturas inferiores a las 
dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse 
lo reclamada y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 19 de diciembre de 1995; 
en ésta, las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas' circunstancias, 

Tercera subasta: El día 26 de enero de 1996 y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Rústica, regadíO en término de Ejea de los Caba
lleros, partida El Estanco, poligono 4, tomo 1.509, 
libro 262, folio 153, fmca número 3.194. 

Valorada pericialmente en 3.200.000 pesetas. 
Rústica en Camarales, denominado «Las Banque

ras», en el término de Ejea de los Caballeros,' to
mo 1.509. iibro 262, folio 155, fmca número 334. 

Valorada pericialmente en 1.885.000 pesetas. 

Total valoración: 5.085.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de 1m; señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 26 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5 7 .331. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen López Rodríguez" Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Alicante, 

Hago saber: Que en los autos registrados con el 
número 198/1994, ejecución 248/1994, seguidos a 
instancia de don Miguel Navarro Pellicer, contra 
«Siroco Alicante, Sociedad Limitada», se ha dictado 
resolución, de fecha 18,de septiembre de 1995, que 
en su parte dispositiva dice así: 

Propuesta de providencia de doña Carmen López 
Rodríguez, Secretaria. Alicante a 18 de septiembre 
de 1995. 

Sáquense a pública subasta los bienes embargados 
como propiedad de la empresa ejecutada «Siroco 
Alicante, Sociedad Limitada», que tendrá lugai~ en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de' lo Social 
número 2 de Alicante~ en primera subasta, el dia 
7 de noviembre de 1995, a las doce horas; en segun
da subasta, en su caso, el día 5 de diciembre de 
1995, a las doce horas, y en su caso, en tercera 
subasta, el día 9de enero de 1996, a las doce horas, 
señalándose bajo las condiciones siguientes que se 
harán saber al pÚblico por medio de edictos' a 
publicar: ' 

Primero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. 

Segundo.-Que los licitadores deberán fugresar'el 
20 por 100 del tipo de subasta, en la cuenta número 
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o 112, clave 64, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal avenida Estación 
de Alicante. . 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la ce1ebraciém de 'las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho ácto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinto.-Que.1a primera subasta tendrá-como tipo -
el valor de la tasación de los bienes. 

SeXto.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 pOr lOO, 
del tipo de tasación. 

Séptimo.-Que en la tercera subas~ no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 

,la cantidad el" que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en SU defecto los res
ponsables solidarios o subsidiarios el derecbo a adju
dicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoles· a tal fm el plazo común de diez días, 
con prevención 'de ,que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 
Noveno.~Si la adquisición en subasta o la adju

dicación en pago se realiza a favor de la parte actora 
y el ptecio de adjudicación no es suficiente para 
cubrir todos los créditos de los restantes acreedores, 
los créditos de los adjudicatarios sólo se eXtinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación debería series atribuida en el reparto 
proporcional y de ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
liCo. 

Décimo.-Que sólo la ádquisición o adjUdicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los tes
ponsables legales o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Undécimo.-Que los titulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación. registral 
de cargas y ..gravámenes están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados quines deseen tomar parte en la subasta, 
previniendo que lds licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie· 
re, al crédito de los actores, continuarán subsis-

, tiendo, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. 

Duodécimo.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los tres u ocho días, en caso 
dé bienes muebles o bienes inmuebles, respectiva
mente. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana. Número 1. Nave industrial, en construc
ción, 'señalada con el número 1, sita en la parcela 
número 23 del proyectó de urbaruzación «Plá de 
la Vallonga», término de Alicante. Consta de planta 
diáfana con una superficie cerrada de. 487 metros 
cuadrados. y entreplanta con una superficie de 150 
metros cuadrados, destinada a oficinas, comunica
das interiormente mediante su correspondiente esca
lera y servicios. Tiene su acceso directo desde ambas 
calles de su ~ituación. Finca número 47.877. Regis-

.' tro de la ·Propiedad número 3 de Alicante, valorada 
'en tasación en 7.305.000 pesetas. 

Notifiquese la presente resolución, a las partes, 
haciéndoles saber 'que-contra la misma podrán inter
poner recurso de reposición, en el plazo de tres 
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dias, contados a partir del siguiente al de su noti
ficación y ante este Juzgado. 

Lo 'que propongo a' su señoria para 'su confor
midad. 

Confotmé el Magistrado-Juez. _ 

y para que sirva de notificación providencia de 
18 de septiembre.de 1995, a la parte demandada 
«Siroco Alicante, Sociedad Limitada», cuyo Ultimo 
domicilio conocido es Alicante, Plá de Vallonga, 
9,nave I. expido el presente en Alicante a 18 de 
septiembre de 1995.-La Secretaria,-Carmen López 
Rodriguez.-51.464-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doñá Carmen López Rodríguez. Secretaria judicial 
del Juzgadocde lo Social número 2 de Alicante, 

Hago saber: Que en los autos registrados con el 
número 848/1994, ejecución 25/1995, seguidos a 
instancia de don Juan A. Gutiérrez Ventura y otros, 
contra «Liso, Sociedad Limitada», se ha dictado 
resolución, de fecha 21de septiembre de 1995, que 
copiada es como sigue: 

Propuesta de providenCia de doña Catmen López 
Rodriguez, Secretaria. Alicante a 21 de septiembre 
de 1995. 

Sáquense a pública subasta los bienes embargados 
como propiedad- de la empresa ejecutada' «Liso, 
Sociedad Limitada», que tendrá lugar en 18 Sala 
de Audiencia de este Juzgado de lo Social número 
2 de Alicante, en primera subasta, el día 28 de 
noviembre de' 1995, a las doce cincuenta horas; 
en segunda suba~ta, en su caso, 'el dia '12 de diciem
bre de 1995, a las doce cincuenta horas, y en su 
caso, en tercera subasta, el día 22 de diciembre 
de 1995, a las doce cincuenta horas, sei\alándose 
bajo las condiciories siguientes que se harán saber 
al público por medio de edictos a publicar: 

Prirnero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. 

Segundo.-Que los liCitadores deberán ingresar el 
20 por 100 del tipo de subasta, en la cuenta número 
O 112, clave 64, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal avenida Estación 
de Alicante .. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren: 
sin necesidad de consignar depósito. 

CUarto.-Que las subastas se éelebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por esctjto, en pli~go cerrado. desde el anuncio hasta 
la éelebración de las mIsmas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignaCión antes señatado. Los pliegos se cori
servarán cerrados por el, Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto.' No se 'admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. " 

Quinto.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de bi tasaCión de los bienes. 

Sexto.-Que en -la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100, 
del tipo de tasación. 

Séptimo.-Que en la tercera subasta, no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hu,bieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofre:,:<?a suma superior, 
se aprobará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables solidarios o subsidiarios el derecho a adju
dicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fm el plazo común de diez dias, 
con prevención de que-de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 
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Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza a f~vor de 'la parte actora 
y el preCio de adjudicación no es suficiente para 
cubrir todos los créditos d~ loS restantes aereedores, 
los créditos de los adjudicatarios s610 se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma qUe sobre el precio 
de adjudicación deberla series atribuida en el reparto 
proporcional y de ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Décímo:-Que sólo la fldquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder aun' tercero. - \ 
Undécimo.-Qu~ los titulos de propiedad de los 

bienes que se subastan, con certificación registral 
de cargas y gravámenes están de manifiesto en la 
Secretaria de este Jutgado, para que puedan ser 
examinados qQines deseen tomar parte en la subasta, 
previniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re; al crédito de los actores, continuarán subsis
tiendo, entendiéndose que, ~l rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su- extinción el precio del 
remate. 

Duodécimo.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los tres u ocho días en caso 
de bienes -muebles o bienes inmuebles, respectiva
mente. 

Los bienes objeto de subasta _ son los sigoientes: 

Un telar de «Desvens», de dos pinzas, telar 2771, 
valor: 700.000 pesetas. 

Un telar de 2 metros 1 O centímetros, 1164-14, 
valor 700.000 pesetas. 

Un telar de 2 metros 10 centímetros, 1162-14, 
valor 700.000 pesetas. 

Un telar de 3 metros 60 centimetros. 839-73, con 
quemador, valor 900.00~ pesetas. 

Un telar modelo 2200, número 1692 de 2 metros 
40 centímetros, valor 750.000 pesetas. 

Un telar «Desvens», con máquina, de 2 metros -
90 centímetros, valor 700.000 pesetas. 

Un hundidor, digo, BJC, con su correspondiente 
panel, valor 400.000 pesetas. 
, Un estruc, metálica correspondiente 6 máquinas, 

valor 700.000'pesetas. 
Cinco máquinas «Junpeo, de 1.200 agujas cada 

una, valor 1.000.000 de pesetas. 
Un conera con 3 'moto-conos con dos motores 

C/U, valor 200.000 pesetas. 
Cinco paneles manuales para aliment., de los tela

res, valor 250.000 pesetas. 
Cuatro paneles automáticos, digo, alimentadores 

automáticos, valor 280.000 pesetas. 
Doce plegadores para los telares como comple

me!lto, valor 600.000 pesetas. 
El componente electrónico número 5 corresponde 

a.cadatelar, valor 600.000 pesetas. 
Valor total: 8.480.000 pesetas. 

Notiflquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma podrán inter
poner recurso de reposición, en el plazo de tres 

_ días, contados a partir del siguiente al de su noti-
ficación y ante este Juzgado. , ' 

Lo que propongo a su señotja para su confor
midad. 

Conforme el Magistrado-Juez. 

y para que sirva de notificación la providencia 
de 21 de septiembre dé 1995, a la parte demandada 
«Liso, Sociedad Limitada», -cuyo último domicilio 
conocido es en Alcoy (Alicante); calle Músico G. 
Qlanes; 7, expido el presente en Alicante a 21 de 
septiembre de 1995.-La Secretaria judicial. Carmen 
López Rodriguez.-57.466-E. 
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BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de AUdiencia del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona, de los bienes embargados como' pro
piedac;1 dé la apremiada en -el proceso de ejecución 
número 6.524/1994, instado por Bemard Coll Diot, 
frente ji Mariano González Lorenzo y F. G. S., 
en las condiciones reguladas en los articulos 234.1. 
261; 262, 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 
Finca número 2.843, que corresponde al número ' 
22 de -avenida de Tarragona de Centelles, y que 
se compone de una naVe en planta béYa que ocupa 
todo el terreno de la fmca (465 metros cuadrados). 
tres pisOs en alto, dos de 200 metros cuadrados 
y 204 metros cuadrados, y una buhardilla de 62 
metros cuadrados (en su mitad indiviSa). Finca 
número -4.605, un patio almacén de 820, metros 
cuadrados. situado en el número 26 de la avenida 
de Tarragona' de geritelles, protegido por muros 
de obra de, fábrica de 0,30 metros de espesor y 
6 metros de altura (en su mitad' indivisa).. . 

Bienes -tasad~ pericialmente en la cantidad de 
32.972.400 pesetas. 

Primera' subasta: Día 7 de noviembre de 1995, 
a las diez horas. Consignación para tomar parte: 
21.981.600 pesetas. Postura minima: 16.486.200 
pesetas. 

SelWldasubasta: Día 28 de noviembre de 1995, 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: - 16.486.200 pesetas. Postura mínima; 
16.486.200 pesetas. 

Tercera subasta: Día 19 de diciembre de 1995, 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 16.486.200 pesetas. Postura nlinima: Deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados 'los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, Se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los ejecutantes, o, en 
su defecto. los responsables legales solidarios o sub
sidiarios, tendrán el derecho a adjudicarse lOs bienes, 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tál fm 
el plazo común de diez días; de no hacerse uso 
de este derecho se alzárá el embargo. 

Las segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el iníporte de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. ' 

Los licitadores, salvo que sean los propios ,eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignac'ión, y ello 
exclusivamente medi~te cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0912-0000~64-6.S24/94 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar-
celona. . 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el actó del 
remate al publicarse las posturas, surtienpo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por, escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Tuzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en ,la 
cuenta corriente número 0912-0000-64-6.524/94, 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña. 5, de Barcelona. Se harárt constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta; b) Se reserva la facultad de ceder 
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el remate a un tercero; de ser procedente, y c) Se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede. 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjudicatario RO cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado' de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser eJ mejor postor, se fe reque
rirá, para que el plazo de tres días acepte la adju
dicación, bajo apercibimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar él exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en: calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o siinultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso,· qentro de los' tres días hábiles 
siguientes. . . 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuébles, se entiende que 
todo. licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores.y los preferentes, si los hubiere, el crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.II de la Ley ~ipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona 11 4 de septiembre de 1995 .-El 
Secretario judicial.-57.200-E. 

EIBAR 

Edicto 

Don José Maria Beato Azorero, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Eibar 
(Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado al número 
136/1994, ejecución número 72/1994, a instancia 

·de Julián Valderas Bravo, contra «Garbilán, Socie-
dad Anóniina Laborab, y «Industrias Ugarrua, 
Sociedad Anónima Laboral», en'reclamación sobre 
reclamación de salarios, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Una eléctrica «Blindos». 
Un aire conduce. 
Una calefacción de aire «Titenchog 45». 
Una grúa «1aso», de 2,2 toneladas. 
Un cortante «Peddinghaus». 
Una punzadora «Lizuán». 
Una granalladora «Mebusa». 
Una rebajadora «Gamei». 
Tres foIjas «Gameh>, 1-2-3. 
Una rebabadora «Esna». 
Dos rebabadoras «Ulecia». 
Dos roscadoras calientes. 
Tres roscadoras «Izpe», en frio. 
Dos tornos copiadores·«Berdin». 
Un torno mecánico «Tór». 
Un torno mecánico «Torrente». 
Una sierra. 
Un electro «Erosión Ona». .. 
Una fresadora ~Fesac». 
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Dos carretillas «Hister». 
Cinco, elevadoras. 
Cuatro hornos fuel. 
Una punteadora«Urquizu». 
Una foIja «Gamei». 
Dos hornos inducció~ «GH». 
Un horno inducción «Indasa». 
Un compresor «ABC». 
Tres polipastos. 
Una máquina de tracción «Hontom>, 40 HP, con 

armario eléctrico. 
Un ordenador y pantalla 1456, de control de cali-

dad con iinpresOra. 
Un durómetro «CentauD>, R.B.2. 
Un magnaflix. 
Tres ordenadbres «Philips», con pantalla. 
Una iinpresora «Philips». 
Un télex «Locena». 
Una fotocopiadora «Devélop-15». 
Un: fax 6.213. 
Un ordenador «DM-1480». 
Una iinpresora «Mannesman-81». 
Ocho mesas de oficina metálicas. 
Tres armarios archivadores metálicos. 
Quince sillas de oficina. 

'Una instalación eléctrica de oficina. 
Una instalación de aire acondicionad<Y de oficina. 

Importa la tasación 16.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, -sito en Eibar (Guipúzcoa),en primera subasta, 
el día 27 de noviembre de 1995. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta el día 18' de' diciembre 
de 1995. Si en ésta volvieÍan a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el día 15 
de enero de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho iinpe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta ·1843, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 184.3, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y, tercera subasta), del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 II de la Ley de Eríjui-
ciamiento Civil). ' 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se· hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artícUlo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
, Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y, en la primera, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 

. no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

BOE núm. 242 

Séptilna.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta. últiina tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. -

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza' en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extingu.irán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberia serles atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undéciina.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de 3/8 dias (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles), siguientes a la apro
bación del mi$mo. 

Duodéciina.-Los bienes embargados están depo
sitados en «Garbilán, Sociedad Anónima Laborab, 
a cargo de don José Antonio Plata Benito. 

Y,para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiah>, y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales expido l~ presente en Eibar (Gui
púzcoa) a 20 de septiembre'de 1995.-El Secretario 
judicial, José Maria Beato Azorero.-57.l97-E. • 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísiino señor don Antonio, Gallo Erena, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
3 de Granada y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
887/1993, ejecución número 64/1993, se sigue pro
cedimiento a instancia de don Custodio González 

. Bolivar y otro, contra «Construcciones Ramirez 
Gómez, Sociedad Anónima,., sobre reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta judicial el bien embar
gado a la parte demandada. que, con sus respectivas 
valoraciones se describirán al final'y al efecto se 
publica para conocimiento de los posibles licita
dores, habiéndose señalado para la primera subasta, 
el día 13 de diciembre de 1995; para la segunda 
subasta, en el supuesto de quedar desierta la primera, 
el día 20 de diciembre de 1995, y para la tercera 
subasta, en su caso, el día 10 de enero de 1996, 
todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Las condicibnes de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretaría o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo dél valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutado puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Tercera;-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, pOdrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depOsitando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél; el importe de 
la consignaci6lt a qúe se refiere el anterior: apartado, 
o el resguardo acreditativo de haberlo hecho' en 
el establecimiento destinado al efecto~ los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarlas posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se' admitirán 
posturas que no' cubran _las dos terceras partes' del . 
tipo de tasación, adjUdicárldose el bien al: mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, el} su caso, el 
bien saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 

. de tasación. 
Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 

celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 Por 100 de la' cantidad en que' se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma 'Superior se aprobará el remate.. . < 

SépQma.-De resulfar desierta la 'tercera súbasta 
tendrán los ejecutantes; o, en su caso, los respori
sabÍes legales solidarios o subsidiarios, el derecho 
a adjudicarse el bien, pór el 25 por 'lOO del avalúo, 
a cuyo fm se les dará, en su ~aso, el plazo común 
de diez dias. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
tlcada en favor de los ejecutantes o de los respon~ 
sables legales solidariÓs o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinar -a su extinción el precio del remate. " 

El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiciones en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 440 de plaza del Carmen de Gra
nada, cuentanÚffiero 1734.0000.00.0881.93. 

El bien que se sac~ a. pública subasta es el siguien-
te: . 

Finca urbana, situada en Granada, Ribera de los 
MolinoS, edificación procedente' del Carmen de las 
tres Cruces, camino de Cenes, piso destinado a 
vivienda con una superficie de 111,96 metros cua
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granada, con elnúm'ero 53.201, tomo J;865, 
libro 1.020, folio 140. Tasada en 14.145.QOO pesetas. 

y para que sirva de notificación al públiCO en 
general y a las partes en particular, una vez que 
haya sido publicado eh. el «Boletin Oficial» de la 
provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», y 
en cumplimiento de lo est#lblecido en 'la legislación I 

procesal, se expide el ~sente. en, Granada a 2S 
de septiembre de 1995.-La Secretaria, Mercedes 
Puya Jiménez.-51.201-E. ' 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria Lourdes González Feijoo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cución 20/1994, a instanéia de.' don Eduardo 
Vázquez Rodriguez y otros, contra «Viviendas y 
Construcciones Gallegas, Sociedad Anónima» 
(VICOGASA), con _domicilio en Cortapezas, sin 

. número, 21178, Puertomarin (Lugo), y otro, habién
dose acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por término de veinte ,dias, los bienes embárgados 
a la parte demandada, con observación de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ronda 
Muralla, 58, cuarto. habiéndose señalado para la 
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celébración de la primera subasta· el dia 23 de 
noviembre de 1995, a ,las trecétreirita horas. Si 
no hubiere. postor o postura admisible en la primera 
subasta, ni se ejercitare por Iá parte actora el derecho 
que le reconoce el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la éelebración de 
la segunda subasta el dia 20 de diciembre de 1995, 
a las trece treinta horas, y si lOs bienes que se eje
cutan tlm\pocp fueran adjudicados en ésta, se señala 
para la celebración de lá tercera subasta el dia 17 
de enero de 1996, a las trece treinta horas. 

Segunda;-Que antes de verificarse el remate podrá 
el· deudor librar los bienes pagando el. principal, 
intereses -y costas; ~pués de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 248 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-Servirá de tipo para la priíitera subasta 
el precio del avalúo ó tasación pericial de los bienes 
que se ejecutan; para la segundá subasta el preCio 
de valoracjón pericial con una rebaja del 25 por 
100, y en la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la que han sido tasados 
los bienes. 

Cuarta.-Para tomar parte en la ,subasta los inte
resados habrán de consignar previamente, una can
tidad igual, al ,menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo en la subasta de que 
se trate, consignación que habrán de acreditar 
mediante resguardo de ingreso en la cuenta número ' 
2323000064002094, que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

'La cantidad por tal' concepto consignada será 
devuelta al postor no adjudicatario, reservándose 
en depósito la de éste como garantia del cumpli
miento de 'su obligación y, en su caso, como pago 
a cuenta del precio del remate. ' 

Quinta.-El ejecutante, y quienes pudieransubro
gars~ legalmente en su lugar" podrá tomar parte 
en las subastas y mejomr las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (~u1o 1.501 de.la 
Ley de Enjuici~ento Civil). 

Sexta.-Desde el anunCiQ de este edicto hasta la 
fecha de celebración de la subasta en cualquiera 
de sus señalamientos,. podrán hacerse l'Osturas por 
escrito, eit p)iego cerrado, que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado, junto con resguardo acre
ditativo de haberse constituido en la cuenta número 
2323000064002094, que este Juzgado tiene en la 
oficina Principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
el 'imPorte de la consignación a qUe se refiere el 
ap~do cuarto. -

Séptima.-En la primera y segunda subastas RO 

se admitirán posturas que no cueran las oos terceras 
partes del precio que sirva ele ,tipo en cada caso; 
en ·la tercera subasta no se admitirán postunls que 
'no cu!>ran el 25 por 100 de la cantidad, en que 
bubieren sido justipreciados los bienes, acijudicán
dose, en su caso, al postor que ofrezca suma supe
riOr. 

Octava.-EI· remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes adquirkk>s, sólo en el 
caso de que el ádjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, con
forme dispone el articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

N ovena.-De resultar < desierta la tercera subasta, 
los eje~utantes o, en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendrán derecho a la adqui
sición de los bienes por el 25 pOr 100 de su avalúo, 
conforme estatilece el articulo 261 b) de la Ley 
de Procedimiento Laboral, y no haciéndose uso de 
este derecho, se alzará el embargo . 

Décima.-Los títulos de propiedad de los bi~nes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para' que puedar ~xaminarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles, además; que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán' derecho a exigir ningún otro. Des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
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reclamación por insuficiencia, defecto o inexistencia 
de titulas. ' 

l.]rtdéCitna.-El correspondiente edicto se publi
cará-eri'él «Bóletin Oficial del Estado»~ «Boletin 
Oída!. '.de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

, ' 

Bienes que se ejecutan 

Dos térceras partes ,indivisas de lit fmca rústica, 
inscrita. e,n c1RegiStrode la Propiedad número 2 
de Lugo"conel1).úmero 5.291, dedicada a monte 
inc::uJtQ.~~Qminada «Lameiriñas»; sita en la parro
q1lia de, Sa.n PC;;Qro de Navállos~ municipio de Gun
t.m.. cpnÚna suPerficie de 78 a 80 .centiáreas, v.a1o-
rada en:.2;S0.000 pesetas.. '. . 

Local,.sóta.no segupdo, inscrito al número 41.974 
del Registro de la Propiedad número l' de Lugo, 
situado en. el edificio denomin~do «Vicogasa B-9», 
sito.en-1Q;,§egunda rQnda, lugar de Paraday, de Lugo, 
COP: UQ.;l sq,perficie aproximada de 2 metros 6 decí
metros cuadrados, valorado en 65.000 pesetas. . 

Terrli'no urbailo, inscrito con el número 2.6,,271 
del Registr() de la 'Propiedad número. 1 de Lugo, 
sito al oeste de la via férrea, que es desviación hacia 
la antigua,Frigsa de la carretera Madrid-La Coruña, 
sito en la parroquia 'de San Fr.oilán, municipio de 
LOgo, valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Local comercial, planta baja, fachada segunda ron
da, prolongación de 'Pintor Corredoira y Armando 
Durán, superficie 274,37 metros cuadrados, inscrito 
con el número 31.311 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Lugo, valorado en la cantidad 

, de 14.000.000 de pesetas. 

y para que . sirva· de notificación al público en 
general, expido y frrmo el presente en Lugo a 21 
de septiembre de 1995.-La Secretaria, Maria Lour-' 
des González Feijoo.-57.463-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Blanca Sancho Villanova, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 34 de los de 
Madrid, 

Por medio del pres~nte edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social, al número 40/94, hoy 
en ejecución'de sentencia al número 98/94, se sigue 
procedimiento' a instancia de don Jesús Pardeiro 
Rodriguez'yotros, contra la empresa «Itame, Socie
dad AnQnirila», sobre despido, en cuyas actuaCiones 
se"ha acordado sacar a la venta .en públi~ subasta 
los bienes embargados como propiedad de la'parte' 
demandada, que, con sus respectivas vatoraciones, 
se describirán al fmal y, al efecto, se publica para 
conocimiento de los f'osibles licitadores: 

PcimeI'9.-Que ·se ha señalado para la primera 
subasta, el dia 20 de noviembre de 1995. Para la 
segunda,'en el SUpuesto de quedar desierta la pri
mera, el di.al3 de diciembre de 1995. y para la 
tercera, caso de .quedar desierta la segunda, el día 
15 de ener.oQe 1996, todas ellas a las ocho cincuenta 
y 'cinco horas, 'en l~ Sala de Audiencia de este Juz
gado. Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrará al siguiente 
dia hábil,< a la misma hora y en el mismo lU!ar, 
y en días sucesivos, si se repitiere o subsistiese tal, 
impedimento. 

Segupdo.-Que el ejecutante podrá tómar parte 
en las subastas y inejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las·subastas los licitadores habrán· de consignar, pre
viamente, en la Mesa de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de 'éste, 
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y en la tercera,. se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
de la cantidad en que nan sido peritados los bie~s. 
De. resultar desierta esta .tercera subasta podrá la 
parte actora solicitar· en el plazo común de·· diez 

. días la adjl1dicación de)os bienes por el 25 PQr 
100 del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, 
.se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio, hasta la celebra
ción de cualquiera dé las tres subastas, podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado; o acompañando el 
resguardo de haberld hecho en el establecimiento 
destinado al efecto cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dícho 
acto. 

Sexto.-Si la adquiSición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 
'Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 

efecto que· se señala en las anteriores condíciones 
es en la cuenta de· depósifos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina número 0932 
del Banco Bilbao VIzcaya, sito en Madrid, calle Basi. 
lica, númeFO 19, cuenta' corriente núme
ro 2807-0000-64-0098-94. 

Octavo.-Si la adquisición o adjudicación se prac
ticara en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá veri
ficarse en calidad de ceder a terceros. 

Noveno.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la ejecutada 
los títulos de propiedad Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación, car
gas y gravámenes, está· en 100s autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes si los hubiere, los 
acepta el rematante y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Los bienes embargados 
están dotados preceptivamente de embargo en el 
Registro de la Propiedad húmero 11 de Madrid, 
fmca registral número 8.865 de Barajas, obrante 
al folio 163, libro 144, tomo 138 de dicho Registro. 
Décimo.~ue los bienes muebles embargados se 

encuentran depOsitados en la calle Campezo,núrÍle
ro 6 de Madrid, siendo el depositario, don Miguel 
Angel Simón Langarica, con documento nacional ' 
de identidad número 15.658.604, y domiciliado en 
Madrid; calle Turégano, número 3. Hallándose los 
vehículos embargados en la base municipal de 
Mediooía-2 de Madrid. 

Bienes objeto de subasta 

«Urbana. Parcela de terreno en Banijas. hoy 
Madrid, señalada con el número 5 del plano· de 
parcelación del poligono industrial denominado 
«Fin de .Semana., situado del lado sur de la carretera 
de Aragón, kilómetro 13 al 13,300, que ocupa una 
superficie de 723 metros 14 decimetros cuadrados, 
que linda al norte ,en una linea quebrada· de 44 
metros 90 centlmetros con la parcela número 14 
del mismo poligono; al sur, en linea de 38 metros 
60 centlmetros, con resto de la fmca de que se 
segrega desqnado a zona libre; al este, en linea de 
16 metros 70 centlmetros. con fmca de "Dragados 
y Construcciones, Sociedad Anónima"" y al oeste, . 
en linea de 18 metros con la calle del Ingeniero 
Alfonso Peña Boem, .abierta en la fmca de que se 
segrega.» 

Sobre el expresado solar se ha construido la 
siguiente: 

«Una nave industrial compuesta de la nave pro
'yiamente dicha que ocupa una superficie de 562 
metros 79 decimetros cuadrados, y de tres plantas 
.dzadas, destinadas a oficinas recayentes a la avenida 
del Ingeniero Alfonso Peña Boem, con una super
ficie construida en cada una de dichas tres plantas, 
de 166 'metros 10 declmetros cuadrados. La super-
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ficie no edificada se destina a espacios libres y zona 
de aparcamientos de coches.» 

La cual se haya inscrita a nombr~ de dtame, 
Sociedad AnólliIna., en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid,fmca 8.865, libro 114, sec
ción Barajas, folio 139. 

Caracteristicas, descripción y valores determinados 

Lafachada principal, orientada a la ca:lle de Alfon
soPeña Boeüf, , en fábrica de ladrillo visto, entre
mezclando aparejos a soga y sardinel; resto de facha
da con p8ramentos en fábrica y enfoscados. Estruc
tura ,aparentemente en hormigón y metálica; ven
tanas en híerro con peñt.1es normales y vidriera cris
talina' de 4/5 milimetros y ~slúcida según los 
casos. Portón de entrada n¡etálico del tipo bascu
lante con acceso por'la calle'principal. Se observa, 
en general a:lgún deterioro de los elementos vistos, 
por el paso del ~empo y el aparente abandono. 
Prudencialmente le asignamos los mores siguientes: 

Edificio nave: 562,79 metros cuadrados por 
30.000 pesetas/metro cuadrado: 17 .165.09~ pesetas. 

Edificio oficina: 498,30 metros cuadrados por 
43.000 'pesetas/metro cuadrados: 21.426.900 pese
tas. 

Terreno: 723,14 metros cuadrados por 55.000 
pesetas/metros cuadrado: 39.772.700 pesetas. 

Total: 78-.364.695 pésetás. 

Automóviles: Depositados en la base municipal 
de Mediodía-2. 

Automóvil Lancia lbema, matricula M-llOI-IH 
(color verde-arañazos): 750.000 pesetas. 

Automóvil Audi lOO, matricula M-8787-KW (co-
lor gris-arañazos): 1.200.000 pesetas~ -

Furgoneta Citroen, C-15, matricula M-6624-JZ 
(blanca-arañazos): ,300.000 pesetas. 

Material informático: 

l. Impresora láser Investrónica LP-6.300, núme
ro de serie Z-4002595: Falta. 

2. Ordenador portátil IBM PS-2; modelo 
L-40SX: 23.000 pesetas. 

3: Dos ordenadores persona:les A-AT, modelo 
386-SX. número de serie 9102/35-1-910-51C. 

4. Pantalla de ordenador con teclado, modelo 
HCM-421 E, SuperVGA, número de serie 
ABM-BK HE206203217 . 

5. Ordenador personal, marca 
«TOP-Z-EM-250MB •. 

6. Dos impresoras matriciale~ Epson LQ-I070, 
número de serie 49P7006002 y 49P700TZ.Q 1. 

7. Pantalla HCM-421-E, número de serie 
MBK-HE 206203.· 

8. Teclado personal, modelo KB-5192, número 
de serie: TFS 2901796. 

9. Dos pantallas, marca «AAT SuPen;inc-3A., 
número de serie 105610 y 10561. 

10. Teclado Supersinc, número de serie 
5-60118003. 

11. Ordenador persona, marca «¿TTEI?». 
12. Teclado, marca «FCF», número de serie 

RB-20150267. 
13. Fotocopiadorá Cannon, NP-IO 10, número 

de serie 709: Falta. 
14. Máquina de escribir electrónica Olivetti 

2407: 12.000 pesetas. 
15. Ordenador Inves, modelo PC-640, número 

de serie 210509. 
16. Pantalla Inves .. número de serie 60107576. 
17. Impresora Inves JP .. 2410, número de serie 

101214. ' . 
18. Ordenador Inves PC-640A, número de serie 

LC-I07558. ' 
19. Panta:lla Inves, modelo 12HP-51-C, número 

de serie 87114857. 
20. Impresora Epson' SQ-250, número de serie 

0-2009119: 6.000 pesetas. 

Importe del material valorado indívidualmente, 
total: 2.291.000 pesetas. 

Importe global del resto del material: 80.000 
pesetas. 

Total: 2.371.000 pesetas. 
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21. Dos módem Itame, modelo TTM-3214 
Galaxy: 2.000 pesetas. 

42. Analizador de espectro y redes asociado a 
una unidad de medida HP, modelo 419-A, número 
de .serie 27;38500608, unidad de medida, número 
de serie (el mismo): 1.350.000 pesetas, 

23. Ordenador marca Inves, modelo PC-386, 
con su pantalla y teclado, número de serie 209158: 
85.000 pesetas. 

24. Ordenador marca Inves, modelo 3220, 
número de serie 262768: 85.000 pesetas. 

25. Ordenador Inves, modelo WS-800, número 
de serie 194501: 85.000 pesetas. 

26. Plóter, marca Calcom 1043, número de 
serie: 145.000 pesetas. . 

27. Generador de señal con sincronizador y con
tador asociado, marca HP, modelo 8654-B y 
8655-A: Falta. 

28. Bastidor de control de calidad con los 
siguientes aparatos. Todos de la marca HP: Ana
lizador de modulación, modelo 8901-B. Generador 
de señal, mOdelo 8656-B. Analizador de audio, 
modelo 8603-B. Sistema de interface, modelo 
8956-A. Ordenador PC-308:, Falta. Impresora 
82905-B. Sintetizador de multifunciones, modelo 
8904: Fa:lta: 650.000 pesetas. 

29. Analizador de modulación HP, modelo 
8901-A: Falta. 

30. Medidor de distorsión HP, modelo 339-A: 
Falta. 

31. ,Decodificador de estéreo patrón Roh
de-Schwarz, modelo MSF-2: 125.000 pesetas. 

32. Generador de' señal HP, modelo 8656A: 
120.000 pesetas. 

33. Sincronizador-contador HP, mode
lo 86S5-A: 8.000 pesetas. 

34. Medidor de potencia HP, modelo 435-B: 
Falta. 

35. Oscilador HP, modelo 209-A: 12.000 pese-
tas. -

36. Generador de funciones HP, mode
lo 3310-B: 6.000 pesetas. 

37. Osciloscopio Promax, modelo 204-D: 
20.000 pesetas. 

38. Analizador de espectro Alritsu, mode
lo US-6lO-A: 30.000 pesetas. 

39.' Generador de señal HP, modelo 8656-B: 
Falta. 

40. Generador de señal HP, modelo 8657-A: 
120.000 pesetas. 

41. Generador de señal HP, modelo 8654-B: 
25.000 pesetas. 

42. Modulador-demodulador de FM-AM Roh
de-Schwarz. modelo F AB: 40.000 pesetas. 

43. Analizador de modulación «Marconb, 
modelo 2305: 5.000 pesetas. 

44. Monitor de FM TFr, modelo 763-A con 
unidad asociada, modelo 365-A: 12.000 peseta~. 

45. Generador de funciones Philips, mode
lo PM-5133: 2.000 pesetas. 

46. Generador de seguimiento HP, mode
lo 8444-A: 2.000 pesetas. 

47. Ocho medidores de distorsión Promax, 
modelo 523 (uno dañado): 91.000 pesetas. 

48. Cuatro generadores de baja frecuencia Pro
max GBT-200C: 52.000 pesetaS'. 

49. Sistema de medida de distorsión, marca S.T., 
modelo 1710-A (no funciona): 1.000 pesetas. 

50. Generador de señal HP, modelo 8654-B: 
25.000 pesetas. . 

51. Dos generadores de impulsos HP, mode
lo 8011-A: 40.000 pesetas. 

52. Cuatro milivoltlmetros Promax MTV-300 
(uno falta): 30.000 pesetas. 

53.· Monitor estéreo TFr, modelo 724-A: 2.000 
pesetas .. 

54. Osciloscopio Promax, modelo OD-204-C: 
20.000 pesetas. 

55. Fuente de ruido HP, modelo 346 con .... 
de potencia, modelo 8481-B; Falta. 

56. Cinco analizadores de distorsión HP, mode
lo 333A: 5.000 pesetas . 

57. Medidor de distorsión HP, modelo 339-A: 
1.000 pesetas. 

58. Tres generadores de b¡ija frecuencia Promax, 
modelo GBT-200: 30.000 pesetas. 
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59. : Tres multivoltimetros Promax MVT-300: 
30.boo pesetas. 

60. Tres mediQ.<>resde ,distorsión Promax, 
modelo DA 523: 45.000~setas. . 

6·1.· Dos, osciloscopios Promax, mode-
lo OD-416: 40.000 pesetas., . 

62. . Osciloscopios Promax, modelo OD-204~D: 
20.000 pesetas. 
. 63. Osciloscopio HP, modelo 1 740-A: 35.000 
pesetas. .. , 

64. OsciloscOpio Tetronix, modelo 465: 10.000 
pesetas. 

65. Osciloscopio Tetionix, modelo. T-932-A: 
35,OOO'pesetas. 

66. Puente de impedancias .Delta, mode
lo OIB~30: 50.000 pesetas. 

67. Osciloscopio Promai, modelo OD-204-C: 
20.000 pesetas. . 

68. OscHos~opio Tetrortix, modelo 465: 10.000 
pesetas. 

69. Dos' osciloscopios Leader, mode
lo LBO-522: 2.000 pesetas. 

70. . Sistema de medida de audio Tetronix, 
módelo TM-515: 125.000 pesetas. 

71. Osciloscopio Tetronix, modelo 2220: 
25.000 pesetas. ' . ' 

72. Osciloscopio Promax, modelo OD-204-D: 
20.000 pesetas. , 

73. Analizador de modulaci6n HP 8901A: 
145.000 pesetas. 

74. Monitor de AM TFT, modelo 753: LOOO 
pesetas. 

75. Poliscopio de redes Rohde-Schwarz, mode-' 
lo 7WOB6: 1.450.000 pesetas. 

76. Sistema de medida de audio Tetroriix, 
modelo TM-5'15: Falta. 

77. Analizador de espectro HP, mooelo 8557-A: 
Falta. 

78. Ánalizador de espectro Advantest, mode
lo R 4131-A: 70.000 pesetas. 

79. Analizador de modulación Rohde-Schwarz, 
modelo FM-A: 220.000 pesetas. 

80. Analizador de redes HP, modelo 8754-A: 
300.000 pesetas. 

81. Analizador 'de modulación HP, mode
lo 8901-A: 145.000 pesetas. 

82. Analizador de, espectro Advantest, mode
lo R 4131-A: Falta. 

83. Analizador lógtco HP, modelo 1663-A: 
200.000 pesetas. 

84. Seis etapas de potencia de 600 watios ltame, 
modelo EP-600: .120.000 pesetas. 

85. Transmisor de radioenlace TFT, mode-
lo 7700: 4.000 pesetas. . 

86. Receptor de radioenlace tFT, modelo 7771: 
4.000 pesetas. 

87. Transmisor de FM de lKW IT AME, mode'.. 
lo TFM, a medio montar, número 91092402: 50.000 
pesetas. 

88. Transmisor de 20 KW, a medio montar, 
prototipo recién comenzado de· transmisor de 20 
ó 30 KW: 3$.000 pest;tas. . 

89. Prototipo recién comenzado de transmisor 
de5 ó 10 KW: 25.000 pesetas. . 

90. Prototipo recién comenzado de transmisor. 
de 1 KW ltame, modelo TFM: 15.000 pesetas. 

91. Prototipo' recién comenzado ere transmisor 
de 3 KW Itame. modelo TFM: 19.000 pesetas. 

92. Dos cargás artificiales BIRD, mode
lo 8635-230 (falta un~): 26.000 pesetas. 

Total: 6.522.000 pesetas. 

93. Estabilizador Salicru, modelo T-30-3-FMR. 
número función L-21-395: 50.000 pesetas. 

94. Veintiuna etapas de potencia ltame Galaxy, 
modelo 600: 420.000 pesetas. 

95. Seis generadores,de estéreo ItameGalaxy, 
modelo Q-90: 30.000 pesetas. 

96. Seis unidades de conmutación de transmi
sores ltame, modelo UcT-170 1: 6.000 pesetas. 

97. Nueve fuentes de alimentación ltame, 
modelo FA-90-A: 9.000 pesetas. 

98. Cuatro transmisores Itame, mode
lo UHF-80-C: 40.000 pesetas. 
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99. Seis amplificadores intermedios ltame, 
modelo ATt-90-A: 6.000 pesetas .. 

100. Dos controladores automáticos de modu
lación .Itáme, modelo 90: 20.000 pesetas. 

10 1. Dos' reemisores· ltameó' modélo A-20-FM 
Transceiver: 120.000 pesetas. 

102. Receptor ltame, modelo VHF-9O-C (por
ta-etiQ,ueta Canal Sur), númen>de serie 929200301: 
1.000 pesetas. ' • 
, 103. t)os receptores ltame, UHF-900A: 20.000 
pesetas. / t, 

104. Unidad de control de transmisores ltame, 
modelo UCf-90-B: 1.000 pesetas. 

105. Dos generadores de estereofonia Itame, 
modelo GE-3C: 2.000 Pesetas. 

106. Dos radio. Muxic-Box Itame, mode
lo UHF-900MHZ: 20.000 pesetas .. 

107. Tres filtros paso bajo ltame: modelo FPB-2: 
3.000 pesetas .. 

108. Cinco unidades de conmutación transmi
sores,OM ltame, modelo UTC-90: 5.000 pesetas. 

109. Monitorado de audio Itame, número de 
serie 92021120: 1.000 pesetas. 

110. Panel de conmutación de audio para trans
misor servicio Itamé, número de serie 89100403: 
1.000 pesetas. 

111. Panel de conmutación de escucha Itame, 
modeloPCE-1706, número de sepe 92021122: 
1.000 pesetas. . .' . 

112, Selector monitorado RF Itame, número de 
serie 86121802: 1.000 pesetas. 

113. Dos unidades de control Onda'Media Ita
me seis módulos: 2.000 pesetas. 

114. Cinco receptores Itame, mode-
lo UHF-450-F4: 50.000 pesetas.. -

lIS. Etapa de potencia 100 W Itame Galaxy: 
4.000 pesetas. 

116. Dos consolas de mezcla estereofónicas, 
cuatro canales Itame, modelo. Stereo Modular: 2.000 
pesetas. 

117, . Tres consolas de mezcla estereofónica de 
seis canales ltame, mQdelo estéreo modular: 3.000 
pesetas. 

118. Cuatro radiotransmisores Cornrex CtA: 
4.000·pesetas. 

119. Cornrex TLX Enhancer, modelo TLX-E: 
1.000 pesetas. 

120. Cornrex Automatic Gainatjuster, mode
lb AGA: 1.000 peseta!;. 

121 v Catorce bobinas de RF de 40 microhen
rios: 28.000 pesetas,.~ 

122. Trece bobinas de RF de 150 microhenrios: 
26.000 pesetas. 

123. Siete bobinas de .RF de 80 microhenrios: 
14.000 peseta9. . 

124. Cllatro contadores de frecuencia ltame 
0,5-2 mhz: 4.000 pesetas. 

125. Siete ruedas telefónicas estéreo Itame: 
7.000 pesetas. 

126. Diecinueve detectores AM ltame, mode
lo TL 90-A: 19.000 pesetas. 

127. Seis receptores desubportadora Itame: 
6.000 pesetas. ' 

128. Och9 multiplexor de recepción harne, 
modelo MPX-1902: 8.000 pesetas. 

129. Dos Burk TC-8 Remote Control: 70.000 
pesetas. 

130. Dos Burk Remote Control ARC-16 30.000 
pesetas. . 

131. Válvula TX-FM. 4CX-7500A: 50.000 pese-
tas. 

132. Válvula TH-347: 1.000 pesetas. 
133. Dos válvulas TH-338: 1.000 pesetas. 
134. Dos válvulas TH-327: 1.000 pesetas. 
135. Válvula TH-393: 1.000 pesetas. 
136. Válvula TH-382: 1.000 pesetas." 
137. Cavidad Thomson, modelo TH-18363-A: 

1.000 pesetas. 
138. Cavidad Thomson, nÚffierode serie 86014: 

1.000 pesetas. 
139. Dos sistemas de al.ffiacenamiento. digital, 

número de serie AV 1243-92 Y 9706645 (número 
de referencia): 2.000 pesetas. 

Total: 1.045.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
posibles licitadores interesado!! en la subasta, así 
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como la.ÍUación del presente en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su publicación en el «Boletín 
Oficial' de la Comunidad Autónoma' de Madrid», 
y «BoIetin Oficial del Estado», 'expido el presente 
en Madrid a 25 de septiembre de1995.-LaS~cre
taria judicial, Nieves Blanca SanchO Villano.
va.-S1.4S9-R 

MURCIA 

Edicto 

Doña' Concepción Montesinos García, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 5' de Murcia 
y su, provincia, 

Haoe saber: Que en la ejecución número 24/95, 
seguida el). este Juzgado de 10 Social, a instancias 
de don Francisco González Lerma y otros, contra 
«Toberpbts, . Sociedad Limitada», se,ha acordado la 

, venta ~n ,pública subasta de los bienes embargados 
endicho procedimiento que se relacionar~n al fmal. 
, El acto <lel remate tendrá lugar en la sede de 
este órgal\o jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle 
Aljada, sin número, esquina a calle Batalla de· las 

-Flores, en primera, el día 28 de noviembre de 1995, 
término de veinte días; y tipo el precio de tasación 
de los referidos bienes: y en prevención de que no 
hubiere postor en la misma. se señala para la segun
da, el día 9 de enero de 1996, nuevo término de 
veinte días, y rebaja del 25 por 100 sobre el tipo 
que sirvió para la primera, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera. licitadores,el día 30 de enero. de 
1996 'se Celebrará la tercera subasta, nuevo término 
de veinte' días, no admitiéndose posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
'hubieren justipreciado los bienes. Todas ellas se cele
brarátl a las.doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en d'ichas subas
tas, los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Jtlzgado una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo de léJ sUbasta r.espectiva.· 
La parte ejeCutante.podrá tomar parte en las mismas 
y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la' su~ta correspondiente. 

Tercera.-':'En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, len su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios,' el dere
cho a adjudicarse los bienes 'por el 25 por 100 
del' avaloo dándose, a' tal fUl, el plazo común de 
die;) días. De' no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

CU8rta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes, de los respon
sables . legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde ¡su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego. cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación pre
venida· en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-Nohan sido suplidos los títulos de pro
piedad, . entendiéndose los autos y la certificación 
registral de manifiesto en Secretaria. en donde pue
den ser e~ados por los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. ' 

Séptima.-:--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 

, actora,' continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción tI precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Partida 1: 

Ajuar industrial consistente en: 

Una máquina de soplado N. 2 bidón 5 litros, 
máquina tipo EX 60 S N. 2.117, husillo 60 S, 
motor 20 CV/220 V, antigüedad: 1 de. enero de 
1977. Valor venal: 1.489.200 pesetas. 

Una máquina tipo SI HD N. 2.110, motor 75 ev, 
antigüedad: 1 de abril de 1977. 4.500.000 pesetas. 

Una máquiÍla Safuno tipo SDH-1000-l, N. i540, 
husillo 50 motor MR 300, antigüedad 4 de julio 
de 1983. 1.551.250 pesetas. No se encuentra depo
sitada. 

Una máquina Safimo, tipo SHD 1000-1, N. 2.584, 
husillo SO motor MR 300, antigüedad 7 de febrero 
de 1985.2.978.400 pesetas. 

Una máquina de soplado N. 3, máquina tipo EX 
60 N. 2.040, husillo 60 S, motor 20CV. 
1.200.000 pesetas. 

Una máquina tipo SI HD, antigüedad 17 de agos
to de 1976.800.000 pesetas. 

Una máquina soplado doble, máquina tipo SI 
HDL N. 2.521. 600.000 pesetas. 

Máquina tiPQ EX 50 N. 2.518, husillo 50, motor 
25 ev, antigüedad 29 de junio de 1990. 
5.550.000 pesetas. 

Una máquina inyectora N. 1, tipo Meteor 90, 
N. 203, fabricada por «Mateu Soler, Sociedad Limi
tada». 600.000 pesetas. 

Una máquina inyectora N. 2, tipo Meteor 90 N. 
335, fabricada por «Mateu Soler, Sociedad Limi
tada». 600.000 pesetas. 

Molino, marca «Pra!» , tipo - P-2 N. 426. 
40.000 pesetas. 

Molino, marca «Prab, tipo P-3 motor 15 ev. 
60.000 pesetas. 

Compresor Atlas Copeo G. A. 237-7,5 50 ev. 
452.000 pesetas. 

18 moldes de soplado y 11 de inyección. 
1.500.000 pesetas. -

Un aparato para enfriar el agua tipo D 9 Re 
1.000 EWL-OOO KW. 10, 220 V, fabrica
ción 142469. 169.000 pesetas. 

Un aparato para enfriar el agua tipo D 9 RC 1000 
EWL-OOO KW 10, 220 V, fabricación 379005. 
250.000 pesetas. 

Plénum del ajuar industrial: 22.339.850 pesetas. 

PaJ,1:idá 2: 

Parque automovilístico. Camión, marca «A via», 
modelo 5000 SL, matricula B-0817-BP, bastidor 
3664372 y fecha de primera matriculación 26 de 
abril de 1976.60.000 pesetas. 

Automóvil tl!lrismo, Il\arca «Seab, modelo Málaga; 
matricula MU-4731-W, año de matriculación 1985. 
85.000 pesetas. 

Martes 1,0 Qctubre 1995 

Partida 3: 

Materias primas. Cuatrp palets de 1.375 kilogra
mos cada uno de polietileno duro, referencia 
GF 4760 a 96 pesetas/kilogramo. 528.000 pesetas. 

14 sacos de 25 kilogramos cada uno del mismo 
material. 33.600 peset~s. 

Un palet de 1.250 kilogramos de políetileno blan-, 
do, referencia ()03 soplado a 404 pesetas. 
505.000 pesetas. ,- , 

39 sacos de 25 kilogramos de ~lieti1eno duro 
Alcudia de referencia 5.502 a 127 pesetas. 
123.825 pesetas. 

1:; sacos de 25 kilogramos cada uno de pvc 
negro. 15.000 pesetas. 

Total materias primas: 1.205.425 pesetas. 

Resumen de valores de subasta: 

Ajuar industrial: 22.339.850 pesetas. 
Materias primas: 1.205.425 pesetas. 
Camión Avia B-0817-BP: 60.000 pesetas. 
Automóvil Seat Málaga MU -4 731-W: 

_85.000 pesetas. 
Total: 23.690.275 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria judicial.-:-5 7.461-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado-de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autoS de ejecución número 
2.706/1994 y acumulados, seguidos en este Juzgado 
a instancias de don- José Maria Eslava Ros y otros, 
contra la empresa «Suministros a la Industria Fri
gorifica, Sociedad Anónima», (SIFSA), se ha acor
dado sacar ,a pública subasta -los siguientes bienes: 

Bienes de SIFSA: 

Lote 1.0: Bandejas de plástico y de metal' gal
vanizado, cuyas descripciones constan en autos en 
los folios 282 y 283, 1.121.725 pesetas. 
, Lote 2.°: Una torre enfriadora, 300.000 pesetas. 
Lote 3.°: Regulación R difusor, puente, perfil, 

compuertas y rejillas, éuyas descripciones constan 
en autos en los folios 284 y 285, 3.003.587 pesetas. 

Lote 4.°: Compuertas, difusores, rejillas y regu
lación R difusor, cuyaS descripciones constan en . 
los autos en los folios 285 y 286, 2.396.079 pesetas. 

Lote 5.°: Bocas ventilación metal, regulación. reji
llas. difusor, cuyas descripciones constan en autos 
en los folios 287, 288 y 289, 2.707.117 pesetas. 

Lote 6.°: Rejillas, cuyas descrip'ciones cQnstan en 
los autos en los folios 289, 290 y 291, 3.942.310 
pesetas. 
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Lote 7.°: Rejillas, cuyas descripciones constan en 
los autos en los folios 291 y 292. 1.966.395 pesetas. 

Lote 8.°: Rejillas, difusores. mango unión tubo, 
sombretas, Te y Tolva, cuyas descripciones constan 
en los autos en los folios 293 y 294, 1.506.639 
pesetas. 

Lote 9.°: 'Cierres, accesorios termostato, acceso
rios cuadro, l?rida, conector, abrazadera, conden
sador, cesta, tapa congelador, cuba congelador, com
presor, cuyas descripciones constan en los autos 
en los folios 294 y 295,5.001.020 pesetas. 

Lote 10: 'Compresor, resistencia, cuyas descrip
cionesconstan en los autos en los folios 296 y 
297, 5.246.751 pesetas. 

Lote 11: Resistencias, tapas cristal, tapas conge
lador, puertas conservación, cestas congelador y 
difusores. cuyas descripciones constan en los autos 
en los folios 297 y 298, 4.482.021 pese~as. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de 
Cárcer, 36, Valencia, en primera subasta el día 21 
de diciembre de 1995, a las doce horas, no admi
tiéndose en dicho acto posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 11 de enero de 1996, a' las doce 
horas. en la que no se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avaliÍo, una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. -

Finalmente, yen el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el día .1 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes, o en su defecto los responsabl~s legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depÓsitos y' consign~
ciones de este Juzgado, una cantidad, por 10 menos, 
igual al 20 por 100 del valor de _los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
. En todas las subastas,' desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito' en 
pliego cerrado presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de 
la consignación. a que se refiere la advettencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes-o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán efectuarse en cali
dad de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en SIFSA, paseo de La Pechina, núme
ro 36, de Valencia, donde podrán ser examinados 
porlos interesados. 

Lo que se hace público para general conoc1miento. 
Dado en Valencia a 14 de septiembre de 1995.-El 

Secretario, Santiago de la Varga Martín.-57.195-E. 


